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Pregunta del Diputado don Fernando Pérez Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a presuntas Irregularidades en la confecclón de la plantilla del Instituto de 
Bachlllerato Príncipe Felipe y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan María Bandrés Molet, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a' fecha de aprobación de los Estatutos de la Asoclacldn Nacional de Maglstra- 
dos, Jueces, Fiscales y Secretarios no titulares de la Administración de Justlcla, colectlvo 
que agrupa a más de mil personas, y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Mana Bandrés Molet, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a existencia en una de las Salas de la Audlencia de lo Penal de una habitación 
rotulada &entra1 de TV-Vídeow, desde la que funcionarios del Mlnlsterio del Interior 
graban las vistas de los juicios orales, incluidas las lntervenclones de los abogados 
defensores, con destlno a los servicios pollciales del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Gabriel Elonlaga Fernández, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a actitud del Gobierno ante la Injerencia de la Diputada 
alemana Petra Kelly en asuntos de seguridad naclonal con motivo del referéndum sobre 
la OTAN y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Horacio Fernández Inguanzo, del Grupo Parlamentario 
Mixto, relativa a funcionamiento del Instituto Nacional de Empleo y otros extremos . . . .  
Pregunta del Diputado don Juan Manuel Fabra Valles, del Grupo Parlamentarlo Popular 
del Congreso, relativa a medidas que piensa tomar el Gobierno español para obtener las 
debidas contraprestaciones económicas dimanadas del acuerdo polítlco que cerró el con- 
tencloso con Argella sobre el sumlnistro de gas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada doña Mana Victoria Femández-España y Femández-Latorre, 
del Grupo Parlamentario Mlxto, relativa a sltuadón actual de las matronas en España . . 
Pregunta de la Dlputada doña María Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre, 
del Gmpo Parlamentario Mixto, relativa a propuesta a la UNESCO para que la Torre de 
Hércules sea declarada Patrimonio Universal y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de don Miquel Roca 1 Junyent y otro señor Diputado, del Grupo Parlamentario 
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de la Minoría Catalana, relativa al aplazamiento de las obras de mejora del tramo 
LlanCa-Portbou de la C-250. . . . . . . .  . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Josep López de Lerma i López, del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana, relativa a uso de todas las lenguas espanohs en la fqrmación del 
Fichero Nacional de Electores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Josep López de Lerma i Mpez, del Grupo Parlamentarlo de 
la Minoría Catalana, relativa a proyectos de obras de mejora y acondicionamiento de la 
red viaria del Estado en la provincia de Cerona y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Josep López de Lerma 1 López, del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana, relativa a permisos de exportación de la cebolla y otros extremos . . 

Pregunta del Mputado don Juan Antonio Monteslnos Carcía, del Grupo Parlamenta'rlo 
Popular del Congreso, relativa a desamllo del artículo 39.4 de la LRU que prevé el 
acceso a la docencia universitaria de los profesores de Enseñanzas Medias y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona Mana Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre, 
del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a posible clerre de las instalaciones de distribu- 
ción y expedición de derivados del petróleo en el puerto de El Ferro1 y otros extremos. . .  

Pregunta del Mputado don Cabriel Camuñas Solís, del Grupo Parlamenfhrio Popular 
del Congreso, relativa a medidas de segurldad de las que dispone el Museo del Prado, 
tanto en lo que respecta a personal como a medios técnicos y otros extremos.. . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Cabrlel Elorrlaga Fernández, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a propuesta formal y específica anunciada por el Gobierno 
para establecer el modelo de enlaces entre las Fuerzas Armadas espanolas y la OTAN y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jaime Ribas Prats, del Grupo Parlamentario Soctalista del 
Congreso, relativa a posibles bonificaciones para comerciantes y vecinos en el paso por 

Pregunta del Mputado don José Vázquez Fouz, del Grupo Parlamentarlo Socialista del 
Congreso, relativa a control de embarcaciones de reducida eslora y gran potencia y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona Mana Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre, 
del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a necesidad de creación de una Delegaclón 
Provincial de Comercio en La Coruna y otros extremos . . 

Pregunta de la Diputado dona Mana Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre, 
del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a situación y futuro de los muaeos gallegos de 

la tona portuaria de Ibiza y otros extremos . . .  . . . . . . . . .  

. . . .  

titularidad estatal y otros extremos. . . . . . . . . .  . .  

Pregunta de la Diputada dona Mana Victoda Femández-Espana y Fernández-Latorre, 
del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a innegurldad en los museos de titularidad 
estatal y otros extremos.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Mputado don Horacio Fernández Inguanzo, del Grupo Parlamentarlo 
Mixto, relativa a apertura del hospital comarcal.de la zona de Benidorm y otros 
extremos . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López. del Grupo Parlamentarlo Popular del 
Cong-, relatlva a establecimiento del primer Centro de Salud en Valladolid de 

Pregunta del Diputado don César de Miguel Mpez, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a futuro laboral, profesional y retrlbutlvo de los trabajadores pertene- 
cientes a la antigua cadena de Medios de Comunlcrición Social del Estado y otms 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

tltulaiidad estatal y otros extremos . . . . . . . . . . .  . . . . . .  
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Pregunta del.Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a exclusión de los trabajadores de Medios de Comunicación Social del 
Estado, a efectos económicos, de .los ,respectivos convenios colectivos para el personal 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a criterios del Gobierno para homologar con los contratados laborales 
a efectos de categoría, funciones, nivel y retribuciones de los trabajadores pertenecientes 

Pregunta del Diputado don José Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a Insuficiencia de las consignaciones presupuestarias para 
atender al saneamiento ganadero gallego y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relatlva a razones por las que no se han tomado las medidas para 
establecer calendarios y controles objetivos en relación con importaclones de leche de la 
Comunidad Europea y otros extremos. 

Pregunta del Diputado don Emilio Durán Corsanego, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a número de Conservatorios estatales y capacidad de alumnos de 
cada uno de ellos y otros extremos . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Emilio Durán Corsanego, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a si son conscientes nuestras autoridades culturales de la ofensiva 

laboral y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

a la antigua cadena de Medios de Cornunicaclón Social del Estado y otros extremos, . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

lanzada contra el idioma enpañol en ciertos ámbitos culturales y otros extremos . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a razones por las que RENFE no ha contratado a ning 

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a edificios que se restaurarán en el cuatrienio 1985-1988, de 
teatros públicos y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de empresas que han presentado la declaración en 
el mes de febrero y enero del presente ano por el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

andaluza en paro, con responsabilidades familiares y otros extremos . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a importe de lo recaudado en febrero, correspondiente al 
mes de enero, por el Impuesto sobre el Valor Añadido y otros extremos . . , . , . . , , , , , , . , , , 
Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a creación de una Comisión inteministerial para analizar la 
grave situación de la industria textll catalana y en general la española y otros extremos . 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a líneas básicas del Plan Básico de Emergencia Nuclear . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congvso, relativa a si el Coblerno comparte lo afirmado por el obispo de 
Orihuela-Alicante y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del GrQpo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a medidas que piensa tomar el Gobierno para paliar la 
grave situacibn en que se encuentran los autores de libros y otros extremos . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si el Gobierno comparte las graves acusaciones hechas por 
la Asamblea General de la FERE y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
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pular del Congreso, relativa a número de casas-cuartel que tienen previsto los Ministe- 
rios del Interior y Obras Públicas y Urbanismo reparar y modlflcar en la provincia de 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a coste total y por actividades del viaje realizado por el 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a operaciones iniciadas como consecuencia del vlaJe realiza- 
do por el Presidente del Gobierno a la República Popular China y otros extremos . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a reformas iniciadas para adquirir el control requerido por 
la Comunidad Europea en los contaminantes de combustión y otros extremos, , , . . , , . , , . 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a medidas para rebajar el contenido de azufre en nuestro 
gasóleo y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lérida, durante el ano 1986 y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

. .  Presidente del Gobierno a la Repúbllca Popular China y otros extremos . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución por sectores económicos, de lo recaudado en 
el mes de febrero y enero, por el Impuesto sobre el Valor Añadido y otros extremos . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a diferencias existentes entre el primer y el tercer anexo 
enviados como contestación a la pregunta con número de registro de entrada 22273, 
sobre automóviles, camiones y furgonetas que fueron adquiridos durante 1983, 1984 y 
1985 para uso de las autoridades y otros extilemos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se hará en 1986, por regiones y nacionali- 
dades, del proyecto 0016, repoblación forestal y regeneración de masas forestales y tareas 
complementarias en zonas de montaña declaradas por el MAPA y otros extremos . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se hará en 1986, por regiones y nacionali- 
dades del proyecto 0002, repoblación forestal y regeneración de masas forestales y tareas 
complementarias y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se hará en 1986, por regiones y nacionall- 
dades del proyecto número 0016, aprovechamiento energético de la biomasa forestal y 
otros extremos. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se hará en 1986, por regiones y nacionali- 
dades del proyecto OOOi, mecanización y equipamientos de los servicios apoyo y coordi- 
nación y otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho en 1984, por regiones y 
nactonalidades del proyecto 0001, mecanización y equlpamtento de los servicios apoyo y 
coordinación y otros extremos . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentarlo Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho en 1985, por regiones y 
nacionalidades del proyecto O001, mecanización y equipamientos de los servicios apoyo 
y coordinación y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentarlo Po- 
pular del Congreso, relatlva a distribución que se ha hecho en 1985, por regiones y 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

nacionalidades del proyecto 0010, transmisiones especiales y otros extremos . . . . . . . . . . . .  
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Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se hará en 1986, por regiones y nacionali- 
dades del proyecto 0010, transmisiones especiales y otros extremos . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que. se ha hecho en 1985, por regiones y 
nacionalidades del proyecto O01 1, radio larga distancia y otros extremos . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se hará en 1986, por regiones y nacionali- 
dades del proyecto O01 1, radio larga distancia y otros extremos . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho en 1985, por regiones y 
nacionalidades del proyecto 0009, radio corta distancia y otros extremos.. 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se hará en 1986, por regiones y nacionali- 
dades del proyecto 0009, radio corta distancia y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de viviendas que tiene previsto construir el 
Ministerio del Interior y el de Obras Públicas y Urbanismo en el año 1986, para la 

. . . . . . . . .  Guardia Civil en la provincia de Lérida y otros extremos. . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a viviendas construidas en la provincia de Lérida a 31 de 
diciembre de 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de casas-cuartel de la Guardia Civil que actual- 
mente se encuentran en funcionamiento en la provincia de Lérida y otros extremos . , , , . 
Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de casas-cuartel de la Guardia Civil cerradas en la 
provincia de Lérida, durante el año 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Ruiz Soto, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a desdoblamiento de la carretera de Tole -401), entre Getafe y 
Parla y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Ruiz Soto, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a medidas a tomar por el Ministerio del Interior durante la Semana 

Pregunta del Diputado don Felipe Benítez Banueco, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a criterios de selección de tecnología extranjera seguidos por 
ENDESA en las Centrales Térmicas de Escatrón y Andorra (Teruel) y otros extremos. . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a yacimientos arqueológicos destruidos, en la provincia de 
Barcelona, durante 1983, 1984 y 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a yacimientos arqueológicos destruidos, en la provincia de 
Lérida, durante 1983, 1984 y 1985 . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Santa, en la provincia de Madrid, para evitar robos en los pisos de los madrileños . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a disposición legal del Ministerio de Defensa para ordenar 
la cooflcialidad de las lenguas del Estado español en el seno de las Fuerzas Armadas . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a centros acreditados existentes en España para las prácti- 
cas abortivas y otros extremos. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Pregunta del Mputndo don Eduardo Tanrgma Corbellá, del Cmpo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si el Gobierno ha realizado algún tipo de ertudio para 
dilucidar qué empresas podr4n u l i r  adelante tras el pedodo de diflcultadea ocadonado 
por la entrado de Jbpena en la CEE y otmr extremoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tamgona Corbelli, del Cmpo Parlamentario Po. 
pular del Congreso, relstlva a número de españoler que viven actualmente en la colonia 
espaíiola en Eglpto y otros extremos . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tamgona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreao, relativa a aociedader de cepltal-rieago fundpdar, harta la fecha en 
toda Eapana, con excepción de Cataluña y otros extremoa.. . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Mputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, del Cmpo Parlamentario Po- 
pular del Congreao, relatlva a rociedader de capital-rieago fundadar, harta la fecha, en 
Cataluña y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tamgona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a cantidad de droga aprehendlda por los Cuerpos de 
Seguridad del Estado en loa añoa 1983, 1984 y 1985, en toda bpana, a excepción de 
Cataluna y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Gmpo Parlamentario Po- 
pular del Congmo, relativa a cantidad de droga aprehendida por loa Cuerpos de 
Seguridad del Estado durante 1984 y 1985, en Cataluña y otror extremos . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a laboratorioa ~lsndestinoa de drogar delcubiertos en toda 
Eapana durante 1984 y 1985, a excepción de Cataluña y otros extremor . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a labomtorior clandertinor de drogas delcublertos en Cata- 
luna durante 1984 y 1985 y otroa extremos . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po-' 
pular del Congreso, relativa al colapso en la circulación de camiones y automóviles en el 
paro fronterizo de la Junquera (Gerona), con motivo de la caída de la nieve en días 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Gmpo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a recurw de invalidez rin rewlver por el Tribunal Central 

parador y otmr extremoa. . . .  . :  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  

de Trabajo y otros extremoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  

Rcgunta del Diputado don Eduardo Tarregona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congmo, relativa a número total de empresas inscritas en toda Espana, a 
excepción de la provincia de Barcelona, en 1985 y otmr extremoa . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tamgona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congmo, relativa a número de Centros acnditadoa que exirten en Cataluña 
para la prictica de abortoa y otros extremoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputido don Edurdo Tamgona Corbelli, del C ~ p o  Parlamentario Po- 
pular del Congruo, relativa a número de nuevas empreus que re crearon en toda 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tamgona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congrcio, re&tiva a caur-cuartel de la Guardia Civll que han sido cerradas en 

Pregunta del Dlputado don Eduardo Tamgona Corbelli, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congrcro, relativa a cama-cuartel de & Guardla Clvil que ertin actualmente en 
funcionamiento en la provlncia de Cemna y otros extremoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Mputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Cmpo Parlamentario Po- 

. . .  

Espsil., a exccpcl6n de la provincia de Barcelona, en 1985 y otros extremoa . . . .  

. . . . .  la provincia de CCIOM, d m n t e  el año 1 9 8 5 ' ~  otros extremos . . .  . . . .  
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pular del Congreso, relativa a número de viviendas que se han construido o iniciado su 
construcción en la provincia de Gerona, al 31 de dlciembre de 1985 y otros extremos . . . .  

Pregunta del Dlputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a casas-cuartel de la Guardia Civil que tiene previsto 
construir el Ministerio del Interior y el de Obras Públicas y Urbanismo en la provincia 
de Gerona, durante el año 1986 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a casas-cuartel de la Guardia Civil que tiene previsto el 
Ministerio del Interior y el de Obras Públicas y Urbanismo reparar y modificar en la 
provincia de Gerona, durante el ano 1986 y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se hará en 1986, por regiones y nacionali- 
dades, del proyecto 0015, Desarrollo y mejoras en zonas de montana declaradas por el 
MAPA y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a distribución que se hará en 1986, por regiones y nacionali- 
dades, del proyecto 0014, Conservación, mejora y utilización de los parques nacionales y 
otros espacios naturales protegidos y de la vlda sllvestre y otros extremos . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de patentes que fueron solicitadas en España por 
nacionales en 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de patentes que fueron solicitadas en España por 
nacionales en 1984 y otros extremos . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a actual política de colaboración del Gobi 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

el de Guinea Ecuatorial y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si el Gobierno espanol mantiene algún tipo de relación 
con la Oposición guineana y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de turistas que entraron en España durante la 
campana veraniega del ano 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del GNPO Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de turistas que entraron en España durante la 
campana veraniega del año 1984 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número total de embarques y desembarques de personas 
registradas en los puertos españoles, a excepción de los catalanes, al término de 1985 y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de embarques y desembarques registrados en los 
principales puertos catalanes, al término de 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a informaciones aparecidas en la Prensa, realizadas por la 
comunldad israelita de Barcelona, relativas al tratamiento informativo que Televisión 
Espanola da a los asuntos relacionados con el Estado de Israel y otros extremos . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a situación de los médlcos de urgencia en las provincias 
catalanas a excepclón de Barcelona y otros extremos . .  
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Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a honorarios que perciben los médicos de urgencia en 
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España a excepción de Barcelona y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po. 
pular del Congreso, relativa a si el Gobierno ha previsto algún Plan de redistribución de 
los ingresos producidos por el Impuesto sobre el Valor Añadido y otros extremos , , 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa ,a número de casas-cuartel de la Guardia Civil cerradas 
durante 1985 en la provincia de Tarragona y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de casas-cuartel de la Guardia Civil que tiene 
previsto reparar y modificar el Ministerio del Interior y el de Obras Públicas y Urbanis- 
mo, en la provincia de Tarragona durante 1986 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po. 
pular del Congreso, relativa a número de viviendas que se han construido o iniciado su 
construcción en la provincia de Tarragona, al 31 de diciembre de 1985 y otros extremos . 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de viviendas que tiene previsto construir el 
Ministerio del Interior y el de Obras Públicas en el ano 1986, para la Guardia Civil en la 
provincia de Tarragona y otros extremos.. . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de casas-cuartel actualmente en funcionamiento 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

en la provincia de Tarragona y otros extremos . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de licenciados en espera del primer empleo en el 
año 1984yotrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de licenciados en espera del primer empleo en el 
año 1985 y otros extremos.. . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de personas demandantes del primer empleo 
contratadas baJo la modalidad de contratación temporal en 1985 y otros extremos . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a orden dictada por el Ministerio del Interior, publicada el 
pasado 17 de febrero en el *Boletín Oficial del Estado*, sobre existencia de una delega- 
ción del Gobierno en Ceuta y Melilla encargada de informar los expedientes de conce- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

sión de nacionalidad a los residentes musulmanes y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si el Gobierno piensa solicilar exámenes para los funciona- 
rios españoles que habrán de ocupar los puestos más relevantes de las instituciones 
europeas y otros extremos.. . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a existencia en España de algún Organismo encargado de la 
prevención de un desastre del tipo al ocurrido recientemente a un satélite soviético y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del G N ~ O  Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a posiciones adoptadas por el Goblemo espanol ante las 
numerosas medidas que el FMI ha tomado con reipecto al progresivo endeudamiento de 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 

los países latinoamericanos y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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pular del Congreso, relativa a deuda total que Uruguay debe a España al 31 de enero de 
1986 y otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del GNpo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a reducción de la dependencia del petróleo y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de suicidios anuales desde 1983 hasta la fecha y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a desconocimiento de la normativa de las rebajas arancela- 
rias en la aduana de transportes internacionales (TIR) de Barcelona y La Junquera y 
otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a 790 camiones que esperaban en la aduana de Barcelona y 
La Junquera para pasar los trámites legales y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de plazas que pueden cubrir actualmente todas 
las Residencias de ancianos de Espana, a excepción de Cataluña y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de Residencias de ancianos que se construyeron, 
renovaron o ampliaron en toda España, a excepción de Cataluña, durante 1985 y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de Residencias de ancianos que existen en toda 
España, a excepción de Cataluña y otros extremos, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a aplicación de los mecanismos comunitarios para las 
importaciones, desde el 1 de enero de 1986, en relación con la siderurgia y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a utilización de fondos oficiales por el Director General de 
Tráfico para pagar la indemnización a un funcionario que había presentado una deman- 
da contra él y otros extremos . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a valoración del estudio realizado por los Ministros de 
Economía y Finanzas de la CEE sobre la situación económica de la CEE y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a los estibadores portuarios y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a valoración que hace el Gobierno de la disconformidad 
mostrada por el líder socialista de Gibraltar sobre exención del control de inmigración y 
de aduana a los pasajeros de los posibles vuelos en aviones españoles y otros extremos . . 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a campana para aumentar las donaciones de órganos 
humanos y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta. del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a denuncia ante la Junta Electoral Central del Sindicato 
Unificado de Policía por los hechos acaecidos en el Cuartel de la Policía Nacional de 
Ciudad Real, en relación con el refedndum sobre la OTAN y otros extremos. . . . . . . . . . . .  
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Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a líneas generales del borrador del proyecto de Ley de 
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Congreso, relativa a plazas en propiedad para trabajar en Centros de Salud aún no 
construidos y otror extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Gabriel Elorriaga Femández. del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a medidas para mejorar la vigilancia del Museo del Prado. . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Tdllo y Mpez Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relativa a medidas para mantener la seguridad de los vlajeros 
en sus desplazamientos en la presente Semana Santa y otros extremos . , 

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Cmpo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a caída de los precios del petróleo y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a contratados en las Administraciones Públicas y otros extremos . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 

ción de Origen Rloja y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  
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Congreso, relativa a trabajadores eventuales agrarios y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Congreso, relativa a aportación del Estado a la Seguridad Soda1 y otros extremos . . . . . . . .  

Congreso, relativa a programas de preparación para el retiro y otros extremos . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a Innovación tecnológica en loa pmceaos de reconverrión industrial y 
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Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a causas del crecimiento del endeudamiento público en los tres últimos 
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Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a compromisos del Gobierno y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Gmpo Parlamentado Popular del 
Congreso, relativa a subvenciones a organizaciones fesionales agrarias y otrus extre- 
mor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
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C o n g m ,  relativa aayudas a la1 empresas familiares agricolas y otmr extremos . . . . . . . . .  

8830 

8830 

8831 

8832 

8832 

8833 

8833 

8833 

8834 

8834 

8834 

8834 

8835 

8835 

8835 

8836 

8836 

8836 

- 8756 - 



Númr. Páglnar 

PE 8.692-1 

PE 8.693.1 

PE 8.694-1 

PE 8.695-1 

PE 8.696-1 

PE 8.697-1 

PE 8.698-1 

PE 8.699-1 

PE 8.700-1 

PE 8.701-1 

PE 8.702-1 

PE 8.703-1 

PE 8.704-1 

PE 8.705-1 

PE 8.706-1 

PE 8.7077-1 

PE 8.708-1 

PE 8.709-1 

PE 8.710-1 

PE 8.711-1 

Congreso, relativa a devolución de los impuestos especiales aplicados al garóleo B y otros 
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Pregunta del Dlputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentado Popular del 

Pregunta del Dlputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Dlputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Cnipo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relatlva a coste total del viaje a China del Presidente señor íhnzález Márquez y 

Pregunta del Dlputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Diputado don Modesto Fralle Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Diputado don Modesto Fralle Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Dlputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a recargos munlclpales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicasyotrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Dlputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a cooperativas agrarias y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Dlputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a lndemnlzaclones a los agricultores y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fralle Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relatlva a momento del pago de la compensadón a tanto alzada y otros extre- 
mos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fralle Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a ruspenslón del IVA y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del G ~ p o  Parlamentario Popular del 

Pregunta del Diputado don Modesto Fralle Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
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Congreso, relatlva a política intervencionista del sistema financiero y otros extremos . . . . .  

Congreso, relatlva a nlvel de la contamineclón y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Congreso, relativa a fondo de cooperación municipal y otma extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del G ~ p o  Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a inclusión en ayudas y subvenciones del FEDER y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentari 
Congreso, relativa a anomalías administrativas en el INEM y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Carlos Gila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a gerentes de hospitales y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Gila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a autonomía hospitalaria y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Clla González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a coordinación de medios sanitarios y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Cila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a seguro libre de asistencia sanitaria y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Gila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a dotaciones presupuestarias del Ministerio de Sanida 
los ejerciclos de 1985 y 1986 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Gila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a plan cuatrienal de inversiones del INSALUD 1983-1987 y otros extre- 
mos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Glla González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a inspecclón de servicios sanitarios y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Gila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a construcción de nuevos hospitales de la Seguridad Social y otros 
extremos . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Gila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a elección de médico en la Seguridad Social y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Carlos Clla González, del Grupo Parlamentario 'Popular del 
Congreso, relativa a medicina laboral y otros extremos . . 

Pregunta del Diputado don Carlos Gila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a directores de gestión y servicios generales y otros extremos,. . . .  
Pregunta del Diputado don Carlos Gila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a directores de los hospitales de la Seguridad Social y otros extremos . . 

Pregunta del Diputado don Carlos Gila Conzález, del Grupo Parlamentario Popular del 

Pregunta del Diputado don Carlos Glla González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a sanidad ambiental y protección del medio ambiente y otros extre- 

Pregunta del Diputado don Carlos Gila Conzález, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a inspección sanitaria y otros extremos , . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Gila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a programa legislativo del Ministro de Sanidad y Consumo y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Gila González, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a creación de nuevas especialidades sanitarias y otros extremos . . . . . .  
Pregunta del Diputado don Carlos Cila Conzález, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a nuevas especialidades de enfermeria y otros extremos. . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a presupuesto Único de investigación y tecnología y otros extremos 

Congreso, relativa a prevención de la enfermedad y otros extremos . . . .  
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del Congreso, relativa a gasolina sin plomo y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta del Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a normativa en cuanto a la calidad de los gasóleos y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a conservación y defensa del medio ambiente y otros extremos . . .  

Pregunta del Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a Legislación en materia de conservación y defensa del medio 
ambiente y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a clasiflcación de cursos de agua y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . .  
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del Congreso, relativa a asesores de los excelentísimos señores Ministros y otros extre- 

Pregunta del Diputado don José Luis Aharez Alvarez, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a aviones oflciales dependientes de la Dirección General de 
Aviación Civil y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a Seguridad Social del Ama de Casa y otros extremos. . . .  

Pregunta del Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, del Grupo Parlamentario 

Pregunta del Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a gravación por transmisiones amortis causan y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a sistema de declaración separada en el impuesto sobre la 

Pregunta del Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a legislación sobre materia de consumo y otros extremos . 
Pregunta del Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a reglamento de consumidores y usuarios y otros extre- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  mos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Popular del Congreso, relativa a implantación del IVA y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . .  renta para los cónyuges y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . .  

mos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, del Grupo Parlamentario 
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Pregunta del Diputado don Oscar Alzaga Villaamil, del Grupo Parlamentario Popular 
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del Congreso, relativa a paro juvenil y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Pregunta del Mputado don Alejandro Royo-Villanova Payá, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a medtdas para restablecer el pacto agrario anual y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  
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Pregunta del Diputado don Alejandro Royo-Villanova Payá, del Grupo Parlamentario 
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Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Ricardo Squella 
Martorell, del G ~ p o  Parlamentario Popular del Congreso, sobre personal de la Guardia 
C i d  y Policía Nacional, por empleos, en la Renerva Activa y Segunda Reserva, a que se 
les han reclamado las retribuciones correspondientes al mes de enero de 1986 y otros 
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Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Rodrigo de 
Rato Figaredo, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razones que acon- 
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Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Mputado don Eduardo 
Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 
L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los senores Diputados, para las que se solicita respuesta 
por escrito, así como las contestaciones recibidas del Go- 
bierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de abril de 
1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 

PE 8.486-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitacibn de la siguiente pregunta, 
dirigida al Gobierno sobre presuntas irregularidades en 
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la confección de la plantilla del Instituto de Bachillerato 
Príncipe Felipe, para la que deseo respuesta por escrito. 

En el mes de noviembre de 1984 la Dirección del Insti- 
tuto de Bachillerato Príncipe Felipe presentó a la Inspec- 
ción la plantilla de profesores que consideraba idónea pa- 
ra el curso 1985-86, de acuerdo con el procedimiento pa- 
ra su confección entonces vigente, figurando tres profeso- 
res de Inglés y cuatro de Historia. Este era el número de 
profesores agregados en dichas materias, existentes y en 
plantilla en el momento de confeccionar ésta y,  a la vez, 
previsibles para el futuro. Dicho estadillo fue aprobado 
por la Inspección, salió después publicado por la Direc- 
ción Provincial de Educación y Ciencia en Madrid y fue, 
por último, comprobada en una reunión que en'el mes de 
diciembre se celebró en la Dirección Provincial citada, en 
la que estuvieron presentes todos los directores de los 
centros y el señor Junoy, a la sazón titular de la Direc- 
ci6n Provincial. 

En el aBoletín OficialU del Ministerio de Educación y 
Ciencia, de 21 de mayo de 1985, se introduce, por parte 
de la Dirección General de Enseñanzas Medias, una mo- 
dificación en la plantilla del centro antes aludido, consis- 
tente en aumentar en una el número de plazas de profe- 
sores agregados en las antes referidas especialidades, sin 
causa alguna que pueda justificarlo y a pesar de los avi- 
sos que, para su corrección, se hacen desde el citado cen- 
tro vía telegrama, teléfono, visita personal de los órganos 
unipersonales de dirección del centro, etcétera, en vistas 
del resultado de la resolución provisional del concurso de 
traslado. 

Curiosamente. las plazas incrementadas sin motivo ra- 
zonable son ocupadas por funcionarios cuyas plazas de 
origen son amortizadas sin causa aparente que lo justifi- 
que, dado que tal amortización sólo afecta a s u  materia 
(y no a otras con horas en los mismos cursos, como sería 
el caso de una previsible disminución del alumnado) y 
son, sin embargo, ocupadas en el presente curso por pro- 
fesores en expectativa, tal y como el centro precisaba. 
Para colmo de coincidencia ambas plazas vuelven a ser 
dotadas en la nueva plantilla (BOMEC de 31 de enero de 
1986) con idéntica peculiaridad a la que se dio en el 
procedimiento de su amortización, es decir, sólo afecta a 
esas materias. 

No se escapará al señor Ministro las consecuencias que 
para la calidad de la enseñanza y para el respeto a los 
más elementales derechos del profesorado -especial- 
mente del de los centros de origen y destino (Príncipe 
Felipe) de los funcionarios beneficiados en el concurso de 
traslados- han tenido tales medidas. Entre otras conse- 
cuencias, una de las más graves consiste en el perjuicio 
causado al profesorado perturbado por esta irregular in- 
corporación al tener que impartir las denominadas 
#asignaturas afines*. 

Por todo ello, y de acuerdo con el articulo 185. este 
Diputado formula las siguientes preguntas, para las que 
solicita respuesta por escrito: 

¿Cuáles son los verdaderos motivos de la actuación de 

la administración, especialmente de la Dirección General 
de Ensefianzas Medias, en la confección de las plantillas 
de los centros citados, tanto en el presente como en el 
curso pasado? 

¿Qué impidió a ese Departamento rectificar el que, a 
juicio de este Diputado, parece ser un claro error y del 
que fue advertido antes de la resolución definitiva del 
concurso de traslados del pasado curso? 

¿Qué medidas piensa tomar el señor Ministro para re- 
solver esta situación que tan graves repercusiones ocasio- 
na? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 
1986.-Femando Pérez Royo, Diputado del Partido Co- 
munista, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 8.487-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
kerra, por Guipúzcoa, portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto, a los efectos reglamentarios, ante la Mesa del Con- 
greso comparece y expone: 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 190 del 
Reglamento de la Cámara, formula las siguientes pre- 
guntas al Gobierno, para las que solicita respuesta por 
escrito: 

Es conocido que en España existe un Colectivo Nacio- 
nal de Magistrados, Jueces, Fiscales v Secretarios no ti- 
tulares de la Administración de Justicia que el día 16 de 
febrero de 1985 se constituyó como Asociación Nacional, 
estando pendientes de aprobación por el Ministerio del 
Interior sus Estatutos. 

En relación con este Colectivo se formulan las siguien- 
tes 

Preguntas 

1.  ¿Cuándo piensa el Ministerio del Interior aprobar 
los Estatutos de la Asociación Nacional de Magistrados, 
Jueces, Fiscales y Secretarios no, titulares de la Adminis- 
tración de Justicia, colectivo que agrupa a más de 1 .O00 
personas? 

2 .  ¿Por qué todos los no titulares de la Administra- 
ción de Justicia en las categorías mencionadas no cobran 
sus sueldos mensuales puntualmente como cualquier 
otro asalariado o funcionarios y no mediante entregas 
parciales y con habituales y grandes retrasos? 

3. ¿Por qué no se reconoce a estos trabajadores su 
derecho a disfrutar de Seguridad Social en la forma que 

- 8766 - 



la Constitución y las Leyes tienen previsto para cualquier 
ciudadano trabajador? 

4. ¿Por qué esas personas no pueden disfrutar o bene- 
ficiarse del seguro de desempleo, con efecto retroactivo 
desde el primer trabajo y situación? 

5. ¿Por qué no se reconoce su especial situación, fijan- 
do claramente su estatuto o reglamentación como el de 
cualquier otro funcionario en parecidas o similares cir- 
cunstancias, es decir, como en la Administración Civil 
del Estado, en la Administración Local e incluso en la 
Seguridad Social? 

6. ¿Existe la intención de estimar, a los efectos de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, como <(juristas de reco- 
nocida competencia)) a los licenciados en Derecho que, 
durante muchos años han ejercitado funciones como Ma- 
gistrados, Jueces, Fiscales y Secretarios no titulares de la 
Administración de Justicia? 

San Srbastián, 14 de marzo de 1986.-Juan Mana 
Bandds Molet. 

PE 8.488-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado por Euskadiko 
Ezkerra, por Guipúzcoa, portavoz del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto a efectos reglamentarios, ante la Mesa del Con- 
greso de los Diputados comparece y expone: 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara formula al exce- 
lentísimo señor Ministro del Interior la siguiente pregun- 
ta, para la que solicita contestación por escrito: 

¿Es cierto que el Ministerio del Interior dispone en la 
Audiencia Nacional, junto a una de las Salas de Audien- 
cia de lo Penal de una habitación rotulada «Central de 
TV-Vídeo», desde la que funcionarios del Ministerio gra- 
ban las vistas de los juicios orales, incluidas las interven- 
ciones de los abogados defensores, con destino a los ser- 
vicios policiales del Estado? 

San Sebastián, 17 de marzo de 1986.-Juan Mana 
Bandda Molet. 

PE 8.489-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo 

Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al Gobierno la siguiente pregunta, sobre 
la actitud del Gobierno ante la injerencia de la Diputada 
alemana Petra Kelly en asuntos de seguridad nacional 
con motivo del referéndum sobre la OTAN, a tenor de los 
antecedentes que se exponen seguidamente, y de la que 
desea obtener respuesta por escrito, conforme a lo dis- 
puesto en el artículo 190 del Reglamento citado: 

La Diputada alemana Petra Kelly, en una clara inje- 
rencia en un asunto de la exclusiva competencia del pue- 
blo español, ha intervenido en la campaña sobre el refe- 
réndum de la OTAN con afirmaciones tan graves como la 
de que «en situación de crisis se instalarían en España 32 
cohetes nucleares, con la sola orden del presidente Rea- 
gan». La señora Kelly basó esta afirmación en un supues- 
to <<documento que no ha sido desmentido por el Gobier- 
no español». Asimismo, la señora Kelly ha afirmado que 
«el Gobierno español no podría cumplir su promesa de 
mantener a España libre de armas nucleares)). 

Dada la inminencia de un referéndum en el cual el 
Gobierno incluye en su pregunta su propósito de no per- 
mitir la instalación o almacenamiento de armas nuclea- 
res en el territorio nacional, parece que sería necesario, 
para orientación del electorado, que, por parte del Go- 
bierno, se diese una información esclarecedora en fecha 
anterior a la consulta, que dejase perfectamente definida 
su actitud, tanto en relación con el tema como con la 
intromisión de la señora Kelly. Por ello se ruega respues- 
ta escrita en plazo oportuno a la siguiente pregunta: 

¿Considera el Gobierno correcto y admisible la injeren- 
cia de Diputados extranjeros en la campaña del referen- 
dum sobre la OTAN con afirmaciones sobre compromi- 
sos documentados en materia de seguridad del propio 
Gobierno español sin que por parte del Gobierno se to- 
men las medidas oportunas, tanto en lo referente al des- 
mentido de las afirmaciones como a la conducta impro- 
cedente de la señora Kelly? 

Madrid, 28 de febrero de 1986.-Gabriel Elorriaga Fer- 
nández. 

PE 8.490-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno, sobre funcionamiento del Instituto 
Nacional de Empleo, para la que deseo respuesta escrita. 

En diversas ocasiones se ha señalado el deficiente fun- 
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cionamiento del Instituto Nacional de Empleo. A pesar 
de ello la situación se agrava y puede ser calificada, sin 
caer en la exageración, de auténticamente caótica. Los 
errores al señalar las cuantías y la duración de las pres- 
taciones son continuos y generan una abundante litigio- 
sidad que entorpece aún más la dificultosa -y desde 
múltiples aspectos criticable- lenta marcha de las Ma- 
gistraturas de Trabajo. Para colmo, de forma continuada 
es preciso suspender juicios en la Magistratura por no 
aportar el INEM el correspondiente expediente adminis- 
trat i vo. 

Por todo ello se formula la siguiente pregunta: 

¿Conoce el Gobierno el funcionamiento caótico del Ins- 
tituto Nacional de Empleo? ¿Piensa adoptar alguna me- 
dida al respecto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Horado Femández Inguanzo, Diputado comunis- 
ta del Grupo Parlamentario Mixto.-Femando Pérez 
Royo, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 8.491-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Manuel Fabra Vallbs, Diputado por Tarragona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La Asociación Española de Empresas Constructoras de 
Actividad Internacional (AECI) ha denunciado que la 
contratación con Argelia y Libia durante 1985 fue de he- 
cho nula en favor de Italia y Francia, que han conseguido 
contratos valiosísimos a nuestra costa. 

Sólo hubo un contrato de 6.000 millones de pesetas en 
un proyecto de abastecimiento de agua para Orán. 

En 1984 los contratos supusieron 35.000 millones de 
pesetas. AECI estima que en 1985 los contratos ni> adju- 
dicados o no ejecutados representan pérdidas superiores 
a los 40.000 millones de pesetas. 

¿Qué medidas o acciones al más alto nivel piensa to- 
mar el Gobierno español para obtener las debidas con- 
traprestaciones económicas dimanadas del acuerdo polí- 
tico que cerró el contencioso con Argelia sobre el sumi- 
nistro de gas? 

Madrid, 21 de febrero de 1986.-Juan Manuel Fabra 
Vallés. 

PE 8.492-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España y Fernández-Lato- 
rre, Diputado por La Coruña, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, tiene el honor de formu- 
lar al Gobierno las siguientes preguntas, sobre situación 
actual de las matronas en España, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con anterioridad esta Diputada tuvo el honor de for- 
mular al Gobierno diversas cuestiones relacionadas con 
la situación profesional de este colectivo, situación que 
en la actualidad se ve afectada por la entrada en la Co- 
munidad Económica Europea, ya que en España esta 
profesión está en inferioridad de condiciones respecto a 
la mayoría de los Estados comunitarios. 

El concepto de matrona ha quedado un poco anticua- 
do, ya que actualmente la función de estas profesionales 
es mucho más amplia que la simple atención en el mo- 
mento del parto y abarca otra serie de actividades como 
son la educación maternal, pre y posparto, y la planifica- 
ción familiar. 

Hoy día en Espana el título de matrona se puede con- 
seguir por dos vías: bien a través de la carrera básica 
cuya duración es de tres anos, bien a través de la especia- 
lidad posbásica de enfermería que comprende dos anos y 
que parece se ajusta más a la idea de la Organización 
Mundial de la Salud que habla de uenfermeras matro- 
nas., pero en cualquiera de los dos supuestos, la obten- 
ción posterior de un puesto de trabajo uad hoc. resulta 
difícil por cuanto no se celebran oposiciones al Cuerpo de 
Matronas Titulares y las vacantes que se van producien- 
do por jubilación se van amortizando con las llamadas 
uenfermeras motivadas. que según el Consejo de Enfer- 
mería no es lo más adecuado, mientras que, por otra 
parte, cada vez más matronas tituladas están prestando 
servicios de enfermeras básicas, en detrimento de la asis- 
tencia sanitaria en maternidad, ya que evidentemente es 
la profesional más cualificada para este tipo de asisten- 
cia. 

Concretamente en Galicia, de las 271 profesionales que 
prestan servicios como matronas, sólo 170 son tituladas, 
las cuales no llegan para cubrir por sí solas las necesida- 
des de esta Comunidad Autónoma. 

Por todo lo expuesto se pregunta al Gobierno: 

1.  ¿Cuál es la situación profesional actual de las ma- 
tronas existentes en España? iRealizan funciones de asis- 
tencia sanitaria en general o están cumpliendo las fun- 
ciones que especlficamente les son propias? 

2. ¿Piensan convocarse oposiciones para cubrir las 
plazas que se vayan quedando vacantes en el Cuerpo de 
Matronas Titulares? 

- 8768 - 



3. ¿Cuál es la situación actual de las denominadas 
«enfermeras motivadasw que cumplen funciones de ma- 
tronas en los servicios de planificación familiar? (Por 
qué no se cubren estas plazas con matronas tituladas? 

4. ¿Qué medidas piensan adoptarse para adecuar la 
normativa española existente al respecto con la de los 
demás países de la Comunidad Económica Europea? 

Madrid, 18 de marzo de 1986.-María Victoria Fer- 
nández-Eapana y Femández-Latorre. 

PE 8.493-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España y Fernández-Lato- 
rre, Diputada por La Coruña, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, tiene el honor de formu- 
lar al Gobierno las siguientes preguntas, sobre propuesta 
a la UNESCO para que la Torre de Hércules sea declara- 
da Patrimonio Universal, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

La célebre construcción de origen romano universal- 
mente conocida como Torre de Hércules, símbolo indis- 
cutible de la ciudad de La Coruña, es el faro en uso más 
antiguo del mundo y, como tal, viene siendo considerado 
tradicionalmente. 

Aunque su actual estructura responde a las reformas 
realizadas durante el reinado de Carlos 111, sobre los pla- 
nos del arquitecto Eustaquio Giannini, lo cierto es que 
tras su sillería de planta cuadrada se descubren cámaras, 
bóvedas y pasadizos romanos. Esta antigüedad multise- 
cular hace que la Torre de Hércules, tan ligada a un 
sinfín de leyendas ancestrales, se configure como un sin- 
gular y fiel testimonio de nuestra historia más remota. 

Recogiendo un sentir popular, el Centro Gallego de 
Madrid está reuniendo una exhaustiva documentación a 
fin de que este monumento coruñés, de un valor histórico 
indiscutible, tenga el honor de ser considerado como 
«Patrimonio Universal. por la UNESCO. 

Teniendo en cuenta esta iniciativa se pregunta al Go- 
b' ierno: 

1 .  ¿Qué medidas piensa tomar la Administración pa- 
ra apoyar esta iniciativa popular con respecto a la Torre 
de Hércules? 

2. ¿Entra dentro de los proyectos del Ministerio de 
Cultura el proponer a la UNESCO la declaración de la 

Torre de Hércules como UPatrimonio Universal. según 
ese sentir popular? 

3. En todo caso, ¿cuál es su opinión al respecto? 
4. ¿Qué criterios aplica la Administración de cara a 

potenciar los monumentos histórico-artísticos españoles 
más destacados a nivel internacional? 

5. ¿Cuáles son sus planes en este sentido? 

Madrid, 18 de marzo de 1986.-María Victoria Fer- 
nández-Eapana y Fernández-Latorre. 

PE 8.494-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miquel Roca i Junyent, Diputado por Barcelona, y Jo- 
sep López de Lerma i López, Diputado por Girona, 
miembros del Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana, al amparo de cuanto prevé el vigente Reglamento 
de la Cámara, formulan al Gobierno la pregunta que a 
continuación exponen, solicitando les sea contestada por 
escrito. 

Aplazamiento de las obras de mejora del tramo Llancá- 
Portbou de la C-250 

El inesperado aplazamiento por un mínimo de dos 
anos -hasta 1988- del inicio de las obras de mejora del 
tramo Llancá-Portbou de la actual carretera C-252 (de 
Portbou a La Bisbal d'Empordá por Figueras), para el 
acondicionamiento de cuyos 20 kilómetros el MOPU ha- 
bía previsto una inversión de 1.500 millones de pesetas, 
ha provocado sorpresa no exenta de indignación si nos 
atenemos a las especiales características del tramo y a su 
doble condición de pertenencia al futuro Eje Pirenaico y 
ser importante vía de comunicación internacional con 
Francia. 

A la vista de las cifras de tráfico de viajeros en automó- 
vil que registra Portbou, se constata claramente que re- 
presenta, en número de viajeros, el 70 por ciento del to- 
tal c,Je llegan por ferrocarril, más del doble del que re- 
gistra el aeropuerto Girona-Costa Brava. De ahí que pa- 
rezca insólito ese aplazamiento y más cuando es notoria- 
mente conocido el grave déficit de comunicaciones por 
carretera que padece esta parte de la Costa Brava-Norte. 
Más todavía cuando es reciente el colapso circulatorio 
que se registró durante cuatro días en la A-7 y la carrete- 
ra N-11 entre Figueras y La Jonquera a resultas del inten- 
so temporal de nieve y viento que azotó las comarcas 
gerundenses el día 30 de enero último y que reveló la 
importancia del tramo aludido al convertirse en la única 
alternativa practicable y abierta al tráfico que enlazaba 
España con Francia en la provincia de Gerona. 
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Por todo lo expuesto los Diputados que suscriben for- 
mulan al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Piensa el Gobierno, a la luz de la realidad, rectificar 
el aplazamiento anunciado para las obras de mejora del 
tramo Llanqá-Portbou y, consiguientemente, licitar bien 
pronto las mismas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-Mique~ Roca i Junyent y Josep López de Lerma i 
Mpez. 

PE 8.495-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep López de Lerma i López, Diputado por Gerona, 
miembro del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
na, al amparo de cuanto dispone el vigente Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la pregunta que a 
continuación se expone, solicitando le sea contestada por 
escrito. 

Uso de todas las lenguas españolas en la formación del 
Fichero Nacional de Electores 

La Oficina del Censo Electoral, creada por la Ley Orgá- 
nica del Régimen Electoral General, y encuadrada en el 
Instituto Nacional de Estadística, tiene, entre sus compe- 
tencias, bajo la dirección y supervisión de la Junta Elec- 
toral Central, la formación de un Fichero Nacional de 
Electores, la elaboración de las listas electorales provi- 
sionales y definitivas, y la revisión anual del censo elec- 
toral. 

La Disposición Transitoria Cuarta de la citada Ley Or- 
gánica dispone que la primera revisión anual del censo 
electoral, a la que será aplicable lo dispuesto en el articu- 
lo 35 de la misma, se realizará a partir del fichero nacio- 
nal de electores que la Oficina del Censo Electoral elabo- 
re ajustado a la renovación de los padrones municipales 
de habitantes de 1986. 

Mediante Real Decreto 41 1/1986, de 10 de febrero, se 
dispone la normativa a seguir para la formación del cita- 
do Fichero de Electores por parte de la Oficina del Censo 
Electoral, mediante la impresión de un documento de 
inscripción en el censo, individualizado por elector o me- 
nor, deducido de la información relativa al censo electo- 
ral referido a 31 de marzo de 1985, es decir, el vigente en 
la fecha de la renovación padronal. 

Así, en el fichero de electores deberán constar el nom- 
bre y apellidos de cada elector o menor, la provincia y 
municipio de residencia, el domicilio, el sexo, el lugar de 
nacimiento y la fecha del mismo, y el grado de escolari- 
dad o titulación académica o profesional. 

Para la recogida de estos datos se dispondrá de un 

documento de inscripción que será distribuido y recogi- 
do, conjuntamente con las hojas de inscripción padronal, 
por los Agentes de empadronamiento, de forma que pue- 
da comprobarse la concordancia de ambos documentos 
para cada persona que resulte inscrita en el fichero de 
electores y en el padrón municipal de habitantes. 

Según informaci6n de que dispone este Diputado, el 
citado documento de inscripción para la formación del 
Fichero Nacional de Electores, editado por la Oficina del 
Censo Electoral, dependiente del Instituto Nacional de 
Estadística, y éste del Ministerio de Economía y Hacien- 
da, se halla redactado exclusivamente en castellano, ig- 
norándose, por tanto, que las restantes lenguas utilizadas 
en el Estado son también oficiales en las respectivas Co- 
munidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos de 
Autonomía. 

Este hecho, caso de no ser rectificado oportuna y ur- 
gentemente. vulnera el espíritu y la letra de la Constitu- 
ción cuando senala, ésta, que es voluntad del Estado 
((proteger a todos los espanoles y pueblos de España en 
el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tra- 
diciones, lenguas e instituciones*. y ,  específicamente, el 
precepto N las demás lenguas españolas serán también 
oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de 
acuerdo con sus Estatutos.. 

Ante esta nueva muestra de insensibilidad de la Admi- 
nistración del Estado por el derecho a usar la lengua 
propia, distinta del castellano, allí donde la hubiere y 
estuviere protegida por la Constitución y las Leyes, el 
Diputado que suscribe formula al Gobierno las siguien- 
tes cuestiones: 

1 .  ¿Coincide el Gobierno en la estimación de que la 
redacción, exclusivamente en castellano, del documento 
de inscripción en el censo para la formación del Fichero 
de Electores que prevé la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General incumple el derecho constitucional de 
usar cualquiera de las lenguas oficiales del Estado allí 
donde lo sean? 

2. Si así es, ¿qué medidas ha arbitrado o piensa arbi- 
trar para rectificar ese incumplimiento constitucional? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Jorep Mpez de Lerma i López. 

NOTA: La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy ha acordado no admitir a trámite la primera cues- 
tión que contiene la pregunta procedente por implicar 
consulta de índole jurídica. 

PE 8.496-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep Mpez de Lerma i Mpez, Diputado por Gerona, y 
miembro del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
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na, al amparo de cuanto dispone el vigente Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la pregunta que a 
continuación se expone, solicitando le sea contestada por 
escrito. 

Proyectos de obras de mejora y acondicionamiento de la 
red viaria del Estado en la provincia de Gerona 

En el transcurso de la visita que efectuó el titular del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a comarcas 
gerundenses el día 28 de octubre de 1985, para tratar de 
la red viaria gerundense dependiente del Estado y, singu- 
larmente, de la variante de la N-11 a su paso por el Muni- 
cipio de Girona, se informó sobre las inversiones que el 
citado Departamento tenía previstas para un futuro, que 
se dijo inmediato. 

Así se anunció la ejecución de las siguientes obras: 

a) Tramo Besalú-Olot de la C-150 de Gerona a Ripoll: 
próxima licitación de obras con un presupuesto de 526 
millones de pesetas. 

b) Variante de Olot: próxima licitación de obras con 
un presupuesto de 31 1 millones de pesetas. 

c) Tramo Olot-Ripoll, por Vallfogona de la C-150 de 
Gerona a Ripoll: próxima licitación de obras con una 
inversión de 300 millones de pesetas. 

Tramo Ripoll-Ribes de Freser, de la N-2152, de 
Barcelona-Puigcerdá: próxima licitación de obras por un 
importe de 350 millones de pesetas. 

d) 

Transcurridos más de cuatro meses desde el anuncio 
hecho por el propio señor Ministro, nada se sabe sobre el 
inicio de esas obras que son vitales para unas comunica- 
ciones por carretera más rápidas, seguras y cómodas que 
contribuyan a evitar los perjuicios económicos del tradi- 
cional aislamiento en que se mueven las comarcas del 
interior. 

Ante ello, el Diputado que suscribe formula al Gobier- 
no las siguientes preguntas: 

1.  ¿Cuáles son las características técnicas de las obras 
citadas? 

2. ¿En qué grado de ejecución se hallan los corres- 
pondientes proyectos técnicos? 

3. ¿Cuál es la fecha de inicio y de finalización de las 
obras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1986.-Josep López de Lerma I López. 

PE 8.497-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep López de Lerma i López, Diputado por Gerona, y 
miembro del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 

na, al amparo de cuanto dispone el vigente Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la pregunta que a 
continuación expone, solicitando se le dé respuesta por 
escrito. 

Permisos de exportación de la cebolla 

Los permisos de exportación de la cebolla producida 
en Cataluña finalizan el próximo 30 de abril, mientras que 
en otras Comunidades Autónomas, en concreto la Valen- 
ciana, los permisos de exportación se prolongan más 
tiempo. 

El avance obtenido en las técnicas de conservación y 
almacenamiento de la cebolla, por ejemplo en Lérida, 
junto al incremento de la producción, dan lugar a un 
alargamiento de la campaña de comercialización que ha- 
ce del todo innecesario un incremento del vigente peeio- 
do de exportación. 

Ante ello, el Diputado que suscribe, formula al Gobier- 
no la siguiente cuestión: 

¿Piensa el Gobierno ampliar, como hizo el pasado ano, 
el período de exportación de la cebolla producida en Ca- 
talufia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1986.-Josep López de Lerma i López. 

PE 8.498-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En el documento base del Estatuto del Profesorado con 
el que trabaja la llamada «Mesa sobre el Estatuto del 
Profesorado)), formada por la Administración y los sindi- 
catos afectados, se considera el paso desarrollado en su 
totalidad de los profesores de EGB a las EE.MM. 

¿Piensa el Gobierno desarrollar el artículo 39.4 de la 
LRU, que prevé el acceso a la docencia Universitaria de 
los profesores de enseñanzas medias? 

Madrid, 19 de marzo de 1986.-Juan Antonlo Montesi- 
nos García. 
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PE 8.499-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España y Fernández-Lato- 
rre, Diputada por La Coruiia, al amparo de lo establecido 
en los artlculos 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, tiene el honor de formu- 
lar al Gobierno las siguientes preguntas, sobre posible 
cierre de las instalaciones de distribución y expedición 
de derivados del petróleo en el Puerto de El Ferrol, de las 
que solicita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Desde los años cincuenta, CAMPSA mantenía en El Fe- 
rrol unas instalaciones para la distribución y expedición 
de derivados del petrdleo (gasbleos, gasolina, etcétera) 
que permitlan el suministro a las gasolineras de la zona, 
así como al Puerto ferrolano. 

Parece ser que CAMPSA tiene el proyecto de cerrar las 
mencionadas instalaciones, no.para su mejora y actuali- 
zación, sino para el cese definitivo del servicio en la ciu- 
dad departamental. 

Ante estas noticias, como es lógico, se han producido 
reacciones entre los afectados, que señalan cómo, por 
una parte, ello supondría un nuevo efecto negativo al 
empleo de una de las ciudades espaiiolas más afectadas 
por la crisis industrial y,  por otro lado, perjudicaría 
enormemente al Puerto de El Ferrol, que perdería tráfico 
al carecer de este 'servicio, y que, además, vería a sus 
armadores sufrir un grave incremento de gastos al tener 
que desplazar sus buques a La Corufia o Vigo para surtir- 
se de combustible. 

Po; todo lo expuesto se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Son ciertos los rumores sobre el proyecto de 
CAMPSA de cerrar sus instalaciones de distribución de 
gadleo, gasolina y demás productos refinados del petró- 
leo en El Ferrol? ¿Qué causas se aducen, de ser cierto, 
para ello? 

2 .  ¿Cuántos puestos de trabajo implican en este mo- 
mento las mencionadas instalaciones y cuantos se perde- 
rían en El F e m l  de cerrarse las mismas? 

3. ¿Se ha calculado el sobrecoste que, para los nive- 
les de suministro de buques en el Puerto de El Feml ,  
supondrla el desviar dicho suministro a otros puertos, 
como La Corufia o Vigo, para los armadores de buques? 

4. i C d l  es el criterio del Gobierno, en todo caso, al 
respecto? 

Madrid, 20 de mano de 1986.-Marh Vlctoria For- 
niridrr-Españ. y Ferniad.t-Litom. 

PE 8.500-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Camuñas Solís, Diputado por Jaén, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentaio Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artlculos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Según una nota de prensa difundida por el Museo del 
Prado, el día 27 de marzo se advirtieron daños en la obra 
.El Cardenal., óleo sobre tabla de 0,79 por 0,61 metros, 
pintada por Rafael de Urbino en 1510. En esa misma 
comunicación se reconoce la existencia de daños, adver- 
tidos el 5 de marzo, en otras cuatro obras de Gossaert, 
Mostaert y Patinir. En opinión de la Subdirectora del 
Museo, los daíios no revisten ninguna gravedad y fueron 
puestos en conocimiento del Ministerio de Cultura y de 
la Policía de forma inmediata, no informándose a los 
medios de comunicación en función de la prudencia 
aconsejada y reconocida internacionalmente para estos 
casos. 

Como es lógico, los hechos ocurridos en el Museo del 
Prado que anteriormente hemos señalado, han dado lu- 
gar a múltiples comentarios en la opinión pública, cues- 
tionándose las medidas de seguridad de nuestro primer 
Museo. La importancia de las obras que recoge esta pina- 
coteca, reconocida internacionalmente como una de las 
primeras del mundo, exige la máxima diligencia por par- 
te de los responsables para evitar hechos como éstos, que 
podrían tener consecuencias irreparables para el patri- 
monio cultural de nuestro país y del mundo entero. 

En función de la importancia de muchas de las obras 
depositadas en el Museo del Prado y la absoluta necesi- 
dad de garantizar la seguridad de las mismas, se formu- 
lanlas siguientes preguntas, de las que se desea obtener 
respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos conocer en detalle las medidas de se- 
guridad de las que dispone el Museo del Prado, tanto en 
lo que respecta a personal como a medios técnicos? 

2.' iPodr1amos conocer el número total de vigilantes 
de los que dispone el Museo del Prado? 

3.' ¿Podríamos saber el coste bruto de un empleo de 
vigilante en el Museo del Prado? 

4.' ¿Podríamos conocer la situación laboral de las 
personas que desarrollan funciones de vigilancia en di- 
cho Museo? 

5.' ¿Podrlamos conocer el número de salas que exis- 
ten en el Museo del Prado abiertas al público? 

6.' ¿Podríamos saber el número de salas que cuentan 
con circuito cerrado de televisión? 

7.' ¿Existen previsiones por parte de la Dirección del 
Museo para incrementar las medidas de vigilancia de las 
que dispone actualmente? 
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Madrid, 19 de marzo de 1986.P-abriel Camuñas So- 
lía. 

PE 8.501-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artfculos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al GQbierno la siguiente pregunta, sobre 
una propuesta formal y específica anunciada por el Go- 
bierno para establecer el modelo de enlaces entre las 
Fuerzas Armadas espafiolas y la OTAN, a tenor de los 
antecedentes que se exponen seguidamente, y de la que 
desea obtener respuesta por escrito, conforme a lo dis- 
puesto en el articulo 190 del Reglamento citado: 

En el Congreso de los Diputados y en los debates pre- 
vios al referéndum sobre la OTAN se anunció, por parte 
del Gobierno, que España formularla auna propuesta for- 
mal y especifican de modelo de enlace entre las Fuerzas 
Armadas españolas y la OTAN, al parecer, como alterna- 
tiva a la no participación en la estructura militar inte- 
grada. Realizado el referéndum, con los resultados de 
todos conocidos, que suponen la permanencia en la 
OTAN sin participación en la estructura militar integra- 
da, seria del mayor interés que por parte del Gobierno se 
adelantase alguna información sobre las líneas de esa 
futura apropuesta formal y específica., a fin de que los 
representantes parlamentarios interesados en la materia 
puedan iniciar estudios y consultas pertinentes, con obje- 
to de poder opinar con criterio suficiente cuando dicha 
propuesta sea sometida a trámite. Por ello se pide res- 
puesta escrita a la siguiente pregunta: 

¿Cuáles serán las líneas esenciales de la «propuesta 
formal y específica* anunciada por el Gobierno para des- 
pués del referéndum y cuyo objeto sería establecer el 
modelo de enlace entre las Fuerzas Armadas españolas y 
la OTAN? 

Madrid, 14 de marzo de 1986 .4abr ic l  Elorriaga Fer- 
nindez. 

PE 8.502-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jaime Ribas Prats, Diputado por Baleares, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 

amparo de lo establecido en los artfculos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta, para que le sea contesta- 
da por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa a posibles bonificaciones 
para comerciantes y vecinos en el paso por la zona 
portuaria de Ibiza 

Motivaciones 

La especificidad del Puerto de Ibiza, fácilmente consta- 
table por el hecho de que se inician en el mismo seis 
calles del Barrio de la Marina y es zona de paso obligado 
para los habitantes del Barrio de la Pena de la ciudad, 
sufre una transformación profunda en el año 1972. 

Por estas fechas, con el fin de descongestionar el tráfico 
allf existente, que entorpecfa las maniobras de carga y 
descarga de los buques, se cierran todos los accesos. Los 
comerciantes y vecinos de la zona, que al principio goza- 
ron de franquicia de paso, han visto cómo de año en año 
se imponían restricciones al paso de vehfculos, instala- 
ción de terrazas y ocupación de superficie, al mismo 
tiempo que aumentaban las tarifas para este tipo de ser- 
vicios. 

Recientemente, y en virtud de la entrada en vigor de la 
Orden de 14 de febrero de 1986, que desarrolla el Real 
Decreto 2546í1985, de 27 de diciembre, el aumento de 
tarifas supone un 1.400 por ciento para el paso de auto- 
cares, un 560 por ciento para los turismos y furgonetas, y 
un 70 por ciento para la ocupación de superficie. 

Por todo ello se formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta: 

¿Piensa aplicar algún tipo de bonificación en las nue- 
vas tarifas, para los comerciantes y vecinos obligados a 
pasar por la zona portuaria de Ibiza? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Jaime Ribas Prats. 

PE 8.503-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Vázquez Fouz, Diputado por Pontevedra, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artlculos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas para que le sean con- 
testadas por escrito. 
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Preguntas al Gobierno sobre control de embarcaciones 
de reducida eslora y gran potencia 

Motivaciones 

El Gobierno está llevando una política de represión del 
fraude con excelentes resultados que, paulatinamente, va 
eliminando situaciones poco deseables y ,  como conse- 
cuencia de ello, el cumplimiento de la Ley, el respeto por 
la autoridad democrática, la eliminación de métodos y 
prácticas fraudulentas, nos acercan a una sociedad más 
moderna, justa y solidaria. 

Una fase de esa politica es indudablemente la repre- 
sión fiscal y la lucha contra el contrabando, donde el 
Gobierno, en encomiable tarea, ha sido capaz de conte- 
ner y reducir situaciones que, de continuar con las ten- 
dencias anteriores, tal vez en el día de hoy sería imposi- 
ble atajar. 

Los indudables éxitos reconocidos a nivel internacio- 
nal y por la propia sociedad española que ve en esta 
política un sólido ejemplo de hacer realidad el principio 
constitucional consagrado en el artículo 14 de nuestra 
Constitución de igualdad de todos los españoles ante la 
Ley serían, quizá, más completos si se adoptasen medi- 
das que no entrando en contradicción con la filosofía y el 
método empleados por el Gobierno, son por su comple- 
mentariedad necesarios para reducir el problema a su 
mínima expresión. 

Entre esas medidas pudiera destacar por su nccesidad 
y su evidencia la de corregir la existencia dc embarcacio- 
nes con esloras reducidas y potencias desproporcionadas. 

En efecto, no es fenómeno extraño encontrar por los 
puertos de las Rías Bajas, y notablemente en la de Villa- 
garcía, embarcaciones no con un solo motor de alta po- 
tencia propio de competiciones de alta velocidad, sino 
con dos, tres y cuatro y hasta ocho motores de potencia 
media superior a 200 o 250 CV. Tal afirmación seria 
difícilmente creíble si no hubiese sido sobradamente 
comprobado tanto personalmente como con las aprecia- 
ciones realizadas por los Servicios y Fuerzas encargados 
de la represión del contrabando. 

La cuestión así planteada no es la totalidad del proble- 
ma. Junto a esta aparente disfunción de acumulación de 
motores que no parece justificada ni legal ni técnicamen- 
te por no existir razones para ello, esas mismas embarca- 
ciones generalmente carecen, al menos de forma visible, 
de folio y matrícula, por lo que se tenderia a pensar que 
se acumulan las infracciones. 

Con frecuencia llegan quejas de ciudadanos e institu- 
ciones de la situación descrita y de la lentitud de su co- 
rrección, tal vez por falta de voluntad de algunos de los 
que podían corregirlo en el ámbito de sus competencias, 
desbordados por problemas sin duda más importantes, 
pero que, razonablemente, no debieran excluir el tomar 
las decisiones necesarias que corrijan esta disfunci'ón. 

Por todo ello se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1: ¿Se van a tomar las medidas necesarias para co- 
rregir la situación descrita de exceso de potencia en em- 
barcaciones notoriamente no preparadas para ello? 

2.' ¿Es posible la aprehensión de embarcaciones que 
no lleven claramente, tal como la ley marca, de forma 
visible, folio y matrícula? 

3: ¿Se van a revisar los criterios actualmente existen- 
tes de inscripción en las diferentes listas marinas? 

4: ¿Conoce la actual situación descrita en la motiva- 
ción de la pregunta? 

5: ¿Cuál es la autoridad administrativa de competen- 
cia reconocida para resolver el problema planteado? 

6.' ¿Qué razones han existido para impedir la puesta 
en práctica de las medidas correctoras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 
1986.-Jod Vázquez Fouz. 

NOTA: La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy, ha acordado no admitir a trámite las cuestiones 
segunda y quinta que contiene la pregunta precedente; 
por implicar consulta jurídica. 

PE 8.504-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España y Fernández-Lato- 
rre, Diputada por La Coruña, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, tiene el honor de formu- 
lar al Gobierno las siguientes preguntas, sobre necesidad 
de creación de una Delegación Provincial de Comercio en 
La Coruña, de las que solicita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La tramitación de la documentación de las operaciones 
de exportación. y sobre todo de importacion, realizadas a 
través de las Delegaciones de Comercio, en Galicia se 
encuentran sometidas a la dificultad derivada de la exis- 
tencia de una sola Delegación Territorial, radicada en 

Como consecuencia, especialmente tras la entrada en 
la CEE,'con la que se ha mod:ficado la normativa y re- 
quisitos al respecto, los importadores y exportadores Ile- 
van tiempo pidiendo la creación de una Delegación Pro- 
vincial de Comercio en La Coruña, ante los trastornos, 
perjuicios y sobrecostes en tiempo y dinero que les supo- 
ne el tener que desplazarse a Vigo para tramitar la docu- 
mentación pertinente. 

Ello es muy destacable sobre todo en el caso de las 

Vigo. 
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Notificaciones Previas de Importación, para 105 produc-' 
tos recogidos a las mismas y las Declaraciones Estadísti- 
cas de Pagos de Importación que tienen como único trá- 
mite burocrático su sellado en el Registro de la Delega- 
ción de Comercio, y que para el caso coruñes implica 
tener que perder varios días hasta desplazarse a Vigo 
para realizar dicho registro. 

Ante lo expuesto se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Piensa crearse una Delegación Provincial de Co- 
mercio en La Coruña que permitiría agilizar, sobre todo, 
las operaciones de exportación e importación? 

2 .  ¿Cuál es el criterio del Gobierno al respecto? 
3. ¿No considera el Gobierno que esta medida colabo- 

raría al proyecto de simplificación y agilización de los 
trámites y requisitos burocráticos para el relanzamiento 
de la actividad económica? 

Madrid, 21 de marzo de 1986.-Mana Victoria Fer- 
nández-España y Femández-Latorre. 

PE 8.505-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España y Fernández-Laio- 
rre, Diputada por La Coruña, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, tiene el honor de formu- 
lar al Gobierno las siguientes preguntas, sobre situaci8n 
y fu'turo de los Museos gallegos de titularidad estatal, de 
las que solicita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Estatuto de Autonomía de Galicia contempla la 
transferencia a la Xunta de las competencias propias en 
materia de museos, si bien se exceptuan a aquellos mu- 
seos de titularidad estatal. 

De acuerdo con estas competencias, ya transferidas, la 
Xunta de Galicia viene desarrollando una intensa políti- 
ca de potenciación y perfeccionamiento de instalaciones 
y medidas de seguridad en el conjunto de los museos 
gallegos de su directa dependencia. Buenos e ilustrativos 
ejemplos de ello pueden ser las mejoras introducidas en 
los museos de las Clarisas y de la Compañía, en Monforte 
de Lemos, o en los de Arte Sacro de Mondoñedo, Villa- 
nueva de Lorenzana y Tuy, o en el de Rosalía de Castro, 
en Padrón. 

Sin embargo, hay en Galicia, y quizá entre los más 
destacados, museos que, a pesar de ser en algunos casos 
custodios de bienes patrimoniales netamente gallegos, 
mantienen titularidad estatal y ,  por consiguiente, que- 
dan fuera de las competencias propias de la Xunta en 

esta materia. Es el caso, por ejemplo, del museo de las 
Peregrinaciones de Santiago, del de Bellas Artes de La 
Coruña, del de Castro de Viladonga, o el de otros, como 
el Museo del Mar de Combarro, el Etnográfico de Ribada- 
via y el del Traje Regional de Betanzos, cuya existencia 
resulta ciertamente más bien teórica. 

La situación real de estos museos gallegos de titulari- 
dad estatal es, consecuentemente, un tanto extraña en lo 
jurídico, y bastante penosa en cuanto a su funcionamien- 
to en muchos casos. No pueden olvidarse, en este sentido, 
circunstancias sorprendentes, reiteradamente denuncia- 
das, sobre incorrectos o nulos funcionamientos, cambios 
de denominación, carácter y fondos, dependencias fun- 
cionales y burocráticas impropias y contradictorias, y 
también, en algunos casos, desoladoras imágenes de 
abandono, desinterés e ineficacia total en su función cul- 
tural, tanto en el plano educativo como turístico, e igual- 
mente en las medidas de seguridad para la protección de 
sus fondos, hoy en candelero ante diversos hurtos y agre- 
siones sufridas en numerosos museos, de lo que es caso 
destacable el reciente del Museo del Prado. 

Teniendo en cuenta esta situación impropia de unas 
instalaciones que, por su carácter, deben estar perma- 
nentemente proyectadas al servicio de la sociedad, se 
pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Cuáles son los museos que la Administración 
mantiene bajo titularidad estatal en el ámbito de la Co- 
munidad Autónoma gallega? 

2. ¿Cuáles son los museos creados en su momento por 
la Administración y que, hasta hoy, no han sido dotados 
convenientemente para mantener un  funcionamiento 
efectivo y rentable socialmente? 

Por lo que se refiere al carácter, situación de las 
instalaciones, medidas de seguridad, dotación presupues- 
taria y de personal, dependencia, funcionamiento, hora- 
rios, número de visitas, etc., ¿cuáles son los datos de los 
museos gallegos de titularidad estatal? 

En este sentido, y de manera concreta, ¿cuál es la 
situación de los museos que a continuación se citan?: 

3 .  

4 .  

- Museo de las Peregrinaciones dc Santiago. 
- Museo del Traje Regional de Bctanzos. 
- Museo del Mar de Combarro. 
- Museo Etnográfico o del Ribeiro de Ribadavia. 
- Museo del Castro de Viladonga. 

5 .  ¿Tiene previsto la Administración en el futuro el 
transferir a la Xunta de Galicia la titularidad de estos 
museos y ,  de manera especial, aquellos de carácter neta- 
mente gallego? 

6 .  En caso afirmativo, ¿contempla la necesidad de 
transferirlos con los fondos presupuestarios precisos para 
que la Xunta pueda mantenerlos en pleno funcionamien- 
to o, cn'su caso, para reorganizarlos y ponerlos en condi- 
ciones de pleno funcionamiento? 

Madrid, 21 de marzo de 1986.-Marla Vlctoria Fer- 
nández-Espana y Fernández-Latorre. 
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PE 8.506-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

'María Victoria Fernández-España y Fernandez-Lato- 
rre, Diputada por La Coruna, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, tiene el honor de formu- 
lar al Gobierno las siguientes preguntas, sobre la insegu- 
ridad en los museos de titularidad estatal, de las que 
solicita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La reciente agresión sufrida por cinco cuadros en el 
Museo del Prado, sin duda la pinacoteca más importante 
del mundo y ,  por consiguiente, uno de los bienes mas 
preciados del patrimonio artístico español, ha vuelto a 
poner de manifiesto las deficiencias de las medidas de 
seguridad actualmente vigentes en el conjunto de los mu- 
seos de titularidad estatal. 

La cuestión resulta, por otra parte, mucho más preocu- 
pante v sorprendente si tenemos en cuenta una serie de 
antecedentes que no pueden olvidarse. Hace un año esca- 
so se produjo, tambien en el Museo del Prado. una agre- 
sión similar a la que, en estos días. se ha denunciado y ,  
tan sólo hace unos meses. se descubrió la desaparición de 
varios cuadros de Rubens en el Museo de Bellas Artes de 
La Coruna. 

Ante esta reiterada situación, ciertamente inexplicable, 
que afecta a bienes artísticos de excepcional importancia 
custodiados en museos de titularidad estatal. se pregunta 
al Gobierno: 

l .  ;Que medidas se han adoptado en los ultimos anos 
para mejorar las condiciones de seguridad en  los museos 
cspanoles dependientes del Estado? 

¿Se consideran suficientes las medidas de seguri- 
dad y las dotaciones de personal actualmente existentes 
en los distintos museos españoles de titularidad estatal? 
¿Cuáles son estas? 

3. ¿Qué medidas se piensa tomar para evitar en lo 
posible situaciones como las denunciadas en los ultimos 
meses? 
4. (Que presupuestos hay previstos, en el presente 

ejercicio, con destino a mejorar las medidas de seguridad 
de los museos de titularidad estatal? 

2 .  

Madrid, 21 de marzo de 1986.-Mana Victoria Fer- 
nández-España y Fernández-Latorre. 

PE 8.507-1 

A la Mesa del Congreso de  los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, vengo en so- 

licitar de  esa Mesa la tramitación de la siguiente pregun- 
ta dirigida al Gobierno sobre apertura del hospital co- 
marcal de  la zona de Benidorm, para la que deseo res- 
puesta escrita. 

En unas declaraciones hechas por el Ministro de Sani- 
dad a los medios de comunicación alicantinos en su visi- 
ta realizada en octubre pasado a Benidorm, aseguró que 
a finales de 1985 sería inaugurado el Hospital comarcal 
situado entre Villajoyosa y Benidorm. Teniendo en cuen- 
ta la fecha en que nos encontrarnos sin que esta apertura 
se haya realizado y las necesidades sanitarias acuciantes 
de esta comarca, este Diputado pregunta: 

1 .  ¿Cuáles han sido las razones del retraso de la aper- 

2 .  ¿En qué fase se encuentra la convocatoria de plazas 

3. ¿En qué fecha concreta va a ser inaugurado? 

tura de dicho hospital? 

para cubrir los servicios del mismo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de 
1986.-Horado Fernández Inguanzo, Diputado comunis- 
ta del Grupo Parlamentario Mixto.-Fernando Pérez 
Royo, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 8.508-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Que criterios ha seguido el INSALUD a la hora de 
establecer el primer Centro de Salud en Valladolid de 
titularidad cstaial -cl de la denominada uCasa del Bar- 
co), es compartido con el Ayuntamiento- en un local 
que anteriormente ocupaba el Ambulatoprio de La Tbr- 
tula, habida cuenta que tal local dispone tan sólo de con- 
sultas con ventilación y luz directas a través de  sendas 
ventanas abiertas a la calle y que las condiciones de se- 
guridad no resultan las más idóneas, al estar dotadas de 
verjas no' homologadas. y poseer tan sólo una puerta de 
entrada y salida? 

Madrid, 10 de marzo de 1 9 8 6 . 4 é e a r  de  Miguel Ló- 
Pez 
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PE 8.509-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Qué criterios mantiene el Gobierno con respeto al fu- 
turo laboral, profesional y retributivo de los trabajadores 
pertenecientes a la antigua cadena de Medios de Comu- 
nidación Social del Estado, transferidos a la Administra- 
ción Pública en virtud de lo establecido en el Real Decre- 
to 1434179, de 16 de junio? 

Madrid, 10 de marzo de 1986.-César de Miguel Ló- 
Pez. 

PE 8.510-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las razones por las que los trabajadores de 
Medios de Comunicación Social del Estado han sido ex- 
cluidos a efectos económicos de los respectivos convenios 
colectivos para el personal laboral, firmados en los dife- 
rentes departamentos ministeriales si, al desaparecer su 
empresa y ser adscritos a la Administración Pública en 
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 14341 
79, de 16 de junio, sus relaciones laborales y económicas 
han quedado sin regulación legal pactada? 

Madrid, 10 de marzo de 1986.-César de Mlguel Ló- 
pez. 

PE 8.511-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Cuáles son los criterios del Gobierno para homologar 
con los contratados laborales a efectos de categoría, fun- 
ciones, nivel y retribuciones de los trabajadores pertene- 
cientes a la antigua cadena de Medios de Comunicación 
Social del Estado, transferidos a la Administración Pú- 
blica en vitur del Real Decreto 1434179, de 16 de junio, y 
para cuándo se ha previsto proceder a tal homologación? 

Madrid, 10 de marzo de 1986.-Céear de MIguel Ló- 
pez. 

PE 8.512-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel Romay Beccaria, Diputado por La Coru- 
ña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v. siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al señor Ministro de 
Agricultura, de las que desea obtener respuesta por es- 
crito. 

Nuevamente se hacen eco los medios de comunicación 
gallegos de la insuficiencia de las consignaciones presu- 
puestarias para atender al saneamiento ganadero galle- 
go. 

Según nuestras informaciones, la cantidad destinada 
a esta finalidad se reduce de 590 millones a 375. Tenien- 
do en cuenta que este problema del saneamiento gana- 
dero es un problema de especial gravedad en Galicia, v 
haciéndome eco de anteriores contestaciones del Gobier- 
no según las cuales se destinaban a Galicia cantidades 
análogas a las que percibían otras Comunidades Autó- 
nomas es por lo que pregunto al señor Ministro de 
Agricultura: 

1.' ¿Qué razones justifican que se reduzcan las canti- 
dades asignadas y un programa tan necesario como el 
del saneamiento ganadero? 

2: <Por qué razón no recibe Galicia cantidades supe- 
riores a la media nacional, teniendo en cuenta que éste 
es un problema especialmente grave en Galicia y abso- 
lutamente negativo para el desarrollo de nuestra gana- 
dería y para que en esta región alcancemos los niveles 
medios económicos de España? 

Madrid, 18 de marzo de 1986.-José Manuel Romay 
Beccaria. 
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PE 8.513-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel Romay Beccaria, Diputado por La Coru- 
tia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de  formular las siguientes preguntas al señor Ministro 
de  Agricultura, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Las negativas consecuencias para la economía agraria 
gallega, como consecuencia de nuestro ingreso en la 
Comunidad Europea, están fuera hc discusión, pero la 
forma en que se está produciendo la aplicación de los 
acuerdos hace especialmente preocupante los efectos ne- 
gativos que se pueden producir en la cconomia gallega. 

Según las noticias de que disponemos en estos mo- 
mentos, van a entrar este año en Espana 200.000 toncla- 
das de leche, que equivalen a dos veces y media la 
cantidad de leche que entW en los anos de mayor sc- 
quía. Al  mismo tiempo, la paridad establecida entre la 
peseta y el ECU hace todavía más desventajosa nuestra 
situación en beneficio de los ganaderos del resto de los 
paises de la Comunidad. También, según nuestras infor- 
maciones, no se han previsto ni calendarios ni controles 
objetivos para la entrada de estos productos. 

Algo parecido ocurre con la importación de las 20.000 
toneladas de carne previstas en los acuerdos. 

En razón de estas consideraciones es  por lo que se 
formulan las siguientes preguntas: 

1: <Que razones explican que n o  se hayan tomado 
las medidas para establecer calendarios y controles 
objetivos en relación con importaciones de leche de la 
Comunidad Europea? 

2.' ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para paliar los 
gravisimos perjuicios que estas medidas van a producir 
para la economia gallega? 

Madrid, 18 de marzo de i986.-José Manuel Romay 
Beccaria. 

PE 8.514-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Emilio Durán Corsanego, Diputado por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las enseñanzas musicales, siempre tan bien atendidas 
en Europa, han merecido recientemente la atención del 
Parlamento Europeo a causa de  una propuesta de Reso- 
lución que se encuentra en trámite. 

En nuestra Patria, solamente unas minorías, tradicio- 
nalmente, han venido interesándose por dichas ensenan- 
zas, si bien en los últimos anos se nota un creciente 
interés en la materia. N o  obstante, todavía no han des- 
pertado la inquietud precisa para un desarrollo que nos 
ponga al nivel europeo, con el que nos esforzamos ho- 
mologar con otras enseñanzas. De estas inquietudes de- 
bemos hacernos eco en España, en donde las musicales 
están bastante abandonadas. 

Por esto, el Diputado que suscribe desea obtener cabal 
información del Gobierno acerca de los siguientes extrc- 
mos, relacionados con la enseñanza de las artes musica- 
les en España: 

1 .I' Número de Conservatorios estatales y capacidad 
de alumnos de cada uno de ellos. 

2: Los mismos datos respecto a los Conservatorios 
no  estatales, 

3." Asignaciones presupuestarias del Estado y demás 
Organismos oficiales, directamente destinadas a las en- 
señanzas musicales, durante los últimos cinco anos. 

4." Tendencia creciente o decreciente del alumnado 
en los últimos cinco anos. 

5 . t a  Coste de la matricula y aumento de la misma en 
los últimos cinco anos. 

6." Número de alumnos que terminan sus estudios y 
su rclacicin con los que comicnian, en los Conversato- 
rios del Estado, en los últimos cinco anos y segun las 
diversas enseñanzas, 
7." Número de Cátedras dotadas y cubiertas en pro- 

piedad y cuántas se hallan cubiertas provisionalmente 
con el tiempo que' llevan en tal situación. 
8.,' Estado en que sc' encuentra la tramitación de un  

escrito de 4 de julio de 1985, presentado por don Miguel 
Angel de Gregorio Sedcno y otros firmantes. al cxcelen- 
tisimo señor Ministro de Educación y Ciencia. y que 
tuvo entrada en el Ministerio el dia 4 de julio siguiente, 
sin número de Registro: referente a la intsrprctación 
que dicho Ministerio hace del articulo 16.1 .b) del Rcgla- 
mento General de los Conservatorios de Música, de 10 
de septiembre de 1966, y con arreglo a cuya interpreta- 
ción se puede dificultar o llegar a impedir el acceso a 
los estudios de grado medio a numerosos alumnos del 
grado elemental de solfeo, con grave riesgo de perder un 
ano, en la mavoria de los casos, y con cuya interprcta- 
cion no parecen estar conformes algunos profesores del 
Conservatorio, y 

Medidas que tiene en proyecto el Ministerio, en el 
ramo de la enseñanza de la musica para el fomento de 
la misma, y si piensa solicitar para tal fin la colabora- 
ción de las personas y los Organismos interesados en el 
ramo, ya sean profesionales, va entidades benéficas o 
culturales, que estén dispuestos unos y otras a prestar 
su valiosa ayuda y experiencia para que la enseñanza de 
la música en España alcance, en el plazo más breve 

9.0 
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posible, el nivel que tiene en el resto de Europa, como 
expresión cultural de un pueblo. 

En la actualidad no ponen número de Registro en las 
instancias, se ordenan por la fecha. 

Madrid, 17 de marzo de 1986.-Emilio Durán Corsa- 
nego. 

PE 8.515-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Emilio Durán Corsanego, Diputado por la Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vi-  
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La noticia de que en Guinea Ecuatorial se ha dcclara- 
do obligatoriamente el estudio de la lengua francesa de- 
muestra de una parte el fracaso dc la política española 
de defensa de nuestro idioma, y ,  dc otra, el abandono o 
indiferencia que, durante los últimos tres anos, el Go- 
bierno ha venido mostrando en relación con un país con 
el que nos unen tantos vínculos. 

Frente a la falta de medidas que promuevan el estudio 
de la lengua española, adoptadas por nuestras autorida- 
des, la política de lrancofonia va ganando zonas tradicio- 
nalmente consideradas bajo la inlluencia cultural espa- 
ñola. 

Frente a la pasividad de nuestras autoridades en la 
materia, diversos sectores sociales se vienen preocupan- 
do por conservar la pureza dc nuestra lengua y preser- 
varla de innovaciones que pucdan perjudicarla. 

Frente a la falta de iniciativas oliciales, destaca la pro- 
puesta de resolución presentada al Parlamento Europeo, 
el 5 de febrero último, por la cual se insiste en la necesi- 
dad de poner a disposicion de los centros de enseñanza 
los medios pedagógicos que permitan incluir la enseñan- 
za del español en los programas escolares, y que se inte- 
gre a España en los programas de intercambio cultural y 
de  jóvenes trabajadores. 

Y en la intención de promover una más eficaz actua- 
ción oficial, pregunto al Gobierno: 

¿Son conscientes nuestras autoridades culturales de la 
ofensiva lanzada contra el idioma espanol en ciertos ám- 
bitos culturales? 

¿Qué ha realizado el Gobierno en los últimos tres años, 
con un Ministerio de Cultura, para prevenir tal ofensiva? 

¿Qué proyectos hay para un futuro próximo y especial- 
mente en relación con la conmemoración del V Centena- 

rio del Descubrimiento de América, para preservar nues- 
tro idioma dentro y fuera de nuestras fronteras? 

Madrid, 12 de marzo de 1986.-Emlllo Durán Corsane- 
go. 

PE 8.516-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrvngc Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po parlamentario Popular, al amparo de lo dispucsto en 
los artículos 185 y siguientes del sigente Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de formular al Ministro de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, la siguiente 
pregunta, con el ruego de que sea contestada por escrito. 

En la respuesta con registro de entrada número 24.423, 
en la que me interesaba por los puestos de trabajo corres- 
pondientes a la ragión andaluza ofertados por Rcnfc, se 
contestaba que de los 40 contratos realizados por esa 
empresa a mujeres en paro, con responsabilidades fami- 
liares, ninguno correspondía a Andalucía. 

Y como quiera que esta región padece altísimas tasas 
de desempleo, me veo en la obligación de preguntar: 

¿A qué se debe el que Renfe no haya contratado a nin- 
guna mujer andaluza en paro, con responsabilidades fa- 
miliares? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 I de marzo de 
1986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.517-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcrstryngc Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, tiene cl honor de formular al Gobierno, la 
siguiente pregunta, con el ruego de que sca contestada 
por escrito. 

Durante el cuatrienio 1985-88. sc van a destinar 6.550 
millones de pesetas para la recuperación, mediante las 
oportunas restauraciones, de teatros públicos. Esta ini-  
ciativa ha sido posible, gracias al acuerdo alcanzado en-  
tre el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, el Minis- 
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terio de  Cultura, Diputaciones, Ayuntamientos y Comu- 
nidades Autónomas. De esta forma los grupos de teatros 
dispondrán de locales dignos y estables donde puedan 
representar sus obras. 

En base a esta información, desearía conocer: 

1 ." iOu6 edificios se restaurarán? 
2." 201.16 calendario seguirán las obras? 
3:' ¿Qué inversión tiene prevista cada una de ellas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, I I de marm de 
1986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.518-1 

f -  A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario ,Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas. de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Anteceden tcs 

El nuevo impuesto sobre el valor añadido (IVA) es de 
una gran transcendencia y una gran importancia recau- 
datoria. En el mes de febrero, determinadas empresas, 
por reunir determinadas condiciones, tienen que prescn- 
tar la declaración y ctcctuar el ingreso correspondiente 
al mes de enero. 

Preguntas 

'Cuál es el numero de empresas que ha presentado la 
declaración en el mes de febrero, y correspondiente al 
mes dc enero de este año? 

¿Cuál es su distribución por provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986 .-Eduardo TarnpoR. C&h. 

PE 8.519-1 

A la Mesa del congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El nuevo Impuesto del Valor Anadido (IVA) adquiere 
una gran trascendencia e importancia de cara a la recau- 
dación que por este medio va a obtener el Gobierno. En 
cl mes de febrero gran número de empresas habrán dc 
presentar la correspondiente declaración y efectuar el in- 
greso correspondiente. 

preguntas 

i A  cuánto asciende cl importe de lo recaudado en 
ti-hi.ei.o, correspondiente al mes de encro? 

icuiil cs su distribución por provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 18 de marzo de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.520-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las quc desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden les 

España debera aumentar la importación de productos 
textiles extracomunitarios entre un 80 y un cien por cien- 
to hasta 1990. y en concreto para este año el aumento 
será de un 22 por ciento, al pasar de 3.900 toneladas 
importadas en 1985 a las 4.804 previstas para 1986. Deci- 
sión que particularmente en el caso catalán representa 
un gran golpe a su industria, y por ello solicitó a la Ad- 
ministración central la creación de una comisión inter- 
ministerial para analizar la grave situación del sector. 

Preguntas 

¿Piensa el Gobierno crear dicha comisión interministe- 
rial? 
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¿Qué planes concretos tiene previstos el Gobierno de 
cara a la industria textil catalana, y en general la esgano- 
la? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.521-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno. de la que desea respues- 
ta por escrito. 

Antecedentes 

La Dirección General de Protección Civil tiene ultima- 
do  un modelo de Plan Básico de Eiiicqxwcia Nuclear, 
que pretende garantizar la seguiiclxl dc  la población v 
de los bienes materiales en cabo5 LIC. . i LL  i A . i i i c * ~  en insta- 
laciones nucleares. 

Por todo ello, se formula la s i g t i i ~ ~ i i i t ~  

Pregunta 

¿Cuáles son las líneas básicas del Plan Básico de Emer- 
gencia Nuclear? 

Madrid, 18 de marzo de 1986.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 8.522-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Recientemente, el obispo de Orihuela-Alicante, mani- 
festó que la política del Ministerio de Educación era una 
política de «controlar, desgastar. aburrir a los padrcs de 
familia, a las instituciones subalternas y a la misma Igle- 
sia para acabar de implantar su sistema político de ense- 
fianza. Y todo esto se realiza desde el Poder, con insolen- 
cia, en contradicción flagrante con el Parlamento Euro- 
peo D. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Comparte el Gobierno lo alirmado por el obispo de 
Ori huela-Alicante? 

Madrid, 18 de marzo de 1986.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 8.923-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en  los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Secretario General de la Asociación Colegial de Es- 
critores, ha denunciado la situación e n  que se cncuen- 
tran los autores de libros, bastante empeorada en los 
últimos tres años, toda vez que su inscripción a la Segu- 
ridad Social se ha tornado forzosa y la cotización en la 
misma se ha elevado del 3 al 2 3 , l  por ciento. 

Por todo cllo. se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Piensa el Gobierno adoptar alguna medida para pa- 
liar la grave situación del sector? 

Madrid, 18 de marzo de 1986.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 
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PE 8.524-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Recientemente, la Asamblea General de la FERE ha 
denunciado ula discriminación sistemática de que son obje- 
to los centros privados en España que quieren abrir sus 
puertas a los alumnos mediante la financiación públicau. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

LComparte el Gobierno las graves acusaciones hechas 
por la Asamblea General de la FERE? 

Madrid, 18 de marzo de 1986.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 8.125-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Es de todos conocido el mal estado y funcionamiento 
en que se encuentran numerosas casas-cuartel de la 
Guardia Civil. 

Preguntas 

¿Cuántas casas-cuartel tiene previsto el Ministerio 
del Interior y el de Obras Públicas y Urbanismo, reparar 

y modificar en la provincia de Lérida, durante el año 
1986? 

¿En qué localidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.526-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

No hace aún demasiado tiempo que el Presidente del 
Gobierno, acompañado de numerosos e importantes 
hombres de negocios realizó un  viaje a la República Po- 
pular China, con el objetivo de establecer relaciones co- 
merciales. 

Pregun ta 

LCuál fue el costo total y por actividades de este viaje? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.527-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

No hace aún demasiado tiempo que el Presidente del 
Gobierno, acompañado de numerosos e importantes 
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hombres de negocios, realizó un viaje a la Repúbiica Po- 
pular China, con el objetivo de establecer relaciones co- 
merciales con este país. 

Pregun tas 

¿Qué operaciones se iniciaron en este viaje? 
¿Qué operaciones se han concluido, desechado y cuá- 

les están en curso de realización? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8328-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las quc desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Por lo que a medio ambiente se tclici-e, España se cn-  
cuentra a varios puntos de distancia con respecto a los 
países de la Comunidad Europea en el tema de control de 
los contaminantes líquidos por combustión y a los gasó- 
leos. 

Preguntas 

¿En cuántas centrales españolas se ha comenzado a 
hacer reformas para adquirir el control requerido por la 
Comunidad en los contaminantes de combustión? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.529-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Por lo que al tema del medio ambiente se refiere, Espa- 
ña se encuentra a varios puntos de retraso con respecto a 
los países de la Comunidad Europea. El contenido de 
azufre en el petróleo es en Espana de un 5,s  a un 5,6 por 
ciento contra el 0,3 que rige en la CEE. 

Preguntas 

¿Qué medidas están tomando las autoridades para rc- 

¿Pueden repercutir estas medidas cn un posiblc au- 
bajar el contenido de azufre en nuestro gasóleo? 

mento de precio de este producto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.530-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

An tecedentes 

El nuevo Impuesto del Valor Anadido (IVA) adquiere 
una gran trascendencia e importancia de cara a la recau- 
dación que por cstc medio va a obtener el Gobierno. En 
el mes de febrero, numerosas empresas debieron de pre- 
sentar la declaración correspondiente al nuevo impuesto. 

Pregunta 

¿Cuál es la distribución por sectores económicos (pri- 
mario, secundario y terciario) de lo recaudado en el mes 
de febrero? ¿Y correspondiente al mes de enero? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 8.531-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por B:ii.cclona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. ; I I  iiiiipa- 

ro de lo previsto en los articulos 185 v siguiciitcs del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de cIc\.ar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que dssca obtener 
respuesta por escrito. 

An tcccdcn tcs 

En contcstaciYn a una pregunta que este Diputado Ibt- 
muló al Gobierno sobre automóviles, camiones y furgo- 
netas que fueron adquiridos durante 1983, 1984 y 1985 
para uso de las autoridades y con número de registro de 
entrada en Cortes 23273 se adjuntan tres anexos: 

1 .  
2. 

ción de Seguridad del Estado. 
3. 

PMM. 

Detalle de los vehiculos adquiridos por este PMM. 
Detalle de los 1,chiculos adquiridos por la Dircc- 

Detalle de las adquisiciones de vehículos para cstc 

Prcgun las 

;QuC diferencia existe entre el primer y el tci'ccr anexo, 
son considerados aparte o es que en uno dc ellos cstii 
incluido el otro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.532-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas. de las que dcsca obtc- 
ner respuestas por escrito. 

A n  teceden tcs 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.iO.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Servicio u Organismo 

203, Artículo Presupuestario 65, proyecto número 001 6,  
Repoblación forestal v regeneraciones de masas foresta- 
les y tareas complementarias en zonas de montaña dc- 
claradas por el MAPA (Decreto 2164, de 31 de octubre, 
Lcv 25/82, de 30 de ,junio), 714.Q. Varias regiones, varias 
provincias, se presupuestaron 309 millones de pesetas. 

Prcgun tas 

;Cuál será la distribución que se hará por regiones y 

;Cuál sera la distribución que se hará para las cuatro 
nacionalidades, en pesetas, en cl ano 1986? 

provincias catalanas en  el ano 1986? 

Palacio dcl Congreso de los Diputados. 3 de abril de 
i 986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.533-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona. 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\,isio en los articulos 185 siguientes: del 
Reglamento de la Ciimara, ticnc el honor de clc\,ar al 
Gobierno las siguientes prcguntas, de las que dcsca obtc- 
nci' rcspucstas por escrito. 

Antcccdcn tcs 

En los Pi-csupucsios Generales del Estado para 1986, 
e n  el ancso de inwi-sioncs reales P.lO.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca \ .  Alimentación, Scr\.icio u Organismo 
203, Articulo Presupuestario 65, pi-oycto número 0002, 
Repoblación lorcstal rcgcncración dc masas foi-cstalcs 
y tareas complementarias, 714.A.2.3. Varias regiones, \'a- 
rias proiincias. se presupuestan 740,7 millones de pese- 
tas. 

Prcgun tiis 

;Cual será la distribución por rcgiones y nacionalida- 
des, en pesetas. en el año 1986? 

¿Cuál sera la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en cl año 1986? 

iCuánto corresponderá a cada una de ellas y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
i 986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 8.534-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986. 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Servicio u Organismo 
203, Artículo Presupuestario 64, proyecto número 0016, 
Aprovechamiento energktico de la biomasa forestal, 
construcción, instalación y funcionamiento de plantas de 
astillado y de carbonización, adquisición de maquinaria 
v preparación de astillas y carbón vcgetal en zonas de 
montaña declaradas por el MAPA (Dccreto 2164, de 31 de 
octubre; Ley 25/82, de 30 de junio), 714.A.5.1, Varias re- 
giones, varias provincias. se presupuestan 15.4 millones 
de pesetas. 

Preguntas 

(Cuál será la distribución por regiones s nacionalida- 
des, en pesetas, en 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

(Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los quc se asignarán en 
I986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.535-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  Lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Servicio u Organismo 
110. Artículo Presupuestario 63, proyecto número 0001, 
Mecanización y equipamientos de los servicios apoyo v 
coordinación (542.F.3.4), anos 1984-1988, varias regiones, 
varias provincias, se presupuestan 37,2 millones de pese- 
tas. 

Preguntas 

(Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

(Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el ano 1986? 

(Cuánto corresponderá a cada una de ellas, v cuál es el 
nombre de los establecimientos a lo que se asignarán en 
I986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril dc 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.536-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
pertenccicnte al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Servicio u Organismo 
110. Artículo Presupuestario 63, Coordinación v apoyo a 
la investigación oceanográfica, proyecto número 0001, 
Mecanización y equipamientos de los servicios apovo y 
coordinación (542.F.3.4), anos 1984-1988, varias regiones, 
varias provincias, se presupuestan 37,2 millones de pese- 
tas. 

Preguntas 

(Cuál fue la distribución por regiones y nacionalidades, 
en pesetas, en el ano 1984? 
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iCuál fue la distribución que se hizo para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1984? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de  ellas, y cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.537-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

An tcceden tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Servicio u Organismo 
110, Artículo Presupuestario 63, coordinación y apovo a 
la investigación ocsanográfica, proyecto número 0001, 
Mecanización y equipamientos de los servicios apovo v 
coordinación (542.F.3.4), anos 1984-1988, varias regiones, 
varias provincias, se presupuestan 37,2 millones de pese- 
tas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dadcs, en pesetas, en el año 1985? 

iCuál fue la distribución que se hizo para las cuatro 
provincias catalanas en el año i985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se han 
asignado en 1985? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.538-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de  la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden trs 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en cl anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, Servicio u Organismo 6, Articulo Presupuestario 
62, Adquisición v renovacibn red de transrnisioncs, 
provecto número 0010. Transmisiones especiales. anos 
1985- 1988, varias regiones, varias provincias, se prcsu- 
pucstan 8.7 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribucibn por regiones y nacionali- 
dades, en  pesetas, en el año 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hccho para las 
cuatro provincias catalanas en el año 1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se han 
asignado en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.539-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y Siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que dcssa obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupwstos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.IO.1 del Ministerio del 
Interior, Servicio u Organismo 6, Artículo Presupuestario 
62, Adquisición y renovación red de  transmisiones, 
proyecto número 0010, Transmisiones especiales, anos 
1985-1986, Varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 8,7 millones de pesetas. 

- 8786 - 



Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, v cuál es  el 
nombre de los establecimientos a los que se asignaran en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.540-1 

A la Mesa del Coiigrcso de los Diputados 

Eduardo Tan-apona Corbelli, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlaiiientario Popular. al ampa- 
ro de lo prc\.isto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de l a  Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguicntcs preguntas. de las que dcsca obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

En los Presupuestos Generales del Estado piira 1986, 
en el anexo de iniwsioncs reales P.10.1 del Ministerio del 
liitcrior, Servicio u Organismo presupuestario 6,  Artículo 
Prcsupucstario 62, proyecto número 001 1 ,  Radio larga 
distancia, ano5 1985-1988, Varias regiones, varias pro- 
\.lncias, se presupuestan 8,8 millones de pesetas. 

Prcgun tas 

¿Cuál h a  sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el ano 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el año 1985? 

¿Cuánto ha corrcspondido a cada una de ellas. y cuál 
cs el nombre dc los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.541-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que dcsca obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en cl anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, Servicio u Organismo 6 ,  Articulo Presupuestario 
62, proyecto numero 001 1 ,  Radio larga distancia, anos 
1985-1988, Varias regiones, varias provincias. se prcsu- 
pucstan 8,8 millones de pesetas. 

Preguntas 

iCuil  scrii la distribucicin por regiones !' nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

¿Cuál será la distribución que se harii para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1986? 

¿Cuánto corrcspondcrá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 3 de abril de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.542-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de clc\.ar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que dcsca obtc- 
nei respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

En los Presupuestos Generales dcl Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, Servicio u Organismo 6 ,  Articulo Presupuestario 
62, Aquisición y renovación rcd de transmisores, proycc- 
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to número 0009, Radio corta distancia, años 1985-1988, 
Varias regiones, varias provincias, se presupuestan 50,i 
millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el año 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el ano 1985? 

¿Cuánto correspondió a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignó en 
1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.543-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor dc clcvar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que dcsca obtc- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986. 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, Servicio u Organismo 6, Artículo Presupuestario 
62, Adquisición y renovación red de transmisiones, 
proyecto número 0009, Radio corta distancia, anos 1985- 
1988, Varias regiones, varias provincias, se presupuestan 
50,i millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas. y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-Cduardo Tarragona CorbelM. 

PE 8.544-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

An teccden tes 

Es de todos conocido el mal estado y funcionamiento 
de numerosas casas-cuartel de la Guardia Civil. 

Preguntas 

¿Qué número de viviendas tiene prcvisto construir cl 
Ministerio del Interior y el de Obras Públicas Urbanis- 
mo en el ario 1986 para la Guardia Civil cn la provincia 
de Lerida? 

¿En qué localidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo dc 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.545-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las quc desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Es de todos conocido el mal estado y funcionamiento 
tn  que se encuentran numerosas casas-cuartel de la 
Guardia Civil. 

Preguntas 

Al 31 de diciembre de 1985, ¿cuántas viviendas se han 
:onstruido o iniciado su construcción en la provincia de 
Lérida? 

¿En qué localidades? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.546-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tai~ag!oi i~i  Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al G i u p o  Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previstu C-II los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cimara, tiene cl honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Es de todos conocido el mal estado \ '  funcionamiento 
en que se encuentran numerosas casas-cuartel de la 
Guardia Civil. 

Preguntas 

¿Cuántas casas-cuartel de la Guardia Civil estan ac- 
tualmente en funcionamiento en la provincia de Ltirida? 

iEii que localidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marm de 
IY86.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.547-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona. 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas. de las que desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Es de todos conocido el mal estado y funcionamiento 
en que se encuentran numerosas casas-cuartel de la 
Guardia Civil. 

Pregun tas 

Durante el ano 1985, ¿cuántas casas-cuartel de la 
Guardia Civil han sido cerradas en la provincia de Léri- 
da? 

¿Cuáles fueron las causas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
i Y86.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.548-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Haciendo uso de lo previsto en los artículos 185 y si- 
guientcs del Reglamento del Congreso dc los Diputados, 
el Diputado del Grupo Popular don Carlos Ruiz Soto, 
formula, para que se le de respuesta por escrito, la si- 
guiente pregunta sobre atrasos en las obras de desdobla- 
miento de la carretera de Toledo. 

Fundamento 

El desdoblamiento de la carretera de Toledo (N-401), 
entre Getaí'e y Parla, programado desde hace más de cin- 
co anos, ha sufrido constantes retrasos tanto en su co- 
mienzo conio en el actual estado de cjecución. 

Por otra parte, y tal conio parece deducirse de las 
obras en curso, una \'e?. desdoblado seguirá teniendo 
gran parte de los actuales semáforos que con\.icrtcn, da- 
da la dciisiclxl del tráfico que soporta, su trayecto en el 
más lento Y cuiigcstionado de todos los de salida y cntra- 
da a Madi3cl. 

Los anos de retraso en la culminación de esta Obra, y 
las apuntadas deficiencias de su planteamiento, hacen 
que esta via.  esencial para cl scrvicio de una de las áreas 
industriales mas importantes de Madrid, y de las más 
alcctadas, asimismo. por la crisis no sdo  no sea una ayu- 
da  para superar k t a ,  sino un autthtico hándicap de cara 
a la necesaria potcnciación de la reindustrialización de 
la zona sur. 

Preguntas 

1 .  ¿En quc fechas se realizaron los proyectos tticriicos 
de desdoblamiento de la N-401 de Getafe a Parla, en cuál 
se aprobaron, y qui. plazos han existido para su ejecu- 
ción, incluyendo las posibles prórrogas? 

L A  qui. se debe la lentitud en la cjecucibn de esta 
obra tan esencial para la descongestión del tráfico del 
sur de Madrid? 

3. ;Quk solución piensa darse, de modo inmediato, 

2 .  
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para solucionar el acceso al Sector 3 de Getafe, así como 
a la barriada del Bercial, auténticos puntos negros en el 
tramo getafense de esa carretera? 

4. ¿Piensan eliminarse los semáforos que actualmente 
se encuentran en la N-401? ¿De qué modo y en qui. fe- 
chas aproximadas? 

Madrid, 21 de marzo de 1986.-Carlos Ruiz Soto. 

PE 8.549-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Haciendo uso de lo prwisto en los articulos 185 y si- 
guientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
el Diputado del Grupo Popular Carlos Ruiz Soto formu- 
la, para que se le di. respuesta por escrito. la siguiente 
pregunta sobre seguridad ciudadana. 

¿Que medidas piensa tomar el Ministerio del Interior. 
durante las vacaciones dc Scniana Santa,  en la provincia 
de  Madrid, para evitar los numerosos robos en los pisos 
de  los madrilcnos que se van de vacaciones? 

Madrid, 21 de marzo de IY86.-Carlos Ruiz Soto. 

PE 8.550-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benítez Barrueco, Diputado por Tcrucl, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rcglamcn- 
to de  la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respucs- 
ta por escrito. 

La Empresa Nacional de Electricidad, S .  A .  (ENDESA) 
está a punto de experimentar en la Central Termica de 
Escatrón, de una potencia de 62,5 MW, una nueva tecno- 
logía de combustión de carbón, denominada Lecho Flui- 
do. El objetivo básico de esta tecnología consiste en que 
se reduce de forma drástica la emisión de SO2 y de Nox 
a la atmósfera que son altamente Contaminantes. Parece 
claro que dadas las características de los lignitos de Te- 
ruel que van a ser utilizados en dicha Central, es conve- 
niente buscar alternativas de combustión de carbón poco 
contaminantes, y más teniendo en cuenta la adhesión a 

la CEE que obliga a la reducción de la contaminación 
atmosfkrica transfrontera según el Convenio de Ginebra. 

Paralelamente, parece que también es intención de 
ENDESA realizar otra experimentación similar en la 
Central Térmica de Andorra (Tcrucl) pero en este caso 
con una unidad nueva. 

Por todo ello se pregunta: 

I .I' (Que criterios tfcnicos de selección de la tccnolo- 
gía extranjera está siguiendo ENDESA en la Central Ter- 
mica de Escatrón? 

2.,,  ;Cuál cs el costc dc dicha inwrsión en Escatrón? 
3:. ;Cómo se \.a a financiar la in\wsibri anterior? 
4.,, ;Cuál es la participación de los labiicantcs nacio- 

nales en el proyecto de Escatrón? 
5,*1 ; Q u ~  garantias de buen luncionamicnto da el tcc- 

nólogo extranjero? 
6:, ¿Qué «royaltics~, se van a pagar al tecnólogo ex- 

tranjero? 
7:. ;Que participación tiene en el proyecto la División 

de Bienes de Equipo del I N I ?  
8:* ;Cómo queda condicionada la politica de liccncias 

de tecnología dc esta División? 
Y.,, ;Cuál es la composición del equipo tccnico que 

está seleccionando en ENDESA la tccnologia? 
10. ¿Es cierto que la tccnologia va a ser la dcnoniina- 

da de lecho presurizado que aun n o  esti sul'icicntcnicntc 
probada? 

1 l .  ¿Es cierta la inwrsión en la Central de Andorra? 
12 .  ;Es el mismo tecnólogo? 
13. iQu2 inversión \*a a tener? 
14. LCónio se \'a a linanciar? 
15. ¿Se  va a usar otro tipo de tccnologiii, ;I sabci., 

16. Si se cambia de tecnología, ¿no supondria este 

17. ;Se piensa sacar esta inversión a concurso públi- 

lecho atniosfcrico o lecho circulantc? 

cambio una dispersión de cslucrzos? 

co o se adjudicará directamente? 

Madrid, 26 de Icbrcro dc 1986.-Felipe Benitez Ba- 
meco. 

PE 8.551-1 

A la Mesa del Congreso de 10s Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 
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Anteceden tes 

Por desgracia, las noticias sobre destrozos y actos de 
vandalismo en yacimientos arqueológicos abundan de- 
masiado. 

preguntas 

¿Cuántos yacimientos arqueológicos han sido dcstrui- 
dos, total o parcialmente, en la provincia de Barcelona, 
durante los años 1983, 1984 v 1985? 

¿Cuál es su distribución zonática? y ,  ¿a quC; yacimien- 
tos corresponden? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 4 de marzo de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.552-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragoiia Corbcllá, Diputado poi. Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Ciiniara,  ticric el Iiorioi- dc clc\.ai- al 
Gobierno las siguiente5 preguntas, de las que desea obtc- 
tier respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

Por desgracia, l a s  noticias sobre dcstro/.os \ '  actos dc 
vandalisnio en yacimientos arqueológicos abundan dc- 
masiado. 

Preguntas 

¿Cuántos yacimientos arqueológicos han sido dcstrui- 
dos, total o parcialmente, en la provincia de Lbrida, du-  
rantc los años 1983, 1984 y 1985;) 

¿Cuál es su distribución mriitica? y ,  i a  qul; yacimien- 
tos corresponden? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.553-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pertenecicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An tccedcn tes 

Al parecer, el Ministerio de Defensa prepara una dispo- 
sición legal para ordenar la cooficialidad de las lenguas 
del Estado cspanol en el seno de las Fuerzas Armadas. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Prcgun t a 

¿Puede el Gobierno informar del contenido exacto de 
tal disposición legal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.554-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\isto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

Desde que el Gobierno aprobó la tan debatida ley del 
aborto, las noticias que en los diferentes medios de difu- 
sión han ido apareciendo sobre ellos han sido muchas. 

Prcgun tas 

¿Cuál es  el número de centros acreditados que existen 

¿Cuál es su distribución por Comunidades Autónomas 
en toda Espana para las prácticas abortivas? 

y por provincias v dirección postal? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.555-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en  los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con la entrada de España en la Comunidad Económica 
Europea, muchas empresas espanolas van a tener serias 
dificultades para seguir siendo competitivas e n  el marco 
de la Comunidad. Por otro lado la Comisión europea solo 
concedcri ayudas a empresas que sean capaces de sub- 
sistir e n  el libre juego de mercado. 

Prcgun tas 

¿Ha realizado el Gobierno algún tipo de estudio que le 
permita dilucidar, quk empresas serán las que no podrán 
salir adelante en este nuevo periodo? 

¿Tiene el Gobierno realizado algún estudio para saber 
cómo atcctará el posible cierre de empresas a las d ih-en-  
tcs provincias cspanolas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.556-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá. Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de  elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Hace pocos días, la Prensa se hacía eco de las revuel- 
tas habidas en Egipto, y protagonizadas por elementos pa- 
ramilitares. Un portavoz del Ministerio de Asuntos Exte- 
riores aseguró que la colonia espanola en Egipto se en- 
contraba en perfectas condiciones. 

Preguntas 

¿A cuánto asciende el número de españoles que viven 

¿Cuáles son sus ocupaciones? 
actualmente c n  dicha colonia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.557-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Paflamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas. de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antcccdcn tcs 

La economía de u n  país es el máximo exponente de su 
nivel de desarrollo. Entre las medidas promovidas por el 
Consejo de Ministros para la liberalización de la econo- 
mía española. una de ellas va a ser la promocibn de las 
sociedades de capital-riesgo. 

Pregun tas 

iCuántas sociedades de capital-riesgo se han fundado 
hasta la fecha en toda Espana, con excepción de Catalu- 
ña? 

¿Cuántas se prevén crear, y en qué plazo de tiempo? 
¿En qué localidades? 

Palacio del Congreso de Ivs Diputados, 12 de marzo de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 8.558-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor dc.elcvar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

La economía de un país es el máximo exponente de su 
nivel de desarrollo. Entre las medidas promovidas por el 
Consejo de Ministros para la liberalización de la ccono- 
mía española. una de ellas va a ser la promoción de las 
sociedades de capital-riesgo. 

Pregun tas 

¿Cuántas sociedades de capital-riesgo sc han lundado 

(Cuántas se prcvcn crear y eri que plazo dc tiempo:’ 
¿En qui. localidades7 

hasta la lccha en  Catalunya? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.559-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

Hace ahora escasos días, medios policialcs dcscubrie- 
ron otro de los muchos laboratorios clandestinos de ela- 
boración de droga que deben existir en un conocido ba- 
rrio barcelonks. 

Pregun tas 

¿Cuál ha sido la cantidad de droga aprehendida, en 

toda España a excepción de Catalunya, por los Cuerpos 
de Seguridad del Estado en los anos 1983, 1984 y 1985? 

¿Cuál es la valoración global de aprehensión de drogas, 
en pesetas, durante estos dos años? Según valores del 
precio internacional y del precio clandestino en el merca- 
do. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
I Y86.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 6.560-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de elevar al 
Gobierno la siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por c’4ci.ito. 

Aritcccdentcs 

Hace ahora C S C ~ S O S  dias. medios policiales descubrie- 
ron otro de los muchos laboratorios clandestinos de cla- 
boración de droga que deben existir en un conocido ba- 
rrio barccloncs. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la cantidad de droga aprehendida, en 
Catalunya, por los Cuerpos de Seguridad del Estado du- 
rante los anos 1984 y 1985? 

¿Cual es la valoración global, de aprehensión de droga, 
e n  pesetas durante estos dos anos? Según \falores del 
precio internacional y del precio clandestino en el mcrca- 
do? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
IY86.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.561-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de ele- 
var al Gobierno las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Hace ahora pocos días, medios policiales descubrieron 
otro de los muchos laboratorios clan,destinos de elabora- 
cibn de droga que deben existir en un conoc.ido barrio 
barcelonés. 

Preguntas 

¿Cuántos laboratorios clandestinos de drogas se descu- 
brieron en toda España, a excepción de Catalunya, du- 
rante los años 1984 y 1985? 

¿Cuál es su distribución por provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.562-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Hace ahora pocos días, medios policiales descubrieron 
otro de los muchos laboratorios clandestinos de elabora- 
ción de droga que deben existir en un conocido barrio 
barcelonés. 

Preguntas 

¿Cuántos laboratorios clandestinos de drogas se descu- 

¿Cuál es su distribución por provincias? 
brieron en Catalunya durante los aíios 1984 y 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 6.563-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La nieve caída en días pasados en el área geográfica en 
donde está situado el paso fronterizo de La Junquera en 
la provincia de Gerona, en la frontera hispano-francesa, 
determinó un colapso total en la circulacibn dc camiones 
y de automóviles, teniendo que permanccci- inilcs dc per- 
sonas a merced de lás inclemencias de las bajas icmpera- 
turas. 

Preguntas 

L A  quién o a quiénes correspondc que no suceda esto? 

¿Qué medidas se han tomado para que no se repita? 
¿Cuáles íueron las causas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 dc marzo dc 
198á.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.564-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según informaciones aparecidas en la Prensa, el Tribu- 
nal General de Trabajo se encuentra bloqueado por más 
de treinta mil recursos de invalidez. lo que hace que aho- 
ra se resuelvan asuntos presentados hace cinco años. 
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Preguntas 

¿Cuándo considera el Gobierno se resolverán estos 

-¿Qué garantías se conceden a los demandantes que Ile- 
treinta mil recursos de invalidez? 

van tanto tiempo en espera de su resolución? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

NOTA: La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy ha acordado no admitir a trámite la segunda cues- 
tión que contiene la pregunta precedente, por ser de ín- 
dole jurídica. 

PE 8.565-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente a l  Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en  los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según informaciones aparccidas en la Prensa, en 1985, 
se crearon en Barcelona 3.428 nuevas empresas, inscri- 
biéndose en la Seguridad Social de dicha provincia, as- 
cendiendo el total de empresas en dicho período a 
126.195. 

Preguntas 

¿Cuál es el número total de empresas inscritas en  toda 
España, a excepción de la provincia de Barcelona, en 
1985? 

¿Cuál es su distribución por provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.566-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 

perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea tener 
obtener respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

¿Cuál es el número de centros acreditados que existen 
en Cataluna para la práctica de abortos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.567-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente a l  Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
1'0 de lo previsto en los artículos 183 y siguientes dcl 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

A n  tcccdcntes 

Según inlormacioncs aparecidas en la Prensa, en 1985 
se crearon en Barcelona 3.428 nuevas empresas, inscri- 
biendose en la Seguridad Social de esta pro\,incia. 

Preguntas 

¿Cual es el número dc nuevas empresas que se crearon 
en toda Espana, a csccpci6n de la pro\,incia de Barcelo- 
na ,  en 1985? 

¿Cuál es su distribución por pro\incias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.568-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de  la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Es de todos conocido el mal estado y í‘uncionamiento 
en que se encuentran numerosas casas-cuartel de la 
Guardia Civil. 

Preguntas 

Durante el ano 1985, jcuántas casas-cuartel de la 
Guardia Civil han sido cerradas en la provincia de Gcro- 
na? 

¿Cuál es la causa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marro dc 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.569-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de  lo previsto en los articulos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Es de todos conocido el mal estado y funcionamiento 
en que se encuentran numerosas casas-cuartel de la 
Guardia Civil. 

Pregunta 

¿Cuántas casas-cuartel de la Guardia Civil están ac- 
tualmente en funcionamiento en la provincia de Gerona? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 4 de marzo de 
I986.-Eduardo Tarragona Corkllá. 

PE 8.570-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes prcguntas. de las que desea obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

An tccedentcs 

Es de todos conocido el mal estado v luncionamicnto 
en que se encuentran numerosas casas-cuartel de la 
Guardia Civil. 

Pregun tas 

A l  31 de diciembre de 1985, jcuántas viviendas se han 
construido o iniciado su construccion cn la provincia dc 
Gcrona? 

jEn  que localidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 4 dc marzo dc 
I Y86.-Eduardo Tarragona Corbllá.  

PE 8.571-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá. Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en  los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de clevar al 
Gobierno las siguientes preguntas. de las que desea obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Es de  todos conocido el mal estado v funcionamiento 
en que se encuentran numerosas casas-cuartel de la 
Guardia Civil. 

Pregun tas 

(Cuántas casas-cuartel tiene previsto construir el Mi-  
nisterio del Interior y el de Obras Públicas y Urbanismo 
en la provincia de Gerona, durante el año 1986? 

¿En qué localidades? 
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Palacio del Congreso de  los Diputados, 4 de marzo de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.572-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

Es de todos conocido el mal estado y deterioro en que 
se encuentran numerosas casas-cuartel de la Guardia Ci- 
\ t i  l. 

Prcgun tas 

¿Cuántas casas-cuartel tiene previsto el Ministerio del 
Interior y el de Obras Públicas y Ui.banisnio, rcpai'ar y 
modificar en la provincia de Gcroiia. duraiitc el ano 
I986? 
; Eii qut! localidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de Icbrcro de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.573-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

An tcceden tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.IO.1 del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, Servicio u Organismo 
203, Artículo Presupuestario, 67, provecto número 001 5, 
Desarrollo y mejoras en zonas de montana declaradas 
por el MAPA (Decreto 2164, de 31 de octubre, Ley 25/82, 
de 30 de junio), Varias regiones, varias provincias se pre- 
supuestan 46,3 millones de pesetas. 

Preguntas 

;Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

;Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

;Cuánto corresponde a cada una de ellas y cual es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.574-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\,isto en el articulo 185 y siguicntcs del Rcgla- 
mento de la Cámara. tiene el honoi- de clc\,ar al Gobierno 
de las siguientes preguntas, de las que desea obtener res- 
puestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Prcsu.pucstos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación, Scr\,icio u Organismo 
203, Instituto para la  conservación de la naturaleza (ICO- 
NA),  articulo prcsupucstario 67, Conservación. mejora y 
utilización de los parques nacionales \ '  otros cspacios na-  
turales protegidos de la vida silvestre. ,proyecto número 
0014, Cooperación con municipios en zonas de influencia 
de parques nacionales, Varias regiones, varias provin- 
cias, se presupuestan 156,O millones de pesetas. 

Preguntas 

;Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 

;Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 

;Cuánto corresponde a cada una de ellas v cuál es el 

des, en pesetas, en el año 1986? 

provincias catalanas en el ano 1986? 
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nombre de  los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.575-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá., Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de clc- 
var al Gobierno las siguientes preguntas, de las que dc- 
sea obtener respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Por desgracia, España, en lo que se refiere a investiga- 
ción, está muy lejos aún de los demás paises que compo- 
nen la Comunidad Económica Europea. 

Preguntas 

En 1985, jcuántas patentes fueron solicitadas en Espa- 
ña por nacionales? 

En 1985, jcuántas patentes fueron solicitadas en Espa- 
ña por empresas o ciudadanos extranjeros? 

¿Cuántas patentes solicitaron los españoles ese rnisniv 
año en Francia, Gran Bretaña y Alemania? 

¿Cuál es su distribución por provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de mai'/.o de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

NOTA: La Mesa de la Cámara, en su reunión del dia de 
hoy, ha acordado no admitir a trámite la tercera cues- 
tión que contiene la pregunta precedente, por versar so- 
bre materia que no es de competencia del Gobierno. 

PE 8.576-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al  Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de  la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Por desgracia. España, en lo que se refiere a investiga- 
ción, está rnuv lejos aún de los demás paises que cornpo- 
nen la Comunidad EconOmica Europea. 

Preguntas 

En 1984, jcuántas patentes fueron solicitadas en Espa- 
ña por nacionales? 

En 1984, jcuántas patentes fueron solicitadas en Espa- 
ña por empresas o ciudadanos extranjeros? 

¿Cuántas patentes solicitaron los españoles ese mismo 
ano en Francia, Gran Bretaña v Alemania? 

;Cuál es su distribución por provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

NOTA: La Mesa de la Cámara. en su reunión del dia de 
hov, ha acordado no admitir a trámite la tercera cucs- 
tión que contiene la pregunta precedente, por versar so- 
bre materia que n o  es de la competencia dcl Gobierno. 

PE 8.577-1 

A la Mesa del Coiigi.c.\o de los Diputados 

Eduardo T a r i q o n a  Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de clciflar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

An tecedcn tes 

Las relaciones actuales que el Gobierno español man- 
ticiic con Guinea Ecuatorial no son nada claras. 

Preguntas 

{En qué consiste la actual política de colaboración del 
Gobierno español con el de Guinea Ecuatorial? 
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¿Qué medidas concretas utiliza el Gobierno español en 
ayuda al Plan de la ONU para el restablecimiento de los 
derechos humanos en Guinea Ecuatorial? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.578-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
iier respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Las relaciones actuales que el Gobierno español man- 
tiene con Guinea Ecuatorial no son nada claras. 

Preguntas 

¿Mantiene el Gobierno español algún tipo de relación 

Si ello es así, ¿a  qué niveles? 
con la oposición guineana? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo dc 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.579-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En España, el turismo ha sido siempre un resorte vital 
para nuestra economía. En la actualidad, las Oficinas 

Nacionales Españolas de Turismo (ONET) y el Instituto 
Nacional de Promoción al Turismo (INPROTUR) destina- 
rán 6.500 millones a promoción turística, cuyo objetivo 
principal será la capacitación de  mercados de alto nivel 
de desarrollo. 

Preguntas 

¿Cuál fue el número de turistas que entraron en Espa- 

¿Cuántos de ellos procedían de Estados Unidos, Cana- 

¿Cuántos de ellos procedían de Brasil, Mbxico y Argcn- 

ña durante la campaña veraniega del ano 1985? 

dá y Japón? 

tina? 

. Palacio del Congreso de los Diputados. 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.580-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes dcl 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

Anteceden tcs 

En España, el turismo es un resorte vital para nuestra 
economía. En la actualidad, las Oficinas Españolas de 
Turismo (ONET) y el Instituto Nacional dc Promoción 
del Turismo (INPROTUR) destinarán 6.500 millones en 
promoción turística, cuyo objetivo principal será la cap- 
tación de mercados de alto nivel de desarrollo. 

Preguntas 

¿Cuál fue el número de turistas que entraron en Espa- 

¿Cuántos de ellos procedían de Estados Unidos, Cana- 

iCuántos’Ile ellos procedían de Brasil, Mkxico y Argcn- 

ña durante el periodo veraniego de 1984? 

dá  y Japón? 

tina? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 8.581-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

Según informaciones aparecidas en la Prensa, Algeci- 
ras continúa siendo el primer puerto español en tráfico 
de pasajeros, al registrarse 3.091.603 embarques v de- 
sembarques de personas durante el pasado 1985. 

Preguntas 

¿A cuánto asciende el total del número de embarques y 
desembarques de personas registrados en los demás 
puertos españoles, a excepción de los catalanes, al termi- 
no de 1985? 

¿Cuál es su distribución por puertos y provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 8 de marzo de 
1 986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.582-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según informaciones aparecidas en la Prensa, Algeci- 
ras continúa siendo el primer puerto espanol en tráfico 
de pasajeros, al registrarse 3.091.603 emb&ques 9 de- 
sembarques de personas durante el pasado 1985. 

Pregunta 

¿A cuánto asciende el número de embarques y desem- 

barques registrados en los principales puertos catalanes, 
al término de 19852 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.583-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los articulos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las quc desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

An teceden tes 

Según informaciones aparecidas en la Prensa, la comu- 
nidad israelita de Barcelona criticó el tratamiento infor- 
mativo que Televisión Española da a los asuntos rclacio- 
nados con el Estado de Israel, enviando una protesta a 
Josí. M.' Calviño, mientras que al contrario. felicitaba a 
TV-3 por su tratamiento de la cuestión. 

Pregun las 

¿Qué opinión le merecen al Gobierno estas declaracio- 

¿Piensa el Gobierno tomar medidas al respecto? 
nes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 dc marzo de 
1 986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.584-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
rro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 



Antecedentes 

En Barcelona, la situación de los medicos de urgencia, 
en cuanto a honorarios se refiere dejaba mucho que de- 
sear, hasta que el Colegio de Médicos de Barcelona dicta- 
minó las tarifas mínimas de 1.500 pesetas por acto, en 
día laborable, y 2.000, en noches y festivos, medidas que 
entraron en vigor el 1 de enero del presente ano. S in  
embargo, las tarifas siguen sin aplicarse. 

Pregunta 

iCuál es la situación de los rngdicos de urgencia en las 
demás provincias catalanas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.585-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputaios 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene cl honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas. dc las que desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En Barcelona, la situación de Los mcdicos de urgencia, 
en cuanto a honorarios se refiere, dejaba mucho que de- 
sear, hasta que el Colegio de Médicos de Barcelona dicta- 
minó las tarifas mínimas de 1.500 pesetas por acto en día 
laborable y 2.000 en noches y festivos, medidas que en- 
traron en vigor al 1 de enero del presente ano. Sin em- 
bargo, las tarifas siguen sin aplicarse. 

Preguntas 

i S e  han dictaminado las mismas tarifas en el resto del 
Estado español? 

i S e  aplican ya, o por el contrario, los mCdicos de ur- 
gencia siguen percibiendo los honorarios anteriores al 1 
de enero? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.586-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La Comisión europea prevé un gasto de 4,93 billones 
de pesetas (36.300 millones de ECU) para 1987, lo que 
incluye el reembolso a España y Portugal de un 70 por 
ciento de su contribución en IVA (unos I .660 millones de 
ECU). 

Preguntas 

¿Ha previsto el Gobierno algún plan para redistribuir 

¿En que sectores de la economía española se inverti- 
estos ingresos? 

rán? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.587-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno l as  siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Es de todos conocido el mal estado y funcionamiento 
en que se encuentran numerosas casas-cuartel de la 
Guardia Civil. 

Preguntas 

Durante el ano 1985, ¿cuántas casas-cuartel de la Guar- 
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dia Civil han sido cerradas en la provincia de Tarragona? 
¿cuál o cuáles fueron las causas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.588-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Es de todos conocido el mal estado y funcionamiento 
que se encuentren numerosas casas-cuartel de la Guardia 
Civil. 

Preguntas 

¿Cuántas casas-cuartel tiene previsto el Ministerio del 
interior y el de Obras Públicas y Urbanismo reparar y 
modificar en la provincia de Tarragona durante el año 
1986? 

¿En qué localidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbelk. 

PE 8.589-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Es de todos conocido el mal estado y funcionamiento 
en que se encuentran numerosas casas-cuartel de la 
Guardia Civil. 

Preguntas 

Al 31 de diciembre de 1985, jcuántas viviendas se han 
construido o iniciado su construcción en la provincia de 
Tarragona ? 

¿En qué localidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.590-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguiente del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea recibir 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Es de todos conocido el mal estado y funcionamiento en 
que se encuentran numerosas casas-cuarteles de la Guar- 
dia Civil. 

Preguntas 

¿Qué numero de viviendas tiene previsto construir el 
Ministerio del Interior y el de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en el ano 1986, para la Guardia Civil en la provincia 
de Tarragona? 

¿En qué localidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.591-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
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ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

'Es  de todos conocido el mal estado v funcionamiento 
en que se encuentran numerosas casas-cuarteles de la 
Guardia Civil. 

Prcgun tas 

icuántas  casas-cuartclcs están actualmente el luncio- 

¿En qué localidades? 
riamicnto en la provincia de Tarragona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.592-1 

A la Mesa del Congrcso dc los Diputados 

Eduardo Tarragona Cothcllá, Diputado por Barcelona, 
pcrtcriccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Crimara, ticnc el honor de clc\,ai. al 
Gobierno las siguientes preguntas, tlc las que dcsca obtc- 
ncr respuestas por escrito. 

An tcccdcn tcs 

N o  cesamos de recibir noticias por parte del Gobierno 
sobre un problema tan acuciantc como es el del paro. 
Noticias que sin lugar a dudas procuran ser más agrada- 
bles de lo que la realidad nos demuestra. 

Prcgun tas 

En el año 1984, jcuántos de los demandantes de pri- 
mer empleo son ex estudiantes, es decir, licenciados que 
han terminado sus estudios? 
¿Cuál es su distribución por provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.593-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ncr respuestas por escrito. 

Anteceden tcs 

No cesamos de recibir noticias por parte del Gobierno 
sobre un problema tan acuciantc como el del paro. Not i -  
cias que sin lugar a dudas procuran ser más agradables 
de lo que la realidad nos demuestra. 

Prcgun tas 

En cl año 1985, jcuántos de los demandantes de pri- 
mer empleo son ex estudiantes, es decir, licenciados que 
han tcrniiiixlo sus estudios? 

jcuril es SLI distribución por prolincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 12 dc marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.594-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ncr respuestas por chcrito. 

An tcccdcntcs 

Una de las medidas empleadas por el actual Gobierno 
socialista corno rnctodo de generar puestos de trabajo es 
la contratación temporal. 

Pregun tas 

En 1985, jcuántas personas demandantes de primer 
empleo fueron contratados bajo esta modalidad? 
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¿Cuántas de ellas, tueron contratadas por seis meses y 

¿A que número de ellas les fue renovado el contrato de 
cuántas por tres? 

forma indefinida? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.595-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor dc formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Ministerio del Interior ha dictado una orden a fin de 
que sea la Delegación del Gobierno en Ceuta y Melilla la 
única institución que informe los expedientes de conce- 
sión de nacionalidad a los residentes musulmanes en am- 
bas ciudades. Dado que Cl Reglamento del Registro Civil 
encarga al Ministerio del Interior la emisión del inlormc 
necesario en los expedientes de nacionalidad por residcn- 
cia, es por lo que se formulan las siguientes 

Prcgun tas 

¿Que justificacibn tiene la orden del Ministerio del In- 
terior publicada cl pasado 17 de febrero en el UB. O. E..? 

¿Cual es el censo de la población musulmana de Mcli- 
Ila? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1986.-Eduardo T a m g o m  Corbellá. 

PE 8.596-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Los tres sindicatos de personal de la CEE han expresa- 
do su malestar ante la pretensión del Gobierno español 
de nombrar, sin cxárnenes, a los funcionarios espanoles 
que habrán de ocupar los puestos más relevantes y mejor 
pagados de las instituciones europeas. Además, estos sin- 
dicatos dic.c.n estar dispuestos a ir a la huelga. 

Por todo ~ b l l o ,  se formula la siguiente 

Prcguiitii 

;Piensa el Gobierno solicitar exámenes para.estos fun- 
cionarios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.597-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbella, Diputado por Barcelona. 
pertcnecicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los articulos 185 y siguientes del 
Rcglaiiicnto de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobicimo las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

An teceden tes 

Hace pocas semanas pudimos todos seguir atentamen- 
tc por los medios de difusión. la resolución, afortunada- 
mente sin incidentes, del satelite sovietico que quedó fue- 
ra de control, y del que hasta escasa media hora antes de 
su caída las autoridades no podian determinar con exac- 
titud el lugar exacto de ello. 

Preguntas 

¿Existe en Esparia algún organismo encargado de la 
prevención de este tipo de desastres? 

¿Con qué fuerzas y medidas se contaría para la evacua- 
ción, caso de que sucediera un hecho parecido en nuestro 
territorio? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.598-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Una resolución positiva del problema que genera el 
progresivo endeudamiento de los países latinoarnerica- 
nos es, creo yo, una aspiración conjunta de todos los 
países a los que afecta. 

Preguntas 

¿Qué posiciones ha adoptado el Gobierno español ante 
las numerosas medidas que el FMI ha tornado con res- 
pecto a dicho problema? 

¿En cuantas ocasiones España ha intervenido en las 
negociaciones y determinaciones de dicho organismo por 
lo que respecta a America Latina? 

¿Qué resultados ha obtenido? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.599-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según informaciones aparecidas en la Prensa, el lunes 
día 10 Uruguay renegociaría en Londres su deuda exter- 
na. En la firma intervendrán representantes del Gobier- 
no y el Banco Central uruguayos, los bancos de Santan- 
der, Central v Exterior de  España y cl holandés NMB. 

Preguntas 

¿Cuál es la deuda total que Uruguay debe a España al 
31 de enero de 1986? 

¿Cuál es la deuda total que Uruguay tiene pendiente de 
pago a cada uno de los tres bancos españoles? 

L A  cuánto ascienden los intereses generados por estas 
deudas, y a enero de 1986, qué porcentaje de dichas deu- 
das más intereses han sido arnortizados a España? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.600-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene cl honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Hace pocos días la Agencia Internacional de Energía 
(AIE) recomendaba que España siguiese reduciendo su 
dependencia del petróleo y diversificase sus fuentes ener- 
geticas a pesar de la continua baja de los precios del 
petróleo. 

Preguntas 

¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para reducir 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para diversi- 
dicha dependencia? 

ficar sus fuentes energéticas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 8.601-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con escaso margen de  tiempo se han dado en diferen- 
tes puntos de  la geografía espanola lamentables casos de 
suicidios infantiles. Desearía conocer el incremento de la 
mortandad de forma voluntaria mediante el suicidio. 

Preguntas 

¿Cuál es el número de suicidios anuales desde 1983 
hasta la fecha y su distribución por provincias y edades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzw de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.602-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

Dos días después de la entrada en vigor las rebajas 
arancelarias el caos reinó en la aduana de transportes 
internacionales (TIR) de Barcelona y en La Jonquera, 
puesto que los funcionarios de  despachar y recibir mer- 
cancías desconocían la nueva normativa. Además no con- 
taban siquiera con los nuevos impresos. 

Preguntas 

¿Cuándo piensa el Gobierno dar  a conocer la nueva 
normativa a los funcionarios? 

¿Por qué no se previó la falta de impresos cuando ya 
desde el I de  enero de 1986 se sabía que el I de marzo 
era el día señalado para la rebaja de aranceles? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1 Y86.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.603-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecendentes 

Dos días despucs de la entrada en vigor las rebajas 
arancelarias. el caos reinb en la aduana de transportes 
internacionales (TIR) de Barcelona v en la Jonqucra, 
puesto que los luncionarios encargados dc despachar v 
recibir mercancías desconocían la nueva normativa. En 
la aduana de  Barcelona sOlo se pudieron despachar diez 
de los ochocientos camiones que esperaban para pasar los 
trámites legales. 

Prcguntas 

¿Qué pasó con los 790 camiones que esperaban para 

¿A qué nacionalidades pertenecían? 
pasar los trámites legales? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1 Y86.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.604-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de  la Cámara, tiene el honor de  elevar al 
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Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según informaciones aparecidas en la prensa, Catalu- 
ña cuenta con 417 residencias de ancianos, casi todas 
privadas. 

Preguntas 

(Cuál es  el número total de plams que pueden cubrir 
actualmente todas las residencias de ancianos de Espa- 
ña, a excepción de Cataluña? 

¿Cuál es el número total de demandantes para ocupar 
las plazas? 

(Cuál es su distribución por provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.605-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de 10 previsto en los artículos 185 v siguientes del 
Rcglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

Según informacioncs aparecidas cn la prensa, Catalu- 
ña cuenta con 417 rcsidcncias de ancianos, casi todas 
privadas. 

Preguntas 

¿Cuántas residencias de ancianos se construyeron. re- 
novaron o ampliaron en toda España. a excepción de 
Cataluña, durante el año 1985? 

(Cuántas se preven crear durante el ano 1986 y tam- 
bikn ampliar o renovar? 

Distribución por provincias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.606-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

An tecedentes 

Según informaciones aparecidas en la Prensa, Catalu- 
ña cuenta con 417 residencias de ancianos, casi todas 
privadas. 

Preguntas 

¿Cuál es el número de residencias de ancianos que 

a)  ¿Cuantas son privadas? 
b) 

giosas? 
c) (Cuántas son de patronatos? 
¿Cuál es su distribución por provincias? 

existen en toda España, a excepción de Cataluña? 

(Cuántas han sido creadas por instituciones reli- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
I9M-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.607-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá. Diputado por Barcelona, 
pertcnecicntc al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En escrito de 20 de noviembre de 1984, que tuvo su 
entrada en Cortes con el número de registro 13.864, me 
dirigía al Gobierno en los siguientes términos: 

“Antecedentes 

El excedente comunitario de acero representa casi tres 
veces nuestro consumo actual. Según expertos, esta si- 
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tuación es alarmante para nuestra siderurgia, toda vez 
que Espana va  a reducir de modo importante sus arance- 
les tras la firma de adhesión a la CEE. 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

i Piensa el Gobierno adoptar medidas proteccionistas 
para nuestra siderurgia?. 

La contestación del Gobierno a la pregunta anterior, 
con número de entrada en Cortes 14.885, fue la que si- 
gue: 

«Las negociaciones entre España y la CEE tienen por 
objeto determinar las condiciones en las que se va a pro- 
ducir la asunción de todo el acervo comunitario por par- 
te de España. mediante la Fijación de los períodos transi- 
torios y cláusulas de salvaguardia consiguientes. Pero el 
objetivo final es el establecimiento de la total libertad de 
circulación de mercancías, capitales, personas y servicios 
entre España y Comunidades Europeas. 

Por lo que se reficre al sector siderúrgico, en la sesión 
de negociación habida el 18 de diciembre de 1984 entre 
España y la CEE se ha llegado a un acuerdo definitivo en 
el capítulo de la CECA (Comunidad Europea del Carbón 
y del Acero). Dicho Acuerdo señala las condiciones de 
integración de nuestra siderurgia en la siderurgia comu- 
nitaria y ha sido muy positivamente juzgado tanto por 
las asociaciones representativas del sector siderúrgico es- 
pañol como por aquellos Gobiernos autónomos especial- 
mente concernidos por tener instalacioncs siderúrgicas 
muy importantes en su territorio. 

El Grupo Parlamentario Popular dispone desde hace 
días por habérselo transmitido oficialmente el Gobierno, 
a través de la Secretaría de Estado para las Relaciones 
con la‘ CEE, del texto de dicho acuerdo.” 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso.. 

El Diputado que suscribe se hace las siguientes consi- 
deraciones, si ya a finales de noviembre de 1984, se habia 
llegado a un acuerdo definitivo en el capítulo de la side- 
rurgia, acuerdo que señalaba las condiciones de integra- 
ción de la siderurgia española a la comunitaria y que fue 
juzgado de positivo por numerosas asociaciones repre- 
sentantes de la siderurgia’ espanola. 

Preguntas 

¿Cómo explica el Gobierno que el 23 de diciembre de 
1985 comunicara a la Comisión Europea que era incapaz 
de aplicar el mecanismo comunitario para las importa- 
ciones, desde el I de enero de 1986? 

¿Por qué el Gobierno no elaboró las medidas suficien- 

tes para que lo que está sucediendo (masiva entrada de 
productos siderúrgicos extranjeros) se hubiese podido so- 
lucionar, considerando el largo período de tiempo trans- 
currido desde que se firmó el acuerdo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.608-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según se ha denunciado recientemente, el director ge- 
neral de Tráfico utilizó fondos oficiales -dos millones de 
pesetas- para pagar la indemnización a un funcionario 
que había presentado una demanda contra él. 

Por todo ello, se formulan las siguientes 

Preguntas 

¿No cree el Gobierno que tal cantidad debería de haber 

¿Considera el Gobierno que ha habido desviación de 
sido pagada por el propio senor Martín Palacín? 

fondos públicos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
I986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

NOTA: La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy, ha acordado no admitir a trámite la segunda cues- 
tión que contiene la pregunta precedente, por versar so- 
bre materia que no es de la competencia del Gobierno. 

PE 8.609-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El pasado día 10 de marzo, los Ministros de Economía 
y Finanzas de la Comunidad Económica Europea hicic- 
ron el primer examen de la situación económica de la 
CEE, que incluye a España y Portugal. Dado que en rela- 
ción a España, el estudio señala que el índice de desem- 
pleados será el mayor de la Comunidad, con un 2 2 , 2  por 
ciento, seguido por el de Irlanda, Italia y Bélgica. es por 
lo que se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué valoración hace el Gobierno del estudio realimdo 
por los Ministros de Economía y Finanms de la CEE? 

Palacio del Congreso de Los Diputados, 18 de m a r m  de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.610-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputaclos 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pertenecirnte al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Durante los días 13, 14 y 15 de marzo, los estibadores 
portuarios iniciaron una huelga, ya que, según los sindi- 
catos, «la Administración sigue sin dar la más mínima 
señal para entablar negociaciones, manteniendo una pos- 
tura de dejación de sus responsabilidades, en plena cohe- 
rencia con la política que ha seguido hasta ahora en la 
actividad portuaria». 

Por todo ello, se formula la siguientc 

Pregunta 

¿Comparte el Gobierno lo afirmado por los sindicatos? 
En caso contrario, ¿por qué se niega la Administración 

a negociar? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.611-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Iídcr socialista de la oposicibn gibraltareña, Joe 
Boscano, ha expi esado su disconformidad con la preten- 
sión española de los pasajeros de los posibles vuelos en 
aviones españoles con destino a Gibraltar estén exentos 
del control de inmigración y de aduana. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué valoraciún hace el Gobierno de la disconformi- 
dad mostrada por el líder socialista de Gibraltar? 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 18 dc marzo dc 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.612-1 . 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento dc la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecéden tes 

Muchos de los enfermos que hay en España podrían 
sanar mediante el trasplante de órganos extraídos de 
víctimas mortales de accidentes. Dado que el número de 
trasplantes de riñón procedentes de cadáveres es de 1,3 
por millón de habitantes cuando la media europea es de 
4,7, es por lo que se formula la siguiente 
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Pregunta 

¿Piensa el Gobierno llevar a cabo una campaña de con- 
cienciación a fin de aumentar las donaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.613-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, a'l ampa- 
ro de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Sindicato Unificado de Policía (SUP) ha presentado 
una denuncia ante la Junta Electoral Central, toda v c ~  
que en el Cuartel de la Policía Nacional de Ciudad Real 
se obligó a los policías que salían de servicio a asistir a 
una charla del Presidente de la Diputación en favor del 
«si» en el referkndum OTAN. 

Por todo ello, se formula la siguientc 

Pregunta 

¿Qué medidas ha adopiado el Gobierno para impedir 
en lo sucesivo hechos de este tipo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.614-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pertencciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

El Colegio de Economista de España ha expresado su 
preocupación ante el último borrador del proyecto de ley 
de Contabilidad y Auditorías que tiene el Ministerio de 
Economía y Hacienda. Según los economistas, la crea- 
ción de un colegio que agrupe a todos los profesionales 
de  las auditorías, independientemente de la titulación, 
afecta sustancialmente a la profesión de economista. 

Por todo ello, se formulan las siguientes 

Preguntas 

¿Cuáles son las líneas generales del borrador de este 

¿Piensa el Gobierno dialogar previamente con las par- 
proyecto de ley? 

tes afectadas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.615-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
1'0 de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de cle\far al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que dcsea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, Servicio u Organismo 16, Articulo Presupuesta- 
rio 62, proyecto'número 0007, Telefonía por línea, años 
1985-1988, varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 64,s millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones v nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

iCuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas v cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986.? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de marzo de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 8.616-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea'obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en,cl anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, Servicio u Organismo 16, Dirección General de la 
Policía, Artículo Presupuestario 62, Adquisición y renova- 
ción red de transmisiones, proyecto numero 0007, Trleío- 
nía por línea, años 1985-1988, varias regiones, varias pro- 
vincias se presupuestan 64,5 millones dc pesetas. 

Preguntas 

. ;Cuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades en el ano 1985s 

;Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el año  1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, y cuál es 
el nombre de los establecimientos a los que se asignaron 
en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputado>, 1 I de marm de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.617-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguentes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, proyecto número 0008, Telegrafía por línea, del 

Servicio u Organismo 6 ,  Artículo Presupuestario 62, años 
1985-1986, varias regiones, varias provincias se presu- 
puestan 8,2 millones de pesetas. 

Pregun tas 

¿Cuál será la distribución que se hará, en pesetas, por 
regiones y nacionalidades en el ano 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál ;s el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de marm de 
1 986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.618-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllri, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca v Alimentación, Servicio u Organismo 
I 10, Articulo Presupuestario 62, proyecto número 0003, 
Laboratorio de nutricntcs, anos 1984-1986; varias rcgio- 
nes, varias provincias, se presupuestan 7,5 millones de 
pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 8.619-1 

A la Mesa del Coiigrcso de los Diputados 

Eduardo  Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentar io  Popular, al a m p a -  
ro de lo previsto e n  los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara ,  tiene el hoiioi. de elevar al  
Gobierno las siguientes preguntas ,  de las q u e  desea ohtca- 
ncr  respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del  Estado pat-a 1986, 
eri el anexo de inversiones reales P.10.I del Ministerio del 
Interior, provecto número 0008, Telegralia poi. línea, del 
Servicio u Organismo 6,  Articulo Presupuestario 62,  anos 
1985-1988, varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 8,2 millones de pesetas. 

Preguntas 

iCuál  ha sido la disirihucibii poI  i.cgioiicbs y iiacioiiali- 
dadcs. e n  pesetas, e11 e l  a n o  19x5:' 

¿Cual tia hido la disti.ihucibii q u e  se tia ticctio par-a las 
cuat ro  provincias ciitala~ias cn el a ñ o  1986? 

(Cuánto h a  coix.cspondido a cada una de ellas, cuál 
es cl iionihrc de los cstahlcciiiiicntos a los que  se han 
asignado e11 1985:' 

Palacio del Congreso de los ü ipuiados ,  i I de rnai'/.o de 
I YH6.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.620-1 

A la Meza del Congreso clc 10s Diputados 

Eduardo  T a r i q m n a  Corbcllá, Diputado por Barcelona. 
pcrtcriccicntc al <;i-upo Parlanicntario Popular, a l  a m p a -  
I U  de lo pi.cvisto en los articulos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Caniara. tiene el honor de clcvar al 
Gobierno las siguientes preguntas. de las q u c  desea obtc- 
ncr  respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

En los Prcsupucstos Gcncr-alcs del Estado para 1986, 
cn el anexo de inversiones reales P.10.I del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y AlimcntaciOn, Servicio u Organismo 
110, Articulo Presupuestario 62, proyecto número 0003, 

Laboratorio de nutricntes, anos 1984-1988, varias regio- 
nes, varias provincias, se presupuestan 7,s millones de 
pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribucion por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el a ñ o  I Y X S ?  

¿Cuál h a  sido la distribución q u e  se ha hecho para las 
cua t ro  provincias catalanas en el a n o  iY85? 

iCu9nto  ha correspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de los cstableciniientos a los que  se han 
asignado en I Y X S ?  

Palacio del  Congreso de los Diputados, 12 de niarm de 
I 986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.621-1 

A la Mesa del Coiipi.csu de los iputados 

Eduardo  Tai.ragoria Corhellá, Diputado por Barcelona, 
pci.tcnccicntc al Grupo Parlarnciitario Popular, al arripa- 
ro de lo p i w i s i o  cii los articuiuh 185 1' siguicritcs dci 
Reglamento de la C h i a i - a ,  ticnc e l  hoiior de clcvar al 
Gobierno las siguientes pi.cguritüs, dc l as  que  desea ohtc- 
ncr respuesta por escrito. 

Antcccdcritcs 

En los Pi~csupucstos GciicraIcs del  Estado para 1986, 
cri el anexo de irit,cnionc.s rca1c.s P. I O. I del Ministerio de 
Agricultura, Pesca \ '  Alirricntacitiii, Servicio LI Orpariisnio 
1 10, Instituto Espanol de Oceanografía, Articulo Prcsu- 

I I I C I U  0003, Liibui-iitui-¡u dc. iiutr.icriies. añus 198-1- 19x8, 
varias regiones. varias provincias. se presupuestan 7 5  

pucstario 6 2 .  iii\~csii&~icioii L'll acuicul tura ,  pro\'ccto nú- 

iiiillorics de pesetas. 

Preguntas 

¿Cual ha sido la distrihucion por rcgioncs y nacionali- 
dadcs. en pesetas. en cl  a n o  198.1:' 

;Cual ha sido la distrihucion q u e  sc ha hecho para las 
cua t ro  prwiricias catalaiias en cl a n o  iY84? 

¿Cuanto h a  correspondido a cada una de ellas, cuál 
es cl nonibr-e cic los cstablcciiiiiciitos a los que sc asigna- 
ron en lY84? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de niarzo de 
IY86.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 8.622-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
cn el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Servicio u Organismo 
203, Artículo Presupuestario 63, proyecto número 0017, 
Mejora de  pastizales e infraestructuras ganaderas 
(71 .A.2.3), varios regiones, varias provincias, sc presu- 
puestan 719,l millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de  los establecimientos a los que se asignarán en  
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12  de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.623-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, proyecto número 

0002, Aprovechamiento energético de la biomasa tores- 
tal, construcción, instalación y funcionamiento de plan- 
tas de astillado y de carbonizdción, adquisición de ma- 
quinaria y preparación de astillas y carbón vegetal 
(714.A.5.1), Servicio u Organismo 203, Artículo Presu- 
puestario 64, varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 58,s millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

¿Cuál será la distribución que sc hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

~ 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.624-1 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento dc la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La aplicación estricta de la tan problemática ley de 
extranjería afcctará a gran cantidad de personas que de 
forma legal o ilegal residen en nuestro país. 

Preguntas 

¿Cuántos marroquíes hay actualmente cn Espana que 

¿Cuál es su distribución por provincias y actividadcs? 
residan y trabajen legalmente? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 18 de marzo dc 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 8.625-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado par 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca v Alimentación, Servicio u Organismo 
203, Artículo Presupuestario 63, provecto número 0016, 
Mejora dc pastizales e infraestructuras ganaderas en zo- 
nas de montana declaradas por el MAPA (Decreto 2164/ 
84, de 31 de octubre, v Lcv 25/82, de 30 de junio) 
(714.A.2.3), varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 206,O millones de pesetas. 

Preguntas 

;Cuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas. en el  año 1986? 

;Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1986:' 

;Cuánto corresponderá a cada una de ellas y cuál es cl 
nombre de los establecimientos a los a los que se asigna- 
rán en 1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 d e  marzo de 
I Y86.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.626-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcclona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La aplicación estricta de la tan problemática ley de 

extranjería afectará a gran cantidad de personas que de 
forma legal o ilegal residen en nuestro país. 

Preguntas 

¿Cuántos marroquíes hay en España que trabajan ile- 
galmente y que pueden verse seriamente afectados, caso 
de ser rigurosa la aplicación de la Ley de Extranjería? 

¿Cuál es su distribución por provincias y actividades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.627-1 

A la Mesa dcl Congrcso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de 10 previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor dc elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

An tcccdcn tes 

Por desgracia, las noticias sobre destrozos \ '  actos de 
vandalismo en yacimientos arqueológicos abundan de- 
masiado. 

Preguntas 

;Cuantos yacimientos arqueológicos han sido dcstrui- 
dos, total o parcialmente, en la pro\.incia dc Gerona, du- 
rante los años 1983, 1984 y 1985? 

;Cuál es su distribución zonática y a que yacimientos 
corresponden? 

Palacio del Congreso de 10s Diputados, 4 de marm de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.628-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Crup6 Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno. de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Los familiares de las víctimas del accidente akreo del 
monte Oiz, en Vizcaya, ha presentado demanda en un 
juzgado de Madrid contra la compañía Iberia y requieren 
los intereses por el retraso de las correspondierites in- 
demnizaciones, tal y como establece la Ley de Navega- 
ción Aérea. 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pr:gun ta 

iQuk rnotivos han existido para que la compañia Ibc- 
ria no haya pagado en los plazos establecidos las indem- 
nizaciones correspondientes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.629-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La Secretaría de Estado de Universidades e Investiga- 
ción rompió de forma unilateral las negociaciones con 
los sectores universitarios de CSIF, CC. OO. y UGT, en las 
que se pretendían adecuar el sistema de clasificación del 
personal universitario al nuevo régimen redistributivo y 
de catalogación de puestos de trabajo. 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

iPor qué rnotivos la Secretaría de Estado rompió uni- 
lateralmente las negociaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.630-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tamagona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto e n  los artículos 185 y siguientes dcl 
Reglamento de la Cámara, tiene e l  honor de formular la 
siguicntc pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antcccden tes 

Recientemente el Partido Demócrata nicaragüense ha 
solicitado al Gobierno de Managua que declare al eni- 
bajador español ((persona non grata)), por haber intervc- 
nido en los asuntos internos del país. 

Por todo ello se formula al Gobierno 

Pregunta 

~ Q L I ~  valoración le merece al Gobierno la petición del 
Partido Demócrata nicaragüense? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de Iebrcro dc 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.631-1 

A la Mcsa dcl Congreso d e  los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Al  parecer, cuatro de los grandes hospitales madrileños 
tendrán que reducir sus plantillas en 4.300 personas a lo 
largo de los próximos cuatro anos, según se establece en 
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el documento del Ministerio de  Sanidad, a Redistribución 
de recursos sanitarios en Madrid.. 

Por todo ello se formulan las siguientes 

Preguntas 

¿A qué criterios obedece la reducción de  4.300 trabaja- 

¿Cuáles son las líneas generales del citado documento? 
dores? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.632-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El pasado dia 23 de febrero. el buque ma1ti.s ((Palo- 
ma» ,  que se encontraba en el puerto de Barcelona inmo- 
vilizado por orden ,judicial para investigar el contenido 
de los 53 contenedores que llevaba a bordo, se dio a la 
fuga. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

LCbmo se produjo la huida? 
¿Cuál es el informe dado al rcspccto por las autorida- 

des de Marina? 

Madrid, 26 de febrero de 1986.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 8.633-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbel1á;Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara,’Liene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Hernández Gil, Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo del Poder Judicial, recibió el marte, 18 de febre- 
ro al líder de CC. OO., Marcelino Camacho, en la primera, 
según se afirma, de una serie de entrevistas que tendrá 
el Consejo con fuerzas sociales y sindicales. Entre otros, 
se planteó a Hernández Gil la situación de unos seiscien- 
tos trabajadores procesados por la huelga general del 
pasado 20 de junio, v también de la creación de cuarenta 
Magistraturas de Trabajo en toda España. 

Preguntas 

¿En qué periodo de tiempo se tiene previsto crear estas 
cuarenta Magistraturas? 

¿Cuál es la distribución por provincias que se hará de 
las cuarenta Magistraturas de  Trabajo que se crearán en 
toda España? 

Palacio del Congreso de los Diputada .  4 dc marzo dc 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.634-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo pre\.isto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elcvar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

An teceden tes 

En los Presupuestos Gcnerales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, Servicio u Organismo 6, Direccibn General de la 
Policia, Articulo Presupuestario 62, Adquisición v reno- 
vacibn red de transmisiones, provecto número 0006, Ma- 
terial de laboratorio, anos 1985-1988, varias regiones, va- 
rias provincias, se presupuestan 17,6 millones de pesetas. 
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Preguntas 

(Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es 
el nombre de los establecimientos a los que se asignarán 
en 1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.635-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inveresiones reales P.10.1 del Ministerio 
del Interior, Servicio u Organismo 6, Dirección General 
de la Policía, Articulo Presupuestario 62, Adquisición y 
renovación red de transmisiones, proyecto número 0006, 
Material de laboratorio años 1985- 1988, varias regiones, 
varias provincias, se presupuestan 17,6 millones de pese- 
tas. 

Preguntas 

iCuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el ano 1985? 

(Cuál ha sido la distribución quc se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el ano 1985? 

(Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de  los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.636-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, Servicio u Organismo 6, Dirección General de la 
Policía, Artículo Presupuestario 62, Adquisición y reno- 
vación red de transmisiones, proyecto 0005, Transmisio- 
nes especiales, anos 1985-1988, varias regiones, varias 
provincias, se presupuestan 25,9 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán cn 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.637-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

liduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, Servicio u Organismo 6, Dirección General de la 
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Policía, Artículo Presupuestario 62, Adquisición y reno- 
vación red de transmisiones, proyecto número 0005, 
Transmisiones especiales, años 1985- 1988, varias regio- 
nes, varias provincias, se presupuestan 25,Y millones de 
pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, cri pesetas, en el  ano 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el ano iY85? 

LCuáanto ha correspondido a cada una de ellas, \ '  cuál 
es el nombre de los cstablccimicntos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 4 de marm de 
1 Y86.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.638-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Taiugoi ia  Corbcllá, Diputado por Barccloiia, 
pcrtcncciciitc al Grupo Pai.lanicntario Popular, al ariipa- 
ro de lo previsto e n  los articulos 182 y siguicntcs del 
Reglamento de la Ciirnara, ticnc el  honor de clc\,ar a1 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que dcsca obtc- 
ncr respuesta por cscrito. 

Antecedentes 

En los Pi~csupucstos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de in\wsioncs reales P.10.1 del Minisicrio de 
Agricultura, Pesca y AlimcntaciOn, Scr\icio u Organismo 
1 10, Articulo Prcsupucstario 62, In\,cstigaciOii en acuicul- 
tura, proyecto núniciu 0002, Laboratorio de Patología, 
años 1984-1988, varias regiones, varias provincias, se pre- 
supuestan 8 , l  millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalirla- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en cl año 1986? 

[Cuánto corrcspondcrá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
19862 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.639-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, ai ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Rcglamcnto de la Cámara, tiene el  honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que dcsca ohtc- 
ncr respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Prcsupucstos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de in\.ersioncs i-cales P.10.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Servicio \ '  Organismo 
1 10, Ins t i t u to  Español de Oceanografía, Articulo Prcsu- 
pucstario 62, Iii\.cstigación en acuicultura, proyecto nu- 
nicro 0002, Laboratorio de Patologia, anos 1984-1988, \'a- 
rias regiones, varias provincias, se presupuestan 8 , l  mi- 
llones de pesetas. 

Preguntas 

;Cuál ha sido la distribución por regiones \. nacionali- 
dades en pesetas, en el a ñ o  1985? 

;Cull ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro pro\.incias catalanas en  el a ñ o  1985? 

;Cuánto ha cwrcspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de los establecimientos a losque se asigna- 
ron eri 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de niario de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.640-1 

A la Mesa del Congreso de 10.4 Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos .185 y siguientes del 
Reglamnto  de la Cámara, tiene el  honor de elevar al 
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Gobierno las siguientes preguntas ,  de las que desea obtc- 
ncr  respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales para  1986, en el anexo 
de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de Agricultu- 
ra ,  Pesca y Alimentación, Servicio u Organismo 110, Ins- 
t i tuto Espanol de Occanogralía, Articulo Presupuestario 
62, Investigación en Acuicultura, proyecto número 0002, 
Laboratorio de Patología, años 1984- 1988, varias rcgio- 
nes, varias provincias, se presupuestan 8 , l  millones de 
pesetas. 

Preguntas 

iCciál ha siclo la distiibución por regiones y iincioiiali- 

¿Cuál h a  sido la distribución que  se ha hecho para  las 
dades, en pesetas, e11 cl ano 198J? 

cuatro pro\,iiicias catalanas en el aiio I9W? 
icuanto coi~i~cspondió i l  c ~ a c l a  LIII¿l  clc ellas. \ '  CLI¿II es cI 

i1onibi.c de los establcciiiiiciitos ;I los q u e  se asignatuti e11 
IYX4? 

p. '1 1, ' ICIO : del Coiigi~cso de los DipLliados. 4 dc l l l a l ' / o  clc 
I YX6.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.641-1 

Eduardo Tai.i.agoiia Coi.bcll i ,  Diputado por Barccloria, 
pci.tciiccicritc al Grupo Pai.laiiicriiai.io Populai-, ;II a m p a -  
ro de lo prc\,isto en los aiticulos 1x5 v siguieiitcs del 
Reglamento de la Ciiniurn, ticiic cI Iioiioi- de clc\,ai. al 
Gobierno las sig~ticiiics prcguntas, de las que  clcscii obtc- 
nct' i 'cspucsta por escrito. 

Antecedentes 

Por desgracia, las noticias sobre ~Icstt.oms \ '  actos de 
vandal ismo en \xciniiciitos aiqucol6gicos abundan clc- 
masiado.  

Prcgun t a s  

¿Cuántos yacimientos arqueológicos hati sido dciltiu- 
dos. total o parcialniciite, en Espana,  a cscepci0ii de C a -  
taluña, durante  los años 1983, 1984 y 19852 

(Cuál es  su distribución zonática? y ;a qub vacimien- 
tos corresponden? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.642-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ed u ;I ido Ta t t'a go ti a Coi- be I l á , Di p u t ado por Ba Ice Ion a ,  
pcrtcnccicritc al Giupo Paih i ic i i ta r io  Popular, al anipa-  
ro de lo dispuesto e n  los artículos 185 \ '  siguicntcs del 
Reglamento de la Cátnara.  ticric el horioi. de loriiiular l a s  

siguicntcs prcguntiis al Gobierrio, de la que  desea obtc- 
ncr rcspucstn poi. esct'ito. 

A ti teccdcii tea 

El Sindicato Pidcsioiial de Policia L'iiiforiiiada (SPPC') 
tia pedido la c i u c i ó i i  clc un plus de peligrosidad especial 
IXII-~I los luncionai.ios de Policía Nacional que  dcscnipc- 
iicii sus Iuiicioncs 1~1ci.a de Espana c n  labores de protcc- 
ción clc ciiibajaclas. 

Por todo el lo .  se lornlLila la SigLiiciltc~ 

Prcg Li  ti t a 

;Pictisa el Cobict-no coiiccdci~ cstc plus de pcligt.osidad 
solicitado? 

Madrid,  26 de l~~bi .c ro  de IYXb.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 8.643-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tari-agona Corbcllá, Diputado poi. Barcelona, 
pcrtciiccicntc al Giupo Pai.lanicntaiio Popular, al ampa- 
ro de lo pi'c\'isto en los artículos 185 y siguicntcs del 
Rcglarncnto de la Cámara ,  tiene el honor de elevar al 
Gobierno l a  siguiente pregunta ,  de la que  desea obtener 
respuesta por escrito. 
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Antecedentes 

Según informaciones aparecidas en la Prensa, el Tribu- 
nal Central del Trabajo, bloqueado actualmente por más 
de treinta mil recursos de invalidez, desaparecerá en bre- 
ve plazo. 

Pregunta 

¿En qué plazo de tiempo se prevé que desaparezca 
este Tribunal Central del Trabajo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corkllá. 

PE 8.644-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes pregunta, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Se ha regulado al fin la tan esperada ley de adopción 
de menores para evitar el comercio de ninos y su com- 
pra-venta. 

Preguntas 

¿Cuántos niños, estima el Gobierno que se vieron im- 
plicados en estas operaciones de compra-venta ilegales 
durante el ano 1985? 

¿Cuántas sanciones o detenciones se han realizado por 
estas causas, hasta el presente? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corkllá. 

PE 8.645-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Se ha regulado al fin la tan esperada ley de adopción 
de menores para evitar el comercio de niños y su com- 
pra-ven ta. 

Preguntas 

¿Cuál fue el número de adopciones realizadas en toda 

¿Cuál es su distribución por provincias? 
¿Cuál es la media de las edades de los niños? 

España durante el ano 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marm de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.646-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El pasado día 20 de febrero. el Ministro de Defensa 
manifestó, a través de la emisora COPE, que «Espana 
está plenamente dentro del radio de acción de los misiles 
de la Unión Soviética. y que ((la oferta del Gobierno de 
permanecer en la OTAN sin incorporarnos a la estructu- 
ra militar integrada era una posición de un cierto privi- 
legio.. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿En qué se basa el Ministro para considerar «privile- 
gio. la no incorporación de España a la estructura mili- 
tar integrada de la OTAN? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.647-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Los productores de chocolates, caramelos, turrones y 
otros productos de confitería están aterrados ante la in- 
minente invasión de productos comunitarios, toda vez 
que a partir de primero de marzo los productos de la CEE 
podrán entrar en España libres de cargas, mientras que 
los españoles soportarán un arancel del 12-24 por ciento. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿A qué se debe esta diferencia de trato entre los pro- 
ductos comunitarios y los espanoles? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.648-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La Ley sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros 
en España entró en vigor el pasado día 27 de julio de 

1985. Esta ley, que afecta a unos cuatrocientos mil ex- 
tranjeros indocumentados, carece todavía del correspon- 
diente «reglamento técnico». 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué motivos existen para que los siete meses de la 
entrada en vigor de la ley se carezca aún del correspon- 
diente reglamento? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.649-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El pasado día 22, el Ministro de Economía y Hacienda 
manifestó en Pamplona que la subida del IPC del 2,8 por 
ciento durante el mes de enero era Muna subida impor- 
tante, pero no sorprendente11 y que el Gobierno piensa 
introducir medidas que permitan una mayor flexibilidad 
de la economía española. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué medidas son las que piensa introducir el Gobier- 
no para flexibilizar la economía? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.650-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
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perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según un informe de la  OCDE, un 44 por ciento de los 
jóvenes espanoles en edad de trabajar carece de empleo, 
en tanto que la media de paro de los países pertenecien- 
tes a este área es del 16,8 por ciento. Asimismo, en su 
informe la OCDE prevé menos aumentos de las tasas de 
desempleo en este ano. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Comparte el Gobierno los criterios expuestos en el in- 
forme dc la OCDE? 

Palacio drl Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1986.-E ;.;ardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.651-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

El pasado día 24, el Ministro de Defensa espanol se 
entrevistó con el titular de Defensa sueco, Ronie Carls- 
son. Dado que, al parecer, durante su estancia en nuestro 
país, el Ministro sueco trató sobre la postura de España 
en la OTAN, es por lo que se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Trataron los Ministros de Defensa de ambos países la 

En caso afirmativo, jcuál es la postura sueca al respec- 
posición de España en la OTAN? 

to? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.652-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Por desgracia, las noticias sobrc destrozos y actos de 
vandalismo en yacimientos arqueológicos abundan de- 
masiado. 

Preguntas 

¿Cuántos yacimientos arqueológicos han sido destrui- 
dos, total o parcialmente, en la provincia de Tarragona. 
durante los anos 1983, 1984 y 1985'? 

iCuál es su distribución zonática? y ¿a qué yacimien- 
tos corresponde? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1986.-Eduerdo Tarragona Corbellá. 

PE 8.653-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benítez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

El Gobierno contesta, con fecha 4 de diciembre de 
1985 y referencia 11 CPE7332, 22258, «B. O. C. G.»,  Serie 
D número 118, que el ingreso en la CEE no implica por sí 
mismo variaciones en los costes de generación de la ener- 
gía eléctrica con una serie de razones parciales y enfo- 
ques incompletos. 

Seguramente no ignora el Gobierno (y si lo desconoce 
es más grave todavía) la enorme repercusión que sobre el 
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coste de generación eléctrica con carbón y especialmente 
para las centrales que utilizan lignitos, sobre todo para 
Puentes de García Rodríguez y para Andorra, tiene la 
política de protección ambiental de la CEE y el amplio 
derecho comunitario en materia de medio ambiente. 

El problema de las lluvias ácidas -al que contribuyen 
de  forma notable las emisiones de SO2 , NOX y partículas 
sólidas procedentes de  los gases de escape de las centra- 
les de carbón- es prioritario en la CEE, por sus efectos 
sobre la vegetación, especialmente en los bosques alema- 
nes, sobre el suelo, ecosistemas acuáticos, patrimonio 
histórico-artístico, etcétera. 

Existe numerosa normativa y programas de acción t-e- 
lacionados con este tema. 

En tal sentido se formulan las siguientes preguntas: 

¿Cómo piensa el Gobierno cumplir la normativa comu- 
nitaria de protección del medio ambiente referente a la 
reducción de contaminantes de la atmósfera? 

¿De qub forma se va a dar  respuesta a lo exigido en el 
Convenio de Ginebra sobre prevención de la contamina- 
ción atmosférica transfrontera a larga distancia? 

¿Que porcentajes de SOz y qué toneladas van a rrdu- 
cirse y en qué plazos en lo que concierne a las emisiones 
de Centrales Térmicas? 

¿Ha previsto el Gobierno quc las centrales que queman 
lignitos desulfuren los gases de combustión? 

En caso afirmativo, ipor  qué sistema? 
{Qué volumen de gases? 
i A  qué costo? 
iQue repercusión supone en el coste de Kwh? 
En el caso de que se desulfuren los gases de combus- 

tión, ¿qué números de hora de operación se asignarán al 
ano a las Centrales de Puentes de García Rodríguez y de 
Andorra? 

En el supuesto del número anterior, ¿qué consumos dc 
carbón tendrían? 

iPuede señalar el Gobierno cuál es el costo de la res- 
tauración de los terrenos degradados por la actividad 
minera a cielo abierto? 

i cuán to  incide esta acción de restauración en el costo 
del carbón y ,  en consecuencia, en el del Kwh? 

iCómo ha previsto el Gobierno reducir las emisiones 
de  NOX? 

¿Cuál es su costo? 
[Cómo puede incidir esta reducción del NOX en el costo 

¿Se ha estimado el coste de ((royalties)) de compra de 

¿Existen criterios de selección de las tecnologías ex- 

¿Están previstos los sistemas de financiación de estas 

del Kwh? 

las tecnologías? 

tranjeras? 

inversiones, si las hubiere? 

Madrid, 27 de febrero de 1986.-Felipe Benítez Ba- 
m e c o .  

NOTA: La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy ha acordado no admitir a trámite las cuestiones ter- 

cera y cuarta que contiene la pregunta precedente, por 
implicar consulta jurídica. 

PE 8.654-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al Gobierno la siguiente pregunta, sobre 
diferencias en estadísticas oficiales del desempleo en 
1985, a tenor de  los antecedentes que se exponen segui- 
damente, y de la que desea obtener respuesta por escrito, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamen- 
to citado. 

El Instituto Nacional de Empleo ha facilitado la cifra 
de 2.773.505 parados en 1985. El Instituto Nacional de 
Estadística da la cifra de 2.934.000 parados cn la misma 
fecha, siendo así el 20,58 por ciento la población activa 
parada, según el INEM, y el 21,98 por ciento según el 
INE. Siendo, ambos organismos, de carácter oficial y es- 
tando a disposición de uno y otro los datos de que dispo- 
ne la Administración, sorprende esta diferencia, por la 
cual el INEM supone que existen 161.495 espanoles em- 
pleados más que los censados por el INE. Para aclarar la 
precisión de estas.cifras se ruega respuesta escrita a la 
siguiente pregunta: 

¿Cuál fue. según el Gobierno, la cifra real de parados 
en 1985, la suministrada por el INEM o la suministrada 
por el INE? 

Madrid, 19 de marzo de 1986.-Gabrlel Eloniaga Fer- 
nández. 

PE 8.655-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Cómo es posible que al firmarse el Convenio Colectivo 
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de la Dirección General de Medios de Comunicación So- 
cial, aprobado por Resolución del Ministerio de Trabajo 
de 9 de septiembre de 1985, se haya excluido a la inmen- 
sa mayoría de los trabajadores que pertenecieron a la 
antigua Cadena de Medios de comunicación Social del 
Estado, transferidos a la Administr&ión Pública merced 
a lo dispuesto en e l  Real Decreto 1434/79. de 16 de junio. 

que, pese a ser adscritos a diversos departamentos mi- 
nisteriales o a las Comunidades Autónomas, tampoco 
pueden acogerse a los Convenios firmados por la Admi- 
nistración y los contratados laborales, y qui. solución ha 
previsto el Gobieriio para regularizar esla anómala situa- 
ción? 

Madrid, 10 de niarLo de 1986.-César de  Miguel Ló- 
pez. 

PE 8.656-1 

A la Mesa del Congi.ew de los Diputados 

Josi. Manuel Roniay Beccaria. Diputado por La Coru- 
tia. pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Rcglanicrito de la Cámara, tiene el honor de 
presentar las siguiciitcs preguntas al Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social. de las que  desea obtener respuesta 
por escrito. 

Con frecuencia se esta produciendo el caso de que tra- 
bajadores autónomos a la Seguridad Social que haii ob- 
tenido su alta con atraso retroactivo y pagado, consi- 
guicntcmerite, las cuotas atrasadas con el recargo corres- 
pondiente, se encuentran con que ese periodo de tiempo 
n o  se les corriputa a electos de determinar el periodo de 
ca rcnc ia . 

Lo mismo ocurre cuando h e  produce en algunos pcrio- 
dos de tiempo en que 110 se c o t i u  y e s i s  cotiLacioncs se 

pagan. po3teriorriientc, con los recargos currcspondicri- 

En la medida en que esto da lugar il una discriniina- 
ción en relación con este tipo de trabajadores c's por lo 
que pregunto al Ministro de Tiaba.10 y Seguridad Social: 

tcs. 

I ." ¿Out! ramnes existen para mantener estos criterios 
en relación con los trabajadores autónomos? 

2: ¿Out; previsiones se han tornado. en su caso. para 
corregir esta situación? 

3." ¿En quk plazo es previsible que se adopten las ini- 
ciativas legislativas oportunas para remediar este trato 
injusto a estos trabajadores? 

Madrid, 6 de marzo de 1986.-JOaé Manuel Romay 
Beccarla. 

PE 8.657-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente Juan Villar. Diputado por Cáceres, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de furmular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

En el «B. O. E.» de 22 de febrero último acaba de pu- 
blicarse la Oferta de Empleo Público para 1986. Figuran 
más de 33.000 plazas vacantes de los Cuerpos de la Ad- 
ministración del Estado y ninguna de ellas corresponden 
al Cuerpo de Mkdicos Titulares. 

Este Cuerpo, con 8.550 plazas, tiene un 50 por ciento 
de ellas vacantes provistas de personal interino; se trata 
de  un Cuerpo de carácter nacional, adscrito al Ministerio 
de Sanidad y Consumo, según Resolución de 21 de di- 
ciembre dc 1984 (MB.  O. E .»  del día 24). Tampoco& han 
vuelto a convocar concursos de traslados, todo lo cual 
está creando gran indignación entre los Sanitarios afec- 
tados, a los que se está irrogando graves perjuicios. 

1-33 pi'cguntas que se hacen a l  Gobierno son las si- 
guiciites: 

1: ;Por qui. en la Oferta de Empleo Público no se 
incluye ninguna vacante del Cuerpo de Mkdicos Titula- 
res? 

2.' ¿Por qut! en el Cuerpo de Mcdicos Titulares no se 
han vuelto a convocar concursos de traslados? 

3: ¿Se trata de un Cuerpo de ámbito nacional o ha 
sido cedido a las Comunidades Autónomas? 

4: El Cuerpo de Mkdicos Titulares, al no figurar en la 
Oferta de Empleo Público, pueden cubrirse sus plazas, en 
el futuro, con carácter interino? 

5.2 ¿Se  pretende declarar «a extinguir. este Cuerpo? 
6.' Con respecto a este Cuerpo, de gran arraigo en-el 

pais, ¿por que no se hace una declaración determinando 
cual es la verdadera situación real del mismo y las pers- 
pectivas que existen para el futuro? 

Madrid, 19 de marzo de 1986.-Vicente Juan Villar. 

PE 8.658-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Garcia, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al arn- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
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vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Desde la Ley General de Educación de 1970 los maes- 
tros nacionales pasaron a denominarse profesores de 
EGB, en aquel entonces el GJbierno entendió que se tra- 
taba de dos Cuerpos diferentes y aplicó a los antiguos 
maestros el coeficiente 2,9 y a 10s nuevos el 3.6. El Tribu- 
nal Supremo condenó el pasado mes de octubre a la Ad- 
ministración a actualizar los trienios y a pagar la deuda 
contraída. Esta deuda asciende a un  total dc 37.000 mi- 
llones de pesetas. El Gobierno va a pagar 15.000 millones 
de esta deuda reconocida. 

Hasta aqui las situaciones anteriores, el pasado día 10 
de marzo, en reunión conjunta de los sindicatos del pro- 
tesora+ con el  Ministerio de Hacienda, se les informó 
que «si bien existe una buena predisposición para abo- 
nar la diferencia retributiva que supone la actualización 
de los trienios, todo depende. en buena parte. de la evolu- 
ción de las negociaciones, sobre el Estatuto del profeso- 
rado)) . En consecuencia, prcgunto al Gobierno: 

¿Considera el Gobierno legal y moral el imponer condi- 
ciones al pago de una deuda contraída con los prolesores 
de EGB? 

Madrid, 13 de m a r m  de 1986.-Juan Antonio Montesi- 
nos Carcía. 

NOTA: La Mesa de la Cámarrc, e11 s u  rcuriióri dcl dia de 
hoy, ha acordad9 no admitir a tráriiitc lo relacionado coii 

las palabras que conticric la uriica cucstibii de la pi'cguri- 
ta precedente, <(legal y.. 

PE 8.659-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Garcia, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Los terrenos afectados por la expropiación para el tra- 
zado de la autovía Alicante-Murcia, tienen precios fijados 
sumamente bajos, hasta el punto que se han llegado a 
tasar en ocasiones a dos pesetas el metro cuadrado, pre- 
cio que evidentemente no cubre ni siquiera los gastos de 
notaría de la propia expropiación. 

En consecuencia lormulo al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1 .  ¿Qué criterios han seguido para la tasación de es- 

2 .  (Cuáles son los propietarios expropiados y en que 

3 .  ¿Cuántos y cuáles son los precios fijados para la 

tos terrenos? 

cuantía? 

expropiación? 

Madrid, 13 de marzo de 1986.-Juan Antonio Montesi- 
nos García. 

PE 8.660-1 

A l a  Mesa del  Congreso de l o s  Diputados 

Juan Antonio Montesinos Garcia, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlanientario Popular. al ani- 
paro de lo dispuesto en, los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento dc la Cámara, tiene el honor de Ior- 
niular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La nueva pi.csci de Crcvillciitc, reconocida cii e l  MOPU 
como depósito regulador de aguab, tiene capacidad para 
1.1 millones de metros cúbicos. S u  inaugui.ac.ioii e h i a  pre- 
vista para los prbximos días dciitro de l a  caiiipiitiii de 
rcler6nduni. Asistirán a ella posiblemente c.1 Miriistiu de 
Agricultura y el Ministro de Obras Públicas, siguiendo la 
vieja tradición espanola de inauguracibn clc pantanos, cn 
este caso pantanito. 

Lo que no está dentro de l a  tradición es inaugurar 
obras sobre terrenos expropiados a los ciudadanos poi. 
valor en este caso de IZO millones de pesetas sin haber 
hecho efectiva la indemnización. El Director de la Conlc- 
deración Hidrográlica del Segura apela a la (< bucria !e» 
de los expropiados para que acepten esta inauguración y 
confíen en que en plaio breve cobrarán las cantidades 
que se les adeudan. 

Esta postura de la Conledcración no parece ser cstiic- 
tarncnte acorde con lo dispuesto en e l  artículo 3 3 ,  punto 
3 de la vigente Constitución española. 

En consecuencia pregunto a l  Gobierno: 

1 ." ¿En que partidas presupuestarias están contraídas 
las cantidades a abonar a los 80 expropiados para la 
construcción de la presa de Crevillcntc? 

2: Partiendo de que se han iricuniplido todos los pla- 
LOS para haber abonado las indemnizaciones corrcspori- 
dientes, ¿en qut. fecha piensa el Gobierno cumplir con su 
3bligación de pago? 

Madrid, 3 de marzo de 1986.-Juan Antonio Montesi- 
nos García. 
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PE 8.661-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de  lo previsto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular al Ministro de Industria y Energía 
las siguientes preguntas, con el ruego de que sean contes- 
tadas por escrito. 

Los trabajadores de la factoría sevillana de Astilleros 
Españoles y de sus industrias auxiliares están muy preo- 
cupados por la situación que atraviesa la empresa. Pues, 
cuando se está a punto de finalizar la construcción de los 
dos barcos cubanos, la cartera de pedidos es practica- 
mente nula, y en este sentido denuncian el incumpli- 
miento del plan de  reindustrialización. 

En base a ello y ante las alarmantes tasas de desem- 
pleo que padece la capital andaluza, desearía conocer: 

1 .<> ¿Qué medidas v a  a emprender ese Ministerio para 
aumentar la cartera de pedidos y asegurar el mantcni- 
miento de los pucstos de trabajo? 

2." iPor qué n o  se cumple el plan de reindustrializa- 
ción. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 
1986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.662-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo las siguientes preguntas, con el ruego de 
que sean contestadas por escrito. 

Para poder controlar la acción del Gobierno, realizan- 
do  un seguimiento eficaz de las inversiones realizadas 
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, solicito 
del mismo, información detallada sobre los siguientes 
puntos: 

1 .U Inversiones previstas, por ese Ministerio en la pro- 
vincia de Sevilla, durante el pasado ejercicio. 

2." Inversiones reales, realizadas por ese Ministerio, 
en la provincia de Sevilla, durante el pasado ejercicio. 

3." Inversiones previstas. por ese Ministerio que no 

llegaron a realizarse durante el pasado ejercicio, en la 
provincia de Sevilla y sus causas. 

Inversiones reales, previstas por ese Ministerio, en 
la provincia de Sevilla, durante el presente ejercicio. 

4. 

En definitiva, se trata de conocer detalladamente, por 
ejemplo, que en el año 1985, se tenía previsto realizar la 
mejora de .,., por valor de ..., y se realizó, o no se realizó, 
debido a... Es decir, pormenorizando en la medida de 
que este Diputado no quiere una fría estadística, sino 
una relación de datos, fechas, cantidades v razones. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 
1986 .-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.663-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tienc el honor de formular al Gobierno las siguientes 
preguntas, con el ruego de que sean contestadas por es- 
crito. 

Al interesarme por la posible supresión del paso a nivel 
en la línea ftkrea de Utrera a Bobadilla, a la altura de La 
Roda de Andalucía, el Gobierno en su contestación con 
fecha 19 de noviembre de 1985, supeditaba esta actua- 
ción a las conversaciones que se mantienen entre la Jun- 
ta de Andalucía, la Dirección General de Infraestructura 
del Ministerio de Transportes, Turismo v Comunicacio- 
nes y la Red Nacional de Ferrocarriles Espanoles dado 
que: i(... está pendiente de que se resuelvan las fórmulas 
de financiación),. 

Y como quiera que han transcurrido más de tres me- 
ses, desearia conocer: 

1." ¿Se han rcsuelto los problemas de financiación? 
2." iQu6 cantidades aportará cada organismo? 
3." ¿Cuándo se suprimirá el citado paso a nivel de La 

Roda de Andalucia? ' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 
1986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.664-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 

- 8826 - 



185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Ministro de industria y 
Energía, ‘las siguientes preguntas, con el ruego de que 
sean contestadas por escrito. 

i S e  tiene previsto algún tipo de reestructuración del 
sector industrial andaluz, que con motivo de la adhesión 
al Mercado Común se encuentra con tres problemas bási- 
cos? 

A saber: 

a) La dimensión de las empresas es muy pequeña, 
suponiendo sólo alrededor del 0,25 por cicnto de ellas las 
que cuentan con más dc 500 trabajadoreh. 

Dichas empresas, desde el punto de vista tecnoló- 
gico, tienen una amplísima dependencia extranjera y un 
muy limitado sentido de la innovación. 

Una gran cantidad de empresas industriales anda- 
luzas, se encuentran directa o indirectamente controla- 
das por multinacionales procedentes de paises n o  comu- 
nitarios, constituyendo en consecuencia su actitud futura 
una grave incógnita de cara a la adhesión española. 

b) 

c) 

En caso afirmativo: 

¿.Qué tipo de nicclidas 5e han decidido adoptar? 

Palacio del Congreso de 10s Diputados, 3 de marzo de 
I986.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 8.665-1 

A la Mesa del Congrcso cle los Diputados 

Haciendo uso de lo previsto en los artículos 185 v si- 
guientes del Reglamento del Congres:, de los Diputados, 
el Diputado del Grupo Popular don Carlos Ruiz Soto. 
formula, las siguientes preguntas, al señor Ministro de 
Sanidad y Consumo, sobre los Servicios de Urgencia nor- 
males. 

Fundamento. 

En rclación con la pregunta realizada a travbs dcl Con- 
greso al señor Ministro de Sanidad, sobre el Servicio Ec- 
pecial de Urgencia, este Diputado, se refiere ahora a los 
Servicios de Urgencia normales. que se encuentran e n  
peores condiciones que sus compañeros de los Servicios 
Especialcs dc Urgencia, en cuanto que el medio de trans- 
porte que deben utili/.ar, es el suyo propio y sus sueldos, 
lo mismo a médicos que ATS son inferiores a los de los 
Servicios Especiales de Urgencia, y los medios asistcn- 
ciales con unos niveles vergonzantes, así como los lugares 
de ubicación de estos servicios normales. 

Preguntas 

¿Para cuándo piensa el Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo, en su tan prometida Reforma Sanitaria, el ocuparse 
de los Servicios de Urgencia (especiales y no especiales)? 

i Porqué se discrimina económicamente al personal sa- 
nitario de los Servicios de Urgencia con respecto a otros 
scrvicios equiparables? 

¿Existe en el Ministerio de Sanidad algún estudio o 
casuística para mejorar estos servicios? 

¿Tienen los pacientes y usuarios de la Seguridad Social 
con estos servicios, notoriamente deficientes, y mal orga- 
nizados garantizada su asistencia de urgencia? 

Madrid, 26 de febrero de 1986.-Carlos Ruiz Soto. 

PE 8.666-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Haciendo uso de lo previsto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
el Diputado del Grupo Popular don Carlos Ruiz Soto, 
formula, para que se le dé respuesta por escrito las si- 
guientes preguntas sobre la deuda del INSALUD con em- 
presas suministradoras de aparataje diverso a la Seguri- 
dad Social. 

Fundarnen to 

Se asegura por parte de las empresas suministradoras 
de aparataje diverso a la Seguridad Social, que la deuda 
del INSALUD con ellas asciende a los dieciocho mil mi- 
llones de pesetas. 

Preguntas 

1 . ”  iEs cierto que el montante global de deuda con- 
traída coincide con lo manifestado por los emprcsarios 
del sector? 

2.a i Q u b  motiva este retraso, que entre otras cosas 
hace peligrar la existencia de estas empresas? 

3.” ¿Que medidas piensa adoptar el INSALUD para la 
pronta solución dc cstos problemas? 

4: i S e  han previsto los mecanismos administrativos 
necesarios para quc cn el futuro estas situaciones no se 
repitan? 

Madrid, 5 de marzo de 1 9 8 6 . 4 a r l o s  Ruiz Soto. 
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PE 8.667-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arturo J. Escuder Croft, Diputado por Santa Cruz de 
Tenerife, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La consideración de Canarias como país tercero a efec- 
tos de la política agraria comunitaria, permite, según la 
Comisión de las Comunidades Europeas la aplicación de 
arestitucionesw a las exportaciones de productos agra- 
rios, o sus derivados, hacia Canarias. 

Desde hace varios años Canarias está comprando en la 
Península el azúcar que consume, es decir, unas 50.000 
toneladas al año, a precios fijados por el Gobierno, a 
pasar del régimen de libertad comercial que rige en el 
archipiélago. Parece que la integración de España en la 
CEE obliga a una reconsideración de la actual situación 
de precios del azúcar en Canarias. 

Por ello, formulo las siguientes 

Pregun las 

1 .  ¿Piensa el Gobierno aplicar la política comunitaria 
agrícola y como consecuencia de ello los precios de ex- 
portación y restituciones, cuando las hava, en los envíos 
de azúcar y otros prpductos agrarios a Canarias? 

2.  ¿Piensa el Gobierno liberalizar totalmente los pre- 
cios del azúcar en Canarias, con carácter inmediato? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1986.-Arturo J. Eacuder Croft. 

PE 8.668-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Artum J. Escuder Croft, Diputado por Santa Cruz de 
Tenerife, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Los precios de los productos farmacéuticos han sido 
modificados últimamente como consecuencia de la varia- 
ción de la imposición indirecta que los mismos soportan. 
Como consecuencia de ello, en dichos productos, que se 
venden aimpuestos incluidos., vienen ya impresos en sus 
envases o embalajes los nuevos precios nacionales, apro- 
bados por el Gobierno. 

Como es bien conocido, en Canarias no rige el IVA, y 
por ello formulo las siguientes 

Preguntas 

1 .  ¿Está incluido el IVA en los precios de venta de los 

2. A la salida del territorio peninsular de los produc- 

3. ¿De los precios marcados en los productos larnia- 

4. ¿En quG cuantia? 

productos farmacéuticos aprobados a nivel nacional? 

tos farmacéuticos. j s e  está desgravando de IVA? 

ceuticos, ¿hay que descontar en Canarias cl IVA? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marm dc 
1986.-Ariun, J.  Eacuder Croft. 

PE 8.669-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arturo J .  Escuder Croft, Diputado por Santa C r u ~  dc 
Tenerife, perteneciente al Grupo Popular, al amparo dc 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene cl honor dc íormular al 
Gobierno las siguientes prrgunias, de las que espera ob- 
tener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

De acuerdo con el contenido del Pliego de Condiciones 
que regulan la venta de cigarrillos canarios en el área del 
Monopolio, anualmente se establecen los precios de fac- 
turación que son los que perciben los industriales cana- 
rios. 

La entrada en vigor el día 1: de enero pasado de una 
nueva imposición indirecta para el tabaco y cigarrillos 
hace necesario un incremento del precio de facturacibn y 
de venta al público de forma que no sean los industriales 
quienes tengan que soportar el incremento de imposición 
indirecta, aparte de sus naturales incrementos de coste 
anual. 

Aparentemente el Gobierno se ha negado a estos incre- 
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mentos de precios y está poniendo en difícil situación a 
esta industria tabaquera de vital importancia para Cana- 
rias. 

Por ello formulo las siguientes 

Preguntas 

1 iQu6 razones existen para que los precios establc- 
cidos por el Ministerio de Economía y Hacienda para la 
facturación de tabaco y cigarrillos e n  Canarias a Tabaca- 
lera hayan sido fijados e n  cantidades inlcrioi-es a los aii- 

tcriormcntc en vigor? 
¿Cuál es l a  composición de los precios de vcrita al 

público actual de los cigarrillos canarios en el área del 
Monopolio, distinguiendo precios al fabricante e impues- 
tos (IVA, impuesto sobre tabacos e impuesto ad-valorcin, 
y coste de distribución)? 

iCuál  era la composicitiri de esos precios de venta 
cti Diciembre de 1985:' 

2." 

3:' 

Palacio del Corigreso de los Diputados, 10 de rnarm de 
1986.-Arturo J. Escuder Croft. 

PE 8.670-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arturo J .  Escuder Crolt, Diputado por Sarita C r u ~  de 
Tericrilb, perteneciente al Grupo Pupulai., a l  amparo cle 
lo dispuesto e n  los artículos 185 y siguiciites del vigcntc 
Reglamento de la Criniai.a, tiene el horior clc toi.niular al 
Gobierno las siguientes preguntas, de l a s  que c5pci.a oh- 
tener respuesta por c,scrito. 

Aritcccdcritcs 

Por Sentencia del Tribunal Supremo dc fecha I X  cle 
noviembre pasado se reconocía el derecho dc todos los 
industiiales canarios a percibir prirrin clcl transporte cti 

sus envíos de mercancías a la Penirisula sin distinción de 
productos. 

Por ello formulo las siguientes 

Preguntas 

1:' ¿Piensa e l  Gobierno modificar de acuerdo con di- 
cha Sentencia las condiciones para la percepción de la 
prima al transporte en  el tramo de Canarias a la Penínsu- 
la de todos los productos industrializados. entre ellos el 
tabaco y cigarrillos. en sus envíos desde Canarias a la 
Península ? 

2.' iPiensa el Gobierno aplicar dicha prima del trans- 
porte en  el futuro a todos los productos agrarios origina- 
rios de Canarias? 

Palacio del Congreso dk los Diputados, 10 de marzo de 
I986.-Arturo J. Escuder Croft. 

PE 8.671-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pedro Schwartz GirOn, Diputado por Madrid, pcrtciic- 
ciente a l  ~ r u p o  ParIamcnta.rio ~ o p u l a r ,  al amparo de Io 
dispuesto en l o s  ar t ícu los 185 y siguientes del vigcntc 
Reglamento de la Cámara, tiene e l  horior de lormular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtc- 
n~'r respuesta por escr i to .  

La Ley 5011984, de Pi~cs~ipuestos Generales del Estado 
para 1985. prcvi0 la  supresión, a lo largo del cjcrcicio dc 
1983, clc dctcimiriados 0i.gaiiisnios AutUnonios, en t re  
c l los los Servicios de Publicaciones de los Ministerios. 
Por Real Decreto 14341985,  clc 1 de agosto, se ordciiari 
las publicaciones ul'iciales. Eri la csposición de este De- 
c r e t u  se seriala que se introduce en el proceso editorial 
<<una homogeneidad de actuacibri quc  t uc i l i t e  la coorcli- 
riacion de las publicaciones oticiales)). Para e l l o  se dispo- 
tic que  la Secretaria General Tecnica de cada Departa- 
rriento ministerial, ba.jo la dirección de su titular, cciitra- 
li/,ari la actividad editorial y clilusora de l  rnisriio ii  t u -  
vcs dc un programa único, tlcriomiiiado (( Publicnciories)) 
a clcctos presupuestarios (articulo Z.,, del Real Decreto 
citado). 

Se crea una CoriiisiUn Asesora de Publicaciones cii c ~ i -  
da Departamento rniriistcrial y una Junta  dc Cooidiria- 
ción de Publicaciones Oficiales de carácter iiitcrrniriistc- 
rial adscrita a la Subsecretaria de la Prcsidcricia del  Co- 
h ie rno. 

En el artículo 7 . ' ,  del Real Decreto se establece que 
.todas las publicaciones of'iciales que se editen a part i r  
de I de eiiei'o de 1986 tcridran u n  riúniero de identifica- 
ciOn que s c r i  asignado por la Secretaría de la Junta dc 
Coordinación de Publicaciones Oliciales, en la forma que 
se detcrniiric por Orden del Ministerio de la Prcsideri- 
tia)). 

El GPP considera necesario y convcriicritc la clarilica- 
ci6n y ordcnación'dc todas las publicacioncs de la Adnii- 
iiistración Pública. así como que dicha ordenación p e ~  
mita el ejercicio del derecho de los ciudadanos al acceso 
a la información pública. Este derecho se verá facilitado 
en la medida en que la ordenación de las publicaciones 
sea más racional de lo que hasta ahora ha sido. 

Por ello se solicita del Cobicrno respuesta a las si- 
guientes preguntas: 
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1.  (Cuál es la relación de todas las publicaciones ofi- 
ciales, existentes en la actualidad, con indicación de los 
Ministerios, Organismos o Empresas públicas que las 
editan? 

2. ¿Qué mecanismos se han establecido para que los 
ciudadanos o grupos sociales tengan acceso a esas publi- 
caciones? 

3. ¿Ha pensado el Gobierno en la posibilidad de que 
en el Parlamento de la nación se disponga de las publica- 
ciones oficiales con el fin de facilitar a los representantes 
de todos los españoles en el desarrollo de sus tareas? 

Madrid, 6 de marzo de 1986.-Pedro Schwartz Glrón. 

PE 8.672-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Javier Gómara Granada, Diputado por Nava- 
rra, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La información pública da cuenta de la existencia de 
un acuerdo entre el INSALUD y el Gobierno de Navarra, 
según el cual el primero se hace cargo del sostenimiento 
del Hospital de Estella, y el segundo financiaría la Clíni- 
ca Ubarmin. 

Asimismo, se da cuenta en la prensa diaria de la preca- 
ria situación económica del Hospital de Estella, califi- 
cándola de suspensión de pagos de <(facto». según las 
manifestaciones del órgano de gestión-Consejo de Admi- 
nistración. 

Por todo lo expuesto, formulo las siguientes preguntas: 

¿Existe el acuerdo que se ha mencionado entre el IN-  
SALUD y el Gobierno de Navarra? ¿Cuáles son sus lineas 
generales? 

¿Se retrasa el pago de deudas del INSALUD al Hospi- 
tal de Estella? ¿Por qué causa? 

¿Por qué no se atiende normalmente a la financiación 
del Hospital de Estella? ¿Cuándo y cómo quedará defini- 
tivamente resuelto el tema? 

Madrid, 6 de marzo de 1986.-Ignacio Javler Gómara 
Granada. 

PE 8.673-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Javier Gómara Granada, Diputado por Nava- 
rra, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

La Ley 3011984, de 2 de agosto de 1984 (~9. O. E.» de 3 
de agosto de 1984), de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, en su Disposición Adicional Novena, 
punto tres, crea el Cuerpo de Controladores Laborales. 

La Resolución de 9 de octubre de 1985 (((9. O. E.)) de 
16 de octubre de 1985), de la Secretaría de Economía v 
Hacienda, ordena la publicación del Acuerdo del Consejo 
de Ministros del día 24 de septiembre dc 1985, se fijan 
los complementos específicos a puestos de trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en los que se 
encuentran insertos estos colectivos. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
aprobado por la Ley 46185, de fecha 27 de diciembre de 
1985 (UB. O. E.» de 28 de diciembre de 1985), de la Jefa- 
tura del Estado, figuran partidas presupuestarias inser- 
tas en el propio Ministerio de Trabajo y Scguridad So- 
cial, para estos determinados colectivos. 

Por todo lo expuesto, formulo la siguiente pregunta: 

¿Por quti y con quti fundamentos se encuentra aparca- 
do el urgente desarrollo legislativo de la creación del 
referido Cuerpo, que el sistema de racionalización de la 
Inspección demanda, para atender a la Sociedad? ¿Cuán- 
do se va a desarrollar? 

Madrid, 6 de marzo de 1986.-Ignacio Javler Cómara 
Granada. 

PE 8.674-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Monfortc Francia, Diputado por La Rioja, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea reci- 
bir contestación por escrito. 

Antecedentes 

En determinados centros de enseñanza estatal de Lo- 
groño ha sido repartida entre los alumnos de más de 
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catorce arios la encuesta que a continuación se detalla y 
de la que se entresacan algunos aspectos referentes a l  
sexo, la pornografía, el erotismo y la prostitución entre 
otros. 

Transcripción literal de la encuesta antes citada: 

CONTESTA A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS 
ENCERRANDO EN U N  CIRCULO LA 
RESPUESTA MAS ADECUADA. 

EDAD: 
SEXO: 
CURSO: 

1 .  

2 .  

3 .  

4 .  

5. 

6 .  

7 .  
8 .  

(Has recibido educación sexual de algún tipo? 
SI NO 

(Cómo ha sido? 
BUENA REGULAR MALA 

i DOndc? 
EN CASA EN LA CALLE EN EL COLEGIO 
iQui.  opinión tienes de la sexualidad? 

BUENA MALA TABU 
jHas tenido r.elaccioiics sexuales dc algún tipo? 

SI NO 
¿Crees que hay una edad dctcrniinnda a partir dc la 
cual  se p~icde hacer el amor? 

SI NO 
En caso alirmativo, ;cuál:J 
Consideras que hacer el amor como acto clc comuni- 

cación es: 

9. 
BUENO MALO INDIFERENTE 

Corisidcras quc L b l  placcr dcnt1.o del acto scsucl1 es 
algo: 
a)  BUENO MALO INDIFERENTE 
b) NECESARIO INNECESARIO 

10. CoIlSidcraS qLiC 10s jUCgOS ctót¡coS iIiitc5 \ dCSpUcS 
del acto sexual son: 

BUENOS MALOS TABC 
1 1 .  LConoccs los nictodos ariticoiiccptivos? 

SI NO 
12.  Opinión de el los.  

BUENA MALA INDIFERENTE 
13. (Sabes dilcrenciai. entre erotismo y poriiogralía? 

SI NO 
14. ¿Crees que las prostitutas tienen una función social? 

SI NO 
15. En caso alirniativo, ¿cómo crccs que es? 

BUENA MALA 
16. ¿Te has masturbado alguna vez? 

Si NO 
17. Tu opinión sobre la homosexualidad es: 

BUENA MALA TABU 
18. Los ves como algo ... 

NATURAL NO NATURAL 
19. ¿Te da  vergüenza tratar de estos temas con tus pa- 
dres? 

SI NO 

20. 
dado a esta encuesta? 

¿Ha influido tu religión en las respuestas que has 

SI NO 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

- ¿Este tipo de cuestionarios emana del propio Mi- 
nisterio o es exclusivo de cada Centro? 
- ¿Han sido previamente consultados todos los pa- 

dres dc los alumnos afectados? 
- ( S e  consideran preguntas como las transcritas pro- 

pias para ser contestadas en su totalidad por jóvenes de 
catorce anos? 
- (Tiene alguna relación con la Campaña de Planifi- 

cación? 
- ¿Creen que con cuestionarios de esta índole va a 

lograrsc una educación más correcta y mediante quk me- 
dios o, simplemente, se pretende conseguir lo que algún 
sociólogo ha dado en llamar «el sexo como tenómcno de 
integración social ) )? 
- ¿Se consideran estas preguntas concordcs con la 

moral lamiliar cristiana común a la iiiayoría de los cspa- 
noles? 

~ Esta encuesta, jticnc finalidad cstadí5tica o in lo i -~  
n1a 1 i va? 
- En atención al tipo de personas a quienes se les ha 

facilitado -jGvencs de catorce anos-, (se ha llevado a 
cabo. con anterioridad, un estudio serio de sus caractc- 
rísticas personales en relación con los temas planteados? 
- (Considera el Ministerio dc  EclucaciOn y Ciencia 

que la educación sexual sólo comprende los tenias a quc 
hace referencia la riicncionada encuesta? 

Logroño, 27 dc lcbiwo de 1986.-Isaías Monforte 
Francia. 

PE 8.675-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Monfortc Francia, Diputado por La Rioja, pcrtc- 
necicrite al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguicritcs preguntas, de las que desea reci- 
bir contestación por escrito. 

Anteceden tcs 

Es un tema asumido por España que la integración 
electiva en la Comunidad Económica Europea, una vez 
pasado el primer momento de la integración nominal, 
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iba a plantear problemas prácticos de grave atectación a 
nuestros intereses. 

Existen noticias fidedignas de la posible aplicación de 
un montante compensatorio a los vinos de Denominación 
de Origen Rioja, lo que ha causado no sólo extrañeza, 
sino una profunda preocupación en una región corno La 
Rioja, cuyos vinos son ejemplo de calidad no sólo en 
España, sino también en el extranjero y cuyo Consejo 
Regulador de la Denominación de  Origen tiene implanta- 
das desde hace tiempo normas estrictas de control de 
calidad que son, de hecho, superiores a las exigidas por 
la Reglamentación Comunitaria y con niveles de precios 
para los caldos riojanos tanto en origen como en destino 
de los mercados europeos, superiores y ,  por tanto, no 
pueden producir distorsión alguna en los mercados co- 
muni tarios. 

De otra parte, ya existe constancia de que los vinos de 
licores espirituosos con Denominación de Origen, tales 
como Jerez, Montilla y Málaga, no tendrán aplicación del 
montante Compensatorio. 

Por todo ello, formula las siguientes preguntas: 

- [Va a negociar el Gobierno con firmeza la exención 
del montante compensatorio a los vinos de la Denomina- 
ción de Origen Rioja? 
- ¿Puede el Gobierno consentir que a la pequeña re- 

gión se le cargue con un montante compensatorio de más 
de ciento cincuenta millones de pesetas, sin que ello rc- 
vierta en beneficio de la región? 
- ¿Va a consentir el Gobierno que 10s caldos riojanos 

se graven con el equivalente a 0,36 ecusíhectogrado sin 
defender seriamente los legítimos intereses riojanos? 

Logrono, 4 de marzo de  1986.-Isaías Monforte Fran- 
cia. 

PE 8.676-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Monforte Francia, Diputado por La Rioja, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo d r  
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea recibir 
contestación por escrito. 

Antecedentes 

La Compañía Telefónica Nacional de España ha publi- 
cado un folleto cuatrilingüe en castellano, inglés, francés 
y alemán evidentemente destinado a los usuarios ex- 
tranjeros o turistas en el que, además de describir las 

características de sus propios servicios, incluye vocabu- 
lario, mapas de ferrocarril y carreteras, descripciones de 
nuestro sistema monetario y dedica una sección a la gas- 
tronomía española, en la que, curiosamente, no sólo se 
omite una región autonómica como es La Rioja, sino que, 
además, al describir la gastronomía navarra y aragonesa 
se incluye como vinos típicos de estas regiones el vino de 
Rioja. 

Dado que la Compañía Telefónica Nacional de España 
no solamente es una de las primeras empresas del pais, 
sino que además el Estado tiene fortísimos intereses. no 
sólo económicos, sino también fácticos en la esencialidad 
de los servicios que presta la citada Companía. 
Por todo ello se formulan las siguientes preguntas: 

iVa a adoptar el Gobierno, como ejecutivo del Estado, 
alguna medida para evitar que en el futuro pueden re- 
producirse omisiones v errores como el anteriormente 
citado, que no sólo son vejatorios para una región corno 
La Rioja, sino que, además, distorsionan la imagen que 
el turista pueda haccrse de nosotros? 

iTienen intención de reeditar o bien de que en tuturas 
ediciones se corrijan estas incxcusables anomalías y sc 
coloque a La Rioja como le corresponde, tanto como re- 
gión autonómica como tierra de selecta gastronomía e 
inmejorables vinos? 

Logroño, 7 de marzo de 1986.-Isaías Monforte Fran- 
cia. 

PE 8.677-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Herrero Rodríguez de Mirión. Diputado por 
Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, 
al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta 
al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escri- 
to . 

En relación con el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra el Real Decreto 2731/83, de 5 de octu- 
bre, por el que se regulaban los incrementos de las pen- 
siones causadas por funcionarios que pertenecieron al 
Cuerpo Nacional de Magisterio, jubilados o fallecidos 
con anterioridad al 1 de noviembre de 1972, la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 23 de octubre de 
1985, dictó sentencia estimando en partc dicho recurso, 
al declarar la disposición no ajustada a derecho y dispo- 
niendo fuera modificado el artículo 1 . t e  y los módulos es- 
tablecidos en el Anexo. 

Por todo ello se pregunta: 
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¿Tiene previsto el Gobierno cumplimentar dicha sen- 
tencia, modificando el Real Decreto 273 1/83? 

Madrid, 21 de marzo de 1986.-Miguel Herrero Rodn- 
guez de Miñón. 

PE 8.678-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

CCsar de Miguel L ó p c ~ .  Diputado por Burgos, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popul;ir, al amparo de lo 
dispuesto en los  artículos 1x5 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, ticiic el honor de lormular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
iict respuesta por escrito. 

l. i,Cómo es posible que se adjudiquen plams e11 pro- 
piedad para trabajar en Centros dc Salud, aún no cons- 
truidos, pagándose a los ti.abaiadorcs los nuevos salarios 
sin que tengan un destino en el quc realizar su labor 
profcsiorial y poder. justilicai. así los ingresos percibidos? 

i c u á l c s  son las ramties por. las que los trabajado- 
res del INSALUD, niCdicos, ATS, Auxiliatcs de Clínica v 
Personal Subalterno, carcccn de Convenio Colectivo, que 
ri.jan sus relaciones laborales y si van a cambiarse estos 
motivos y lirniatsc algún tipo de pacto colectivo con las 
representaciones sindicales cyistcntcs al electo? 

;Cómo es posible que no exista unidad clc criteiios 
ii la 1ioi.a dc organizar los nuevos Centros de Salud, su 
liorario, !unciones dcl personal, relaciones intcrprolesio- 
riales, obligaciones, ctc.. y s i  está prevista la publicación 
de normativa que uiiifiquc la puesta en marcha de estos 
nuevos centros? 

2 .  

3 .  

Madrid, I I de marzo de 1986.-César de Miguel Ló- 
pez. 

PE 8.679-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Eloi.r.iaga Fcrnández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castcllóii, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al Gobierno y a su Ministro de Cultura la 
siguienk pregunta, sobre vigilancia v seguridad del Mu- 
seo del Prado, a tenor de los antecedentes que se exponen 

seguidamente, y de la que desea obtener respuesta por 
escrito, conforme a lo dispuesto en el artículo 190 del 
Reglamento citado. 

Los danos provocados en cinco importantes pinturas 
del Museo del Prado el pasado mes de febrero han puesto 
de relieve la vulnerabilidad de los tesoros artísticos ex- 
puestos en esta pinacoteca y la insuficiencia de los me- 
dios de vigilancia. En la nota informativa de la dirección 
del Museo se dice que, como consecuencia, se reforzaron 
«la vigilancia y seguridad en las zonas más vulncrables~~, 
sin que se precise si este refuerzo es coyuntural o dcfiniii- 
vo y cuáles serán, en el futuro, las medidas tomadas para 
superar las carencias en vigilancia y sistemas de scguri- 
dad de nuestra primera pinacoteca. Por ello se pide res- 
puesta escrita a la siguiente pregunta: 

iCuáles son las medidas tomadas o que se tomarán 
próximamente para mejorar la vigilancia del Museo del  
Prado v corregir la vulnerab.ilidad de alguna de sus %o- 
nas, confesadas por la propia Dirección del Museo? 

Madrid, 21 de rnarm de 1986.-Cabriel Elorriaga Fer- 
nández. 

PE 8.680-1 

A la Mesa del  Congreso de los Diputados 

JosC Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruna, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto e n  los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La conflictividad en los dis t in tp  modos de transporte 
ha ocasionado una disminución de la seguridad de los 
viajeros e n  el sistema total, aunque en el que se mues- 
tran con mayor claridad los resultados es en la carretera.,, 

Nu hay duda que existe una correlación entre intensi- 
dad v número de accidentes, pero lo que no se puede es 
asistir a la crónica de una muerte anunciada. 

Las primeras cifras son muy desalentadoras: durante 
el primer dia de vacaciones se produjeron 25 muertes, es 
decir. más de un muerto por hora. 

Hay que impedir por todos los medios tecnicos y hu- 
manos que se superen cifras tristemente históricas como 
los 1 1 5  muertos en igual período del ano precedente. 

Por tanto. nos vemos en la necesidad de preguntar al 
Gobierno: 

¿Qué medidas va a poner, o está poniendo en práctica, 
para mantener la seguridad de los viajeros en sus despla- 
zamientos en la presente Semana Santa? 
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Mad;id, 25 de marzo de 1986.-Jod Antonlo Trillo y 
López-Manclddor. 

PE 8.681-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Caída de los precios del petróleo 

Se ha producido una fuerte caida de los precios del 
petróleo de 26 a 15 dólares el barril, y el mercado de 
futuros anuncia nuevos descensos del precio del petróleo 
hasta niveles de 10 dólaresíbarril. 

De conformidad con esta tendencia, que parece conso- 
lidarse, el excedente por cuenta corriente de nuestra ba- 
lanza de pagos se había estimado en 2.500-3.000 millones 
de dólares; para 1986 podría situarse en cifras comprendi- 
das entre 5.000-6.000 millones de dólares, lo que repre- 
sentaría un 2,5 por ciento del producto interior bruto 
espanol. 

Esta situación significa que un país con un elevado 
potencial de crecimiento v ,  sin embargo, con un ritmo de 
desarrollo en 1985 (incremento del PIB en tkrminos rea- 
les de  1,7 por ciento, según el Banco de España frente al 
2,75 y un 2,1 por ciento según el Instituto Nacional de 
Estadística, para la media de los países de la OCDE), va 
a ser durante 1986 un exportador neto de ahorro al exte- 
rior en vez de utilizar estos recursos en acelerar nuestro 
ritmo de desarrollo económico y reducir la elevada tasa 
de  desempleo. 

En consecuencia, pregunto: 

¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para impedir 
que nuestro país transfiera durante 1986 tan importante 
cifra de recursos al exterior y ,  en cambio, sea aplicada 
para relanzar la actividad económica mediante un pro- 
grama de inversiones que pudiera reducir el elevado ni- 
vel de  paro? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 2 1 de marzo de 
1986.-Modesto Fralle PouJade. 

PE 8.682-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 v siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
solicitando respuesta por escrito. 

Contratados en las Administracioncs Públicas 

Los medios de comunicación señalan que en este pcrio- 
do se han contratado en las Administraciones Públicas 
un buen número de españoles. 

Ante ello pregunto: 

¿Cuál era el número de contratados en octubre de 1982 
v los años sucesivos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-Modesto Fralle Poujade. 

PE 8.683-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, p~ --!I,- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Trabajadores eventuales agrarios 

El Ministro de Trabajo no reconoce como parados en 
las estadísticas oficiales los trabajadores eventuales 
agrarios. 

¿Cuál era el número de estos trabajadores en octubre 
de 1982 y en los años sucesivos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.684-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
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nccicntc al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del  Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Aportación del Estado a l a  Seguridad Social 

En 1982 la aportación del Estado a la Seguridad Social 
fue del 14,96 por ciento. 

El Partido Socialista prometió duplicar esta aporta- 
ción en cuatro anos. 

Por e l l o  pregunto: 

l .  ;Cuál ha sido esta aportación cti 1983, IY84 v 
IY85?  

2 .  ;Por qui. no se ha aprovechado el  incremento de 
los impuestos indirectos para reducir las cuotas de ern- 
prcsarios o trabajadores? 

Palacio del Congreso de los Diputado, 19 de marzo de 
I986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.685-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujadc, Diputado por Segovia, pcrtc- 
t icciente al Grupo Popular, al amparo de lo cstablccido 
en los artículos la5 y siguientes del Kcglnmento de la 
Cámara loimiula al Gobierno l a s  siguientes preguntas, 
solicitando respuesta poi. escrito. 

Programas dc piqmracióri pai-a e1 retiro 

La triavoría de los especialistas consideran que sería 
necesario poner en práctica progranias de preparación 
para el retiro con participación de los sectores sociales 
in teresados. 

A la vista de ello pregunto: 

i H a  pensado el Gobierno poner en marcha esos progra- 

(En qui. lecha se van a aplicar v cuál va a scr su coste? 
mas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
IY86.-Modesto Fralle Poujade. 

PE 8.686-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Scgovia, pcrte- 

neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta 
solicitando respuesta por escrito. 

innovación tecnología en los procesos de reconversión 
industrial 

Entre las causas de las dificultades de los sectores in- 
dustriales cn crisis. está siempre presente la falta de in- 
novación tecnológica en el sector en cuestión. 

Sería de gran utilidad que en las rcconvcrsioncs de los 
sectores en crisis se formulara un plan dc innovación 
tecnológica paralela, a fin de evitar que en los próximos 
años se vuelva a repetir una situación como la actual, 
caracterizada por el retraso tecnológico. 

Por todo ello, pregunto: 

¿Se va a introducir este componente de plan paralelo 
de innovación tecnológica en los procesos de reconver- 
sión industrial para evitar que la tecnología actualmente 
aplicada pudicra quedar obsolcta en poco tiempo? 

Palacio del Congreso de 10s Diputados. 21 de m a r m  de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.687-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Scgovia, pcrtc- 
ticciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cimara,  formula al Gobierno las siguientes preguntas 
solicitando respuesta por escrito. 

Según la informacibn publicada por el Banco de Espa- 
na y la Subdirección General de Deuda Pública, la evolu- 
cjón de la Deuda Pública en circulación a linalcs de los 
trcs últimos anos ha sido la siguiente: 

1983 198.1 19R5 

Deuda del Estado . . . 560.678 1.107.722 1.359.SOO 
Pagarés del Tesoro. .  . 1.310.060 3.675.364 5.100.300 
Cédulas para invcr- 

siones. , , . . . , , , . . , 1.352.034 1.523.343 1.634.500 
Deudas especiales . . . 239.873 997.747 1.285.000 
PrCstamosdcl exterior 626.234 793.196 833.000 

TOTAL , , . , , . . . . . . 4 ,088.8 1 Y 8.097.37 1 10.2 12.300 

Además hay que tener en cuenta que el recurso del 
Tesoro Público al Banco de España se ha elevado a fina- 
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les de 1985 a 2,08 billones de pesetas. En consecuencia la 
cifra total de endeudamiento público se eleva a 12.29 
billones de pesetas. 

Por consiguiente se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Puede el Gobierno explicar las causas de este cre- 
cimiento del endeudamiento público en los tres últimos 
arios? 

2. ¿Cuál es la previsión del Gobierno sobre la evolu- 
ción del endeudamiento público a finales de 1986 y 
1987? 

3. ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para po- 
der atender el pago de los intereses y la devolución del 
principal de tan elevada cifra de endeudamiento? 

4. iCuál es la estimación del Gobierno sobre la inci- 
dencia en la evolución de la tasa de inflación del servicio 
financiero del endeudamiento público? 

5. ¿Es consciente el Gobierno de la insolidaridad in- 
tergeneracional que supone transmitir a las próximas ge- 
neraciones la pesada carga del endeudamiento comenta- 
do? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo de 
I986.-Modesto Fraile PouJade. 

PE 8.688-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento, de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito: 

Compromisos del Gobierno 

El Gobierno se comprometió a elaborar una Ley de 
Financiación Agraria, una Ley de Sanidad Animal, una 
Ley Básica del Medio Ambiente, una Ley General Coope- 
ra tiva., . 

(Piensa el Gobierno cumplir alguna vez sus compromi- 
sos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Modcrto Fraile PouJade. 

PE 8.689-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Subvenciones a organizaciones profesionales agrarias 

Las subvenciones que reciben las organizaciones profe- 
sionales agrarias, son una parte importante de sus ingre- 
sos y,  en consecuencia, un condicionante de su capacidad 
de actuación. 

Por ello, pregunto: 

1 .  ¿Cómo se han repartido las subvenciones a las or- 
ganizaciones profesionales agrarias durante 1985 y cuál 
es la estimación para 1986? 

¿QUE criterios se han aplicado para la detcrmina- 
ción de la cuantía de las subvenciones? 

2. 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.690-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, pertc- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Ayudas a las empresas familiares agrícolas 

La ayuda a las empresas familiares agrícolas consti- 
tuyó la primera de las promesas socialistas a los agricul- 
tores españoles. 

Por ello, pregunto: 

1Cuándo se piensa desarrollar el Estatuto de la Explo- 

(Qué se ha hecho para el rejuvenecimiento del factor 

(Puede el Gobierno cuantificar las ayudas concedidas 

tación Familiar Agraria? 

humano agrario? 

en préstamos con esta finalidad? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.691-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Scgovia pcrtc- 
necicnte al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 v biguientes del Reglamento dc la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Dcvolución de los impuestos Especiales aplicados al ga- 
sóleo B 

El sistema de devolución de los impuestos especiales 
aplicados al Gasólco B, preocupa a los agricultores espa- 
iioles. 

En consecuencia, pregunto: 

1 ,  ¿Cuál va a ser el sistema seguido y la instrumcnta- 
ción aplicada a la devolución de los impuestos especiales 
aplicados al gasóleo tipo B? 

(En quk fecha va a producirse la referida clcvolu- 
cibn de los impuestos especiales aplicados al gasóleo B? 

2 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.692-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Sigovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta soli- 
citando respuesta por escrito. 

Regulación de la campana de cereales 

En la instrumentación de la política agraria del Go- 
bierno ocupa un lugar destacado la regulación de la cam- 
pana de cereales, tanto por su coste como por las reper- 
cusiones que sobre la situación de dicho sector tiene la 
referida regulación. 

En consecuencia se cuestiona al Gobierno: 

¿Puede el Gobierno cifrar el coste de la regulación de 
la campaña de cereales para 1983 y 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.693-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujadc, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas 
solicitando respuesta por escrito. 

Venta de cebada por cl FORPPA-SENPA 

Se ha recibido información de operaciones de venta de 
cebada por el FORPPA-SENPA. Sobre estas operaciones 
seria interesante conocer algunos de sus detalles y en  
consecuencia se pregunta al Gobierno: 

¿Es cierto que esta cebada ha sido vendida por el 

(Cuántas toneladas de cebada han sido vcndidas por el 
FORPPA-SENPA al precio de 1 1 .95 pesetas? 

FORPPA-SENPA durante 1985? 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.694-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
e n  los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta soli- 
citando respuesta por escrito. 

Cultivo de cereales 

Los agricultores dedicados al cultivo de cereales están 
preocupados por el posible cambio de sistema de inter- 
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vención para las sucesivas campañas, en la medida que 
pueda afectar a las condiciones de explotación del sector 
de cereales. 

Por ello, pregunto: 

¿Se puede especificar cuáles van a ser las directrices y 
las consecuencias económicas de los sistemas de inter- 
vención a aplicar en las próximas camañas de cereales? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile PouJade. 

PE 8.695-1 

A la Mesa del Congreso de los, Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, pertc- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta solicitando respuesta 
por escrito. 

Instalación ATT en España 

El proyecto ATT-España en el que la Compañía Telefó- 
nica Nacional de España participa con el 25 por ciento 
puede resultar afectado por un informe del Stanford Re- 
search Institute que prevé la obsolescencia a corto plazo 
de la tecnología a utilizar en la planta de Tres Cantos 
(Madrid) que fabrica «chips» de 1,75 micras, toda vez 
que señala la conveniencia de producir «chips» de 1,25 
micras que serán la auténtica tecnología de vanguardia 
en breve plazo. 

También se conoce que ATT ha decidido instalar en 
Munich (Alemania) un centro de diseños con vistas al 
posterior desarrollo de circuitos integrados de 1,25 mi- 
tras. 

Por todo ello, pregunto al Gobierno: 

1 .  (Cuál es la cifra global de las ayudas que por todos 
los conceptos se ha concedido al proyecto ATT-España? 

2. SI después de la publicación del informe de Stan- 
ford Research Institute la fabricación de ((chips)) de 1,75 
micras puede considerarse tecnología punta. 

3.  iCómo ve el Gobierno la comercialización de los 
uchipsn de 1,75 micras fabricados en Tres Cantos (Ma- 
drid) en el mercado en los próximos años y su futura 
competitividad con los uchipsn de 1,25 micras? 

4. iconoda el Gobierno el contenido del informe de 
Stanford Research Institute en el momento de la firma 
del acuerdo con ATT y la concesión de las ayudas al 
referido proyecto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-Modesto Fralle PouJade. 

PE 8.696-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta soli- 
citando respuesta por escrito. 

Evolución del subsector de carne de vacuno 

La evolución del subsector de carne de vacuno muestra 
una tendencia decreciente tanto en la producción como 
en el consumo. 

Ante ello, pregunto: 

(Qué planes, en concertación con las OPAS va a poncr 
en marcha el Ministerio para sostener tanto la estructura 
de producción como la de consumo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 dc marm de 
1986.-Modesto Fraile PouJade. 

PE 8.697-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas 
solicitando respuesta por escrito. 

Tras el viaje del Presidente del Gobierno, señor Gonzá- 
lez Márquez, a China, acompañado de un numeroso sé- 
quito, en el mes de septiembre de 1985, se anunció corno 
resultado de las gestiones realizadas los acuerdos para la 
construcción de una refinería de petróleo en Fukian, de 
una planta de fabricación de cemento y de una planta de 
derivados cítricos. 

Según la información que se dispone, han fracasado las 
negociaciones para la construcción de la aludida refine- 
ría de petróleo por importe de 350 millones de dólares. 

Asimismo se han cancelado las conversaciones, por no 
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haberse producido acuerdo, para la construccion de una 
planta de fabricación de cemento por importe de 25 mi- 
llones de dólares. 

Por el contrario, parece que el proyecto de menor enti- 
dad, la construcción de una planta de derivados cítricos, 
por importe de 10 millones de dólares. va  a realizarse, 
toda vez que ya se ha firmado el contrato y se están 
discutiendo ahora las condiciones de financiación. 

En consecuencia se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Puede el Gobierno evaluar el coste total del viaje 
a China del Presidente señor González Márquex y su sé- 
quito, durante el mes de septiembre de 1985? 

¿Puede el Gobierno informar de las causas del fra- 
caso de las negociaciones para la construcción de una 
refinería de petróleo de 350 millones de dólares y del 
proyecto para construir una planta de fabricación de ce- 
mento, por importe de 25 millones de dólares, a pesar de 
que ambos proyectos tenían a su disposición un crkdito 
oficial de 120 millones de dólares del Fondo de Ayuda al 
Desarrollo? 

3. ¿Puede el Gobierno informar de las ayudas oficia- 
les que se van a conceder para el proyecto de construc- 
ción de una planta de derivados cítricos por importe de 
10 millones de.dólares? 

2.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo de 
1986.-Mdesto Fraile Poujade. 

PE 8.698-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en  los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento dc la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Reformas en el Palacio de Donaria 

La casa principal del Coto de Doñana, llamada Palacio 
de Donana, sita en una finca de la World Wild Founda- 
tion, dentro del Coto. había sido utilizada tal corno esta- 
3a amueblada, para acoger a algunas visitas oficiales. 

l .  ¿Es cierto que ha sido renovado recientemente el 
nobiliario de dicha casa? 

2. En ese caso, ¿quién ha hecho el contrato de adqui- 
ición, cuál ha sido el procedimiento de adjudicación y 
:uándo se ha hecho fsta? 

¿Cuánto ha costado la renovación o instalación y 
uándo se ha terminado? 

3.  

4. Si como parece ha ido con cargo al presupuesto de 
ICONA, ¿cuál es la relación jurídica para hacer ese gasto 
e0 un edificio que no es propiedad de la entidad que ha 
hecho el gasto? 

5. ¿Se está gastando dinero el ICONA para mayor 
lujo de una casa que ahora se usa con más frecuencia que 
antes por personajes políticos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.699-1 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en  los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Destino de superávit del ICONA en 1985 

En ICONA en 1985, con un presupuesto de 21.800 mi- 
llones de pesetas y una subvención del AES de 500 millo- 
IICS, parece que h a  cerrado el e,jercicio presupuestario de 
1985 con un fuerte superávit. 

Por ello, pregunto: 

Concretamente, ¿con cuántos miles de millones de pc- 
setas? 

Destino v jornadas de trabajo creadas como consecuen- 
cia de la subvención de 500 millones de pesetas del AES. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1 %6.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.700-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputdos 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 
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Política intervencionista del sistema financiero 

Se ha aumentado el intervencionismo en el sistema 
financiero, modificando la normativa sobre el coeficiente 
de caja que incluye como sujeto pasivo no sólo a los 
Bancos y Cajas de Ahorro, sino también a las.sociedades 
mediadoras en el mercado de dinero. 

Asimismo, los pasivos computables pasarán a incluir 
cuentas de ahorro del emigrante, obligaciones y bonos, 
pagarés de empresas, efectos bajo endoso, etc. 

Ante ello, pregunto: 

iCree el Gobierno que esta política intervencionista del 
sistema financiero que ha elevado los fondos cautivos por 
todos los conceptos de la banca al 55 por ciento de los 
depósitos y que ha reducido los recursos disponibles para 
la financiación del sector privado no ha agravado la difí- 
cil situación financiera que hoy conocen muchas peque- 
ñas y medianas empresas en nuestro país? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986 .-Modesto Fraile Poujade. 

A la Mesa del Cc 

PE 8.701-1 

greso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Recargos municipáles en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas 

Habiendo declarado el Tribunal Constitucional incons- 
titucionales los recargos municipales en el impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas se plantea cuál va a 
ser el destino de los 8.000 millones de pesetas que han 
sido recaudados de los ciudadanos por este concepto. 

Existen dudas de interpretación respecto al propio 
contenido de la Sentencia y,  en particular, si procede o 
no la devolución de oficio de los aludidos 8.000 millones 
de pesetas. 

Por tratarse de un tema que afecta a un elevado núme- 
ro de contribuyentes se cuestiona al Gobierno: 

1: ¿Se va a proceder y en qué plazo a la devolución 
de los 8.000 millones de pesetas recaudados en concepto 
de recargos municipales del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas? 

2: ¿En el supuesto de decidirse la devolución de ofi- 

cio de estos 8.000 millones de pesetas a los contribuyen- 
tes, va a ser el Ministerio de Economfa y Hacienda o los 
Ayuntamientos quienes van a proceder a la devolución? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Moderto Fralle Poujade. 

PE 8.702-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Cooperativas Agrarias 

La Ley del IVA grava las entregas efectuadas por los 
socios a las cooperativas, lo que supone que éstas debe- 
rán abonar en el momento de la puesta a disposición de 
los bienes la compensación a tanto alzado, que sólo recu- 
perará en el momento de hacer su declaración si están 
sujetas al régimen ordinario o en el momento de vender 
a terceros en el caso de estar acogidas a régimen espe- 
cial. Esto supone una carga financiera muy gravosa para 
unas 'instituciones que merecen una protección especial. 

¿Cree el 6obierno que es correcta esta norma? 
{Piensa modificarla en caso contrario? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo de 
1986 .-Modesto Fraile Poujede. 

PE 8.703-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Gmpo Popular, al amparo de lo establecido 
en los jwtículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Indemnizaciones a los agricultores 

El Centro Gestor del impuesto ha declarado que las 
Compaliías de Seguros que paguen indemnizaciones a 
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los agricultores por pérdida de la cosecha no están obli- 
gados a satisfacerles, además, el 4 por ciento sobre el 
precio de la cosecha cn concepto de Compensación a tan- 
to alzado por los impuestos soportados en la adquisición 
de los insumos agrarios. Esto supone que serán los agri- 
cultores los que tendrán que absorber estos impuestos 
sin posibilidad de compensación, siendo así que si hubic- 
ran vencido la cosecha los hubiesen recuperado. 

¿Cree el Gobierno que cs correcta esta posición del 

¿Piensa modificarla en caso contrario? 
Centro Gestor? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo de 
1986.-Modesto Fralle Poujade. 

PE 8.704-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujadc, Diputado por Scpovia, pcrtc- 
necicnte al Grupo Popular, al amparo clc lo cstablrcido 
en los artículos 185 y siguientes del Kcglariicnto de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Momento del pago dc la conipensación a tanto alzada 

El Centro Gestor del Impuesto ha declarado que cuan- 
do los productos naturalcs se vendan antes de su entrega, 
la compensación a tanto alzado se pagará e n  el momento 
de la puesta a disposición de aquéllos, lo que supone un 
perjuicio para los agricultorcs. 

¿Cree el Gobierno que esta doctrina es acertada v ,  en 
caso contrario, piensa modificarla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.705-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, al am- 
paro de  lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Suspensión del IVA 

La mayoría de los países de la CEE permiten a los 
exportadores adquirir los productos destinados a la ex- 
portación libre de impuestos para aliviar los perjuicios 
financieros que el IVA comporta. La Ley Española auto- 
riza al Gobierno a adoptar una fórmula semejante, pero 
nada se ha hecho hasta el momento. 

¿Cuándo piensa el Gobierno hacer uso de esta autoriza- 
ción? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo de 
1986.-Modeeto Fraile Poujade. 

PE 8.706-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
necicnte al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Nivel de la contaminación 

Existe una gran sensibilidad en la CEE por la mejora 
de las cundiciones ambientales y,  como consecuencia de 
ello, se ha aprobado una normativa en la quc se fija 
límite de concentración de los contaminanles en diferen- 
tes medios y se establecen normas para controlar v vigi- 
lar los mismos. 

El nivel de contaminación que padecen ciertas áreas 
geográficas espanolas y sus características requieren 
abordar con urgencia este terna por imperativo de nues- 
tro ingreso en la CEE. 

En consecuencia pregunto: 

1 .  ¿ A  cuántas provincias alcanza en estos momentos 
la Red Nacional de Prevención de la Contaminación? 

2.  ¿Se intercambia información entre las diferentes 
Comunidades Autonómicas? 

3. ¿Tienen las Comunidades Autónomas homogenci- 
zadas entre si las informaciones v métodos para que los 
datos sean comparables? 

¿Cuál es la calidad de la Red en función de los 
parámetros que se miden? ¿Se miden contaminantes ta- 
les como hidrocarburos, ruidos de nitrógeno, ozono, plo- 
mo, etc., o sólo se miden óxidos de azufre y partículas? 

4.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 
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PE 8.707-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito: 

Traslado de funcionarios a las Comunidades Autónomas 

La estructuración de las Comunidades Autónomas y la 
creación en su seno de organismos centrales supone una 
necesidad de funcionarios públicos que lógicamente debe 
conseguirse, para evitar la duplicidad de gasto, con el 
traslado de funcionarios de la Administración Central. 

Para facilitar estos traslados voluntarios se establecie- 
ron diversas medidas de ayuda y procedimientos rápidos 
que los posibilitasen. 

Pues bien, es un hecho que en el último año los funcio- 
narios que han querido trasladarse a las diversas Comuni- 
dades Autónomas han tenido enormes trabas. 

Un  procedimiento farragoso y burocrático, un deseo de 
muchos organismos de la Administración Central de 
mantener sus efectivos, aunque sus competencias dismi- 
nuyeran drásticamente y un retraso de varios meses en 
las medidas de ayuda han retrasado notablemente un 
proceso altamente beneficioso para la organización ad- 
ministrativa de España. 

¿Es propósito del Gobierno eliminar las trabas buro- 
cráticas que impiden el traslado de los funcionarios pú- 
blicos, con su dotación presupuestaria correspondiente, 
de Madrid a las Comunidades Autónomas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986 .-Modesto Fralle Poujade. 

PE 8.708-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Nombramiento de funcionarios 

La Ley 30í84 establece como forma normal de provi- 

sión de puestos de trabajo el concurso y s610 de forma 
excepcional la libre designación con convocatoria públi- 
ca. 

Pues bien, en el último año y con la excusa de no ser 
factible hacer concursos se han cubierto todos los pues- 
tos por libre designación. 
Y ello es grave porque los puestos cubiertos no han 

sido tan sólo los de especial responsabilidad, sino todos 
los de la escala administrativa, incluyendo puestos que 
no cabe ninguna duda que deben serlo por concurso. 

Pero es que además el funcionario que iba a ser nom- 
brado, en la mayoría de los casos era conocido incluso 
antes de que la oferta del puesto apareciera en el 
«B. O. E.» convirtiendo la convocatoria pública en un 
sarcasmo. 

En otros casos como en el Delegado Provincial de MU- 
FACE en León o en Jefaturas de Sección de los Servicios 
Centrales del IRYDA se declaran desiertas las plazas, a 
pesar de presentarse varias personas idóneas, para vol- 
verlas a convocar y dárselas a quien se quiere cuando por 
fin se presenta. 

Más grave es el hecho de cesar a otros funcionarios 
como el Jefe del Servicio de Costas de Alicante, que ha- 
bían conseguido su plaza por concurso para darla a dedo, 
por libre designación. 

Casos como estos podrían citarse muchos más. 

¿Tiene en sus planes el Gobierno corregir esta situa- 
ción para evitar la arbitrariedad y el favoritismo en los 
nombramien tos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.709-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Deudas a la MUNPAL 

Se habla de un desequilibrio financiero en la Mutuali- 
dad Nacional de Previsión de la Administración Local 
(MUNPAL), que está atendiendo con cargo a sus reservas 
financieras el coste de sus prestaciones. Este desequili- 
brio parece provocado por la morosidad de los ayunta- 
mientos en el pago de sus obligadas aportaciones a la 
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referida Mutualidad, a la que en estos momentos adeu- 
dan 30.000 millones de pesetas. 

Esta situación de prolongarse puede poner en peligro 
la puntualidad de las prestaciones de la MUNPAL a los 
casi 164.000 empleados municipales y a sus familias. 

Habida cuenta de .las graves consecuencias sociales 
que el posible incumplimiento de las obligaciones con- 
traídas por la MUNPAL para con sus afiliados y las per- 
sonas de ellos dependientes, se cuestiona al Gobierno: 

¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para conse- 
guir que los Ayuntamientos satisfagan sus deudas con la 
MUNPAL en breve plazo? 

Palacio del Congreso de los Dipulados, 20 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.710-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
cámara ,  formula al Gobierno la siguiente pregunta soli- 
citando respuesta por escrito. 

Fondo de Cooperación Municipal 

El Fondo de Cooperación Municipal ascendió en 1985 a 
270.670 millones de pesetas. Eri 1986 ascenderá a 
275.044 millones de pesetas, siendo así que la Comisión 
de Grandes Ciudades de Ia Federación Española de Mu- 
nicipios había solicitado 340.000 millones de pesetas. En 
estas condiciones es previsible u11 aumento de la prcsióri 
fiscal municipal. 

¿Cuáles serán las consecuencias de cstc iricrcnicnto de 
la presión fiscal sobre la necesaria reactivación de la eco- 
nomía de España? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 6.711-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 

en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Aplicación del nuevo diseno de financiación autonómica 

El Gobierno ha anunciado repetidamente que va a mo- 
dificar y mejorar la situación financiera de las Comuni- 
dades Autónomas mediante la implantación de un nuevo 
modelo de financiación autonómica para ser aplicado a 
comienzos de 1986. Concretamente en el último Consejo 
de Ministros celebrado a finales de 1985 se aprobaron 
-según se informó a los medios de comunicación- los 
nuevos criterios de financiación para las comunidades 
Autónomas. 

Han transcurrido ya dos meses del ano 1986 y el nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
no ha entrado en vigor. 

En consecuencia, pregunto al Gobierno: 

1 .  

2 .  

¿En qui. fecha concrtrta va a ser aplicado el nuevo 
diseño de financiación autonómica? 

¿Cuáles son las características básicas del nuevo 
sistema de financiacibn autonómica y qu6 novedades 
tundamentales introduce respecto al sistema actualmen- 
te en vigor? 

El nuevo sistema de financiación autonómica, jva 
a nic.jorar o por el contrario va a contribuir a deteriorar 
la difícil situación financiera de las Comunidades Autó- 
nomas? 

3 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 8.712-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo dc 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por cscrito. 

Inclusión en ayudas y subvenciones del FEDER 

Una aspiración de algunas Comunidades Autónomas, 
hondamente sentida, es acceder a las ayudas y subven- 
ciones que el FEDER concede a los proyectos de inver- 
sión pública. 

Como consecuencia de ello numerosas Comunidades 
Autónomas han presentado o están en trance de hacerlo 

- 8843 - 



proyectos importantes de inversión en aquellas materias 
transferidas, que son de su competencia y que se in- 
cluyen plenamente en los proyectos que el FEDER consi- 
dera. 

Sin embargo, la Administración Central también lo ha 
hecho con proyectos de inversión en las competencias 
que le son propias y al parecer con la intención de que la 
totalidad, o al menos la mayor parte, de los fondos dispo- 
nibles se destinen a estos proyectos. 

Si eso fuese así, se producirá una nueva discriminación. 
en la financiaci6n de las Comunidades Autónomas al res- 
tarles capacidad de inversión, siendo la actual completa- 
mente inadecuada. 

¿Es propósito del Gobierno permitir que las ayudas y 
subvenciones del FEDER se dirijan prioritariamente a 
las Comunidades Autónomas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Moderto Fraile Poujade. 

PE 8.713-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, pertr- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Anomalías administrativas en el INEM 

Aunque puede señalarse como una característica gene- 
ral de la Administración Publica en estos últimos atios la 
politizaci6n y el favoritismo en muchos nombramientos 
de funcionarios, es especialmente grave en algunos orga- 
nismos. 
*Tal es el caso del Instituto Nacional de Empleo. En los 
tres anos de Gobierno socialista han sido cambiados 39 
de los 52 Directores Provinciales. Estos cambios hechos 
por libre derignación con convocatoria pública han su- 
puesto que de ellos 32 no sean Cuerpos de Titulación 
Superior y en la mayoría de los casos se conociese quién 
iba a 8er nombrado bastante antes de que terminase el 
período de presentación de instancias, con mucha fre- 
cuencia por su pertenencia a un determinado sindicato o 
partido. 
Esos cambios han sido seguidos de otros, mucho más 

numerosos en los escalones inferiores, lo que ha produci- 
do un descenso grave de la eficacia administrativa en un 
campo tan importante máxime cuando en vez de crearse 
800.000 puestos de trabajo se han destruido 600.000. 

Tal es el caso de Pontevedra, donde el nombramiento 
del nuevo Director supuso el cese del Director, Subdirec- 
tor y Secretario Administrativo del Centro de Formación 
Profesional Ocupacional de COIA-Vigo y de los Jefes de 
Sección de Administración y Personal, Prestaciones y 
Empleo o en Sevilla, donde cesaron a los de la Sección de 
Empleo y de Formación. O en Madrid, donde los ocho 
técnicos superiores han ,quedado prácticamente sin fun- 
ción. 

Esto es generalizable a otras muchas provincias, popu- 
larizándose en este organismo la frase: nEse funcionario, 
a la fotocopiadorar. 

¿Va a permitir el Gobierno que continúe esta situa- 
ción, que tanto perjudica a 3 millones de parados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
19'86.-Modesto Fraile PouJade. 

PE 8.714-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila Gonrález, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, formula al excelentísimo senor Ministro 
de Sanidad y Consumo las siguientes preguntas solicitan- 
do respuesta por escrito. 

Gerentes de hospitales 

En el programa de actuación del Ministerio de Sani- 
dad y Consumo, en el capítulo de asistencia hospitalaria, 
se manifestaba, entre otras, la inmediata creación de la 
figura del Gerente Hospitalario. 

A lo largo de su mandato no se ha nombrado Gerente 
alguno y sólo el dfa 12-1x435 se han convocado 35 plazas 
de gerentes, sin que hasta el momento haya resuelto la 
convocatoria. 

Por todo ello, pregunto: 

l .  ¿A qué se debe la falta de cumplimiento de su pro- 
grama de actuación ministerial? 

2. ¿Cómo se convocan sólo 35 plazas de gerentes hos- 
pitalarios cuando el número de hospitales de la Seguri- 
dad Social es mucho mayor? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.Parlos  Cila GonzPlez. 

- 8844 - 



PE 8.715-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, formula al excelentísirno señor Ministro 
de Sanidad y Consumo las siguientes preguntas. solici- 
tando respuesta por escrito. 

Autonomía Hospitalaria 

En el programa de prioridades en la gestión del exce- 
lentísimo senor Ministro de Sanidad y Consurno, se defi- 
nía como fundamental la autonomía de los hospitales de 
la Seguridad Social. 

A lo largo de su gestión como Ministro, dicha autono- 
mía no se ha producido ni profesionalmente ni económi- 
camente. Por ello, pregunto: 

1 .  

2 .  

¿Por qué no se ha dotado a los hospitales de la 
Seguridad Social de autonomía económica? 

i H a  carnbiado üI excelentísirno señor Ministro de 
criterio a este respecto o,  por el contrario, ha sido inca- 
paz de cumplir su programa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Carlos Cila Conzález. 

PE 8.716-1 

A la Mesa del Congreso de  los Diputados 

Carlos Gila González. Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo parlamentario Popular. al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguiente del Regra- 
mento de la Cámara, formula al excelentísimo señor Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Coordinaci6n de medios sanitarios 

En el programa de actuaciones del excelentísirno senor 
Ministro de Sanidad y Consumo, se ponía de manifiesto 
la necesidad de coordinar los hospitales de la Seguridad 
Social y los ambulatorios de la misma. 

Ha pasado, prácticamente, la legislatura y dicha coor- 
dinación no se ha producido. Por ello, pregunto: 

1 .  ¿A qué se debe el incumplimiento de su programa 
en este terna? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.--Carlos Ctla Conzilez. 

PE 8.717-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al excelentísimo setior Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Seguro libre de asistencia sanitaria 

En el programa de actuación del excelentísirno señor 
Ministro de Sanidad v Consumo, se dedicaba un capitulo 
al llamado Seguro Libre de Asistencia Sanitaria. 

Se consideraba necesario la reorganización del sector. 
Esta consideración n o  se ha llevado a la práctica v creo 
que materialmente va no hav tiempo para su  reorganiza- 
ción durante esta legislatura. 

Por todo ello, pregunto: 

1 .  

2 .  

;Ha carnbiado el excelentísimo señor Ministro de 

Si no ha sido así, ¿por qué no ha sido capaz el 
cri terio? 

Ministro de llevar a cabo su política? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Carlos Ctla González. 

PE 8.718-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila Gonzáler, Diputado por Scgovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas, solicitando respuesta por escrito. 

Dotaciones presupuestarias del Ministerio de Sanidad y 
Consumo en los ejercicios de 1985 y 1986 

La dotación presupuestaria del Ministerio de Sanidad 
y Consumo para el ejercicio de 1985, disminuyó con res- 
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pecto a la de 1984 un 12 por ciento. Dicha disminución se 
ha consolidado en la dotación presupuestaria para el 
ejercicio de 1986, que ha vuelto a disminuir con relación 
a la de 1985 en otro 10 por ciento. 

Por ello, pregunto al Gobierno: 

1 .  ¿A qué se debe dicha disminución presupuestaria 
toda vez que ha sido con un gobierno socialista materia- 
lizada dicha situación y por el contrario los presupuestos 
de Defensa se han incrementado en cifras elevadísimas? 

2. ¿Cómo va a llevar a efecto la nueva Ley de Sani- 
dad, que tiene un gran incremento presupuestario, si se 
pone en marcha? 

3. ¿Va a pedir presupuesto extraordinario o no tiene 
intención el Gobierno de ponerla en práctica? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.Parlos  Cila Conzález. 

PE 8.719-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, soiicitando respuesta por escrito. 

Plan cuatrienal de inversiones del Insalud 1983-1987 

El excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Consu- 
mo, en su programa de gestión, prometía la confección 
de un plan cuatrienal de inversiones para los años 1983- 
1987. 

Como quiera que estamos en 1986 y dicho plan cuatrie- 
nal-no está suficientemente difundido en la sociedad, y a 
este Diputado le parece un documento importante, a pe- 
sar de no haber podido conocerlo, es por lo que pregunto: 

1 .  ¿Se ha realizado dicho plan cuatrienal? 
2. Si no fuera así, ¿puede el excelentísimo señor Mi- 

nistro dar las razones de su no realización? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.Xarlor G i h  González. 

PE 8.720-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos' Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 

ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Inspección de servicios sanitarios 

En el programa del excelentísimo señor Ministro de 
Sanidad y Consumo, se prometía la creación de: 

1 .  Alta Inspección. 
2. Mejora de la información al ciudadano. 
3. Estructuración de la plantilla de la inspección. 
4. Elaboración de un plan de inspección que consisti- 

rá en el control de la Incapacidad Laboral Transitoria de 
la asistencia sanitaria y de la prestación farmacéutica. 
5. Agilización de la tramitación de expedientes. 
6. Cursos de reciclaje de inspectores. 

Como quiera que el éxito o fracaso de dicha política 
hay que valorarlo en función de los resultados en ILT en 
la relación entre el costo y la eficacia en la asistencia 
sanitaria y en los gastos de la prestación sanitaria, es por 
lo que pregunto: 

1. Costo de la ILT en los años 1982, 1983, 1984 y 1985, 
especificado por años. 

2.  Costo de la asistencia hospitalaria por enfermo y 
día en los años 1982, 1983, 1984 y 1985, especificado por 
años. 

3. Costo de la prestación farmacéutica en 1982, 1983, 
1984 y 1985, especificado por años. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
I986.Parlos  Cila Conzález. 

PE 8.721-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas solicitando respuesta por escrito. 

Construcción de nuevos hospitales de la Seguridad So- 
cial 

Habida cuenta de que en los últimos tres años, el nú- 
mero de beneficiarios de la Seguridad Social ha aumen- 
tado considekablemente, y de que las camas hospitala- 
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rias concertadas han disminuido sensiblemente; nierced 
a la política del Departamento de Sanidad y Consumo 
que está rescindiendo contratos con los hospitales pri- 
vados, incluso con los que no tienen ánimo de lucro, co- 
mo, por ejemplo, el Hospital Asilo de San Rafael de Ma- 
drid; son necesarios con imperiosa urgencia un incre- 
mento del número de camas hospitalarias de la Seguri- 
dad Social. 

Por todo ello, pregunto: 

1 .  ¿Cuántos hospitales de la Seguridad Social se han 
construido e inaugurado entre el 1-1-1983 y la actuali- 
dad?  

2. ¿Qué número de camas se han puesto en servicio, 
especificando su naturaleza sanitaria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Carlos Cila González. 

PE 8.722-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta solicitando respuesta por escrito. 

Elección de médico en la Seguridad Social 

En el programa del excelentísirno señor Ministro de 
Sanidad y Consumo, para su gestión se prometía la plena 
elección del médico de cabecera, pediatra y tocoginecólo- 
go para todos los beneficiarios de la Asistencia Sanitaria 
de la Seguridad Social. 

Dicha promesa estaba en la línea de deseo de todos los 
asegurados, como reivindicación natural, dado el índice 
de vida de los españoles. 

Por otro lado, no se comprende con facilidad que en las 
proximidades del siglo XXI esta conquista social no esté 
plasmada aún en España. 

Dado que está próximo el fin de la lpgislatura es por lo 
que pregunto: 

¿Cómo es  posible que en un tema tan capital, que afec- 
ta a la intimidad de los enfermos, el excelentísimo senor 
Ministro no haya sido capaz de cumplir su programa? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Carlos Cila Conzález. 

PE 8.723-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula a l  Gobierno la siguiente 
pregunta solicitando respuesta por escrito. 

Medicina laboral 

En el programa del excelentísimo senor Ministro de 
Sanidad y Consumo, en el capítulo dedicado al INSA- 
LUD, figuraban los siguientes objetivos para la medicina 
laboral: 

1 .  Redefinir la función y competencias del INSALUD 

2.  Puesta en marcha de las Unidades de Valoración 

3. Reorganización de los Servicios médicos de empre- 

4. Integración de la medicina laboral en la política de 

5. Impulso de la inspección de las acciones sanitarias 

en lo relativo a la medicina laboral. 

Médica de Incapacidades. 

sa . 

medicina preventiva. 

de las Mutuas Patronales. 

Es evidente que estos objetivos no se han cumplido y 
queda escaso tiempo para cumplirlos, ya  que la legislatu- 
ra está próxima a su fin. 

Por todo ello, pregunto: 

¿A qué se debe el incumplimiento de su programa en  
un apartado tan importante? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.Parlos  Cila González. 

PE 8.724-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de .la Cámara, formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas solicitando respuesta por escrito. 

Directores de Gestión y Servicios Generales 

Por resolución de  fecha 12-1x45, la Dirección General 
del INSALUD convoca concurso para la provisión de 60 
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plazas de Directores de Gestión y Servicios Generales 
para otros tantos hospitales de la Seguridad Social. 

Parece ser que dichos Directores de Gestión sustituirán 
en el futuro a los anteriores administradores de estos 
hospitales. 

Por otro lado, para la seiección de estas personas se ha 
contratado a las Empresas ICSA y STEM-PER, las cuales 
deberán formular una terna a la Dirección General del 
INSALUD y ésta elegirá al que más le guste para ocupar 
el puesto. 

Por todo ello, pregunto: 

1 .  ¿Qué personas físicas son los accionistas de la Em- 
presa ICSA y de la Empresa STEM-PER? 

2 .  ¿Se consideran la Dirección General del INSALUD y 
el Ministerio de Sanidad incapacitados para elegir a las 
personas más idóneas? 

3. ¿Qué piensa el Ministerio hacer con los actuales 
Administradores de los Hospitales de la Seguridad So- 
cial? 

4. ¿Qué presupuesto ha dedicado la Dirección Gene- 
ral del INSALUD para pagar ; las Empresas ICSA y 
STEM-PER, especificando los conceptos e individuali- 
zando a cada Empresa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1 9 8 6 . r a r l o s  Clla ConzAiez. 

PE 8.725-1 

A La Mesa del Congreso de-los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas solicitando respuesta por escrito. 

Directores de los Hospitales de la Seguridad Social 

A lo largo del ano 1983, según respuesta a este Diputa- 
do, se sustituyeron 128 Directores de Hospitales de la 
Seguridad Social; en razón a una mayor eficacia y con- 
fianza de las nuevas personas que acudían a la Dirección. 

Es notorio que los hospitales de la Seguridad Social no 
han mejorado en absoluto, a pesar de dichos cambios en 
la Dirección. Continúan las colas interminables para re- 
cibir asistencia -asistencia que no hay que olvidar que 
es, nada menos, que la sanitaria-. 

Nadie puede dudar de que su eficacia n o  es la deseada 
por los usuarios, ni que han perdido la confianza del 
excelentfsimo seiior Ministro cuando por el Ministerio se 
han convocado, mediante concurso público, 60 plazas de 

Directores Médicos de Hospitales, con fecha 12-IX-85. Es 
decir, cuando aún no han cumplido dos años de gestión 
directiva. 

Aquellos Directores fueron elegidos a propuesta, según 
consta en la respuesta del Gobierno a este Diputado, de 
los Directores Provinciales del INSALUD y con el informe 
favorable de las Subdirecciones generales del INSALUD. 

Parece que la forma de dicha elección no es la más 
acertada, ya que el propio Ministerio encomienda ahora 
su elección a las Empresas ICSA y STEM-PER para que 
seleccionen a los Directores mas idóneos. 

Por todo ello, pregunto: 

1 .  ¿Qué medidas disciplinarias piensa adoptar el Go- 
bierno respecto de )os Directores Provinciales del INSA- 
LUD y de los Subdirectores Generales, responsables de 
los nombramientos de Directores de Hospitales que aho- 
ra es necesario sustituir? 

2. (Es consciente el excelentísimo señor Ministro de 
que se ha vuelto a equivocar? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.Parlos  Cila González. 

PE 8.726-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas solicitando respuesta por escrito. 

Prevención de la enfermedad 

En el programa del Ministerio de Sanidad y Consumo 
para su gestión ministerial, en el capítulo relativo a la 
Salud Pública, manifestaba el señor Ministro la priori- 
dad de la prevención de la Salud. Para ello proponía una 
potenciación de la Epidemiología. 

A lo largo de su mandato no se ha demostrado estos 
deseos que entonces expuso al Parlamento, y ,  por ello, 
eregunto: 

1 .  

2. 

¿ A  qdé sé debe su incumplimiento en tan impor- 
tante asunto? 

De no ser así, ¿qué medidas ha tomado el excelen- 
tísimo senor Ministro de Sanidad y Consumo para la po- 
tenciacih de la Epidemiología? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.Xarlos Clla ConzAlez. 
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PE 8.727-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Sanidad ambiental y protección del medio ambiente 

U n o  de los aspectos que para el excelentisimo senor 
Ministro de Sanidad y Consumo era prioritario en su 
futura gestión, era la mejora de la Sanidad Ambiental. 

En su análisis contemplaba tres grupos de sectores: 

1 .  

2 .  

3. 

El soporte físico de la vida, agua, atmósfera y sue- 

El conjunto de acciones sectoriales para vigilar las 

Ordenación territorial. Riesgos de actividades pro- 

lo. 

formas dc energía, tóxicos y elementos bióticos. 

ductivas. 

A lo largo de su mandato, es notoria la insuficiencia de 
las posibles medidas adoptadas para llevar a efecto una 
sustancial mejora del medio ambiente y ,  en concreto, de 
la Sanidad Ambiental. 

Por ello, pregunto: 

1 ,  LConsidera el excelentísirno senor Ministro de Sa- 
nidad y Consumo que 105 medios que tiene a disposición 
dc la Sanidad Ambiental son los suficientes? 

¿Considera que el camino recorrido a lo largo de su 
mandato cs el  más idóneo? 

¿Está satisfecho de l a  actual situación del medio 
ambiente? 

2 .  

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Carlos Gila Conzález. 

PE 8.728-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Inspección 

Decía en su programa de actuación el excelentísirno 
señor Ministro de Sanidad y Consumo que reordenaría la 
inspección y, para ello, que la dotaría de personal y me- 
dios necesarios. 

En los primeros días de su gestión ministerial anunció 
la inminente creación de 500 plazas para nuevos inspec- 
tores. 

Han transcurrido ya  más de tres años y está próximo el 
fin de la legislatura y ,  por tanto, de su mandato. 

Por ello, pregunto: 

1 .  ¿Cuántas plazas de nuevos inspectores sanitarios 

2 .  ¿Con que nuevos medios técnicos se ha dotado al 
se han creado a lo largo de su mandato? 

servicio de inspección a lo largo de su mandato? 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Carlos Cila Conzález. 

PE 8.729-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

'Carlos Gila. González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los articulos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al excelentísimo señor Mi- 
nistro de Sanidad y Consurno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Programa legislativo del Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo 

En el programa legislativo del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, se consideraban prioritarias las Leyes siguien- 
tes: 

1 .  
2 .  Ley Básica de Sanidad. 
3. Ley del Medicamento. 
4. 

Defensa de los Consumidores y Usuarios. 

Ley de Sanidad de los Alimentos. 

Próximo el fin de la legislatura, sólo se ha aprobado la 
primera Ley enunciada, estando en trámite parlamenta- 
rio la segunda - é s t a  con un enorme retraso en su pre- 
sentación al Parlamento- y las otras dos no han sido 
presentadas por el Gobierno. 

Por todo ello, pregunto: 

1 .  iQué razones puede aportar el excelentísirno señor 
Ministro para explicar el gran retraso en la presentación 
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de la Ley-Básica de Sanidad y del aolvidou de las Leyes 
del Medicamento y de la Sanidad de los Alimentos? 

2 .  ¿Es consciente el excelentísimo señor Ministro de 
que sólo ha conseguido la aprobaci6n de una Ley de las 
consideradas por él mismo como prioritarias? 

Palacio del Congreso, 20 de marzo de 1986.Parlos  
Gila Conzález. 

PE 8.730-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al excelentísimo señor Ministro de Sanidad y 
Consumo las siguientes preguntas, solicitando respuesta 
por escrito. 

Creación de nuevas especialidades sanitarias 

En la política general del Ministro de Sanidad y Con- 
sumo se consideraba como prioritario en su gestión la 
realización de una nueva política de especialidades en la 
dirección de un orden nuevo de concepto integral de la 
salud. 

Como quiera que ha transcurrido, prácticamente, la 
totalidad de la legislatura y,  por tanto, el mandato del 
excelentísimo señor Ministro y de dicha política de creación 
de nuevas especialidades sanitarias no se ha vuelto a 
saber nada y tampoco ha creado ninguna nueva, es por lo 
que pregunto: 

1 .  ¿Por qué no ha cumplido el excelentísimo señor 
Ministro lo prometido? 

2. ¿Ha cambiado de criterio el excelentísimo señor 
Ministro? 

3. ¿Considera el excelentísimo señor Ministro que la 
anterior política en el tema de especialidades sanitarias 
era la adecuada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.rar los  Clla Conzález. 

PE 8.731-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila González, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 

los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al excelentísimo señor Ministro de Sani- 
dad y Consumo las siguientes preguntas, solicitando res- 
puesta por escrito. 

Nuevas especialidades de enfermería 

En el programa de Política Sanitaria del Ministro de 
Sanidad y Consumo prometía el excelentísimo señor Mi- 
nistro la potenciación y ordenación de la función de en- 
fermería, así como la creación de nuevas especialidades 
de profesiones sanitarias de grado medio. 

Como quiera que está próximo el fin de la legislatura 
y ,  por tanto, el fín del mandato del excelentísimo señor 
Ministro, y de las nuevas especialidades de enfermería no 
se ha vuelto a saber nada, pregunto: 

1 .  

2 .  

¿ A  qué se debe el incumplimiento del Gobierno en 

¿Ha cambiado el excelentísimo senor Ministro de 
este tema? 

opinión? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.4arlos  Cila Conzález. 

PE 8.732-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solici- 
tando respuesta por escrito. 

Presupuesto único de investigación y tecnología 

La elaboración de un presupuesto consolidado y único 
de investigaci6n y tecnología y la aprobación de un esta- 
tuto personal investigador, constituían dos promesas im- 
portantes en esta materia. 

Ante ello, pregunto: 

¿Cuándo piensa el Gobierno cumplir estas dos prome- 
sas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-JorO Luis Alvarez Alvarez. 
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PE 8.733-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Evolución de la distribución funcional de la renta 

La segunda de las medidas prometidas en el programa 
socialista fue el mantenimiento del poder adquisitivo de 
los salarios. El informe del Banco de Bilbao sobre renta 
nacional de España 1983 y su distribución funcional sos- 
tiene que «se ha frenado el crecimiento en la participa- 
ción de las rentas del trabajo en la renta interior ... » al 
mismo tiempo que han aumentado los beneficios empre- 
sariales. 

¿Cuál era la distribución funcional de la renta en octu- 
bre de 1982 y cómo ha evolucionado en la participación 
de las rentas de trabajo y las del capital en los años de 
gobierno socialista? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-José Luis Alvarez Alvarez. 

PE 8.734-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Presupuesto Exposición Europalia 

Finalizada la exposición «Europalia», los ciudadanos 
españoles tienen derecho a saber cuál ha sido e l  coste 
total de esta exposición. 

En consecuencia, se pregunta al Gobierno: 

¿Puede el Gobierno ofrecer las cifras del presupuesto 
debidamente desglosado de la exposición <( Europalia.? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-José Luis Alvarez Alvarez. 

PE 8.735-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Remodelación ministerial 

Desde la última remodelación ministerial el señor So- 
lana es el Ministro de Cultura y portavoz del Gobierno. 

En consecuencia, se pregunta al Gobierno: 

¿ N o  piensa el Gobierno que la unión de ambas funcio- 
nes en una sola persona puede ser incompatible? 

¿Esta unión de responsabilidades no implica de por sí 
una concepción partidista y dirigista del mundo de la 
cultura? 

¿Podría informar e l  Gobierno de cuánto tiempo dedica 
don Javier Solana a sus responsabilidades como Ministro 
de Cultura? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
I986.-José Luis Aharez Alvarez. 

PE 8.736-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Gasolina sin plomo 

A la vista del ingreso de España en la CEE, parece 
obligado ajustar nuestra legislación a las normas de obli- 
gatorio cumplimiento y a las recomendaciones en mate- 
ria de conservación y defensa del Medio Ambiente. 

Por ello pregunto: 

¿Qué se está haciendo para cumplir las recomendacio- 
nes de poner en e l  mercado, en las fechas establecidas 
por la CEE, una gasolina sin plomo, ya que su contenido 
no podrá exceder de 0,013 gramos de Pbíl? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 
1986.-Jod Luir Alvarez Alvarez. 

PE 8.737-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Normativa calidad gasóleos 

A la vista del ingreso en España de la CEE, parece 
obligado ajustar nuestra legislación a las normas de obli: 
gatorio Cumplimiento y a las recomendaciones en mate- 
ria de conservación y defensa del Medio Ambiente. 

Ante ello pregunto: 

¿Cuándo se va a adaptar nuestra normativa a la de la 
CEE en cuanto a la calidad de los gasóleos para conse- 
guir reducir los índices de contaminación atmosférica en 
nuestras ciudades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 
1986.-Jd Luir Alvarez Alvarez. 

PE 8.738-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Conservación y defensa del Medio Ambiente 

A la vista del ingreso de Espaiia en la CEE, parece 
obligado ajustar nuestra legislación a las normas de obli- 
gatorio cumplimiento y a las recomendaciones en mate- 
ria de conservación y defensa del Medio Ambiente. 

Ante ello pregunto: 

1. ¿Cuántas depuradoras de agua existen en España y 
cuáles de ellas están en funcionamiento y cuáles no? 

2 .  ¿Qué número de habitantes espaiioles están atendi- 
dos por depuradoras en funcionamiento y cuántos no dis- 
frutan de ese servicio? 

3. ¿Cuáles son los planes del Gobierno para que las 
depuradoras existentes funcionen y para que se cons- 
truyan las que aún se necesitan? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 
1986.-Jod Luir Alvarez Aluarez. 

PE 8.739-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Legislación en materia de conservación y defensa del Me- 
dio Ambiente 

A la vista del ingreso de España en la CEE parece obli- 
gado ajustar nuestra legislación a las normas de obliga- 
torio cumplimiento y a las recomendaciones en materia 
de conservación y defensa del Medio Ambiente. 

El PSOE en su programa se comprometió a redactar 
una Ley de Defensa del Medio Ambiente, promesa que no 
se ha cumplido cuando la legislatura está a punto de 
terminar. 

. 

Ante ello pregunto: 

¿Cuál es el estado de los trabajos de esa legislación y 
en qué medida se va a adaptar a las normas de la CEE? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 
1986.-Jod Luis Alvarez Alvarez. 

PE 8.740-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 

- 8852 - 



mento de la Cámara, tormula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Clasificación de cursos de agua 

A la vista del ingreso de Espana en la CEE parece obli- 
gado ajustar nuestra legislación a las normas de obliga- 
torio cumplimiento y a las recomendaciones en materia 
de conservación y defensa del Medio Ambiente. 

A la vista de ello pregunto: 

¿Qué se está haciendo para adaptar la clasificación de 
cursos de agua en protegidos, vigilados, normales e in- 
dustriales, a las clasificaciones de la CEE? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 
1986.-JoSe Luis Aharez Alvarez. 

PE 8.741-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josk Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Normativa comunitaria sobre contaminación del agua 

A la vista del ingreso de Espana en la CEE, parece 
obligado ajustar nuestra legislación a las normas de obli- 
gatorio cumplimiento y a las recomendaciones en mate- 
ria de conservación y defensa del Medio Ambiente. 

Por ello pregunto: 

iQuk se está haciendo para cumplir la normativa co- 
munitaria sobre contaminación del agua? (Se está reali- 
zando un examen de las actividades industriales genera- 
doras de contaminación acuosa, con indicación expresa 
del grado de toxicidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 
1986.-Jod LUIS Alvarez Alvarez. 

PE 8.742-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 

lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

.Límites permitidos en contaminación atmosférica 

A la vista del ingreso de España en la CEE parece obli- 
gado ajustar nuestra legislación a las normas de obliga- 
torio cumplimiento y a las recomendaciones en materia 
de conservación y defensa del Medio Ambiente. 

Por ello pregunto: 

1 .  ¿Cuándo se van a poner las normas espanolas de 
acuerdo con las disposiciones de la CEE de obligado 
cumplimiento en lo relativo a los límites permitidos en 
contaminación atmosférica? 

2.  Concretamente, ¿cuáles son los límites europeos y 
españoles en contaminación por compuestos de azufre, 
partículas en suspensión, compuestos de nitrógeno y plo- 
mo? 

3 .  ¿Con qué alcance se vigila el plomo en el aire a 
través de la Red Nacional de Vigilancia de la Contamina- 
ción Atmosférica? O, dicho de otro modo, ¿se vigila el 
contenido de plomo en todo el ámbito nacional? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 
1986.-José Luis Aharez  Alvarez. 

NOTA: La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy, ha acordado no admitir a trámite la segunda cues- 
tión que contiene la pregunta precedente, por implicar 
consulta de índole jurídica. 

PE 8.743-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al' Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 v siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas solicitando respuesta por escrito. 

Asesores de los excelentísirnos señores Ministros 

En la revista <<Cambio 16)), de fecha 3 de febrero de 
1986, se publicó una relación de asesores de los distintos 
Ministros. 

Por ello, pregunto: 

1. ¿Es cierta la lista de asesores de los excelentísirnos 
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señores Ministros, publicada en .Cambio 16)). el día 3 de 
febrero de 1986? 

2.  Si no es cierta, en todo o en parte, ¿cuál es la lista 
real de asesores de los Ministros en este momento? 

3. ¿Cuál es la remuneración por todos los conceptos 
por ese trabajo de asesor en este momento en cada Minis- 
terio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 
I986.-Jod Luis Alvarez Alvarez. 

PE 8.744-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta soli- 
citando respuesta por escrito. 

Aviones oficiles dependientes de la Dirección General de 
Aviación Civil 

Durante el ano 1985, han sido utilizados los aviones 
oficiales que dependen de la Dirección General de Avia- 
ción Civil. 

Ante ello, pregunto: 

¿Cuál ha sido el uso que se ha hecho durante 1985 de 
dichos aviones oficiales, Mysters y otros -incluyendo 
los aviones de la ENA de Salamanca-, por los miembros 
del Gobierno y de la Administración Pública, con indica- 
ción de los vuelos realizados, de punto a punto, de las 
fechas en que se hicieron y de las personas que los utili- 
zaron? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 1 de marzo de 
l966.-Jod Luis Alvarez Alvarez. 

PE 8.745-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, Diputado por Madrid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 

siguiente pregunta, dc la cual solicita respuesta por es- 
crito. 

En la sesión de esta Cámara celebrada el 20 de abril 
de 1983, el Diputado que suscribe preguntó al excelentísi- 
mo senor Ministro de Trabajo y Seguridad Social si esta- 
ba en los proyectos e intenciones de su Departamento 
hacer realidad la Seguridad Social del Ama de Casa, as- 
piración justa v nunca atendida de este importante colec- 
t i v o  social, y de la que se ha hecho eco en distintas reco- 
mendaciones el Consejo de Europa y la Comunidad Eco- 
nómica Europea. 

La contestación, según figura en el ((Diario de Sesiones. 
número 28, del 20 de abril de 1983, fue que en el curso de 
la presente legislatura el citado problema sería resuelto. 

Estando próximo a finalizar dicho período, el Diputa- 
do que suscribe pregunta al excelentisimo senor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social: 

¿Mantiene la promesa públicamente realizada y de ser 
así cuándo van a aparecer las correspondientes normas 
de derecho positivo? 

Madrid, 3 de febrero de 1986.-Jod Luis Ruiz-Navarro 
Jimeno. 

PE 8.746-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, Diputado por Madrid 
perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo estable- 
cido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta 
solicitando respuesta por escrito. 

implantación del IVA 

La forma caótica y precipitada con que se ha implanta- 
do el Impuesto del Valor Añadido en España, ha repercu- 
tido negativamente en casi todos los campos de activi- 
dad. 

Uno de los más afectados ha sido el de transporte de 
mercancías por carretera. El desconocimiento de muchos 
transportistas y cargadores de su correcta aplicación ha 
sido acompanado de multitud de dudas de los propios 
responsables del Ministerio de Economía y Hacienda, 
que en varios casos todavía no han resuelto. 

De mucha mayor gravedad es la negativa del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda a que la empresa de trans- 
porte internacional pueda inscribirse en el Registro de 
Empresas Exportadoras. Ello conlleva gravísimos perjui- 
cios y no debe descartarse el cierre de las empresas de 
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mayor relieve en la actividad del transporte internacio- 
nal. 

En consecuencia, pregunto: 

¿Reconsidera el Gobierno el criterio expresado por el 
Ministerio de Economía y Hacienda respecto a las em- 
presas de transporte internacional y tendrá en cuenta, al 
exigir el impuesto, las deficiencias de implantación y la 
falta de instrucciones concretas de la propia Administra- 
ción Tributaria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de 
1986.-José Luis Ruiz-Navarro Jimeno. 

PE 8.747-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Ruiz-Navarro Jimcno, Diputado por Madrid 
perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo estable- 
cido en los artículos 185 v siguientes del Reglamento dc 
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta 
solicitando respuesta por escrito. 

Gravación transmisiones (( mortis causal> 

El incremento de los tipos que gravan las transmisio- 
nes ((mortis causa)) es especialmente injusto cuando se 
trata de patrimonio empresarial, toda vez que dificulta 
el contenido de la explotación de las pequeñas y media- 
nas empresas para los herederos del causante. 

Por ello, pregunto: 

¿Va a adoptar el Gobierno alguna medida a fin de faci- 
litar la situación de los pequeños v medianos cmprcsa- 
rios que heredan su explotación de sus antecesores? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-José Luis Ruiz-Navarro Jimeno. 

PE 8.748-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Ruiz-Navarro Jimeno, Diputado por Madrid 
perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo estable- 
cido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de 

la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta 
solicitando respuesta por escrito. 

Sistema de declaración separada 

En el impuesto sobre la renta se acumulan los ingresos 
de los cónyuges, lo que supone una penalización de los 
matrimonios respecto a las uniones de hecho y frena la 
incorporación de la mujer al mundo del trabajo. Los Di- 
putados del Parlamento Europeo se han pronunciado rei- 
teradas veces por el sistema de declaración separada. 

¿Cuándo piensa el Gobierno adoptar un sistema sc- 

mejante? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-José Luis Ruiz-Navarro Jimeno. 

PE 8.749-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josb Luis Ruiz-Navarro Jimeno, Diputado por Madrid 
perteneciente al Grupo Popular, al amparo dc lo estable- 
cido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta 
solicitando respuesta por escrito. 

Legislación sobrc materia de consumo 

El Gobierno prometió informatizar los temas relacio- 
nados con el consunio en un p l a ~ o  de seis meses desde la 
fecha de publicación de la citada Ley de los Consumido- 
res y Usuarios. 

Dado que, en general, es preciso para las Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios disponer de estos datos con 
agilidad y prontitud v, por otro, que algunas Comunida- 
des AutOnomas al tener capacidad legislativa sobrc la 
materia del Consumo, es de todas luces importantisimo 
para la defensa del consumidor disponer de unos datos a 
través de la informática. 

Por ello, pregunto: 

¿Por qué  el Gobierno ha incumplido su promesa v no 
se ha realizado la informatización? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986 .-José Luis Ruiz-Navarro Jimeno. 
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PE 8.750-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Ruiz-Navarro Jimeno. Diputado por Madrid 
perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo cstablc- 
cido en los articulos 185 y siguicntcs del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta 
solicitando respuesta por escrito. 

Reglamento Consumidores y Usuarios 

Hace mas de un año largo que se aprobó la Lcy Gene- 
ral de los Consumidores y Usuarios en cuya Disposición 
Final Cuarta se establecía que en el plazo de un ano la 
Administración aprobaria los Reglamentos oportunos 
que la desarrollen. 

En consecuencia 5c pregunta al Gobierno: 

(Por qui- n o  ha aparecido toda\,ia este Reglamento o 
Reglamentos? 

Palacio del Congreso dc los Diputados. 20 de marlo de 
1 Y86.-José Luis Ruiz-Navarro Jimeno. 

PE 8.751-1 

A la Mcsa del Congreso dc 10s Diputados 

JosC; Luis RuiL-Nü\,ari-o Jinicno, Diputado por Madrid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 \ '  siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las cuales solicita 
respuesta por escrito. 

Mediante Ley de Bases de Delegación al Gobierno para 
la aplicación del Derecho de las Comunidades Europeas. 
aprobada definitivamcntc por el  Congreso de los Diputa- 
dos en su sesión del 27 de diciembre de 1985, se establece 
(articulo 3:m) que el Gobierno deberá ejercitar esta dclc- 
gación y ,  por tanto, dictar los oportunos decretos Icgisla- 
tivos en el plazo de seis meses a partir de la entrada cn 
vigor de la citada Ley. 

Avecinándose periodos electorales cuya celebración va 
a coincidir prácticamente con el anteriormente indicado 
plazo de seis meses y que traerán la preceptiva disolu- 
ción de las Cámaras, evitando ello que se pueda cumplir 
el control previsto en el articulo 82, número 6, de la 
Constitución, que se encomienda. concretamente, a la 
Comisión Mixta del Congreso de los Diputados y del Se- 

nado, creada en el articulo 5:, de la Ley de Bases de 
Delegación citada, se pregunta al Gobierno: 

a) iTiene éste prevista la promulgacih de los Decre- 
tos legislativos oportunos antes de la disolución de las 
Cámaras? 

b) De ser asi, ¿cuál es el estado actual de los trabajos 
y el sistema que se sigue en los mismos? 

c )  ¿En que fechas están programadas sus aprobacio- 
nes por el Consejo de Ministros y su rcmisión a la aludi- 
da  CominiOn Mixta del Congreso y del Senado? 

Madrid, 3 de febrero de 1986.-Jod Luis Ruiz-Navarro 
Jirneno. 

PE 8.752-1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

María Val l s  Bcrtrand, Diputada por Baleares, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Popular, al amparo de lo establecido e n  
los articulos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solici- 
tando respuesta por escriio. 

E\,oluciOn del poder adquisiti\o de los cspanolcs 

Los medios de comunicación han rcitci-ado que el po- 
der adquisitivo de los cspanolcs ha descendido en los 
anos de Gobierno socialista. 

Ante ello. pregunto: 

¿Cuál era la renta disponible de las lamilias españolas 
e n  octubre de 1982 \ cómo ha evolucionado durante cs- 
tos anos de Gobierno socialista? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 19 de marm de 
I986.-María Valls Bertrand. 

PE 8.753-1 

A l a  Mesa del Congreso de los Diputados 

María Valls Bertrand, Diputada por Baleares, pertenc- 
cientc al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solici- 
tando respuesta por escrito. 
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Comisiones de Idoneidad 

Existen serias dudas sobre las garantías con las que 
trabajan las Comisiones de idoneidad en su labor de se- 
lección de profesores. 

Por ello, pregunto: 

¿Qué garantías puede ofrecer la selección de profesores 
por las Comisiones de Idoneidad sin haber visto física- 
mente a los candidatos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-María Valls Bertrand. 

PE 8.754-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Valls Bertrand, Diputada por Baleares, pertenc- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara,  formula al Gobierno la siguiente pregunta, solici- 
tando respuesta por escrito. 

Claustros constituyentes en las Universidades 

La Ley de Reforma Universitaria habla de claustros 

En consecuencia, pregunto al Gobierno: 
constituyentes en las Universidades. 

¿Cree el Gobierno que se puede emplear en su autenti- 
co sentido este termino de «Claustros constituyentes» en 
Universidades como la de Salamanca y la Complutense 
con setecientos y quinientos aiios.de antigüedad, respec- 
tivamente? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 20 de marzo de 
1986.-María Valls Bertrand. 

PE 8.755-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Valls Bertrand, Diputada por Baleares, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara,  formula al Gobierno la siguiente pregunta, solici- 
tando respuesta por escrito. 

Autonomía de la Universidad 

Existe una general coincidencia sobre la necesidad de 

Ante ello, pregunto: 
aumentar la autonomía de la Universidad. 

¿Por qué se hace una Ley que entre el Ministerio y el 
Consejo Social coarten aún más la precaria autonomía 
que existía a partir de la Ley de 1970? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-María Valls Bertrand. 

PE 8.756-1 

A la Mesa d c l  Congreso de los Diputados 

Enrique Beltrán Sanz, Diputado por Castellón, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando contestación por escrito. 

Perdidas de Hunosa 

En la memoria del I N I  y en el apartado de Hunosa 
correspondiente al ejercicio 1984 v en su lrucnta de resul- 
tados observamos que para una cifra de ingresos dc 
37.212 millones de pesetas hav unos costes de 61.405 mi- 
llones de pesetas que ,junto a los 4.196 de costes linancie- 
ros dan unas perdidas de 28.372 millones de pesetas. 

S i n  embargo, hay una partida que bajo el capítulo de 
otros resultados asciende a 26.086 millones de pesetas, 
con lo que las pérdidas del ejercicio quedan en 1.566 
mi lloncs. 

Podría contestar el Gobierno: 

L A  que corresponde esa partida de más de 26.000 mi- 
llones que figuran ba,jo el epígrafe otros resultados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de febrero de 
1986.-Enrique Behrán Sanz. 

PE 8.757-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Conzález-Estéfani Aguilera, Diputado por Ma- 
drid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo 
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establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Paralización normat ¡va 

La Ley de Inspección y Sanciones. aprobada hace dos 
años, exigía un desarrollo normativo. S u  aprobación, an- 
tes de la de Ordenación del  Transporte Terrestre, ya fue 
un cierto contrasentido. pues aplicaba fuertes sanciones 
a una realidad del transporte mal regulada. As í ,  mientras 
permanece el transporte clandestino, las empresas con 
todos los papeles en regla han visto aumentar de lorma 
impresionante la cuantia de las sanciones que se les im- 
ponen. 

Pero es un hecho que el Reglamento de la Ley de Ins- 
peccibn y Sanciones o la nueva normativa del servicio 
privado o la puesta en marcha de la Declaración de Porte 
por citar alguno de los temas de más enjundia y que han 
sido, en partc al menos, discutidos con el sector, están 
paralizados. s in  aprobarse, creando un ambiente de in- 
certidumbre y desorientación en  el mundo del  transpor- 

Pero quizá más grave es la lentitud con que se está 
tramitando el proyecto de Ley de Ordcnacibn de los 
Transportes Tcrrcst res. 

Aunque con un grave dclccto, la creación de la Emprc- 
sa Nacional de Transportes de Via,jcros por Carretera. en 
mayo del pasado atio. se conscnsuó con la niayoria de las 
organizaciones empresariales y de trabajadores, Hasta 
diciembre no  se aprobb en Consejo de Ministros y a estas 
alturas n o  ha entrado todavia en las Cortes. Existe una 
seria preocupación de que este proyecto no se convierta 
en Ley. con lo que ello supone de esterilidad de la accibn 
gubernamental en este campo. 

En consecuencia, pregunto: 

te. 

i E s  propósito del Gobierno remediar, en la partc ini- 
portantisima que de i.1 depende, la paralización normati- 
va aque aqueja al sector del transporte terrestre? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 I de marm de 
I986.-Javier Conzález-Estéfani Aguilera. 

PE 8.758-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier González-Estéfani Aguilera, Diputado por Ma- 
drid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Programa de reconversión del sector construcción 

Es un hecho innegable que el sector construcción es 
uno dc los que con más crudeza y gravedad ha soportado 
la crisis de los últimos anos. 

En el periodo 1975-1984, el descenso de actividad ha 
sido superior al 20 por ciento. con una pkrdida de un 40 
por ciento de puestos de trabajo. 

Las perspectivas para el año 1986 no son mejores. El 
rctraimicnto de la inversión privada, la aplicación del 
IVA, las viviendas de protección oficial, el descenso del 8 
por ciento en las cifras totales de inversibn de los Presu- 
puestos del Estado, las elevadas deudas de las Adminis- 
traciones Públicas con las empresas contratistas, ctc., 
son factores que agravarán aún más una situacibn dificí- 
lisima. 

Prueba de el lo  es que cada mes quiebran o suspenden 
pagos varias empresas constructoras, algunas de ellas 
incluso de ámbito nacional, con la secuela de trabajado- 
res despedidos, creditos y suministros impagados, obras 
paralizadas, etc. En una palabra, se está produciendo 
una reconversión salvaje con grave dano para empresas y 
trabajadores de la construccibn y ,  e n  dcfinitiva, de la 
economía nacional. 

De ahi la pregunta: 

(Está el Gobierno conlormc en plantear. con participa- 
ci¿m de patronal \ '  sindicatos. un pwgrama de reconvcr- 
sibn del sector construccibn que permita reducir la capa- 
cidad actual para preparar una futura cspansión. de lor- 
ma racioiial y ordenada? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 20 de marzo de 
1986.-Javier Conzález-Estéfani Aguilera. 

PE 8.759-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Gonzálcz-Estefani Aguilera, Diputado por Ma- 
drid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Rcgla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta. solicitando respuesta por escrito. 

inversión pública 

La inversión pública disminuirá e n  1986 un 8 por cien- 
to e n  términos nominales y un 16 por ciento en  términos 
reales. 

Ante ello pregunto: 

¿Qué efectos ha calculado el Gobierno sobre el nivel de 
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empleo de esta reducción de la inversión pública en tér- 
minos reales? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986 .-Javier González-Estéfani Aguilera. 

PE 8.760-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier González-Estkfani Aguilera, Diputado por Ma- 
drid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Recursos para investigación 

El PSOE prometió duplicar en cuatro años los recursos 

Por ello pregunto: 
para investigación y experimentación. 

1 .  

2. (Cuánto el CDTI? 
3. ¿Cuánto e l  Instituto Gcológico y Minero? 
4. ¿Cuál era la proporción que los gastos de investiga-' 

ción representaron respecto al PIB en 1982. 1983, 1984 v 
1 Y85? 

¿Cuánto ha gastado la Junta de Energía Nuclear en 
1982 y en los anos sucesivos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo cle 
1986 .-Javier González-Estéfani Aguilera. 

PE 8.761-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier González-Esttifani Aguilera, Diputado por Ma- 
drid, perteneciente al Grupo Popular, a l  amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Centro de Estudios de la Energía 

La actividad del IDAE, antes Centro de Estudios de la 
Energía, se ha visto paralizada por la falta de profesiona- 

Iidad de sus nuevos rectores que  se ha traducido en su 
incapacidad para generar iniciativas e invertir los presu- 
puestos asignados. 

Ante ello pregunto: 

¿Cuáles son los programas y actividades realizados por, 
este Centro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986 .-Javier Conzález-Estéfani Aguilera. 

PE 8.762-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier González-Estefani Aguilera, Diputado por Ma- 
drid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 v siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguicntcs 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Medidas para paliar la difícil situación del sector side- 
rúrgico 

Según cilras preparadas por UNESID, el volumen de 
aceros europeos importados e11 1985 cii España rcprcscri- 
tó el 25 por ciento del consumo interno v las perspectivas 
para 1986 son que el componente de importación se eleve 
al 50 por cicnto'del consumo español de acero. 

Debe subravarsc que esta importante corriente impor- 
tadora se produce en un mercado especialmente dcprimi- 
do, con un con?iunio anual del orden de siete millones de 
toneladas. 

La situación de la siderurgia española viene agravada 
tanto por el hecho de estar sometida a una baja cuota de 
exportación para los países comunitarios como por la 
supresión de la desgravación fiscal a la exportación por 
la implantación del IVA que ha supuesto una minoración 
de ingresos para el sector de cerca de 30.000 millones de 
pesetas. 

Por otro lado parece que  la avalancha importadora vie- 
ne facilitada por la práctica desleal de ofcrtar aceros con 
rebajas en los precios de hasta el  40 por ciento sobre los 
precios comunitarios. 

En esta difícil situación para el sector siderúrgico se 
cuestiona al Gobierno: 

1 ." ¿ N o  piensa el Gobierno que este flujo importador 
de acero puede poner en peligro los objetivos del plan de 
reconversión del sector siderúrgico? 

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno o piensa 
adoptar para impedir estas prácticas desleales en la im- 

2." 
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portaci6n de acero y asegurar el cumplimiento de las 
normas comunitarias al respecto? 

3.” (Cree el Gobierno justos y equilibrados los resulta- 
dos de la negociación con la CEE en el sector del acero 
que mientras se pueden llegar a producir unas importa- 
ciones próximas al 50 por ciento del mercado cspanol 
nuestras empresas siderúrgicas tienen un limite de ex- 
portación que representan el 0,8 por ciento del mercado 
comunitario? 

4: ¿No estima el Gobierno que el sector siderúrgico 
va a ser uno de los más penalizados en los próximos anos 
por la precipitada negociación que con fines electoralis- 
tas se ha llevado a cabo con la CEE? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
I986.-Javler Conzález-Estéfani Aguilcra. 

PE 8.763-1 

A la Mesa’ del Congreso de los Diputados 

Javicr Conzález-Estéfani Aguilera, Diputado por Ma- 
drid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo 
establecido en los articulos 185 v siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Evolución desfavorable de nuestros precios 

La reducción de la tasa dc. inflación viene rcitcrada- 
mente presentándose como uno de los éxitos de la politi- 
ca del Gobierno socialista. N o  debe olvidarse la impor- 
tante influencia que la caida de los precios del petróleo v 
la evolución de la cotización del dólar tienen en este 
comportamiento de los precios en España. 

También es interesante tener presente que el indicc de 
los precios al consumo ha registrado en el conjunto de 
los países de la OCDE para 1985 un crecimiento del or- 
den del 4,s por ciento. Durante igual periodo la inflación 
en nuestro país se ha situado en el 8 , l  por ciento. 

Por consiguiente, debe afirmarse que el ditercncial re- 
lativo de inflación de nuestra economía se ha deteriorado 
durante 1985 y ,  por consiguiente. nuestra competitividad 
exterior. 

Ante esta situación de1 posa& ejercicio y el incrernen- 
to dc los precios al consumo registrado en el mes de 
enero del 2,8 por ciento se pregunta al Gobierno: 

¿Qué medidas piensa adoptar para corregir esta desfa- 
vorable evolución de nuestros precios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
I986.-Javkr Conúlez-Estéfani Aguilera. 

PE 8.764-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier González-Estéfani Aguilera, Diputado por Ma- 
drid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 v siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Aplicación del IVA 

El Ministerio de Economía y Hacienda ha cursado 
unas instrucciones a los agentes tributarios en relación 
con la aplicación del IVA que suponen una atribución de 
funciones hasta ahora reservada a los funcionarios profe- 
sionales de la Inspección Tributaria. 

En consecuencia pregunto: 

l .  iNo cree el Gobierno que la continuidad de estas 
instruccioncc supone una invasión de las competencias 
atribuidas por norma de rango superior a los funciona- 
rios de la Inspección Tributaria? 

2 .  iPicnsa el Gobierno que con las funciones que de 
tan anómala forma se atribuye a estos ageritcs tributa- 
rios se van a obtener resultados Iavorables en la aplica- 
ción de u n  impuesto nuevo y tccnicamente complejo co- 
rno cs el IVA o si, por el contrario, se va a incrementar el 
caso intcrprctatiio existente en la actualidad en torno a 
estas figuras impositivas? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 2 I de marzo de 
1986.-Javler Conzález-Estéfanl Aguilera. 

NOTA: La Mesa de la Cámara, en su reunión-del día de 
hoy, ha acordado no admitir a trámite la segunda cues- 
tión, que contiene la pregunta precedente, por implicar 
consulta de indolc juridica. 

PE 8.765-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Vega y Escandón, Diputado por Asturias, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solici- 
tando respuesta por escrito. 
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incremento del IPC 

En los anos 1983, 1984 v 1985 las retribuciones de los 
funcionarios públicos se incrementaron en un 9, un 6,5 v 
un 6.5 por ciento. En ese mismo ano el incremento del 
IPC fue del 12,4, del 9 v del 8 por ciento. En 1986 las 
retribuciones se han incrementado en un 7,2 por ciento, 
calculándose que el incremento del IPC será del 8 por 
ciento. Esta cifra demuestra que en tres años los funcio- 
narios han visto disminuir su poder adquisitivo en un 
7,42 por ciento v que este ano perderán otro 0,8 por cien- 
to. 

¿Piensa el Gobierno hacer algo para remediar esta si- 
tuación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo dc 
1986.-Luis Vega y Escandón. 

PERDIDA REAL DE PODER ADQUISITIVO DE LOS 
EMPLEADOS PUBLICOS 

- ~- 

Inci-cnicnio ,pc Dilcrcncia Di íc ici ic ia 

I cii-ihuc IUIIL,~ anual .iLuniulada 
í; % 5; 

1983..  . . . . . . . . . . . .  9 12,4 3.24 3,24 
1984. .  . . . . . . . . . . . .  6,5 9 2,5 5.74 
1985. .  . . . . . . . . . . . .  6,5 8 1,5 7,24 
1986. .  . . . . . . . . . . . .  7,2 a 

2 An11 

(1985) Primer ano que se Fija un sistema de rc\,isión 
de los crecimientos si la inllación supera el IPC prc\,isto. 
Como las previsiones parecen indicar que en 1985 tcrmi- 
nará al 7.9 por ciento, la masa salarial para IY86 deberá 
incremcntarse en el 0,9 por ciento más un incremento 
que se sitúe en el centro de la banda que lija el Acuerdo 
Económico v Social. 

PE 8.766-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Vega y Escandón, Diputado por Asturias, pcrtcric- 
cicntc al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Ca- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta solici- 
tando respuesta por escrito. 

Nuevo sistema de retribuciones para los funcionarios pu- 
blicos 

El año pasado entró en vigor un nuevo sistema de re- 
tribuciones para los funcionarios públicos que ha supues- 

to incrementos muy diferentes entre los distintos pucstos 
de trabajo. En diferentes medios de comu'nicación se ha 
señalado que sin incluir el complemento de dedicación 
exclusiva (1985) v de productividad (1986) un Subdircc- 
tor del grupo máximo a efectos de complemento específi- 
co vería incrementadas sus retribuciones en un 149,27 
por ciento, mientras que un administrativo los \,cría in-  
crcmcntados s d o  en un 8,54 por ciento. 

¿Piensa el Gobierno hacer algo para remediar esta si- 
tuación en 40s próximos presupuestos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de niarm de 
1986.-Luis Vega y Escandón. 

PE 8.767-1 

A la Mesa del Coiigrcw de l os  Diputado5 

Luis Vega y Escandón, Diputado por Asturias, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los articulos 185 \' siguientes del Reglamento de la Cá- 
niara, Iorniula el Gobierno las siguientes preguntas soli- 
citando respuesta por escrito. 

Fiscalidad dc las rentas  dc traba,io 

Las rentas del ti.aba,jo representaron cii 1982 el 84,68 
por ciento de las rentas declaradas (memoria de la Adnii- 
nistración Tributaria. Minisicrio de Economía, piigina 
691, siendo así que sólo representaba el 37 por ciento de 
la rcnta nacional (Inlormc del Banco de Bilbao, 1982, 
página 19). 

El informe sobre distribución provincial de la renta de 
este mismo Banco demuestra que la participación de las 
rentas del trabajo ha empeorado en este último año. 

Por el lo,  pregunto: 

;Que representan las rentas del trabajo en las rentas 
declaradas en 1983, 84 y 85? 

¿Que piensa hacer el Gobierno para corregir las discri- 
minaciones entre las rentas del trabajo y las rentas del 
capital y favorecer las rentas más bajas? 

¿Piensa el Gobierno permitir la deducción por los gas- 
tos en los que incurren los trabajadores como vestuarios. 
guardcrias, desplazamientos, etc., en los mismos tGrmi- 
nos que las legislaciones socialmente más avanzadas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-Luio Vega y Escandón. 
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PE 8.768-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Vega y Escandón, Diputado por Asturias, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara,  formula al Gobierno la siguiente pregunta solici- 
tando respuesta por escrito. 

Financiación del FEOGA 

Las autoridades espanolas n o  han presentado antes del 
31 de  diciembre de 1985 los proyectos de inversión sus- 
ceptibles de optar a la financiación del FEOGA-Orienta- 
ción de la CEE. 

Los 1.700 millones de pesetas que estaba previsto se 
destinarían a financiar los proyectos de inversión de 
mejora de estructuras agrarias en España. no  son acu- 
mulablcs para otros años y ,  en consecuencia. se aplica- 
rán a inversiones en otros países cuyos gobiernos prcscn- 
taron a tiempo los proyectos. 

Ante ello, pregunto: 

¿Por que ha habido esta imprevisión y falta de diligen- 
cia por parte del Gobierno espanol que no ha gestionado 
la presentación de los provectos de inversión para rncjo- 
ra de  estructuras agrarias -de la que tan necesitado está 
nuestro pais- y con lo que se hubiera obtenido financia- 
ción de 1.700 millones de pesetas que estaban previstos 
para la aludida finalidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 1 de marzo de 
1986.-Luis Vega y Escandón. 

PE 8.769-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Vega y Escandón, Diputado por Asturias, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta solici- 
tando respuesta por escrito. 

Seguro de desempleo para el colectivo de los pescadores 

El programa socialista prometía extender el seguro de 
desempleo a la totalidad del colectivo de los pescadores. 

(Cuándo piensa el Gobierno cumplir esa promesa? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Luis Vega y Escandón. 

PE 8.770-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Vega y Escandón, Diputado por Asturias pcrtenc- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Comcrcialización de los productos de la pesca 

La comercialización de los productos de la pesca ha 
hecho una política continuista olvidándose de sectores 
tan importantes como los mejilloncros ostricultorcs y en 
general de los cultivos marinos. 

(Piensa el Gobierno hacer algo en esta materia? 
;Cuando piensa el Gobierno abordar la prometida re- 

¿Qué piensa hacer para potenciar el cooperativismo de 
forma de estructuras comerciales? 

comercialización? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marm de 
1986.-Luis Vega y Escandón. 

PE 8.771-11 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Vega y Escandón, Diputado por Asturias, pcrtcne- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara,  formula al Gobierno las siguientes preguntas'soli- 
citando respuesta por escrito. 

Programas alternativos para el sector lácteo espanol 

El sector lácteo español se ha caractcrizado en nuestro 
país por un continuo crecimiento en la producción que le 
ha hecho pasar de 4,9 mil millones de litros en 1970 a 6,6 
mil millones en 1983, es decir, un crecimiento del 35 por 
ciento. Las malas condiciones negociadas por el Gobier- 
n o  en relación con el ingreso de España en la CEE pue- 
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den suponer la desaparición de miles de pequeñas explo- 
taciones. ¿Qué programas alternativos está poniendo en 
marcha el Ministerio de Agricultura? ¿Cuántos de ellos 
están siendo experimentados al día de la fecha?, ;en qué 
provincias?, ¿con qu6 resultados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Luis Vega y Escandón. 

PE 8.772-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Oscar AlLaga Villaamil, Diputado por Madrid, pertcnc- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del  Reglamento de la Cá- 
mara,  Iormula al Gobicrno la siguiente pregunta solici- 
tando respuesta por escrito. 

Estatuto de la Función Pública 

El preámbulo de la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Lcv de la Función Pública litcralmcntc dccia que 
«el Gobierno cree que el  horizonte de todo cambio en la 
Legislación funcionaria1 ha dc venir cstablccido por las 
Bases del  Regimen Estatutario de los Funcionarios Públi- 
cos... El Gobierno se propone sin tardanza abordar su 
elaboración v envío a las Cámaras. 

¿Cuándo piensa el Gobierno cumplir esta promesa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo dc 
I986.--0scar Alzaga Villaamil. 

PE 8.773-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil, Diputado por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara,  formula al Gobierno la siguiente pregunta. solici- 
tando respuesta por escrito. 

Evolución del cuadro económico cn 1985 

En la presentación de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1985, el Gobierno, en el  informe económico 

financiero, hizo una previsión de evolución del cuadro 
macroeconómico para 1985 que estimaba un crecimiento 
del PIB en términos reales del 3 por ciento para dicho 
ejercicio. 

Posteriormente, y sin dar una adecuada explicación, el 
entonces Ministro de Economía y Hacienda, señor Boyer, 
redujo la previsión de crecimiento de nuestra economía 
al 2,5 por ciento. 

Más tarde, con ocasión del acceso del señor Solchaga a 
la Cartera de Economía y Hacienda, se anuncia una prc- 
visión de aumento del PIB, siempre en tkrminos reales 
del l , Y  por ciento para 1985. 

Finalizado el año, parece ser que el incremento del PIB 
cn términos reales se sitúa en el 1,7 por ciento, según el 
Servicio de Estudios del Banco de Espana v del 2, l  por 
ciento según el Instituto Nacional de Estadística. 

Aun cuando no se conocen las cifras definitivas de cre- 
cimiento durante el aludido ano para las principales eco- 
nomías occidentales hay que subrayar que las cstimacio- 
ncs de la OCDE presentadas en la publicación ((Panora- 
ma Económico. con fecha diciembre de 1985, ofrecen 
una estimación de un incremento nicdio del 2,75 por 
ciento del PIB en terminos reales para la media de los 
paises de la citada organización. 
' El estancamiento de la economía española, que parte 
de niveles absolutos muy inferiores a los de la media dc 
los paises de la OCDE. es un dato altamente preocupante 
y,  en consecuencia, se pregunta al Gobierno: 

iCuá1c.s son las causas de este estancamiento de la si- 
tuación económica española que aumenta la distancia 
que nos separa de las economías occidentales y quk me- 
didas va a tomar el Gobierno para corregir esta situación 
v colocar a la cconornia española en un ritmo de crcci- 
miento que pueda generar empleo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marm de 
I Y86.-0scar Alzaga Villaamil. 

PE 8.774-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil, Diputado por Madrid, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 v siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, + - m u l a  al Gobierno la siguiente pregunta, solici- 
tando respuesta por escrito. 

Situación actual de los salarios 

Un informe de Cáritas del año 1984 señaló que 8 millo. 
nes de españoles se encontraban por debajo del umbral 
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de la pobreza. El 2 1,6 de las familias viven con menos de 
40.000 pesetas mensuales; un 30 por ciento viven con 
cantidades que oscilan de 40.000 a 70.000 pesetas, y sólo 
un 8,7 por ciento viven con más de 50.000 pesetas men- 
suales. 

Ante ello, pregunto: 

(Cuál es la situación en términos reales en estas fe- 
chas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-ar Alzaga Villaamil. 

PE 8.775-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil. Diputado por Madrid, pertcrie- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido e n  
los artículos 185 v siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Incremento salarial y crecimiento de las rentas empresa- 
riales 

El programa socialista señalaba que la banda salarial 
se fijará en torno a la inflación prevista y que los acuer- 
dos salariales garantizarán el mantenimiento del poder 
adquisitivo de los salarios. 

¿Cuál ha sido el incremento salarial pactado en 1982, 

¿Cuánto han crecido las rentas empresariales en el 
1983, 1984, 198s i9a6? 

mismo período? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1 9 8 6 . 4 u i a r  Alzaga Villaamil. 

PE 8.776-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil, Diputado por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, soli- 
citando respuesta por escrito. 

incremento y financiación del déficit 

En el informe económico-financiero remitido a las Cor- 
tes Generales junto con los Presupuestos Generales del 
Estado para 1985 se cifró el déficit en términos de finan- 
ciación neta del Estado en 1,28 billones de pesetas. 

Según la información disponible. este déficit, medido 
en los tí'rminos má: arriba indicados, se elevó a finales 
de 1985 a 1.6 billones de pesetas. 

Teniendo en cuenta que los ingresos por impuestos han 
sido superiores a las previsiones que se ha incumplido 
el programa de inversiones previsto en el presupuesto, se 
pregunta al Gobierno: 

1: ¿Cuáles han sido las causas de este incremento del 
déficit, referido a la financiación neta del Estado, supe- 
rior a los 350.000 millones dc pesetas durante 1985? 

2: iChmo se ha financiado este deficit? 
3: ¿Qué consecuencias va a tener en la evolución de 

la inflación la apelación del tesoro al Banco dc Espatia 
durante 1985 por un  importe de 442.000 millones de pc- 
setas? 

Palacio del Congreso ds los Diputados, 20 de marzo de 
I986.-0scal Alzaga Villaamil. 

PE 8.777-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil, Diputado por Madrid, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Popular. ab amparo de lo establecido en 
los articulos 185 v siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno las siguientes preguntas. soli- 
citando respuesta por escrito. 

Déficit de la balanza tecnológica de pagos 

El déficit de nuestra balanza tecnológica, es decir, la 
diferencia entre los ingresos y gastos por estos conceptos, 
se viene incrementando durante los últimos aílos. A s í ,  e n  
1974 el aludido déficit de balanza tecnológica de pagos 
fue de 14.000 millones de pesetas, para elevarse en 1984 
a 90.000 millones de pesetas. 

En consecuencia, se cuestiona al Gobierno: 

¿Cuáles son las causas, según la opinión del Gobierno, 
de este incremento del déficit de la balanza tecnológica 
de pagos de nuestro país? 
¿Qué medidas se van a adoptar para corregir esta si- 

tuación en el futuro? 



Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1 9 8 6 . 4 s c a r  Alzaga Villaamil. 

PE 8.778-1 

1 la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil, Diputado por Madrid. pcrtene- 
:¡ente al Grupo Popular. al amparo de lo establecido en 
os artículos 185 v siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solici- 
.ando respuesta por escrito. 

inversiones en investigación 

El porcentaje que nuestro país dedica a la invcstiga- 
Libn es muy bajo, el  0,45 por ciento del producto interior 
bruto, frente al 1,36 por ciento de Francia. el 1.36 por 
ciento de Inglaterra, el 1,20 por ciento de la República 
Federal de Alemania y el 1 , I  I por ciento de media de los 
paises miembros de la CEE. 

En consecuencia, b e  pregunta al Gobierno: 

ioui.  medidas se van a adoptar en un próximo futuro 
para conseguir que se incremcnten las inversiones en in- 
i,estigación para situar a nuestro país en un nivel de gas- 
tos en invcstigacibn similar al de los paises miembros dc 
la CEE? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1Y86.-0scar Alzaga Villaamil. 

PE 8.779-1 

4 la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil, Diputado por Madrid, pertcnc- 
:¡ente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Subvenciones a la Formación Profesional de Segundo 
Grado 

La formación profesional constituye uno de los proce- 
dimientos más adecuados para salvar los desfases exis- 

tentes entre el sistema educativo v el productivo para 
favorecer la ocupación de los jóvenes en busca del primer 
empleo. 

Sin embargo, las subvenciones a la formación profe- 
sional de segundo grado fueron congeladas en los dos 
primeros años de Gobierno socialista, lo que representó 
una disminución real de los puestos escolares en este 
ámbito. 

A la vista de ello, pregunto: 

¿Cómo han evolucionado estas subvenciones en tkrmi- 

¿Cómo evolucionarán en I986? 
¿Cuál era cl número de puestos escolares de formación 

¿Cuál es en este momento? 

nos reales en 1985? 

profesional de segundo grado en octubre de 1982? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1 9 8 6 . 4 s c a r  Alzaga Villaamil. 

PE 8.780-1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Oscar A h g a  Villaamil, Diputado por Madrid. pertcnc- 
cicntc al Grupo Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
lormula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando 
respuesta por cscri to. 

Empleo de p . e n e s  en cooperativas 

La creación de 800.000 puestos de trabajo es el objcti. 
vo prioritario del programa socialista. Para conseguir es- 
te obictivo, el Gobierno se propuso fomentar las coopcra- 
tivas iuvcnilcs. 

Por ello. pregunto: 

¿Cuántas cooperativas se han creado y cuántos jóvenes 
han sido empleados por ellas? 

P a l a i o  del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-Oscar Alzaga Villaamil. 

PE 8.781-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Oscar Alzaga Villaamil. Diputado por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
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los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solici- 
tando respuesta por escrito. 

Paro juvenil 

U n  44 por ciento de los jóvenes en edad de trabajar 
están en paro en España, mientras que este porcentaje es 
sólo el 16,8 por ciento en los países de la OCDE. 

¿Qué piensa el Gobierno hacer para remediar esta si- 
tuación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo de 
1 9 8 6 . a a r  Alzaga Villaamil. 

PE 8.782-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Distribución del Presupuesto ordinario de la Universidad 

La mejora de la calidad de la enseñanza universitaria 
es una necesidad sentida por amplios sectores de la so- 
ciedad española. 

Sin embargo, La distribución del presupuesto ordinario 
de la Universidad en la que el  90 por ciento se dedica a 
sueldos de personal hace difícil pensar en poder obtener 
dichas mejoras. 

En consecuencia, pregunto: 

¿Piensa el Gobierno que la actual distribución del pre- 
supuesto de la Universidad es la más adecuada para con- 
seguir esas mejoras de su nivel docente? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Antonio Uribad Murillo. 

PE 8.783-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 

en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Tribunales para selección profesorado 

En el nombramiento de Tribunales para selección del 
profesorado hay dos miembros de designación directa. 
En el sistema anteriormente vigente sólo un miembro, el 
Presidente era de designación directa y ,  además, era ele- 
gido a propuesta del Consejo de Rectores. 

En consecuencia, se pregunta al Gobierno: 

¿Por qué se ha reducido la transparencia en el nombra- 

¿Qué ventajas tiene el nuevo sistema sobre el anterior- 
miento de Tribunales para selección del profesorado? 

mente en vigor? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Antonio Uribad Murillo. 

PE 8.784-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 v siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas 
solicitando respuesta por escrito. 

Profesores seleccionados por las Comisiones de Idonei- 
dad 

Se ha recibido información sobre la circunstancia de 
que profesores que habían sido seleccionados por las Co- 
misiones de Idoneidad que posteriormente solicitan cam- 
biar de iirea de conocimiento. 

En consecuencia, pregunto al Gobierno: 

1 .  ¿No cree el Gobierno que esta situación es un au- 
téntico fraude para las Comisiones de Idoneidad? 

2 .  ¿Cómo puede admitir la Administración esta situa- 
ción en la que un profesor puede serlo de un área de 
conocimiento para la que no fue idoneizado? 

3. ¿Por qué los citados profesores no se presentaron a 
la idoneidad para el área de conocimientos a la que aho- 
ra pretenden pasarse? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 1 de marzo de 
1986.-Antonlo Uribarrl Murillo. 
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NOTA: La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy ha acordado no admitir a trámite la tercera cuestión 
que contiene la pregunta precedente, por versar sobre 
materia que no es de la competencia del Gobierno. 

PE 8.785-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en  los artículos 185 v siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta soli- 
citando respuesta por escrito. 

Rcgrcsividad de nuestro sistema fiscal 

En el Impuesto sobre la renta no se permiten deducir los 
gastos en que incurren los trabajadores por la obtención 
de sus rentas (vestuario, gastos de transporte, ctc.). Los 
gastos de guardería en que incurren los padres que tra- 
bajan los dos, tampoco son dcduciblcs. lo que acentúa la 
rcgrcsividad de nuestro sistema fiscal. 

Ante ello. pregunto: 

¿Piensa el  Gobierno hacer algo para cambiar esta si- 
tuación? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 21 de mario de 
1986.-Antonio üribarri Murillo. 

PE 8.786-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 v siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta soli- 
citando respuesta por escrito. 

Medidas para un efectivo y racional uso de las subvencio- 
nes a productos infrautilizados con posibilidades de 
empleo en la alimentación animal 

Solamente el 10 por ciento de los principales produc- 
tos infrautilizados, con posibilidades de empleo en la ali- 

mentación animal, se han acogido en los últimos dos 
arios a las subvenciones abiertas por el Ministerio dc 
Agricultura para primar su utilización. 

Ante ello, pregunto: 

~ Q u k  apoyos oficiales en colaboración con las OPAS 
van a arbitrarsc para conseguir un efectivo y racional 
uso de las subvenciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-Antonio Uribarrl Murillo. 

PE 8.787-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio üribarri Murillo. Diputado por Badajoz. pcr- 
tcnccicntc al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas 
solicitando respuesta por escrito. 

Prcstacioncs sociales y rcordenacibn de la Seguridad So- 
cial Agraria 

El PSOE prometió un sistema de prestaciones sociales 
que ofreciera al campo igual nivel de cobertura que a 
otros sectores y una rcordcnacibn de la Seguridad Social 
Agraria. Lo cierto es que la base de las cotizaciones de 
los trabajadores por cuenta propia pasó de 34.800 pese- 
tas en 1983 a 43.367 en 1985, pero sin que aumentase las 
prestaciones. 

¿Cuánto van aumentar las cotizaciones en 1986? 
¿Cuánto van aumentar las prestaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Antonio üribani Murillo. 

PE 8.788-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Botanch Dausa, Diputado por Gerona, pcrtene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta solici- 
tando respuesta por escrito. 
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Tarifas de Renfe 

El déficit de Renfe, mayor cada ario, y en prácticamen- 
te nada corregido por medidas tales como el  cierre de 
líneas del ano pasado, amenaza la estabilidad Iinanciera 
del sector público. 
Los últimos cambios en sus órganos rectorcs parecen 

indicar un cambio de la gestión empresarial a la recom- 
pensa partidista, lo que todavía lo agrava más. 

Pero mientras, ese déficit se incrementa por una políti- 
ca tarifaria que no tiene en cuenta en absoluto los costes 
de transporte, de forma que el precio que se cobra al 
cliente no cubre los costes de explotación. 

Así se produce una competencia desleal al transporte 
de mercancías por carretera, puesto que la Renfe puede 
incumplir sus propias tarifas e, incluso, incurrir en exce- 
sos de  peso. 
No cabe duda que para ciertos tráficos el ferrocarril 

puEde v debe mostrarse superior a la carretera. pero no 
puede admitirse que la Rcnfc -por su situación prepo- 
tente y sin sujeción ninguna a la relacion precioícoste- 
pueda arrumbar el sistema tarifario vigente. 

En consecuencia, pregunto: 

¿Es propósito del Gobierno vigilar la estructura tarifa- 
ria de Rcnfe, cmprcsa estatal v cuyo dcficit pagamos 10- 

dos los españoles, para que no se produzca competencia 
desleal con los transportistas privados de mercancías por 
carretera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 1 de marzo de 
1986.-Juan Botanch Dauea. 

PE 8.789-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alejandro Royo-Villanova Pavá, Diputado por Vallado- 
lid. perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo esta- 
blecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes pregun- 
tas solicitando respuesta por escrito. 

Medidas para restablecer el pacto agrario anual 

Los gobiernos anteriores mantuvieron un pacto agrario 
anual, como es tradición en Inglaterra, Francia y otros 
países de nuestro entorno. 

Los dirigentes agrarios han denunciado la quiebra de 
esta costumbre. 

Ante ello, pregunto: 

¿Piensa el Gobierno hacer algo para favorecer el aso- 

ciacionismo en el campo, o va a seguir con su política de 
hostilidad hacia la veriebración sindical del mundo agra- 
rio? 

¿Va el Gobierno a restablecer la concertación en este 
sector? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-Akjandm Royo-Villanova Payá. 

PE 8.790-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alejandro Rovo-Villanova Pavá, Diputado por Vallado- 
lid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo esta- 
blecido en los artículos 185 y siguicntcs del Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente prcgunta. 
solicitando respuesta por escrito. 

crecimiento del paro 

El Gobierno ha anunciado reiteradamente que tras 
aplicar una política de ajuste y saneamiento durante los 
primeros anos de su mandato el crecimiento del dcsern- 
pleo se había detenido y que durante 1986 iba a haber 
una importante creación neta de puestos de trabajo. 

En enero y febrero de 1986, según los datos del INEM, 
78.840 personas han incrementado las cifras de paro rc- 
gistradas. que a finales de febrero alcan1.ó cl impre- 
sionante porcentaje del 2 1.74 por ciento de la población 
activa española. 

¿Que explicación puede dar el Gobierno de este impor- 
tante crccimiento del paro registrado durante los meses 
de enero febrero de 1986? y jcuálcs son sus estirnacio- 
nes sobre la evolución del paro durante todo el ano 1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo dc 
I986.-Alejandm Royo-Villanova Payá. 

PE 8.791-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alejandro Royo-Villanova Pavá, Diputado por Vallado- 
lid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo esta- 
blecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
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de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
solicitando respuesta por escrito. 

Confección de los Departamentos 

La concepción de los Departamentos tal como ha sido 
establecida puede ser una seria dificultad para que los 
profesores dirijan la actividad de los postgraduados. 

En consecuencia, se cuestiona al Gobierno: 

¿ N o  piensa el Gobierno que esta concepción de los De- 
partamentos puede cerrar la aparición de autenticos 
maestros, va que es el Consejo v n o  el profesor quien 
dirijc la actividad de los pustgraduados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
I986.-Alejandro Royo-Villanova Payá. 

PE 8.792-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alejandro Royo-Villanova Payá, Diputado por Vallado- 
lid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo csta- 
blecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
solicitando respuesta por escrito. 

Consejo de Dcpartamcntos 

En la situación actual, los Consejos de Departamenios 
son los órganos que deciden las ricccsidades de puestos 
de trabajo. 

<No existe mavor riesgo que antes de caciquismo en 
función de preferencias personales en las decisiones so- 
bre necesidades de puestos de trabajo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
I986.-AleJandro Royo-Villanova Payá. 

PE 8.793-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alejandro Royo-Villanova Payá, Diputado por Vallado- 
lid, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo esta- 

blecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
solicitando respuesta por escrito. 

Administración hidráulica 

En los Estatutos de las Comunidades Autónomas se 
reconoce como competencia propia, entre otras, en mate- 
ria hidráulica el abastecimiento v saneamiento de pobla- 
ción, v tal competencia ha sido transferida en todos los 
casos. 

Esta competencia, antes de la transferencia, era ejerci- 
da por la Confederación Hidrográfica y Comisaria de 
Aguas de la correspondiente cuenca. 

Las transferencias de medios materiales y ,  sobre todo, 
de personal que se hicieron para llevarla a cabo fueron 
mínimas v totalmente insuficientes a la espera de una 
nueva regulación de la política hidráulica. 

Aprobada la Ley de Aguas, esos medios ni se han trans- 
ferido ni parece que vayan a scrlo, con lo que se produce 
la paradoja el despilfarro de que las Comunidades Au- 
tónomas tengan que crear nuevas administraciones hi- 
dráulicas mientras los funcionarios que antes se ocupa- 
ban de esta importantísima materia, saneamiento y 
abastecimiento de poblaciones quedan desocupados. 

¿Es propósito del Gobierno evitar esa duplicidad admi- 
nistrativa y evitar el enorme gasto innecesario que ello 
supone? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
I986.-AleJandro Royo-Villanova Payá. 

PE 8.794-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Clavijo García, Diputado por Tenerife, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, soli- 
citando respuestas por escrito. 

Política del Ministerio de Agricultura, Pesca v Alimenta- 
ción 

Existe un especial malestar entre los funcionarios del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación por la 
política de personal que se viene aplicando en el referido 
Departamento. 

A fin de clarificar la situación, pregunto: 
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1 .  ¿Cuántas jubilaciones y bajas por otras causas se 
han producido en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en 1984? 

2. ¿Qué incorporaciones se han producido, en virtud 
de la oferta pública de empleo, o de cualquier otro proce- 
dimiento reglamentario en 1985? 

3. ¿Con qué cantidad contaba el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación para la dotación de las 
vacantes correspondientes a 1984 y cuáles son las dota- 
ciones correspondientes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de 
1986.-Rafael ClavlJo García. 

PE 8.795-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Clavijo Garcia, Diputado por Tenerife, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del .Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando 
respuesta por escrito. 

Coste de la jubilación a los sesenta y cuatro años 

El PSOE prometió la jubilación a los sesenta y cuatro 
años con sucesivas reducciones. 

¿Piensa el Gobierno cumplir esta promesa? 
¿Cuál sería su coste? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
I986.-Rafael Clavijo García. 

PE 8.796-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Clavijo García, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Medidas para potenciar la acuicultura 

La Ley 23/1984, de 25 de junio, de Cultivos Marinos, 
considera que su ámbito de aplicación territorial se ex- 
tienda a las 200 millas. 

¿Qué tipo de mariscos cree el Gobierno que se pueden 

¿Por qué no se tienen en cuenta los bancos naturales? 
¿Por qué no se ha intentado potenciar la acuicultura? 
iPor que no se han desarrollado los criaderos de puesta 

cultivar a esa distancia? 

inducida? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Rafael Clavijo García. 

PE 8.797-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Clavijo García. Diputado por Tenerife, pertene- 
ciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 v siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Ordenación v aprovechamiento de los cultivos marinos 

La reserva de espacios para cultivos marinos consti- 
tuye un pilar básico para la ordenación y aprovecha- 
miento de las aguas propias según el programa socialis- 
ta. 

¿Por qué no se ha aprovechado la Ley de Cultivos Ma- 
rinos para propiciarlos? 

¿Por qué no se han simplificado los trámites adminis- 
trativos para el establecimiento de estas instalaciones. 
¿Por quk no se han liberalizado las ordenanzas munici-. 
pales en materia de construcción de estas instalaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Rafael Clavijo Carcía. 

NOTA: La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy ha acordado no admitir a trámite la tercera cuestión 
que contiene la pregunta procedente, por versar sobre 
materia que no es de la competencia del Gobienro. 

PE 8.798-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Clavijo García, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de lo 
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establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Repercusiones de la baja del petróleo 

Se ha consolidado en los mercados internacionales la 
baja de los precios de los crudos del petróleo, cuyos deri- 
vados representan una parte importante de los costes de 
las producciones agrarias. 

En consecuencia se pregunta la Gobierno: 

¿Que reducciones se van a aplicar a los fertilizantes, 
gasóleos de uso agrario y electricidad de utilización agra- 
ria a tenor de la evolución registrada en los precios de 
crudos de petróleo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Rafael Clavijo Carcía. 

PE 8.799-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Clavijo Garcia, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de  lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Ley de Ordenación de la Marina Mercante 

En contestación a la pregunta de este Diputado, con 
fecha 28 de agosto de 1984, el Gobierno afirmaba que el 
Anteproyecto de Ley de Ordenación de la Marina Mer- 
cante, por el que me interesaba, no sc consideraba satis- 
factorio para resolver el núcleo de los problcmas que 
gravitan en el Sector porque presentaba importantes la- 
gunas que precisaban la redacción de un nuevo texto. 

A continuación se apuntaban los puntos que la nueva 
Ley debía recoger en su Anteproyecto. 

Con fecha 27 de marzo de 1985, la Dirección General 
de la Marina Mercante envió a Presidencia del Gobierno 
un nuevo anteproyecto de Ley adecuado a las exigencias 
del Gobierno y con el informe de todo el sector. 

Corno entiendo que por el plazo transcurrido desde el 
envío a Presidencia del Anteproyecto es suficiente para 
haberse remitido a las Cortes, pregunto: 

¿Cuándo piensa el Gobierno remitir a las Cortes el 
mencionado anteproyecto de Ley para no demorar por 

más tiempo las soluciones que reclaman la desastrosa 
situación en que se encuentra la Marina Mercante? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Rafael Clavijo García. 

PE 8.800-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Julen Guimón Ugartechea, Diputado por Vizcaya, per- 
teneciente al Grupo Popular, al amparo de lo cstablecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Reglamentacibn de patentes 

Una nueva reglamentacibn de las patentes es necesaria 

En consecuencia se pregunta al Gobierno: 
como consecuencia de nuestra adhesión a la CEE. 

iCuándo se va a promulgar una nueva Ley de Patcntcs 
para adecuar nuestra situación en  esta materia con la dc 
los países miembros de la CEE? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
I986.-Julen Cuimón ügartechea. 

PE 8.801-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Julen GuimOn Ugartechea, Diputado por Vizcava, per- 
teneciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de -la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Comisión de Agricultura del Consejo Económico y Sucia1 
de la Comunidad Económica Europea 

Se  ha formado la Comisión de Agricultura del Consejo 
Económico y Social de la Comunidad Económica Euro- 
pea. 

Habidacuenta  de la importancia que para el sector 
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agrario tiene la representatividad y eficaz funcionamien- 
to de dicha Comisión, se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿A qué organizaciones profesionales agrarias perte- 
necen las personas designadas para formar parte de la 
referida Comisión? 

2.  ¿Qué criterios ha seguido el Gobierno para la dc- 
signación? 

3. ¿Cree el Gobierno que los intereses de los más im- 
portantes sectores de la agricultura española están debi- 
damente representados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Julen Guimón Ugartechea. 

PE 8.802-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Julcn Guimón Ugartcchca. Diputado por ViLcaya. pcr- 
tcneciente al Grupo Popular. al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
solicitando respuesta por escrito. 

Recuperación potcnciación del sector pcsqucro 

Para recuperar y potenciar el sector pcsqucro, dice el 
programa del PSOE, se procederá a urgente ordenación 
de las aguas propias, para lo cual se efectuará una rcgu- 
lación concertada de las pesquerías y la reestructuración 
de la flotación pcsqucra, así como de los productos mari- 
nos y marisquero. La ordcnacibn de las aguas propias 
pasa por el previo conocimiento de los recursos, para 
determinar el esfuerzo pcsqucro que pucdc aplicarse en 
las diversas zonas en las que debe dividirse el caladcro 
nacional. 

iOu6 ha hecho el Gobierno en esta materia? 

¿Qué ha hecho para favorecer la reestructuración de la 
ha hecho para regular las pesquerías? 

flota pesqucra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Julen Cuimón Ugartechea. 

PE 8.803-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Julen Guimón Ugartechea, Diputado por Vizcaya, per- 
teneciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 

en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cáamara, formula al Gobierno las siguientes preguntas 
solicitando respuesta por escrito. 

Acuerdo Multifibras 

Como consecuencia de la entrada de España por pri- 
mera vez en el Acuerdo Multifibras, que regula un 80 por 
ciento del comercio mundial de artículos textiles, por 
razón de nuestro ingreso en la CEE, se prevé un creci- 
miento de las importaciones espanolas de productos tex- 
tiles. procedentes de países de fuera de la Comunidad. 
del 80 por ciento al cien por cien de 1986 a 1990. Estos 
artículos textiles procederán de países muy competitivos 
en precios y calidad en estos productos como Hong-Kong, 
Taiwan, Curca, Macao Perú. 

En consecuencia, se pregunta al Gobierno: 

¿Se ha estudiado cuáles van a ser las consecuencias en 
el nivel de empleo del sector textil español de esta ava- 
lancha de importaciones? 

¿Que medidas piensa adoptar el Gobierno para paliar 
las consecuencias desfavorables que estas imputaciones 
de productos textiles pueden producir en nuestro sector 
textil? 

¿Cree el Gobierno que se ha negociado este asunto con 
la CEE en las mejores condiciones y con los mejores re- 
sultados posibles? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-Julen Guimón Ugartechea. 

PE 8.804-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Donadcu Cadafalch, Diputado por Barcelona, pcr- 
tcnecientc al Grupo Popular, al amparo de lo establecido 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara formula al Gobierno la siguiente pregunta solici- 
tando respuesta por escrito. 

Efectos de los cambios súbitos de política económica 

El Gobierno considera que para crear empleo es nece- 
sario fomentar el ahorro y la inversión y que este fomen- 
to exige la estabilidad de las medidas económicas. La 
Ley 48í1985, de 27 de diciembre, de reforma parcial del 
Impuesto sobre la Renta modificó el régimen de plusva- 
lías. Recientemente el Ministro Solchaga ha anunciado 
un nuevo tratamiento de las ganancias y pérdidas de 
capital. 
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Por todo ello, pregunto: 

¿Cree el Gobierno que es posible hacer previsiones y 
ahorrar con el cambio tan súbito de política económica? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-José Donadeu Cadafalch. 

PE 8.805-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Beltrán Sanz, Diputado por Castellón, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara,  formula al Gobierno la siguiente pregunta solici- 
tando respuesta por escrito. 

EvoluciGn dc las cuotas de las cotizaciones de empresa- 
rios ? trabajadores a la Seguridad Social 

Las cotizaciones de empresarios v trabajadores a la 
Seguridad Social constituyen una barrera para la crea- 
ción de puestos de trabajo. 

Ante ello, pregunto: 

¿Cuál ha sido la evolución de estas cuotas a lo largo de 
estos años? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 
1986.-Enrique Beltrán Sanz. 

PE 8.806-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Beltrán Sanz, Diputado por Castellón, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de  la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas solicitando contestación por escrito. 

Astilleros Españoles, S .  A. 

En la memoria del INI correspondiente a 1984 y en el 
capítulo referente a Astilleros Españoles, S .  A., aparece 
una cuenta de resultados que se resume así: 

Milloncs 
dc pcscias 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Total ingresos 28.854 
Costes y gas tos . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.812 

Resultado neto de explotación . . . . . . .  

Resultado de explotacibn normal . . . .  

( 9.958) 
Costes financieros. . . . . . . . . . . . . . . . .  8.755 

(18.71 3)  
Otros resultados (20.328) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Resultado neto A.1 . . . . . . . . . . . . . . . .  (39.041) 

Teniendo en cuenta que la plantilla total de la empresa 
es de 1 1  341 trabajadores, da una perdida por trabajador de 
3 3  millones de pesetas por trabajador. 

¿Cree realmente el Gobierno ante estos datos que esta 

;Cómo es posible que pierda más del doble de salario 
es una situación sostenible? 

del personal? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 24 de febrero dc 
1986.-Enrique Beltrán Sanz. 

PE 8.807-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Arturo J .  Escuder Croft, Diputado por Santa Cruz de 
Tenerife, perteneciente al Grupo Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno. de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Desde el I de marzo pasado, el Gobierno ha autorizado 
un incremento de las tarifas eléctricas a nivel nacional, 
que aparentemente regían también en Canarias, en donde 
todas las centrales eléctricas utilizan el diesel-oil y el 
fuel-oil como únicos carburantes. 

Tres días después, el Gobierno aprueba nuevos precios 
de los carburantes en Canarias que suponen una impor- 
tante reducción de los precios de dichos carburantes. Pa- 
rece 16gico que esa bajada de los precios de los carburan- 
tes repercuta directamente en los consumidores o bien 
reduciendo las tarifas eléctricas al nivel que estaban an- 
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teriormenie, o bien al que les corresponda como conse- 
cuencia de esa reducci6n de costos. 

En circunstancias similares se encuentran otra serie de 
servicios públicos como son el transporte de pasajeros 
por carretera y por vía marítima y aérea, cuyas tarifas 
fueron incrementadas en Canarias, y en los viajes desde y 
hacia Canarias, como consecúencia del incremento de 
precios de carburantes habidos a principios del pasado 
ano. 

No parece razonable que los incrementos de precios de 
carburantes sean alegados para aumentar las tarifas de 
los servicios públicos de transporte de viajeros y mercan- 
cías y cuando se reducen los precios dc los carburantes 
de forma importante, no se repercuta esa disminución de 
los costos en las tarifas. 

Por ello, formulo las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Cuál es el consumo anual estimado dc iuel-oil v 
diesel-oil de la compañia UNELCO, pertcnccicnte al INI,  
en cada una de sus centrales eléctricas de Canarias? 

2 .  ¿Cuánto supone a UNELCO, en 1986, de ahorro o 
mayor margen, la bajada de los precios del fuet-oil v 
diesel-oil en Canarias que rige desde el día 3 de marzo? 

3. ¿Cuántas toneladas de carburante adquirih Iberia 
en 1985 en cada uno de los aeropuertos canarios? 

4. ¿Que ahorro le supondrá a Iberia en 1986 la- bajada 
de los precios de carburante en Canarias? 

5.  ¿Cuántas toneladas de carburante, dicscl-oil v fucl- 
oil, adquirió la Companía Trasmediterránea en cada 
puerto de Canarias en 1985? 

6. ¿Cuál es el ahorro de costos estimado por dicha 
compañía en 1986 como conwcucncia de la bajada de los 
precios de los carburantes en Canarias? 

7. ¿Piensa el Gobierno en reducir las tarifas de sumi- 
nistro eléctrico en Canarias como consccuencia de la 
bajada de los precios de los carburantes en Canarias? 

8. ¿Qué beneficios obtuvo UNELCO en 1985? 
9. ¿Piensa el Gobierno en reducir las tarifas de iberia, 

Aviaco y Trasmediterránea como consecuencia de la re- 
ducción de los precios de los carburantes en Canarias? 

10. ¿Considera el Gobierno que la bajada de los pre- 
cios de los carburantes en Canarias no debería repercutir 
en los usuarios de los servicios públicos de transporte, 
hechos por empresas públicas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1986.-Arium J. Escudcr Cmft. 

PE 8.808-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josk Ignacio Llorens Torres, Diputado por Urida, per- 

teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuestw en los artículos 185 y siguientes del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Ministro del Interior, de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

El día 15 de marzo se celebró cn Lerida una manifesta- 
ci6n de agricultores convocada por el Sindicato Agrario 
USAC-JA en defensa de las Cámaras Agrarias y de otras 
reivindicaciones del Sector agrario que transcurrió pací- 
ficamente. 

Al término de la misma, que había contado con la pre- 
via autorización del Gobierno Civil, el Gobernador Civil, 
alegando una falsa ausencia, como luego se pudo demos- 
trar, se negó a recibir a los representantes del Sindicato 
que había convocado la manifestación y que pretendían 
entregarles un resumen por escrito de sus peticiones. 

Posteriormente. y tras una innecesaria tension, se pro- 
dujo la entrevista entre el Gobernador Civil v los repre- 
sentantes de los manifestantes, pero ksta no llegó a desa- 
rrollarse. ante las descalificaciones de que fueran objeto 
por parte de la máxima Autoridad Provincial. 

La torpe v antidemocrática actitud del Gobernador Ci- 
vil provocó una innecesaria crispación que pudo llegar a 
originar una grave alteracihn del orden públicb. 

Ante todo ello, este Diputado quiere saber la versión 
que de los acontecimientos ocurridos en Lcrida el día 16 
de marzo tiene ese Ministerio y, a la vista de los mismos, 
que actuaciones tendentes a determinar las responsabili- 
dades a que hubicre lugar piensa adoptar ese Ministerio, 
así como los verdaderos motivos por los que el Goberna- 
dor Civil se negh, en principio, a recibir a los represen- 
tantes de la referida manifestación. 

Madrid, 15 de marzo de 1986.-José lgnaclo Lloren8 
TOm8. 

PE 8.809-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lerida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la,siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿Ha adoptado o piensa adoptar este Ministerio algún 
tipo de acciones esclarecedoras con respecto a los inci- 
dentes recientemente ocurridos en Oviedo, donde duran- 
te un mitin pronunciado por el seiior Guerra, un grupo 
de estudiantes que se oponían a la Ley de Atribuciones 
fue desalojado violentamente del local por los servicios 
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de orden del PSOE, utilizando mctodos violentos que I lc- 
garon incluso a que se esgrimieran navajas para cumplii- 
el fin deseado? 

Madrid, 26 de marzo de 1986.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

PE 8.810-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Ignacio Llorcns Torres, Diputado por Ltirida, pcr- 
tenccientc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 1.i- 

gente Reglamento de la Cámara, tiene el  honor de Iormu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuestas por escrito. 

;Cómo es posible quc la policía i inn ip ic ra  e11 el Cani- 
pus Universitario y en las propias dependencias de la 
escuela, violando la normativa legal actualmente csis- 
tcntc, para dcsalojar \.iolcntamcntc a estudiantes que se 
manifestaban e n  contra de la Ley de Atribuciones? 

iQuiCn o quii.ncs han sido los responsables policialcs 
inmediatos de esas actuaciones? 

;Qui. medidas, si es que piensa tomar algunas, adopta- 
rá ese Ministerio en contra de los responsables de esas 
decisiones? 

;Fue quizá ese Ministerio quii.n acorcl8 las actuaciones 
relatadas y, en dicho caso. en qui. precepto o i1orniatii.a 
legal se amparó cuando n o  se estaba alterando el orden 
público? 

Madrid, 26 de marzo de 1986.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

PE 8.811-1 

A la hlcsa del Congreso de los Diputados 

Jose Ignacio Llorcns Torres, Diputado por Lerida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
dc  lo dispuesto en los artículos 185 v siguicntcs del vi-  
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En el curso de una manifestación en el [(Campus Uni- 
vcrsitarius» de los estudiantes, en contra de la Ley de 

Atribuciones, el Director en funciones de la Escuela Ti.c- 
nica Superior de Ingenieros Agrónomos, sctior Martincz 
del Val, fue agredido salvaje y violentamente. 

Por lo que se pregunta: 

¿Que medidas aclaratorias piensa adoptar ese Ministc- 
rio para determinar las responsabilidades a que hubicrc 
lugar? 

Madrid, 26 de marzo de 1986.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

PE 8.812-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampn- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del  
Reglamento de la Cámara. tiene el  honor de cle\ ,ar al 
Gobierno las siguicntcs preguntas, de las que  desea obic- 
ncr respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Con motivo del  i-clkrtindurn se han detectado cliwrsob 
errores estadísticos, como. poi. e.jcmplo, que es t ran jc tu  
residentes en España han recibido una tai.jcta del Insii- 
tuto Nacional de Estadistica, anunciando su inscripcióii 
en el  censo electoral y todos sabernos que los cstranjcros 
no pueden \u ta r .  

Prcgun tas 

¿Cuántos casos se han dado de estran,jeros que Iiayan 

iQui. medidas se están tomando para que no vucl\,a a 
recibido tarjetas por parte del INE? 

suceder ? 

Palacio del  Congreso de los Diputados, 4 de niarlo de 
1986.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.813-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcliá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
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Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ncr respuestas por escrito. 

Anteceden tcs 

En 1985, España rcali/.ó inversiones diiwias en el cx- 
tranicro por \,aloi. de 42.88Y millones de pesetas. La 
mayoría de ellas se coiiccnii'an en los paises de la Comu- 
nidad, pci.o los paises ihci.oanicricanos se conviciwn cii  
el segundo loco i.cccptoi. de iii\.ersioncs diiwtas cspano- 
las, que en 1985 se clcviii-on a Y.868 millones de pesetas. 

Prcgun tas 

iQul; tipos de bcnclicios aportan ;I Espana la.; in\.crsio- 

iQul; bciiclicios Ic aportaron clui.antc los años 1983. 
ncs que rcalim en Ibci-oamc'rica:J 

1Y84 y IY85:J 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
IY86.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 8.814-1 

Antcccdcii tcs 

Ha causado piwcupación. e iiicluso estupor en el  Sur 
tlc Galicin la no inclusión de esta parte de nucst1.a Auto- 
iiomia, de la \,¡sita r e a l i d a  i.cciciiicmcnic a la pro\,in- 
cia de La Coruña por el Coniisionado de Pesca de la CEE, 
cxcclciitisinio scnor don Antonio Cai-doso c Cunha, acom- 
pañado de dignataiios del Gobicrno Central úc i q r c -  
scntantcs del mismo cii la Comunidad Gallega, v i s i t a  por 
otra parte importante cii su contenido, pues dicen las 
crónicw quc giro paseos por el pucrio a Coruna c incluso 
v i s i t ó  algunas mc,jilloncras en Lorbc. 

S in  embargo. la preocupación en cl Sur de Galicia. 
especialmente en  la provincia de Pontcucdra. incide en 
que las Autoridades Pesqueras Centrales, pueden haber 
olvidado en la programación dc la visita del Comisiona- 
do de Pcsca, que visitara puertos tan importantes y tan 

afectados por el Tratado de Adhesión, como son, los de 
Marín, La Guardia, inmcrsos en la problcmiitica con Por- 
tugal. y Vigo, capital economica pcsqucra y conscrvcra y 
sede de importantes empresas alcctadas directamente 
por el Tratado. 

Tomando como guía el importantisimo inlormc Gucr- 
mcur comunitario de 12 de noviembre de 1985. e n  el que 
en su apartado 11. P. Coniunitai.ia de C o n t i d ,  se pide 
conciba y ponga en piiictica «Una politica de control 
comunitario de pcsqucrias niiis a u d a ~ ,  con el liii de ase- 
guiar el  respeto riguiuso de l a s  disposicioiics del Tratado 
de Adhcsioii cii el sector pcsquciu, pidiendo a los  Gobici.- 
nos español > poi.iupuc5. que pi-cparcii una aplicación 
rigurosa de 10s tL;i.niiiios del Tixtado ... 1 ) .  Cuando c w  el 
articulo I V  del iiilornic. entre oiius tenias. se iiiciicioiiiin 

asuntos tales como, que cii cuanto a la Oipnimción  Co- 
mún de Mci~cados. se iworniciida ~~laci l i tar los iritcixani- 
bios cnti'c los Estados Micinbi-os de nianci'a que se poii- 
gaii cii piictica los principios de Mci.cado uiiico». (( Piutc- 
pci' el iiici.cado único dcsciiblc. c'oiiii-a las inipoi.tacioiics 
pclipiusns piuvciiicntcs de pniscs tci~cci'os con bajo n i \ d  
sal;iiicil. col1 ''1 f i n  de que sc' rl i~i ic i . inl ic~c uIl;I \.ci.daclcra 
pi~cl'crcricia coi~iuiiitai~iil coii cal iL*spclo i.igUi.os0 dC' los 
Estados niiciiibius hacia lii i.cgl;iiiiciitacioii cii \ igoi..)~ 

Cuando tantos de estos tenias podi~nii  Iiuhci. wiyido 
cii la con\.crsacióii LXJII el  Coiiiisioiiado Euix~pco dc Pesca 
L'II su « n o n  nata» \,¡sita ;I la piuiiiicia de Poiitc\,cdi-a. y 
siri iiiiigún a l i i i  de localisiiio o piu\  iiicialisiiio tixiiocha- 
do. sino con el liii de optiiiiimi. liis i.clricioiics pcsqucrns 
coiiiunitarius coii toda Galicia. dc la que Vigo, Mai.iii \. 

su entorno so11 Iidci.cs iiicucstioiiahlcs. cirtc Diputndo 

Prcg u 11 t ;i 

I ." ;Por que iamn iio se hnii iiicluido poi. parte de la 
Adni i ni st riic ióii Ccii t 1.a I Pcsqucix , los g ixndcs puciws 
pcsqucius de la pro\.iiicia de Puiitc\cdia en la visita i i is-  
titucionul de Coniisioiiiido de Pcsca de la CEE a Galiciii:J 

i S c  ha aiiali/.iido coi1 el  Coiiiisioiiadu de Pchcii Eu- 
i-opco. la pi-oblcmriticii iiinicdiata \ ;I iiicdio p l a ~ o .  de l a s  
Sociedades Mixtas Pesqueras Espnnolas, de la consci'\';i 
de pescado y de la puesta en práctica de la Politica Co- 
niunitaria de csti-ucturiicibn pcsqucia? 

2: 

Madrid, 26 de inarm de IY86.-Alberto Durán Núnez. 

PE 8.815-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Pena Suarei .  Diputado por Huclva, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. al amparo de lo 
dispuesto en los articulos 185 y siguicntcs del vigente 
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Reglamento de la Cámara, ticnc e l  honor de lorrnular. las 
siguientes preguntas al señor Ministro de Economía y 
Hacienda, de las que desea obtcncr respuesta por escrito. 

La Sentencia de la Sala Tercera del Triburial Supremo, 
de 15 de ,julio de 1985, dictada cn r~ccur~so contencioso 
administrativo, iritcrpuesto contra Scritcricia de 6 de 
marzo de 1982, de la Sección Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional (Recurso 
2 1.322030, desestimando la apelación número 39520, in- 
terpuesta por la Adriiiiiisii.ación), conlirnia la Sciilcncia 
apelada y ,  en consccuciici;i, obliga a dar cumpliniicnnio a 
las obligaciones contenidas en 10s Rcalcs ücci-ctos Lc\.cs 
I9/I926 de 2 de juriio, 2311977 de I de abril \' 3111977 LIC 
2 de junio. que alcctan a ccrca de 12.000 personas. 

Dado cl tiempo transcurrido, se pregunta: 

l .  

2 .  

;Piensa e l  Gohicrno dar  curiipliniicriio ;I l i i  citada 
scn 1 cncia ? 

iQuC; nicdidns pic,risa adoptar. L,I (;ohicimo cri cicscu- 
ción de la Sentencia para curnplii. las ohlig!acioiics clc los  

Rcalcs Decretos Lcycs 1911926, 2311977 \ 31!1Y77:J 

Madrid, 21 de n i a rm de IL)Hb.-Antonio Pena Suarez. 

CONTESTACIONES 

PE 7.887-11 

Excnio. Sr.: En i-clacion con la pregunta lorrnulada poi. 
cl Diputado don Jorgc Vcrstr!.rige Roias, sobre ci'ilci'io 
de selección empleado para la adjudicación de 6.000 bc- 
cas y ayudas destinadas ;I trab:ijadoi.c~a dcsciiiplcados, 
tengo la honra de cn\,iai. a V .  E.  la coiiicsiacibn lormula- 
da por el Gobierno, C L I ~ O  coritcnido es cI siguiente:  

<c 1 .  Que la inlorrnación publicada en la i.c\,ista INFO- 
REM del pasado nics de scpticrril>r,c, en rclacibri a 1;i 

convocatoria de 6.000 becas \ '  ayudas par's ti.abaiadorcs 
dcscmplcados que asistan a cursos de lorniación ocupa- 
cional realizados en base a los prograniaz 2 \ 3 del Plan 
Nacional de Formacibn c Inserción Profcsioiial, se i-clcria 
solamente, a una parte de la programaciori de 1983. 

2. Que, a nivel nacional, el número total de trabaja- 
dores que se han bcncliciado de la aplicación de l os  rnen- 
cionados programas asciende a 56.212, dc los que 9.347 
pertenecen a Andalucía. 

El desglose por. provincias e5 cal siguiente: 

KLilliL?,l 

bciir'liciai.iui 

Pi-o\ii iciab d i  

~ ~ ~- 

Almcria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  935 
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.635 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  883 

~~ -~ ~ 

h L I I I I C I l J  

Pi.li\ i l l L l a \  L I C  

hi,iic,liL I~IIIOI 

~~ - - ~~ 

(iranada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  700 
Huclva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  962 
Jacn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.185 
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.325 
Sevilla 1 5 2 2  

TOTAL ANDALUCIA . . . . . . . . . . . . . . .  9.347 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- _ _ _ ~  

~ ~ _ _ _ ~ - ~  ~ 

Lo que  cri\ 10 i i  V .  F:. a los clcctus prc\.istos L*II  el articu- 
lo 190 dcl Rcglaiiicrrio clcl Congreso. 

Madrid, 17 dc i i1; ir .m de IYH6.-EI Scci.ciai.io clc Esiii- 
do,  Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.129-11 

Excmo. Sr.: En i.clacion con la pregunta loimiulnda por. 
el Diputado don Grcgorio Ltipcb/ Raim~tndo, sobre situii- 
ci<iri cn la Empresa Industiias Mc.ditci.i.aiicas de la Piel, 
S .  A , .  tengo la Iionra de env ia r  a V .  E.  la  conicstucion 
lorrnuladn por c.1 Gobierno, C'LI\O contenido c's cI siguien- 
te: 

cr El Gobici-iio n o  ha adoptado aun  Llccisioiics dcliiiiii- 
\x sobre el tema planteado cn la pregunta. Sin c3iiihai.- 

go, no es intcncibn de la Dirección General del Patrimo- 
nio del Estado mantener e n  el Sector Público cniprcsaz 
dc las ca-acicristicas de IMEPIEL, por lo q u c  a iiiedio 
plam y tras los estudios pertinentes podría proccdei-se a 

su rcprivatización en condiciones tales quc rio  alcctcn al 
critotrio socio-económico en  que sc ciicucntra cncla\,a- 
da.  )) 

Madrid, 17 de n r a r ~ o  de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 8.043-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta íormulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre consumo de 
cada uno de los productos derivados del petróleo (carbu- 
rantes), en cada provincia canaria, en el cuarto trimestre 
de 1985, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
íormulada por el Gobierno. cuvo contenido es  el siguicn- 
te: 

"Durante el cuarto trimcstrc de 1985, el consumo de 
productos pctrolifcros en tierra, en cada provincia cana- 
ria ha sido el siguiente: 

Santa 

Tcncr-ik 
Pruduciu5 Unidad C iu i  La\ Piilnias 

G L P . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tm 10.634 8.420 
Gasolina súper . . . . . . . . . . . . . . .  mi 40.559 44.008 
Gasolina normal . . . . . . . . . . . . .  m 3  4.397 4.217 

Gasoil menor . . . . . . . . . . . . . . . .  m3 32.249 33.721 
Gasoil mayor . . . . . . . . . . . . . . . .  m' 11.787 14.793 
D. O. clc'ctrico . . . . . . . . . . . . . . .  Tm 742 705 
F. O. número I Ind. . . . . . . . . . .  Tni 2.735 11.589 
F.O.nÚmcro2 Ind. . . . . . . . . . .  Tm 1.450 4.360 
F. P. número 2 Elcct. . . . . . . . . .  Tm 62.792 76.563 
F .O .  número2 Potab. . . . . . . . .  Tm - 37.899 Jl 

Kcroscno C y A . . . . . . . . . . . . . .  ni' 84 71 

Lo que envio a V .  E. ;L los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo dc 1986.-El Secretario dc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.923-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi Manuel Romay Bcccaria, sobre 
cumplimiento de sentencias del Tribunal Supremo en re- 
lación con pensiones a funcionarios de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Económicos (AISS), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se 
viene dando cumplimiento a las Sentencias firmes relati- 
vas a las pensiones a funcionarios jubilados de la Admi- 
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales 
(AISS) en los siguientes términos: 

A 31 de diciembre de 1985 se ha abonado, con fondos 
procedentes de créditos solicitados para este fin del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, la cantidad de 

715.735.689 pesetas, con las que se ha cubierto la cumpli- 
mcntación y pago de 639 expedientes. 

Con fecha 26 del pasado mes de diciembre se inició 
expediente de solicitud de un nuevo crc'dito por importe 
de 879.340.153 pesetas, con las que se espera poder cu- 
brir el pago dc los expedientes con sentencia lirmc que se 
encuentra en la Intervención del Ministerio de Trabajo 
para su cumplimcntación o en trámite de iníormc del 
Montepío de Funcionarios de la AISS, para que, previa 
ccrtificación de la Secretaria del mismo, comuniquc las 
cantidades que, a cuenta de las Sentencias, viene satisla- 
cicndo el Montepío a cada uno de los Mutualistas. 

Por otra parte, hay que tcncr en cuenta que la garantia 
del Estado ha quedado suprimida desde I de julio de 
1985, en virtud de lo dispuesto en el apartado 15 de la 
Disposición adicional vigc'simo prinicra de la Ley 5Oi8.1. 
de 30 de diciembre, sobre cuya aplicación se ha clcvado 
consulta a la Intervención del Estado en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.)) 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos eii el rirticu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marm de 1986.-El Scci.ctario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 7.909-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Josc' Torres Hurtado, sobre raióii por In 
quc no se ha incluido la presa de Rulcs sobi-c el río Gua- 
dalfco en el Real Decreto-ley 8i1985, de 27 de diciembre, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contcstncii>n lormula- 
da por el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

[(La programación de la presa de Rulcs luc establecida 
en enero pasado, dentro del Programa coordinado de ac- 
tuaciones en obras hidráulicas en las cuencas entre Al-  
muiiécar y Aguadulce, presentado rc'cicntcmcntc en Gra- 
nada por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y 
la Junta de Andalucia. 

Por otro lado, dado el propio carácter del Real Dccrc- 
to-ley 8/1985, de 27 de diciembre, que prorroga la vigcn- 
cia de la Ley 6í1983, de 29 de junio, sc' estimó que n o  
procedía la inclusión de obras nuevas en el mismo. S in  
embargo, al haber adoptado la Cámara el acuerdo de 
tramitar dicho Real Decreto como provecto de Ley, ca- 
bría la posibilidad de incluir en este trámite la mcncio- 
nada obra dentro del Plan Gcncral de Obras Públicas, 
circunstancia que con buena acogida del MOPU ha apro- 
vechado el Grupo Parlamentario Socialista, quien ha 
presentado enmienda incluyendo la Presa de Rules en cl 
citado Decreto-ley . 
No obstante, debe senalarse que con la entrada en vi- 

gor de la Ley 29í1985. de Aguas, el artículo 44 establece 
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que  las obras públicas de carácter hidráulico que  sean de 
intcrcs gcncral, habrán dc ser aprobadas por Lcy e incor- 
poradas en su momento al Plan Hidrológico Nacional, 
siendo el mecanismo ordinar io  de actuación, por lo que  
sería el apropiado para  la Presa de Rulcs, cn caso de no 
prosperar la enmienda socialista aludida.  

Por otro lado, la eventual no inclusión de esta obra e11 

el Plan General de Obras  Públicas, no impide oti'as dcci- 
sioncs que ya haii sido tomadas por el Ministerio de 
Obras  Públicas \ '  Urlianisnio en rclaciOii con la misma,  
como h a  sido ILI iiuiui.iLacibn a la ConlcdcraciOn Hidro- 
grlil'ica del S u r  para la idacc ibr i  del correspondiente 
proyecto.. 

Lo que cii\io a V .  E. a los electos pi.c\,istos cii el ai.iicu- 
lo 190 del Rcglanicnto dc.1 C o r i g i ~ ~ ~ .  

Madrid,  17 dc i i i i i i ' ~ ~ ~  dc I986.-EI Scci.ctüi'io dc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.089-11 

'< l. La Le\  1-1/1985 tienc. L l l l  iilcaiicc aiiiplísiiiio, de 
iiianci'a que .  de una u otra l0i.iii~i. ¿ilccta ¿l In totalidad de 
los acti\'os negociados cii el mercado linaricicro cspanol. 

La Ley ci tada.  en cíccto. tiene una linalidad principal. 
que es si tuar  en tcriiiiiios tioiiiogCticos clcsclc el punto de 
\.isla lisca I todos los i.ciicl i t i 1  icm tos  del cap1 tn I niobi I iario 
-cxccpcióri hecha elc los :icii\,os que s i n c i i  piii-a e:l i'ici.- 

cicio del control iiionctario y para iiistruriicntai el nicr- 
cado monctai'i- cualquiera que sea su riaiur.alc~a, se 

prolonga en unas nicdidas necesarias para tal honiogc- 
ncizacion, como son las destinadas a obtener  la inlorma- 
ción precisa, y en otras secundarias rccaudatoiias, d c r -  
vadas del sometimiento de los rcndiniicntos de capital 
calificados por la Ley 1.111985 al rcgimcn de retenciones 
que  sobre tales rendimientos incorporan con carácter gc- 
ncral los Impuestos sobre la Renta de las Personas Fisi- 
cas y sobre Sociedades. 

Asi pues, por esta Ley resultan alectados cii uno u otro 
sent ido todos los pasivos bancarios de otras institucio- 
nes de crcdito, todos los instrumentos de giro en cuanto 
se t ransmitan en activo í'inaiicicro y de modo más  pro- 
fundo y completo todos los acti\.os que  parcial o cxclusi- 
vamente proporcionan a sus tenedores rendimientos im- 
plícitos. 

No debe perderse de vista lo anter ior ,  por más  que  la 
prcgunta  del scnor Diputado se centra cn exclusiva sobre 
los activos con intcrcs implícito que  vcnccrári en el pri- 
mer  semestre de 1986. 

Estos activos pueden estimarse coino sigue: 

TOTAL. . . . . . 515,l 428,6 761,s 957,6 X49,4 66,6 

A este total de 3.578,8 miles de millones h a y  que aña- 
dirle PagarCs de ciiiprcsas por un importe entre 120 ! 
160 mil niilloncs, cniisioncs cupOn-cero con vcncimicn- 
to a tres anos admit idas  cn el primer semestre de 1983 
por una cilra apiusiniadn de -15.000 iiiilluncs, electos 
de propia IiiianciaciOri de cniidadcs cicdiiicias poi. 
una cantidad piuuinin a 70.000 niillories y una niasa de 
dilicil c\,aluacióii, pero prcsuniibleriieritc clc\.nda, de i n s -  
tiumeiitos de giiu que  se ti-ansloimaii c i i  instrumentos 
liiiancicius. EII total, las operaciones con i.eiidiniicnto 
iniplicito que ~ c ~ i c e ~ i  cii el pririicr scnicstrc de 1985 puc- 
dcii iilcaiiLai. u11 irtiporte clcl oidcii de ~ L I ; I I I ~ ~  bil lones de 
pcsctas. 

Ya hubo no hace tantos años \ '  C ' I ~  iiioriicrito niás 
oportuno la posibilidad de allorai. sin responsabilidades 
liscalcs los londos niantenidos al margen del cunipli- 
miento de las obligaciones tributarias. Así pues. no se ve 
la conveniencia de promulgar una aninistia l iscal ahora 
como no lucra para iiicciitivnr los conipurtamicntos lrau- 
dulcnios en la cuasi seguridad de que quedarían irn- 
puncs. 

3. El ocul tamiento de rentas o patrimonio no es el 
electo de ninguna disposición t r ibutar ia ,  de ahi que  el 
Gobierno no deba proponerse reformar las dispobicioiics, 
sino para  r c lo r~a r  el control fiscal, de manera que todas 
l as  i'c*iitas i.cciban un trataniiciito equitati\.o: para que la 
lisc.;ilid:icl b e  reparta lo m á s  justamente que sea posible y 
pai-a que' bu iiicidcncia perturbadora sobre los mercados 
linaiicicius y rcalcs se reduzcan al mínimo imprcscin- 
dib1c.s 

2 .  

Lo que  envio a V .  E. a los electos previstos en el ai-ticu- 
lo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid,  17 de niarzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

- 8x79 - 



PE 7.871-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Squella Martorell, pcrtenccicn- 
te al Grupo Parlamentario Popular, relativa a personal, 
de la Guardia Civil y Policia Nacional, por empleos, en la 
Reserva Activa y Segunda Reserva, a que se les han 
reclamado las retribuciones corrcspondicntci al mes de 
enero dc 1986 v otros extremos, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contcstacihn Iorrnuiada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.Todo el personal de la Guardia Civil en situaciones de 
reserva activa que comprende 6.616 personas, de ellas 
6.438 sin ocupar destino, as¡ como de la Policia Nacional 
en situación de segunda actividad, que asciende a I .652, 
de las que 1.375 no ocupan destino. ha percibido las re- 
tribuciones correspondientes al mes de enero. 
El importe del 80 por ciento del inccntivo que corres- 

ponde al citado personal que iio ocupa destino, en virtud 
de las rnodilicacioncs introducidas al articulo 3:. de la 
Ley 20í1981, de 6 de julio, y al articulo 8.* .  del Real Decre- 
to 32011982, de 1 de febrero, por las Disposiciones Adicio- 
nales 41 y 47 de la Ley 4611985, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986, luc en el 
mes de enero de 176.182.061 pesetas.. 

Lo que envio a V. E. a los cfcctos previstos Cn el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de coa Cámara. 

Madrid, 17 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virglllo Zapatom Cómcz. 

PE 7.889-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figarcdo, sobre razones 
que aconscjan al Gobierno mantener una politica de con- 
tinuo aumento en las compaiiíai que ticncn concedido el 
rdgimen de oligopolio dc transportes entre Ccuta y Algo- 
cirns, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno. cuyo contenido es cl siguien- 
te : 

~ L w  precios del pasaje marítimo v el del transporte de 
vchicuiof en cabotaje nacional eudn sujetos a tarifas au- 
torizadas por la Comisión Dcicgada del Gobierno para 
Asuntos Econámicof, previo’ informe de la Junta Supe- 
rior de Precios. El incremento de los varios costes que 
intervienen en la explotación de la servicios obliga pc- 
rihdkamente a la revisibn de las tarifas, que sólo se lleva 
a cabo cuando la situación lo hace imprescindible. 

Para el ano 1986 la Junta Superior de Precios acordó, 
el pasado lé-12-8S. etevar al Gobierno informe favorable 
para un aumento de tarifas en esta línea del 8 por ciento 
incluyendo el efecto IVA. 

En relación a la pregunta 2, se ha elaborado un Provec- 
to de Lev por el que’se aprueba el Estatuto de la ciudad 
de Ceuta, publicado en el “Boletín Oficial de las Cortes 
Generales’’ el 26 de febrero de 1986, en cuyo articulo 
sexto se contemplan las medidas y actuaciones para in- 
ccntivar el desarrollo económico de Ccuta. 

En dicho articulo sexto, se dice textualmente: 

“Las instituciones de la Ciudad de Ccuta, dentro del 
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con 
los siguientes objetivos básicos: 

Uno. 

Dos. 

Tres. 

La mejora de las condiciones de vida, elevación 
del nivel cultural y de trabajo de todos los ccutics. 

Promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad de los ccutícs sean reales y electivas. 

Facilitar la participación de los ccutics en la 
vida política, económica, cultural y social de Ccuta, en 
u n  contexto de libertad, justicia y solidaridad entre todos 
los ceutics. 

Cuatro. Adoptar las medidas que promucvaii la invcr- 
sibn y fomenten el progreso cconbmico y social de Ccuia. 
propiciando el pleno empleo y la garantía de puestos dc 
irabajo para los jóvenes ccutics. 

La superación de las condiciones económicas, 
sociales y culturales que determinan el dcsarixigo de co- 
lectivos de población ccuti. 

El fomento de la calidad de vida del pueblo ccu- 
t i ,  mediante la protección de la naturaleza y del medio 
ambiente, el desarrollo dc los cquipamicntos sociales el 
acceso de todas las capas de la población a los bicncs dc 
la cultura. 

Siete. La protección y realce del paisriic del patri- 
monio histórico-artístico de Ccuta. 

Ocho. La realización de un  cl’ica8 sistcnia dc coniuni- 
cacioncs que potente los intercambios humanos. cultura- 
les y económicos. 

Nucvc. El fomento del desarrollo económico de la 
ciudad, prestando especial atención al sector terciario 
como fundamento del crecimiento armbnico de Ccuta.” 

Cinco. 

Seis. 

Asimismo. en el Titulo V ”Rcgimcn Económico y Fi- 
nanciero” del citado proyecto de le! se contemplan los 
recursos financieros que dispondrá la ciudad de Ccuta 
para impulsar su desarrollo económico. 

Por otro lado, el Ministerio del Interior elevó al Con- 
sejo de Ministros el 4 de diciembre de 1985, el proycc’to 
de acuerdo por el que se constituye una comisión intcr- 
ministerial para la elaboración y seguimiento de un plan 
de dotaciones básicas para Ccuta y Mclilla en el que se 
establecen las bases y los instrumentos necesarios para 
clevar el nivel socio-económico de las citadas ciudades. 

Aparte de esto el Gobierno ha incluido a Ccuta como 
“supcrprioritaria” para su acceso a las partidas del Fon- 
do Social Euwpeo (FSE). 

Respecto a la pregunta 3, el Gobierno no tiene ningún 
plan para integrar el desarrollo econdmico y social de 
Ceuta en el contexto del Campo dc Gibraltar, va que son 
das áreas territoriales distintas. diferenciadas, en gran 



medida, en el rbgimcn fiscal, económico y de autogobicr- 
no. )) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.101-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtciic- 
cicntc al Grupo Pai-lairicntario Popular, relativa a núnic- 
ro de Cajas de Ahorros que l'ucron atracadas en la provin- 
cia de Barcelona, en  1985 y otros cstrcmos. tengo la hon-  
ra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por cl 
Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

((El número de atracos i i  establecimientos bancarios 
que se han producido durante cl ano 1985, en la provin- 
cia de Barcelona fue de I .305. Lo que supone un  descenso 
del 35,s por ciento respecto al ano anterior. 

El número de víctimas ocasionadas por los citados dc- 
litos Iuc de tres muertos y 14 heridos, la cantidad sustraída 
alcanzó la cifra rlc 780571.622 pesetas y 263 dclincucn- 
tcs I'ucron detenidos.)) 

Lo que env ío  a V .  E.  a los cfcct<is previstos en e l  ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 18 de niarm de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.102-11 

Excnio. SI . :  En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don Eduardo Tatragona Corbcllá, pcrtcne- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a núme- 
ro de Bancos y Sucursales bancarias que fueron asalta- 
dos, e n  la provincia de Gcrona, en 1985 y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((El número de atracos a establecimientos bancarios, 
quc se han producido durante el ano 1985 en la provincia 
de Gcrona fue de 82, lo que supone un descenso dcl 34 
por ciento respecto al ano anterior. 

El número de víctimas ocasionadas por los citados dc- 
litos, Iuc de un muerto v nueve heridos, la cantidad sus- 

traída alcanzó la cifra de 71.979.097 pesetas v 30 de de- 
lincuentes fueron detenidos.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.900-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC; Enrique Martiiicz del  K i o .  pcrtcnc- 
cicritc al Grupo Parlamentario Popular, rclati\.a a fraude 
en los abonos quimicos y otros cxtrcmos, tengo la honra 
de enviar i i  V .  E. la contestación loimiulada por. el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 ." 

2.a. 

Se d j u i i t a  como Ancso, i.claci¿m de las Empresas 
sancionadas, con los datos solicitados cri la pregunta. 

Considerando como perjuicio directo el ocasioiia- 
do a los agricultores que reciben partidas concretas que 
no cumplen con los niiniriios de r i q u e ~ a  exigibles, 6stc 

podría c\~aluarsc en 29.000.000 de pcsctas en  cl ario 1983, 
clc 23.000.000 de pesetas en el ario 1984 y de 26.000.000 
de pcsctas en el año 19x5, según \.aloi.es dclr~auclados 
compi.obndos. 

En cuanto ;I pos¡ blcs pci-,juicios i ndi IW tos, i 1itci.pr.c t a r i -  

do corno t a l  las posiblcs consecuencias, sobre los c u l t i w s  

por falta de riqueza de particlas concretas. puede cst i -  
marsc de muy esciisíi importancia teriicndo cri cuenta el 
orden de magnitud de las dcficicncias encontradas. 

Por otra parte dcsdc u n  punto de vista global, los indi- 
ccs de riqueza calculados ( U F  rcalcsiUF garantizadas por 
100) anualmente. tcnicndo en cuenta tanto los posiblcs 
dclccios como esceao5, están pi ic t icanicntc  en \,alores 
del cien poi. cien con u n a  media de 100,3 para los abonos 
simples y 99.3 para l os  compuestos. 

El importante número de sanciones demuestra la 
existencia de una política cle protección de los intereses 
de todos y cada uno de los agricultores, consumidores de 
estos productos. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alinicritacióri pre- 
tende que cada agricultor reciba los productos con las 
riqucias reales que se garantizan, s in  que se considere 
eximente de la rcsponsabilidiid de los fabricantes el hc- 
cho de que puede existir otras partidas en que se superen 
los porcentajes garantizados. La Administración mantic- 
ne pcrmancntcmcntc una inspección v control sobre las 
fábricas, tendente a conseguir que las formulacioncs se 
realicen de manera que tcnicndo en cuenta las toleran- 
cias legales existentes v la tecnología de fabricación, se 
dosifiquen los elementos fertilizantes cn las formulas, de 
manera que cualquier lote mucstreado cumpla con las 
riquezas garantizadas. 

3.'. 
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4." La publicidad de sanciones está regulada en la ac- 
tual idad por el Real Decreto 1945183, de 22 de junio. 

De acuerdo con la legislación existente el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación hará uso en cada 
momento y de acuerdo con las circunstancias previstas 
en dicha legislación, de l a  posibilidad de hacer públicas 
las sanciones impuestas.)) 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en  el art icu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid,  18 de niarlo de 1986.-El Sccrctaiio de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.068-11 

Escnio. Si..: En i.clncióii con la prcgiiiita lo imulada por 
el Diputado don Juan Ai i to i i iu  Montesinos Garcia. relati- 
vii a crcditos presupuestarios pi.c\istos por cl Ministcrio 
de Educación y Ciencia paix 1;i atención del tiwisporic y 
comcdoi. cscolarcs para 1986, tengo 111 honra de c n \ b  a 
V. E. la contestación fuimulada por el Cobicino, cuyo 
contenido es el siguiente: 

i t  l .  El cicdito ptcsüpucsiaiio iipi.obado el Mii i isic- 
iio de Educación y Ciencia para sci.\.icios coniplciiiciita- 
iios de transporte y comedor cscolai. coi.i.cspondicntc al 
cjcicicio económico de 1986, asciende a la cilla global de 
pcscias I I .356.588.000. 

De esta cantidad se destina en  cl  piinici .  scnicstrc del 
ano (dos trimestres del curso 1985-86) un i n ipo iw de pc- 
setas 6.348.61 1.339, cuyo desglose por conceptos es el si- 
guiente: 

PC\<,.i i l \  

____ ~~ 

Transporte escolar. . . . , , , . . . . . , . . . . . . , . . . 3.120.3 18.252 
Comedores cscolarcs , , . . . . . . , . . . . . . . . . . . 2.448.480.587 
Escuela-hogar , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . . 7O7.831.7OO 
Transporte f in de semana. . . . . . . . . . . . . . . 71.980.800 

A este presupuesto podría anadirsc la cifra de pesetas 
187.219.095 si se aplica al transporte un 6 por ciento del 
[VA, en  lase de propuesta. 

2 .  Como se ha indicado al señor Diputado en antcrio- 
res rcspucstas, los crcditos destinados por el Ministerio 
dc Educación y Ciencia a financiar los servicios complc- 
mcntarios de transporte y comedor escolar se aplican. 
con carácter general, a la cnscnanza obligatoria y gratui- 
ta (EGB v FP 1 )  impart ida en  Centros públicos de las 
veintiskis provincias de Comunidades que dependen ac- 
tualmente del MEC. 

La  circunstancia de aplicarse esta financiación a los 

Centros (donde estudian alumnos de hctcrogthwa renta 
famil iar) y no en concepto de ayuda personal, cxclu\c 
todo tipo de discriminación en función del nivel socio- 
económico, si bcncl'icia, indirectamente, en mayor grado, a 
cscolarcs de niveles socioeconómicos dcslavorablcs, con- 
siderando que el transporte \ el servicio de comedor se 
utiliza, con carácter habitual, para atender- la cscolariza- 
ción en lonas rura les y ,  csccpcionalmcntc, e n  lonas ur- 
banas suburbialcs, anibas las mis dcsprotcgidas e n  el 
plano socioeconómico.)) 

Lo que envio a V .  E.  ;i los electos piwistos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid.  18 de ii1ai.m de 1986.-EI Scci.etai.io de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gomez. 

PE 8.040-11 

Escnio. Si..: En ivlaciúii con In pi'cgunta lorniuliida por 
el Diputado don lsaias MonlLrtc Francia. sobre instala- 
ción de aleun iiicdio de pi.evciición de accidentes cn cl 
tcrrnino dcnoiiii i iado <(La Gi.anjcra. al borde de la 
N-232. donde se ciicucnti'a situado cl Centro de Enscnanm 
Especial ct Miiiqül's dc Viillcjo,,, iciigo la 1ioiii.n de cii\,iai. 
a V. E. la contcstacióii loimulada por el Gobierno, cu\'o 
contenido es el siguiente:. 

((Al estar ubicados, tanto el Cciii iu de Eiiscíiuiim Espc- 
cial Maiquc's de Vallcjo como el acccso al niisnio. e n  
tcrt'cnos de Iü Coiiiiiiiidad Autóiionia, la citada Coniuiii- 
dad. prc\.ia autoi.i/.aci<jii de la Jefatura de Cari.ctci.as de 
La Rio,ja. cstii rcali/.ando un nuevo ~ i c c c s o ,  consistente e n  
trasladar el acceso aciuril -que cstii situado en un punto 
s i n  visibilidad- hasta otiu punto donde csisic visibili- 
dad sulicicntc. 

cspcra en los g i i u  a la ilquicida. no siciido ncccsaiia. 
poi. tanto, ninguna otra solución de pasos a dist into ni- 
vel ,  scmriloius, etc. 

Al ser una obra ivaliiada por la Coniunidad Autónoma. 
los dcniris datos que se solicitan en la pixgunta, plazo de 
tciminación, situación de la obra. ctc., dcbcrrin ser facili- 
tados por la misma.)) 

El iiucvo acceso csiai% dbtado de una i'aqucia para 

Lo que envio a V. E. a los cl'cctos previstos en  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid,  18 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 8.127-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro de Lapuerta Quintero, sobre pu- 
blicación en el Diario «New York Times)) sobre el País 
Vasco, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, c u y  contenido es el siguicn- 
te: 

«El anuncio al que hace referencia la pregunta deja 
traslucir una intcncionalidad política c u y  espíritu po- 
dría n o  ser acorde con la Constitución española de 1978 y 
el propio Estatuto de Autonomía Vasco. 

La cuidadosa ambigüedad de la redacción hace, sin 
embargo, difícil prever una autcntica infracción. 

En todo caso se ha dado traslado del mismo a la Conii- 
sión de Seguimiento de los Actos y Disposiciones de las 
Comunidades Autónomas, órgano competente para el 
control de las actividades autónomas y para la eventual 
proposición al Gobierno de los recursos pertinentes ante 
el Tribunal Constitucional. )) 

Lo que envío a V .  E. a los clcctos previstos en el  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de niarzo dc 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.862-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Carlos Gila Gonzálcz, sobre Seguro Es- 
colar, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el  siguicn- 
te: 

«El artículo 2:, del Real Dccrcto 1633/1985 no dcroga 
ninguno de los artículos mencionados en la pregunta de 
su scnoría, sino que recoge una incompatibilidad, ya prc- 
vista en el artículo 9 de los Estatutos de la Mutualidad 
del Seguro Escolar, para evitar la doble cobertura sin 
negar al estudiante su derecho a percibir las prestaciones 
implantadas por el Seguro Escolar, derecho que reconoce 
cxplicitamentc la Resolución de fecha 14 de enero de 
1986,.de la Dirección General de Regimen Jurídico de la 
Seguridad Social, promulgada a efectos de la aplicación 
del mencionado Real Dccrcto en cumplimiento de lo pre- 
ceptuado en su Disposición Final. 

La revisión de la cuota del Seguro Escolar se contcm- 
pla en el artículo 1 1  de la Ley de 17 de julio de 1953, y ha 
sido aconsejada por el incremento de los gastos soporta- 
dos. 

La revisión no tiene como contrapartida reducción al- 
guna del campo de protección que dispensa el Seguro Es- 

colar y así viene a determinarlo la Resolución "ut supra" 
citada. 

N o  se recorta ningún derecho a los afiliados al Seguro 
Escolar, sino que se mantienen en toda su amplitud v 
vigor. El Ministerio de Presidencia ha facultado a los 
Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo y Scgu- 
ridad Social para dictar las Disposiciones rcglamcnta- 
rias, oportunas para la aplicación y vigencia del Seguro 
Escoiar.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos prciistos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.063-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pivgunta loimulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Crolt sobre t a s a  de in- 
cremento del índice general de precios en cada una de las 
capitales canarias, hasta el 30 de octubre de 1985, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación I0rniulada por 
el Gobicrno, cuyo contenido es e l  siguiente: 

<t l .  La tasa de variación del indicc general de precios 
de consumo en el periodo dicicmbrc IY84-scptienibic 
1985 ha sido la siguiente: 

Las Palmas: 4,5 poi. cicnto. 
Tcnerile: 5,4 por ciento. 

2 .  Las tasas de variación, en el niisnio periodo, dc los 
precios de alimentación y resto, son las siguientes: 

Las Palmas: 

Alimentación: 2,7 por ciento. 
Resto: 5,s por ciento. 

Tcncril'c: 

Alimentación: 2,3 por ciento. 
Resto: 6,7 por ciento. 

Estas tasas se han calculado con los índices de scp- 
tiembre de 1985 y n o  con los de octubre, por no tcncr 
estos aún carácter de cifras definitivas.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero G6mez. 
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PE 8.093-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre cm- 
presas libias que tienen representación en Espana, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

tt 1 .  La Dirección General de Transacciones Exteriores 
del Ministerio de Economía y Hacienda n o  ha auioiilado 
hasta la fecha la apertura en Espana de ninguna sucursal 
u oficina de representación de empresas libias, con cs- 
ccpción de la Oficina de rcprcscniación que la Compañia 
acrca "Lybian Aixb Airlincs" posee en el cdil'icio de la 
Torre de Madrid de esta capital. 

U n  numero reducido de empresas públicas o ciudada- 
nos libios han rcali/.ado inversiones di iutas  en España. 
Entre 1975 y 1985. Cstas se elevaron a 3.196 iiiilloncs de 
pesetas. de los que 3.150 niilloncs lo l.uciuii e11 cI "Banco 
Arabc Espanol, S .  A." (ARESBANEÍ). Adcriiiis, el Miiiistc- 
i-io de Asuiiios Esicikwcs ticiic conocimiento, poi. pcii- 
cioncs de visados v otras incidencias. de la csistciicia dc 
las siguiciitcs cniprcsas con dirección o pui.iicipuciUii l i -  
bia: Lispalish. Liiicns ACi.cns Libias, Ai.csii.adcb, Banco 
At  Iántico. 

de cartera,  en 
España, piuccdcntcs de Libia. se c lc \wui  ;I I15.266.021 
pesetas cntrc 1975 v 198-5. De ellas. sólo dos adoptaron 1;i 

Ibriiia tlc ci-cnciOn de sucui~s;iI o cstablcciiiiiciito. 
Segun inlornia el  Ministciio del liitci%x, el nunicro 

de súbditos libios en España es de 110, de los que t i  
rcsidcii e11 Bni.cclona.~~ 

Por otro lado. las in\,ci.sioncs directas 

2 .  

Lo que C i l \ i O  ;I v.  E. ¿I los clcctos pic\isios e11 cI ¿ll~ticu- 

lo 190 del Rcglaiiiciiio del Coiigi.cso. 

PE 7.894-11 

Excnio. Sr.: En relación con la pregunta loimiulada por 
cl Diputado don Josl; Cancllas Fons. sobre cspccificacióii 
de los requisitos, de los que integraban el pliego de con- 
diciones del Concurso 46/84 para la adjudicación de un 
sistema inlorrnatico con destino a aeropuertos naciona- 
les. que dc,jó de cumplir cada una de las firmas que io- 
maron parte en dicho concurso, tengo la honra de enviar 
a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es e1 siguiente: 

u Los requerimientos del pliego de condiciones itknicas 
del concurso 46/84 para el suministro de un sistema in- 
formáiico apto para satislaccr las necesidades del acro- 
puerto de Palma dc Mallorca, se rclcrian, cntrc otros. a 

rcquisi tos de compat i bi I idad, imprcscindi blcs para I Ic- 
var a cabo una gestión coordinada dc los difcrcntcs acro- 
puertos, lo que apuntaba la adjudicación del concurso 
hacia la oferta con un máximo grado de integración con 
los equipos ya existentes. Esíos requerimientos lisicos 
lógicos se aproximaban a la solución propuesta por la 
casa SPERRY, S .  A.,  siendo problemático asegurar dicho 
grado de inicgixión en el caso de las olcrtas de las otras 
casas licitantes. por mis que sus equipos aislados rcunic- 
i'an meritorias caractcristicas tccnicas \ '  luncionalcs. 

Sin embargo, e n  otro punto del pliego de condiciones 
se csigiaii determinadas cspccilicacioncs tccnicas n o  
cumplidas por la olci.ta de la cniprcsa antes scnalada, un 
único equipo 1 1  Básico (T-3065-961, n o  a,justado es~icta-  
mente a los rcqucrirnicntos del pliego. 

Ante estos hechos. la Mesa de Conti'atncion acordó dc- 
clai.ai. dcsici.io el rcfciido concurso con Iccha 23 de iibi.il 
de 1985. 

Postci.ioimicntc, la Comisión 1iitci.niiiiisici.ial de Aclqui- 
sicióii de Bienes y Scr\.ic%s I i i l o i m i i t i w a ,  ;iI ainpaiu de 
lo prc\  isio en cl ai.iiculo 2-17, ~~IIT;I I IJ pi'iiiicro. aparindo 
6 .<,, del Rcglriniciito Gciici.;i I de Con i r;i i:iciOii piuiiio\.iO 
olci.iiis, sobre la base del pliego que i.igio el susodicho 
concurso, hiibiciidosc consultado ;I las siguiciiics cnipi.c- 
sas. \ a  olcrcntcs cii In lasc de concuiw. Buimughs, S.  A,: 
Nisdoi.1' Conipuicr, S. A.; IBM, SAE, Sccoinsa. v Spcrrv. 
S.  A .  

La Coniisi(iii Ii itci . i i i i i i ialci . i¿il  dc Adquisiciúii LIC Biciica 
\ '  Sci.\.icios Inloi~riiaticos, l ~ c l l ~ l i d ~ l  el1 scsióii plciiai~irl el 17 
de cncro de IYH6, accptó cl i i i l o i . i i i c  11c 1;1 poiiciicia tCciii- 
ca encaigada clc dictiiniiiiíii. las piL-ri:is propuestas \ 

acoi.dó proponer i i i  Sci.\icio C".iitrii c i c  S u n i i n i s i i u ,  e n  
1 u nc ion dc Mesa de Coi1 t r;i t ac. 1 1  J l l 1 I 1 i e imi i n i s t e i. i a I , 1 ;i 
adjudicacitiii del conii'ato ii Spci.r\.. S. A .  cn 77.000.000 
dc pcsctas. i~lclu\L*~ldo: "Oidciiadoi~ S i S t C i i i ¿ i  I I du;il 
constituido por dos sistcnias cada uno con un oidcriadoi. 
con instiuccioiic's tipo 1100 \ dos i'cgistiw de tiempo". 
Dicha pi~opucsia de iidjudicación ha iciiido entrada en el 
Registro del Ministciio de Economia \ '  Hacienda con Ic- 
c h a  12 de 1cbrci.o de IY86.n 

Lo que cii\.io ;I v.  E. ¿l los clcctos pi~c\~istos en el articu- 
lo 190 de Rcglaniciiio c l ~ 4  Congreso. 

Madiid. 19 de iiiiii./.o de IY86.-EI Scci'ctaiio de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.056-11 

Excmo. SI . :  En rclaciOn con la pregunta loimulada poi- 
el Diputado don Artuiu Escudcr Crolt. sobre iiúnicro 10- 

tal de mercancías exportadas por Espana en 1985. tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación loirnulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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uScgún datos que  obran  en la Dirección General de 
Puertos y costas del Ministerio de Obras  Públicas y Urba- 
nismo arro.jan unas ciíras en torno a los 58 millones de 
toneladas, cuya distribución. según la forma de salida, es 

aprosiniadamcntc la que sigue: 

V i a  iiiaritima (ci1'i.a esacta) 46,s  MTn.  . . . . . . . . . . . . .  80,I 
c, . .  ~ i ~ i c t c i ~  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,6 
Fcri-oc~nri-i 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .c) 
\ / i  . ', . ,, a ' \ c i c ' i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,4 

E l 1  cL1;iIIlo al nL1IllcI'U clc ioiiclaelas csportaclas e11 I>ai.- 

cos L I C  haiie1ci.a cspaiiola o en oti-as baiidcixs, iiunquc no 
se cliapoiic elc clatos C S ~ i C ' t U 4 ,  la4 cil'i-a4 ¿iproSilllildas 4011 

I ;lb 4 i gL1 i L b l l  tea : 

PE 7.925-11 

(( 1 .' 

2 : .  

Dui'aiitc el ano 1985 sc ptuiujcroii ventas por un  
iiiipcirtc clc 6 I.596,6 niillorics de pesetas. 

Para el ario 1985 se presupuestaron unas ventas de 
68.000 rnillorics de pesetas, con unas rcnli~aciories. como 
se ha indicado antcriornicntc de 61.596,6 millones. En 
cilras absolutas  se produce pues una dilcrcncia de 
6.403.3 millones de pesetas, lo que representa una disnii- 
iiución del 0.41 por ciento critrc lo presupuestado y lo 
rca l i zado. 

Aplicando a l a  indicada reducción el porcentaje del  22 
por cielito, para  el CSD a que se rclicrc el Decreto 26711 

8 1 ,  resulta una disminución de ingresos por un importe 
de 1.408,7 millones de pesetas. 

S in  embargo ,  p a t a  la tcmpoiada futbolística 1984i85 
i u u l t a  de aplicación e l  Decreto 918185, que  modifica los 
porccnta,jcs q u e  del total recaudado pasan a h m n a r  parte 
del presupuesto de ingresos del CSD. 

Teniendo en cuenta  la aplicación conjunta de dichos 
Reales Decretos v las cantidades presupuestadas resulta 
lo siguiente: 

l l l i l l .  pl; lh  

~~ 

Total Ingresos CSD (Procedentes de la 
Apuesta Dcporti\.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I5.065,6 

Total dc\.cngado CSD (durante  1983) . . . . . . . .  14.325,O 
DifCrcncia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  740,6 

LO q U C  I ' C p ~ ~ S C I i ~ l i  U11 ~Io l ' cL' i l~~ l j~  dc dL'S\'¡ilL'i¿Jil llcg!ni¡- 
\ 'a  del 4,Y I por cicnto. 

3:. Las cauS;Is clc la cIcs\~iacióil ;I qLic se i.cI'ici.cn los 

pá i d O s  ;i t i  t c t. i ui'cs se de be i i  , 1 un da nic t i  t a I ni en te, ;i q uc 
I ii t c ni poixln 1 u t ho l i s t i ca  I 984 su 1 rió di \.e rsas \, i c i s i t ~iclcbs 

q u e  incidiL~i~uii nc~at i \~¿ in lcn tc  c n  l a s  apuesta4 dcpoili\.¿is. 
En clccto dLlraiitc el U l t i i i i O  t i~ i i l l cs t~c  de 19x4 se produ,jo 

i~cgulai~ los calciidarioa de dcsat-rollo de las ,jornadas, lo 
qLlc sir1 duda ~ l l g u l l ~ l  i i l 1 ' l U \ ~ ó  el1 cl coiiipoi~ianiiciiio de los 

I;i huelga de l'utbolisias \ . ,  posici.ioriiiciitc cl que lii Fcd~s- 
i.acióti Espiiriolii de Futbol se negó ii  entregar  de lorniii 

a pus 1 a t i  te s .  

Eii cl'ccto. cluraiitc cl prinici. sciiicstrc de 1984 (tcnipo- 
rada 83-84) la iiicdia sciiinnal de \'ciita de boletos asccii- 
clió a 1.480 niilloncs de pesetas. L ~ s  \~ciitas corrcspoii- 
diciitcs al  primer semestre clcl ano 1985 ( temporada 84- 
85) la iiiccliii senianal de \.ciitas asccndici a 1.267 millones 
de pcsct~is lo que representa una disniinucicin porcentual 
del lh ,81  por ciCiii0. Eti el scg~ii ido sctiicstrc dc 1984. cl 
proiiicdio de ~'ciiliis sciiiaiiulcs dcscciidicroii hasta 1 ,143 
iiiilloiics de pcscatas, representando una disminución so- 
bi.c el piinici. sciiicstrc en tCrniinos rcalcs de 337 niillo- 
ncs \ '  porcentual del 22.77 por ciento. 

N o  obstaritc lo atitcrioimiciitc indicado, se inlicrc de la 
exposición que pi-cccdc a las preguntas concretas, la in- 
tención de rclacionai. la baja de apuestas  dcporti\.as du-  
rante  e l  ano 1985, con la aparición de In Lotcria Priniiti- 
\ 'a y cspansión de la Quiniela Hipica ... ".juegos que  
han ido ganando la simpatia de muchos ciudadanos ..." y 
de ahí prctcndc inlci-ir una posible disniinución de las 
I'ucntcs de liiianciación del dcportc. Al respecto signilicar 
que, clcctivamcntc, durante  cl primer trimcsti-c de 1986 
la apuesta  deportiva está experimentando una disminu- 
ción sobre las prcvisioncs. Las causas  no sólo pueden 
imputarsc  a la aparición de la Lotcria Priniitiva y al 
posible desarrollo de la Quiniela Hipica, sino a la cspan-  
sión de otras  opciones de juego de ámbi to  nacional. 

En  todo caso. scnalar q u e  por par te  del Ministerio de 
Economia y Hacienda sc están manteniendo convcrsacio- 
ncs con cl CSD y con la Liga Profesional de Fútbol, al 
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objeto de buscar incentivos que consigan el que la apurs- 
ta deportiva, durante el año 1986 alcance las cifras de 
venta previstas (65.000 millones de pesetas). Y se espera 
que las medidas que se están estudiando consigan la con- 
secución de los ingresos presupuestados para el CSD. 

De dichas medidas merecen especial consideración las 
siguientes: 

- La confección, por parte de la Liga Profesional de 
Fútbol, de un nuevo calendario, en el que existirán 44 
Jornadas de 1 / División, lo que sin duda alguna, influirá 
decisivamente en el ánimo de los jugadores. 
- La posible televisión en directo, con una mayor pc- 

riodicidad, de partidos futbolísticos de intcres, cuestión 
que según se nos ha informado por parte de la Liga Pro- 
fesional de Fútbol cst8 en trámite de acuerdo. 
- La inccntivación mediante campanas publicitarias 

de la Apuesta Deportiva llevadas a cabo por el Organis- 
mo Nacional de Lotcrias v Apuestas del Estado. 
- La incidencia que la mnvación tecnológica del Orga- 

nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado puede 
hacer en los jugadores, habida cuenta de la facilidad que 
ello conlleva en las labores de convalidación y escrutinio 
de bolc tos, 
- La posible implantación (si los estudios cconómi- 

cos que se están llevando a cabo lo aconsejan) de unos 
premios adicionales que modifiquen la monotonía que 
los esperados resultados de los partidos futbolísticos es- 
tán produciendo en los premios de I .* catcgoria (tengase 
en cuenta que en la actual temporada jornadas de cspc- 
cial dificultad como sería el acierto de ocho doses han 
producido premios que no superaban los tres millones de 
pesetas). 

4:, Como ha quedado anteriormente indicado la re- 

5:' La reducción de los gastos se produjo de la forma 
ducciún ha sido de 740,6 millones de pesetas. 

siguiente: 

a) Posponiendo la asignación de vacantes de pcrso- 
nal, dotadas presupuestariamente, hasta el siguiente 
ejercicio. 

Reduciendo los gastos corrientes del Capítulo 11 a 
base de medidas de ahorro y de posponer para un nuevo 
ejercicio adquisiciones de bienes. 

Reduciendo en un pequeño porcentaje las disponi- 
bilidades de gastos en el Capítulo de Transferencias co- 
rrientes. 

No utilizando los recursos procedentes de las bajas 
producidas en las adjudicaciones de las obras ejecutadas 
con cargo al Capitulo de 1nversiones.u 

b) 

c) 

d) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de marzo de 1986.-EI Secretario de Esta- 
do, Virglllo Zapatero Gómez. 

PE 8.130-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fernández-España v 
Fernández-Latorre, perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio Popular, relativa a deudas contraídas por el INSA- 
LUD con el Hospital General de Caranza, de El Ferro1 v 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gpbicrno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

a l .  La Dirección General del Instituto Nacional de la 
Salud de La Coruña tiene pendientes cn concepto de difc- 
rencias de tarifas la cantidad de 50.193.357 pesetas, cuvo 
abono se efectuará una vez sean instrumcntados por la 
Dirección General del INSALUD los pagos de obligacio- 
nes reconocidas o generadas en ejercicios anteriores a 
que hace referencia la Nota Circular 5í1986, de 31 de 
enero, de conformidad con la Disposicibn Adicional Tri- 
gksimo Tercera de la Lcv 4611985, de 27 de diciembre, de 
la Ley de Presupuestos de 1986, una vez cuantificados los 
gastos y tramitadas las autorizaciones se procederá a su 
aboiio en los próximos mescs. 

2.  La Dirección General de Instituciones Pcnitcncia- 
rias asume los costes dc atencibn sanitaria que se prestan 
a detenidos ingresados en Centros Penitenciarios por prc- 
suntos actos dclictiios, mediante el pago de las facturas 
que presentan en tiempo y forma los Hospitales cxtra- 
penitenciarios en los que se realiza la asistencia mcdica 
extra-penitenciaria, regulada por el Real Dccrcto de 2 de 
marzo de 1978. 

En el momento actual IIU consta en dicha Dircccibn 
General que el Hospital Gciicriil de Caranza haya prcsta- 
do atención sanitaria extra-penitenciaria a internos in-  
gresados en Centros Penitenciarios.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn cl  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, VIrglllo Zapatero Gómez. 

PE 7.669-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernándcz, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre aplicación 
de la Ley 7/82 por la que las funciones del Cuerpo de 
Mdquinas de la Armada son asumidas por el Cuerpo Gc- 
neral de la Armada, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

a l .  La Ley 711982, de 31 de marzo, por la que las 
funciones del Cuerpo de Máquinas son asumidas por el 
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Cuerpo General de la Armada, establece en su artículo 
4.", las funciones a desempeñar por la Sección Transito- 
ria del Cuerpo General. 

Además, como todavía existen Coroneles y Tenientes 
Coroneles del Cuerpo de Máquinas que no han podido ser 
integrados en el Cuerpo General, la aplicación de la cita- 
da Lcv es incompleta, por encontrarse aún en periodo 
transitorio. 

El artículo tercero del Real Decreto 2556/1982, de 
24 de septiembre, que dcsarrolla la citada Ley. define 
claramente cuáles son las luncioncs que corrcspondcn a 
la SccciOn Transitoria del Cuerpo General. 

En su punto uno fija los cometidos propios de esta 
Sección que. necesariamente. han dc ser ejercidos en  su 
totalidad en conjunción con los Jefes del Cuerpo de Má- 
quinas que a ú n  n o  están integrados en el Cuerpo Gene- 
ral, ya que la Armada n o  dispone de otro personal con 
preparación específica para ocuparlos, y en la Disposi- 
ción Transitoria primera, señala que "en tanto el pcrso- 
iial de las Escalas Básicas del Cuerpo de Máquinas no  se 
integre en la Sección Transitoria del Cuerpo General por 
imperativo de la Ley sictcimil novecientos ochenta y dos, 
y de lo dispuesto en este Real Decreto, continuara deseni- 
pcñando las lunciorics y misiones que coiwspondcn al 
Cuerpo de Máquinas con arreglo a las disposiciones lega- 
les vigentes". 

En su punto dos. se autoriza al AIniii.niitc Jefe del Esta- 
c l o  Mayor de la Arniada para que, uiia vez cubiertos los 
destinos propios de la SccciOn Transitoria del Cuerpo 
General y del Cuerpo de Máquinas, determine mediante 
previsión anual de destinos aquellos otws destinos co- 
iwsporidicntcs íi  otros Cuerpos, a los que pueden tetict. 

Nada niris lejos del rininio de la Armada que el' 
marginai "a prior¡" a u n  determinado Cuerpo, Escala o 
Sección de su propio personal. sin embargo, h a  de velar 
por la "eficacia de la Armada", procurando que e11 la 
asignación de los destinos exista una clara coiwspoiielcn- 
cia entre las exigencias peculiares del destino y la prcpa- 
ración específica de cada Cuerpo, Escala o Sección e in- 
cluso de cada Jefe u Oficial, concretamente, cuando los 
destinos tienen el caractcr de "Libre Designación". 

Entre estos destinos de "Libre Designación" se encuen- 
tran los corrcspondicdtcs al "Mando", pues, en la Arma- 
da ,  para el ejercicio del mismo se exige del que lo ha de 
dcscmpciiar unas cualidades y una preparación cspccííi- 
ca cxccp~ioiialcs, ya que son muy pocos los destinos de 
mando con ixlación al de electivos disponibles para ocu- 
parlos. 

4 .  En cuanto a los Capitanes de Navio calificados co- 
mo "sin número" en el escalafón, hay que tener en cuen- 
ta que son consecuencia de que. pese a ser declarados 
elegibles, han sido rebasados en un número determinado 
de ocasiones en el ascenso a Almirante por otros Capita- 
nes de Navío más modernos, v los restantes Jefes "sin 
número" son resultados de una menor calificación en la 
clasificación anual, aunque son aptos para el ascenso. En 
razón a estas circunstancias, los citados Jefes no reciben, 

2. 

;Icccso. 
3. 

por Lcv, el mismo tratamiento que aquellos otros que 
tienen limitaciones derivadas de una insuficiencia de ap- 
titud psicofisica o profesional, y son a todos los efectos 
personal perfectamente válido para el servicio de la Ar- 
mada, v muchos de ellos idóneos para los destinos de 
Sector Naval, Estación Naval, Comandantes de Marina, 
ctcetcra, en los que se prccisa una formación especifica y 
una especial preparación prolesional, que no disponen 
otros Cuerpos ni los componentes de la Sección Transito- 
ria del Cuerpo General. 

No obstante todo lo anterior, en cl Ancso que se 
adjunta se relacionan los destinos (algunos clc ellos de 
especial relevancia, muchos de carácter tccnico conside- 
rados afines a su preparación profesional y otros de iiian- 

do), que actualmente estan ocupados por Jefes del Cuer- 
po de Miquinas y de la Sección Transitoria del Cuerpo 
General. 

El proceso de integración no  puede darsc por conclui- 
do, y se estudiarán y buscaran nuevos elestinos que pue- 
dan ser desempeñados por este pcrsonal.~~ 

5. 

Lo que envio a V .  E. a los electos ptwistos cii el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de marzo de 1986.-El Scci'ctai'io dc Esta- 
do, Vtrgllto Zapatero Gómez. 

ANEXO 

DESTINOS CORRESPONDIENTES ORIGINARIAMEN- 
TE A OTROS CUERPOS Y ACTUALMENTE OCUPADOS 
POR PERSONAL DE LA SECClON TRANSITORIA CG Y 

CUERPO DE MAQUINAS 

Capitanes clc Navio 

- Estado Mayor de la Dclwsa. 
- Secretario de la Junta de Clasil'icación de Subofi- 

- Jclc Sección de Pcrsorial Civil .  
- Cooi-dinador entre Jefe Flotilla Acroriavcs 

- Secretario de la DGAN. 
- Jefe Sección Escuelas, Centros y CooidinaciOn do- 

- Jefe Gabinete In\,cstigacibn Mil i t i ir  Opcr;iti\.a 

- Gerencia de la Infraestructura de la Detensa ( 1 ) .  
- Subsecretaría de la Subdirección General Scnicios 

- Director Escuela de Idiomas ( 1 ) .  

ciales ( 1  1. 

ALAR- 
DIZ ( 1 ) .  

cente DlENA ( 1 ) .  

(EMA). 

Ministerio Dclcnsa ( I ). 

Capitanes de Fragata 

- Sección Inteligencia División Estrategia (EMA). 

- Jefe Servicio Informática v CPTDG (Zona Marítima 
- ONP (EMA). 

Canarias). 
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- ONP (Zona Marítima Estrecho) ( 1 ) .  
- Ayudante Mavor de la JAL. 
- Subdirección General Normalización v Cataloga- 

- Sección Escuelas, Centros v Coordinación Centros 

- Avudante Secretario del AJUCEN. 
- Jefe del Centro de Adiestramiento de El Fcrrol. 
- Jefe del CTPDG de la JAL. 

- Dirección. General de Armamento y Material. 
- Sección del Cuerpo General (DIRDO). 
- Jefe Detall Personal Laboral Base Naval Rota. 
- Sección Suboficiales, Marinería, Especialista Tropa 

- Estado Mavor Conjunto de la Defensa. 
- Jefe Servicio Informática (Zona Marítima Mcdite- 

- Jefe del Centro de Avudas a la Enseñanza. 
- Segundo Ayudante Mavor del Cuartel General de la 

ción DGAN. 

docentes. 

- CPTDG (EMA). 

y Personal Civil. 

rráneo). 

Arinada. 

Capitanes de Corbcta 

- Gabinete Investigación Militar Opcrativa (GIMO). 
- Dirección General de Armamento y Material. 
- Sección Especialistas de la DIRDO. 
- Subsecretaría del Ministerio de Defensa. 
- Jefe Sección Informática v CPTDG (Zona Maritima 

- Jefe Estación de Calibración Magnética. 
- Ayudante Mavor Capitanía General Zona Marítima 

- Sección Estación Marítima Zona Marítima Estrc- 

- Sección Personal Civil (DIRDO). 

Cantábrico). 

Mediterráneo. 

cho. 

PE 8.131-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujadc, relativa a san- 
ciones de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia 
de Segovia a profesores que ejercitaron su derecho a la 
huelga, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo,contenido es el siguien- 
te: 

a 1. Por Resolución de 9 de enero se tipifica como fal- 
ta leve, por el Director Provincial del Ministerio de Edu- 
caci6n y Ciencia de Segovia, la participacibn de diversos 
profesores de Bachillerato destinados en la proQincia. en 
la huelga realizada el día 12 de diciembre. La Dirección 

- 

( 1 )  No están incluidos cn previsi6n 

entendió en aquel momento aplicable a este supuesto lo 
previsto en el Decreto de 16 de agosto de 1969, sobre 
Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Adminis- 
traci6n del Estado. 

Advertido error en la aplicación de la correspondiente 
normativa, por Resoución de 10 de febrero, la Dirección 
Provincial anula la de fecha anterior v ,  por tanto, la con- 
sideración como falta disciplinaria de la participación en 
la huelga, disponiéndose exclusivamente, según lo esta- 
blecido en la Disposición Adicional dccimosegunda de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, la oportuna deducción de 
haberes para los profesores que ejercieron el derecho a la 
huelga. 

2. Los señores Parlamentarios preguntan si la actitud 
del Director Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia en Scgovia está de acuerdo con los principios 
que informan y la legislación que desarrolla los derechos 
esenciales de los ciudadanos. 

La rcconsidcración que la propia Dircccion Provincial 
hizo de su Resolución de 9 de enero y la consiguiente 
anulación del rcgimcn disciplinario inicialmente aplica- 
do es prueba evidente de la actitud de respeto a los piin- 
cipios v legislación que desarrolla los derechos esenciales 
de los ciudadanos, y ,  en este caso. de los Profesores de 
Bachillerato afectados por la Resolución.)) 

Lo que envío a V .  E. a los clcc~os previstos en el artícu- 
lo 190 dcl Reglamento del C'oiigrcao. 

Madrid, 21 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.126-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujadc, relativa a para- 
lización de las obras del Ferrocarril Metropolitano dc 
Sevilla, tengo la honra de enviar- ;L V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

.El Ferrocarril Metropolitano de Sevilla está transfcri- 
do a la Junta de Andalucía y ,  en consecuencia, es a la 
Comunidad Autónoma a quien compete la decisión sobre 
la construcción de dicho ferrocarril. 

Recientemente el Consejero de Turismo. Comercio y 
Transportes de la Junta de Andalucía informó a una Co- 
misión del Parlamento andaluz de la política a seguir 
por la Junta de Andalucía sobre el Metro de Sevilla. 

No obstante, podemos informar al respecto que las 
previsiones de población y de crecimiento urbanístico 
que justificaron en los anos 70 la coiihtrucción del Metro 
han resultado totalmente desproporcionadas e inalcanza- 
bles en la realidad, por lo que los tráficos previstos que 
podrían haber justificado la viabilidad del Metro no van 
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a producirse, desaconsejando, por tanto, su construcción. 
En el año 1983 se decidió paralizar las obras que se 

habían iniciado y comenzar un estudio denominado 
"Plan de Infraestructura v Servicios de Transporte del 
Arca de Sevilla" (PISTAS). Las conclusiones de este estu- 
dio son totalmente dest'avorablcs para la construcción 
del Metro. que n o  se considera como el modo idóneo de 
transporte para la ciudad de Sevilla. 

En consecuencia v contestando coiicrcianicntc al scnor 
Diputado, y a t i tulo exclusivaniente inlorniativo rccor- 
dándole que se trata de cornpcicncias de la Junta de 
Andalucía, se ha descartado la construcción del Metro de 
acuerdo con las conc\usiones del PISTAS. 

El Expo Y2 no se \,crii alcciada poi- In n o  constiucción 
del Metro, ya q u e  existen otros modo5 alternativos de 
transporte que gai.antixar.án la movilidad clc los \,isitaii- 
tes. 

Dificilmente Andalucia y Sc\,illa iban a \,ci'sc privadas 
de 40.000 millones de pesetas q u e  no cstii i i  presupuesta- 
das, contra lo que indica cl scnor Diputado. 

Las inversiones a iu l ixar  por el  Ministci.io cstii i i  coii- 

tcnipladas en la Le\ dc Prcsupucstos Gcnci.alcs clcl Esta- 
do. 

La linanciación de l os  ti.anspoi.tcs uibaiios coi.i-cspon- 
de a las Corporaciones Municipales.>> 

Lo que  envio a V .  E. a los clcctos piwistos cii el wticu-  
lo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid. 20 de n iarm de 1986.-EI Scci-ctai-iu clc Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.128-11 

(c En la siguiente Tabla estati i-cl.lciiidas I~is ii\udas ;I 

londo pci-dido concedidas ii la Cunipañia Esp;iiioln ATT 
Microclectrónica, S.  A .  

1'J8? 14110 1Y67 1988 1'484 l i i i . i l  

___ -~ ~ - ~ _ _  

Sub\,cncióri Z U R . .  13 10.5 23,3 11.3 0,8 47,6 
Subvenciones para 

l o r m a c i ó n  d e  
personal . .  , , . . - 3.0 4,8 2,7 I,0 l l , 5  

Subvención inicial 
implantación . . . 9.0 14.0 - - - 23.0 

Subvención to t a l . .  10.5 275  28.1 l 4 ,2  1.8 82, l  
(Cifras en millones de dólares) 

La subvención de formación aprobada puede alcaii- 
zar la cifra total de 14 millones de dólares (en el periodo 
85-89 solamente ligura el valor de 11,s millones). 

La subvención inicial de implantación se concede con 
cargo al crcdito presupuestario del Ministerio de Indus- 
tria y Encrgia y se dcsglosa en dos partes: una a la cons- 
titución de la Sociedad (Y millones de dólares) y la sc- 
guiida al comicnm de\ funcionamiento dcl Centro de Di- 
seno (14 millones de dólares). 

La sub\,cncióri para la fui-niación del personal se con- 
cede con cargo al cic'diio pi.c*supucstaiio del Ministerio 
de 1ndusti.ia y Eiicrgia y icpi'csciita el  66,66 poi. ciciiio de 
los pastos clccti\~aincntc rcalixiidos hasta los prinicros 10 
niilloiics de dólai-es \ del 50 poi. ciento de los niisnios por 
ciicinia de 10 niilloiics de dó1;ircs. En el aiio 1990 se 
p i ~ C ;  una suh\,ciición de un niillón dc clúi;ii.c>h \ '  cii el año 
I Y Y  I una auhvcnci6ii de 1,5 millones de dólai.cs. 

La subvención Z U R  se concede en lunción de la iii\.ci.- 

sión proyectada de 1;i iniplantación industi.ial, cuaiitili- 
cada cii 21 3.66 millones de dólares. La  subvciición clc 
47.6 iiiilloiics de dólai.cs se concede cii base a la iiivci.sióii 
con s i de i.rid;i co i i io  su b v c i i  c i on ii b I c , I ;i c u a  i se c ~ i a  ii t i  1 i c ;i 
e11 170.54 iiiilloiics dc dólnrcs. 

Por pai-te del Bniico de Cit i l i to  1iidusti.iiil se \'ii ii coii- 
ccdci- el siguiciitc ci+dito (cii iiiilloiics de dólares): 

Reducción del Y Y  por ciento de la cuota fiscal, tributos 
(tasa sobre licencias urbanisiicas, tasas de cqui\.alcncia 
relativas al incrcnicnto del valor de los terrenos. liccii- 
cias de apertura del establecimiento, y Contribución Tc- 
i-ritoriil Urbana). 

Estas reducciones se conceden para el periodo de insta- 
lación. pero se pueden prorrogar por un periodo máximo 
de cinco años. 

Segun los datos que obran en el  expediente del contra- 
to de Transferencia de Tccnologia los pagos por royaltics 
y transferencia de tccnologia son. los siguientes: 
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- Diez millones de dólares (dos millones anuales) co- 
menzando con la fecha efectiva del contrato por el uso de 
la tecnología de  producción. 
- 6 por ciento del precio neto de venta  del producto 

posterior a la fecha de vencimiento de la última anuali- 
dad de los 10 millones de dólares antcriorrs (el primer 
pago se preve en 1990 y sería de una cuantía de 5,87 
millones de dólares). 
- Otros pagos: pago anual de 200.000 dólares por el 

uso de tccnologia CAD y previsión del coste a la casa 
matriz por los servicios de formación y asistencia que 
necesitara la empresa cspanola en la implcmcntación de 
sus operaciones. En base a cllo, las cifras de otros pagos 
por años, en millones de dólares son: 

1Yii.i IYW6 IYH7 I Ynu IYHY 

0,3  7 3 9  1 O s 2  10,98 9,62 

Para garantizar una transferencia de tccnologia rcal 
mediante la creación de un Centro de Diseno de circuitos 
con la Compañia Telefónica Nacional de España se han 
firmado los acuerdos sobre: 

- Contrato de Transferencia de Tecnología. 

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 
Cuerta de San Vicente, 28 y 36 

TelCfono 247-23-00.-28008 Madrid 

Dcp6rllO 1-1: M. 12.580 - 1961 

- Contrato de Marcas. 
- Formación de Personal. 

El Centro de Diseño se utilizará para la propia cniprc- 
sa y para realizar diseños para otras empresas fabrican- 
tes de equipos electrónicos qu r  acudan a este Centro pa- 
ra realizar sus diseños específicos. 

La distribución del capital en la nueva empresa, consc- 
guido en el proceso de ncgociacibn, es el óptimo posible. 

Las ayudas concedidas por otros paises europeos son 
similares en este tipo de proyectos de gran envergadura 
en que las ayudas son negociadas en  la medida de la 
magnitud del proyecto. 
Los fondos disponibles en el Ministerio de Industria 

Encrgia para el sector de Electrónica e Inlormatica se 
elevan a la cifra de 4.530,s  millones de pcsctas para el 
ano 1986. 

Las ayudas a conceder a ATT, en el ano 1986, sc clc\,an 
a 1.373 milloncs de pcsctas. 

Por consiguicntc la ayuda concedida a ATT e n  este ano 
representa el 30,3 por ciento del total disponible pai-a cl  
sec tor. )> 

Lo que cnvío a V.  E. a los cí'cctos prc\'istos e11 el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de marzo de 1986.-El Sccrctai'io dc Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 
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